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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/032806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tiene previsto realizar el Gobier-
no en la recuperación ambiental del río Guadiaro
durante el presente año e inversión que ha realizado
desde comienzos de año hasta el 30-6-2002 en esta
actuación.

Respuesta:

La inversión realizada durante el año 2002 para la
elaboración del Plan de Ordenación de los Usos y
Recursos de Agua en la cuenca del río Guadiaro, con
cargo a los presupuestos de la Confederación Hidro-
gráfica del Sur del Ministerio de Medio Ambiente, ha
sido de 320.859,02 euros.

Madrid, 16 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036616 y 184/053001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Situación administrativa y motivos por los que
se están incumpliendo los plazos de ejecución de las
depuradoras en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que las obras de las depuradoras en la provin-
cia de Málaga, siguen su ejecución según los planes
previstos.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038089, 184/050695, 184/053105 y 184/053106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista en la desaladora de Marbe-
lla (Málaga).

Respuesta:

El plan global de actuaciones hidráulicas priorita-
rias de la provincia de Málaga, Plan Málaga, fue apro-
bado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros y
encomendado a la Sociedad Estatal Aguas de la Cuen-
ca del Sur, ACUSUR.

El Consejo de Ministros acordó que Acusur iniciará
las actuaciones contempladas en el plan global de
actuaciones prioritarias para la provincia de Málaga,
Plan Málaga, y además llevar a cabo las diligencias
oportunas para la adquisición de la planta desalinizado-
ra de agua de mar, situada en el término municipal de
Marbella.

Se están manteniendo las reuniones pertinentes con
todas las partes implicadas en esta planta desaladora de
la Costa del Sol.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Proyectos y solicitudes de inversión previstos
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003 en relación con la isla de
Mallorca, presentados por el Gobierno Balear al Minis-
terio de Justicia.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2003, no contempla proyectos
específicos a realizar en la isla de Mallorca. Sí figura
una dotación para Juicios Rápidos, adaptación de edifi-
cios para estos juicios y nuevos Órganos Judiciales. Se
trata de una financiación que hará posible la puesta en
marcha de los medios materiales necesarios para dicha
regulación.

En tal sentido, en Palma de Mallorca se están lle-
vando a cabo las obras para crear un Juzgado de Guar-
dia de 24 horas, y otro para Juicios Rápidos en el edifi-
cio de Juzgados de Vía Alemania. El importe de los
mismos es 29.339,28 euros, gastados en demoliciones,
y de 586.358,43 euros, gastados en obras de adecua-
ción, incluidos honorarios de redacción y dirección. A
esa inversión hay que añadir la correspondiente a dota-
ción de suministros, actualmente en trámite.

En Manacor se va a arrendar un local para ubicar la
nueva adscripción permanente de la Fiscalía, para
adaptarla a la Normativa de los Juicios Rápidos, asi-
mismo se la dotará del mobiliario correspondiente.

Otras inversiones que puedan realizarse en la isla de
Mallorca, serían con cargo a proyectos genéricos, que
responden a una programación global y no individual
por provincias.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043096 y 184/043505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Delitos contra personas registrados en el año
2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Justi-
cia en la provincia de Almería en el año 2002.

Respuesta:

Por Real Decreto 142/97 de 31 de enero (BOE de
13 de marzo) se aprobó el traspaso de funciones de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en materia de provisión de medios mate-
riales y económicos para el funcionamiento de la
Administración de Justicia, con efectividad a partir de
1 de abril de 1997.

Igualmente, en virtud del Acuerdo de colaboración
suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, el
Ministerio siguió gestionando algunos expedientes
dada su avanzada tramitación hasta la fecha de 31 de
diciembre de 1997.

Parcialmente, dichas transferencias fueron amplia-
das por Real Decreto 2074/1999, de 30 de diciembre
con efectividad a partir de 1 de enero de 2000.

Por este motivo, el Ministerio de Justicia no ha rea-
lizado en Almería ni en la Comunidad Autónoma de
Andalucía ninguna inversión durante el año 2002. A
excepción de aquellos edificios que son de su compe-
tencia como la Gerencia Territorial donde se ha sumi-
nistrado mobiliario por importe de 768,50 euros y el
Instituto Nacional de Toxicología de Sevilla donde se
han realizado actuaciones de obras por importe de
29.986,46 y suministro de mobiliario por importe de
89.812,07 euros.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043195

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Justi-
cia en Andalucía con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Por Real Decreto 142/97 de 31 de enero (BOE de
13 de marzo) se aprobó el traspaso de funciones de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en materia de provisión de medios mate-
riales y económicos para el funcionamiento de la
Administración de Justicia, con efectividad a partir de
1 de abril de 1997.

Igualmente, en virtud del Acuerdo de colaboración
suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, el
Ministerio siguió gestionando algunos expedientes
dada su avanzada tramitación hasta la fecha de 31 de
diciembre de 1997.

Parcialmente, dichas transferencias fueron amplia-
das por Real Decreto 2074/1999, de 30 de diciembre
con efectividad a partir de 1 de enero de 2000.

Por este motivo, el Ministerio de Justicia no ha rea-
lizado en Almería ni en la Comunidad Autónoma de
Andalucía ninguna inversión durante el año 2002. A
excepción de aquellos edificios que son de su compe-
tencia como la Gerencia Territorial donde se ha sumi-
nistrado mobiliario por importe de 768,50 euros y el
Instituto Nacional de Toxicología de Sevilla donde se
han realizado actuaciones de obras por importe de
29.986,46 y suministro de mobiliario por importe de
89.812,07 euros.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043293 y 184/048617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y actuaciones realizadas por la Con-
federación Hidrográfica del Sur en la provincia de Gra-
nada en los años 1996 a 2003.

Respuesta:

Las inversiones 1996-2002 realizadas por la Confe-
deración Hidrográfica del Sur del Ministerio de Medio
Ambiente en la provincia de Granada han sido las
siguientes:
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Asimismo, las previsiones de inversión para el año
2003 son de 28.118.357,72 euros.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Motivos por los que ha descendido en un 30%
el número de becas concedidas a estudiantes de la Uni-
versiad de Huelva desde el curso 1996/1997.

Respuesta:

La información que contiene el enunciado de la
cuestión interesada por Su Señoría, no se ajusta a la
realidad, por lo que no es posible informar al respecto.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñán Martínez, José Antonio (GS).

Asunto: Ingresos de la Tesorería de la Seguridad Social
en el año 2002.

Respuesta:

En el correspondiente anexo, figuran los datos, has-
ta septiembre 2002, relativos a ingresos de la Tesorería
General de la Seguridad Social por transferencias
corrientes y los relativos a cotizaciones de desempleo.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Ingresos de la Tesorería General de la Seguridad Social (datos en euros)
Pregunta número 1: Transferencias corrientes

(*) Datos hasta septiembre ajustados a datos contables.



Pregunta número 2: Cotizaciones de desempleados

(*) Datos hasta septiembre ajustados a datos contables.
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184/044513

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por Renfe en Huelva en el
año 2002, en supresión de pasos a nivel.

Respuesta:

En el año 2002 Renfe no ha realizado ninguna inver-
sión dentro de la provincia de Huelva, en materia de
supresión de pasos a nivel.

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de ene-
ro de 2001, también ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media diaria
de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la protec-
ción, mediante barreras o semáforos, de aquellos pasos
a nivel que no dispongan de una visibilidad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 aprobó la modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (ar-
tículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de
agosto de 2001 se aprobó la Orden Ministerial que lo
desarrolla.

La adaptación a alta velocidad de los trayectos
actuales supondrá, de conformidad con la normativa
aprobada, la necesidad de supresión de todos los pasos
a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las Admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcará la programación de las corres-
pondientes obras de supresión.

Durante 2002 la Dirección General de Ferrocarriles
en Huelva ha redactado el estudio informativo de la
línea de alta velocidad entre Sevilla y Huelva que per-
mitirá la supresión de 21 pasos en esta línea y que
actualmente está pendiente de información pública.

Asimismo, el paso a nivel situado en el p.k. 166/795
de la línea Zafra-Huelva (Gibraleón) está incluido en la
relación de pasos que se contemplan en el acuerdo a
suscribir entre el Ministerio de Fomento (Dirección
General de Ferrocarriles) y la Junta de Andalucía para
supresión de pasos a nivel en el ámbito de esta Comu-
nidad Autónoma. Las propuestas de texto del Acuerdo
y de relación de pasos a eliminar se enviaron a la Junta
de Andalucía el 21 de enero y el 29 de julio de 2002,
respectivamente, sin que por el momento se haya pro-
ducido su firma.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/044789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Alumnos de la Región de Murcia que han soli-
citado becas para libros de texto en los cursos
1995/1996 a 2001/2002, así como a los que les fueron
concedidas dichas becas.

Respuesta:

Nunca, hasta la llegada al Gobierno del Partido
Popular en 1996, habían existido estas ayudas para
libros de texto. Con ello se demuestra una gran sensibi-
lidad con las familias españolas a la hora de sufragar
parte de los gastos que supone para ellas cada año la
adquisición de los libros de texto.

Los presupuestos destinados por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte a esta partida se han
incrementado un 469,8% desde el año de su creación:
de 8.569.290,69 euros en el curso 97/98 a
48.834.362,59 euros en el 2001/2002. El número de
ayudas ha crecido igualmente un 355%: de 142.581
ayudas concedidas en el curso 1997/98 a 650.000 en el
curso 2001/2002. Y la cuantía individual de estas ayu-
das ha aumentado también un 25,21% desde su crea-
ción.

A continuación se ofrece el número de alumnos de
niveles obligatorios de la enseñanza que han solicitado
en la Región de Murcia ayudas para la adquisición de
libros de texto, así como el número de becarios, seña-
lándose que la información se ofrece desde el curso
académico 1997/98, primero en el que se publicó dicha
convocatoria de ayudas:

La Región de Murcia no ha comunicado el número
de solicitudes presentadas en el curso 1997/98.

Se ha pasado de un 43% de concesiones en el curso
1998/99, a un 90% en el curso 2001/02.

Madrid, 2 de abril de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044791 y 184/044792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Alumnos de las Universidades de Murcia y
Cartagena que han solicitado ayudas al Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte en los años 1992 a 2002,
así como alumnos a los que se les han concedido ayu-
das en los cursos 1992/1993 a 2001/2002.

Respuesta:

El número de alumnos de las Universidades de Mur-
cia, Católica de San Antonio y Politécnica de Cartage-
na que han solicitado becas de convocatoria general, de
movilidad, de inicio de estudios universitarios, de ayu-
das para cursos de idiomas en el extranjero, de Beca
Colaboración, y exención de tasas para familias nume-
rosas de tres hijos, así como el número de beneficia-
rios, se facilita a continuación:

Como puede observarse en la tabla, desde el curso
1996/97, se duplica el número de alumnos que cursan
sus estudios con una beca del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

Por otro lado es importante señalar que la cuantía
media de las ayudas ha aumentado considerablemente
al pasar de 1.011,83 euros en el curso 1992/93, a 1.347
euros en el curso 2001/02.

Además, hay que tener en cuenta que el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte concede becas para
estudiantes de tercer ciclo. En este sentido, a los estu-
diantes de la Universidad de Murcia, desde 1992 se les
ha concedido el siguiente número de becas (FPU): en
el año 1992, se concedieron 23 becas, en 1993, 32
becas, en 1994, 44 becas, en 1995, 43 becas, en 1996,
también 43 becas, en 1997, 45 becas, en 1998, 50
becas, en 1999, también 50 becas, en el año 2000, 50
becas, en el año 2001, 55 becas y en el año 2002, 59
becas.

En cuanto a la Universidad Politécnica de Cartage-
na, en el año 2000 se concedió una beca FPU, en el
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año 2001 se concedieron 3 becas y en el año 2002,
5 becas.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044982 a 184/044985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Actuaciones en el puente sobre el Salto de
Agua en Cantillana (Sevilla).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no es titular de la
Presa de Cantillana.

La carretera denominada SE-126 es de titularidad
de la Diputación Provincial de Sevilla.

Por lo tanto la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir del Ministerio de Medio Ambiente señala que
la materia objeto de la pregunta no es de su ámbito de
competencia.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045264, 184/045267 y 184/045268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por la Confederación
Hidrográfica del Sur en Andalucía en los años 1997,
2000 y 2001.

Respuesta:

A continuación se detallan las inversiones con cargo
al Presupuesto de la Confederación Hidrográfica del
Sur del Ministerio de Medio Ambiente, realizadas
durante el año 1997, desglosado por provincias:

A continuación se detallan las inversiones con cargo
al Presupuesto de la Confederación Hidrográfica del
Sur del Ministerio de Medio Ambiente, realizadas
durante el año 2000:

Inversión 2000 (cifras en euros)
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A continuación se detallan las inversiones con cargo
al Presupuesto de la Confederación Hidrográfica del
Sur del Ministerio de Medio Ambiente, realizadas
durante el año 2001:

Inversión 2001 (cifras en euros)

Madrid, 16 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de alumnos de la Uni-
versidad de Málaga, así como del número de alumnos
con beca desde el curso 1995/1996.

Respuesta:

En el número de alumnos matriculados en la Uni-
versidad de Málaga, hasta el curso 1998/99 se produce
un aumento curso por curso. Así, en el curso 1996/97,

se matriculan 1.068 alumnos más que en el curso ante-
rior; en el curso 1997/98, 430 alumnos más que en el
curso anterior, y en el curso 1998/99, 1.461 alumnos
más que en el curso precedente.

En el curso 1999/00 comienza el descenso en cuan-
to al número de alumnos matriculados, al haber 277
alumnos menos que en el curso 1998/99. En el curso
2000/01, se produce un ligero incremento en 133 alum-
nos, pero el número de alumnos vuelve a disminuir en
el curso 2001/02 al haber 429 alumnos menos.

En lo que se refiere a la variación en el número de
alumnos con beca en la Universidad de Málaga, a pesar
del incremento de alumnos en el curso 2001/02, con
respecto al curso 1995/96, el porcentaje de éstos que ha
sido beneficiario de una beca del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte (MEC) se mantiene estable, e
incluso ha aumentado ligeramente al pasar del 31,3%
en el curso 1995/96 al 31,7% en el curso 2001/02, en el
que hubo un total de 12.230 becarios.

Por otro lado se señala que la cuantía media de las
ayudas ha aumentado considerablemente al pasar de
1.501,78 euros del curso 1995/96, a 1.545,67 euros en
el curso 2001/02.

Además, se informa que el MECD concede becas
para estudiantes de tercer ciclo. En este sentido, a los
estudiantes de la Universidad de Málaga, desde 1995
se les ha concedido el siguiente número de becas
(FPU): en el año 1995, se concedieron 37 becas, en
1996, también 37 becas, en 1997, 38 becas, en 1998,
41 becas, en 1999, 39 becas, en el año 2000, 41 becas,
en el año 2001, 48 becas y en el año 2002, 59 becas.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045755 a 184/045759, 184/045984, 184/046078
y 184/046080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en cuarteles de
la Guardia Civil en diversos municipios de la provincia
de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversiones en Málaga de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil. Ejercicio 2002
Datos contables a 31-12-2002
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184/045813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos de la avería de la depuradora de Rin-
cón de la Victoria (Málaga) una semana después de que
el Ministro de Medio Ambiente la inaugurase.

Respuesta:

Los motivos por los que la depuradora de Rincón de
la Victoria se averiase, una semana después de haberse
inaugurado se debieron a causas fortuitas. No obstante,
éstas fueron solucionadas el mismo día de la inespera-
da avería.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046059, 184/049547 y 184/049635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Vehículos robados en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Por último, cabe significar que los vehículos sustraí-
dos y no recuperados en el año 2002 suponen el 0,01%
del total del parque móvil nacional.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
Programa 452A, artículo 62, sobre Inversión nueva en
infraestructuras y bienes destinados al uso general,
Archivo Histórico Provincial de Huelva, nueva sede, en
la provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta:

1. El solar (parcelas M-3 y M-4 del Polígono de
San Sebastián) fue donado al Estado, para la construc-
ción del mencionado Archivo, por la Empresa Pública
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del Suelo de Andalucía (EPSA), dependiente de la Jun-
ta de Andalucía.

Partiendo del referido solar, y una vez realizado el
estudio geotécnico y topográfico del mismo, los servi-
cios técnicos de la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamiento de Educación y Cultura redactaron un Ante-
proyecto del edificio del Archivo que, tras la
conformidad al mismo de la Subdirección General de
los Archivos Estatales y de los Servicios competentes
de la Junta de Andalucía, fue remitido en 8-3-2001 al
Ayuntamiento de Huelva.

2. El Anteproyecto fue informado desfavorable-
mente por los servicios técnicos de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, que señalaron la necesidad de
modificar el planeamiento urbanístico vigente, inician-
do a tal efecto la tramitación de la Modificación Pun-
tual número 2 del Plan General de Ordenación Urbana
de Huelva (PGOU).

La Modificación Puntual del PGOU, que fue apro-
bada provisionalmente por el Pleno municipal el 29-
11-2001 y definitivamente el 27-6-2002, introduce
importantes cambios urbanísticos en la manzana en que
se sitúa el referido solar (parcelas M-3 y M-4 del Polí-
gono de San Sebastián), entre ellos, el desplazamiento
de la parcela en la que se ha de construir el Archivo en
la dirección del eje de la Avda. de Andalucía, con la
que el solar es colindante.

Ello supone que el nuevo solar en el que se ha de
construir el Archivo estará formado por una parte del
solar donado al Estado por la Junta de Andalucía y por
una porción de terreno que ha de ser cedida gratuita-
mente al Estado por el Ayuntamiento.

3. Por ello, la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de Educación y Cultura inició las
actuaciones patrimoniales necesarias para que el Esta-
do adquiera la titularidad de la totalidad del citado
nuevo solar, como consecuencia de lo cual el Pleno
del Ayuntamiento acordó en 26-9-2002 iniciar el
expediente de cesión gratuita al Estado de la porción
de terreno a que se ha hecho mención. Esta cesión se
condiciona a que, una vez construido el Archivo, se
ceda gratuitamente al Ayuntamiento el terreno sobran-
te de titularidad estatal.

4. Habiéndose tenido conocimiento de que el 28-
3-2003 el Pleno del Ayuntamiento ha aprobado defini-
tivamente la cesión gratuita al Estado de dicha por-
ción de terreno, la Gerencia ha solicitado a la
Corporación el envío de la documentación que se exi-
ge para la aceptación por el Estado de la referida
cesión gratuita, trámite previo a su formalización en
escritura pública.

5. Finalmente, y por lo que respecta a la futura
cesión gratuita al Ayuntamiento de Huelva por el Esta-
do (una vez que se construya el Archivo), de la parte
sobrante del solar inicial, ya ha dado su conformidad a
la misma la Dirección General de Patrimonio de la Jun-
ta de Andalucía, habiéndose solicitado a la Empresa

Pública de Andalucía (EPSA) que manifieste asimismo
su conformidad a dicha futura cesión gratuita.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046783 y 184/046784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Desarrollo del proyecto regulación del canal
de Lobón del Anexo de Inversiones del Plan Hidrológi-
co Nacional en la provincia de Badajoz.

Respuesta:

El proyecto de «Regulación del canal de Lobón» se
encuentra pendiente de la firma del contrato.

El proyecto de «Presa de Golondrón» se encuentra
pendiente de declaración de impacto ambiental, a la
espera de los informes correspondientes de las Conse-
jerías de Cultura y de Agricultura y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/046873 a 184/046879 y 184/046882 a 184/046890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones del Plan Hidrológico Nacional en
Almería.

Respuesta:

Los proyectos a los que se refiere S. S., incluidos en
el Anexo II del Plan Hidrológico Nacional, se encuen-
tran en este momento en el siguiente estado de desarro-
llo y han sufrido los cambios reseñados:
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1. Actuaciones que se encuentran en la fase de estu-
dios previos

— Desaladora en Campo Dalías. (Aún no han
comenzado los estudios).

— Dragado y protección de márgenes de la rambla
de Los Santos.

— Encauzamiento de la rambla del Saliente.

2. Actuaciones para las que actualmente se está
redactando el proyecto o se dispone de proyecto
redactado

En redacción:

— Programa de control de pérdidas en los suminis-
tros y corrección de las mismas.

Esta actuación se ha transformado en cubrición de
balsas de riego para la reducción de pérdidas por eva-
poración.

— Programa de control y corrección de fuentes de
contaminación.

Esta actuación se ha fusionado con la siguiente.
— Programa de equipamiento de sistemas de medi-

ción y control de consumos.

Redactado:

— Construcción de las ramblas de Buenavista y
Almacete y desvío del Almacete a la rambla del Loco.

— Conducciones en la zona regable del embalse de
Cuevas de Almanzora. Desglosado números 2 y 3.

— Limpieza, adecuación y protección de las ram-
blas de Aljibillos, Peñas Negras y Capitán Andrés
Pérez.

— Limpieza, dragado y defensa parcial de márge-
nes de la rambla de El Pantano (Níjar).

— Terminación del encauzamiento del río Aguas
Verdes.

3. Actuaciones que actualmente se encuentran con-
tratadas y están en ejecución o terminadas

— Saneamiento, depuración y reutilización de
aguas del Campo Dalías.

— Reposición y adecuación del encauzamiento del
río Adra.

— Actuaciones para la defensa y recarga de los
acuíferos del Poniente Almeriense. Esta actuación
comprende 1 proyecto terminado, 1 en ejecución y 2 en
redacción.

— Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Pro-
tección y regeneración de enclaves naturales.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/046880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Desarrollo del proyecto «Encauzamiento del
río Andarax» del Anexo de Inversiones del Plan Hidro-
lógico Nacional en la provincia de Almería.

Respuesta:

Las obras del encauzamiento del río Andarax, se ini-
ciarán en el transcurso del presente año 2003.

Se ha previsto un presupuesto de 20.314.233,85
euros, con un plazo de ejecución de 40 meses.

Las obras tienen por objeto el acondicionamiento
del cauce del río Andarax en su tramo final, compren-
dido dentro del término municipal de la ciudad de
Almería. Se ejecutará el encauzamiento del río en un
tramo que sobrepasa los 6 km, disponiendo además una
obra de embocadura al entrar en dicho término, y otra
de desembocadura para entregar sus aguas al mar
Mediterráneo.

La finalidad es evitar las periódicas inundaciones de
la ciudad, especialmente en su parte baja, causadas por
el desbordamiento del río Andarax, así como evitar la
erosión de las márgenes y pérdidas de terreno. Zonas
históricamente inundadas como las barriadas de Ciu-
dad Jardín, el Zapillo, o Nueva Almería, o las más
recientes del Puche y Nuevo Polígono 20, quedarán a
resguardo de las avenidas.

El caudal máximo de proyecto es de 3.600 metros
cúbicos/segundo. Para limitar la pendiente longitudi-
nal, se proyectan cinco cadenas de fijación de rasante y
sus correspondientes cuencos amortiguadores.

En cada una de las márgenes se construirá un cami-
no de servicio pavimentado de 9 metros de anchura y
pretil de protección.

Se podrá cruzar el río en puntos coincidentes con
caminos existentes (El Puche, Camino de la Goleta,
Camino Cruz de Martos y Los Arcos). En total se dis-
pondrán 6 entraderos al cauce.

Se repondrán las tomas de cuatro boqueras y parte
de su trazado, con un total de 1.326 metros de sección
abierta y 437 metros en sección cerrada. También se
dará continuidad a tres conducciones de agua y seis
acequias de riego.

Madrid, 7 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/047775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Solicitud de nuevos informes sobre el Plan
Hidrológico Nacional (PHN) por la Unión Europea.

Respuesta:

La petición de informes o aclaraciones sobre deter-
minados aspectos del Plan Hidrológico Nacional,
realizada por la Comisión Europea, se enmarca en el
proceso de intercambio de información entre institu-
ciones.

La información que se facilita es la que correspon-
de a las peticiones que formula la Comisión en cada
caso concreto. Todas las peticiones realizadas hasta el
momento han sido debidamente atendidas, siendo la
Comisión la que valora el contenido de sus solici-
tudes.

Madrid, 7 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/048092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Medidas de supresión de barreras físicas y de
comunicación en los puertos y aeropuertos de titulari-
dad estatal.

Respuesta:

Las medidas concretas de supresión de barreras físi-
cas y de comunicación que se aplican en los puertos de
interés general se relacionan a continuación.

El criterio general es el de que todas las Autoridades
Portuarias en los proyectos en fase de redacción y en
las obras en fase de ejecución, las cuales sean abiertas
al público, están aplicando las mencionadas medidas
en cumplimiento de la Ley 13/1982, de Integración
Social de los Minusválidos, y las normas vigentes de
las propias Comunidades Autónomas.

Por Autoridades Portuarias y Comunidades Autóno-
mas se enumeran las actuaciones concretas más re-
cientes:

País Vasco

— Autoridad Portuaria de Bilbao: En el recorrido
desde el acceso al puerto hasta la terminal de pasajeros,
incluidos los accesos a la terminal, se han construido
rampas para minusválidos en todos los pasos peatona-
les. Igualmente hay aseos adecuados en la propia ter-
minal de pasajeros.

Cantabria

— Autoridad Portuaria de Santander: En la obra de
«Rehabilitación de la Estación Marítima» que se va a
ejecutar se van a suprimir las barreras arquitectónicas.
Se colocarán rampas en las puertas de acceso, se hará
un baño para minusválidos y un ascensor para llegar al
nivel de la pasarela de acceso al ferry.

Principado de Asturias

— Autoridad Portuaria de Avilés: En el edificio de
servicios múltiples, recientemente terminado, se han
construido rampas de acceso al edificio.

Galicia

— Autoridad Portuaria de A Coruña: Se han reali-
zado las dos siguientes actuaciones:

• Diseño y total instalación de un ascensor panorá-
mico y una rampa para minusválidos en la fachada
principal del edificio de la Autoridad Portuaria.

• Acondicionamiento de un paso de peatones para
minusválidos en la entrada al recinto portuario por la
calle Alférez Provisional.

— Autoridad Portuaria de Ferrol: Se han realizado
las siguientes actuaciones:

• En los nuevos diseños marítimos se han incluido
pasos de peatones rebajados y diseños de rampas en los
propios paseos que permiten el tránsito de los discapa-
citados físicos.

• En el nuevo edificio «Centro de Coordinación de
Servicios» se han habilitado servicios para discapacita-
dos y se han suprimido escaleras y barreras arquitectó-
nicas.

— Autoridad Portuaria de Marín: En la ejecución
de la obra «Pasarela de accesos a la zona de pasajeros
de Ría» se ha incluido la supresión de barreras físicas.

— Autoridad Portuaria de Vilagarcía: Se están aco-
metiendo actuaciones para la supresión de barreras físi-
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cas como son la actual construcción de una rampa de
acceso al edificio del puerto deportivo y la dotación de
plazas para minusválidos.

Andalucía

— Autoridad Portuaria de Almería-Motril: En la
construcción de la «Ampliación de la estación maríti-
ma del Puerto de Almería» se han incluido las siguien-
tes actuaciones:

• Construcción de ascensores y rampas con pavi-
mentos antideslizantes (interior y exterior al edificio)
para acceso a la planta alta con pendiente del 8%.

• Construcción de aseos adaptados a la normativa
específica (3 en planta baja y 2 en planta alta).

• Accesos desde el exterior salvados con planos
inclinados.

• Mostradores con tramos rebajados (80 cm de al-
tura).

— Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz: Las
medidas concretas de supresión de barreras físicas y de
comunicación recientemente realizadas han sido las
siguientes:

• Rampa para minusválidos en la Sala de Aduanas
de Cádiz.

• Rampa en el edificio de Capitanía Marítima de
Cádiz.

• Rampa en puerta de entrada al Muelle Comercial
(Plaza Hispanidad).

• Paso de peatones en Puerta Muelle Comercial.
• Rampa edificio Oficinas Autoridad Portuaria.
• Ascensor al Centro de Control de Servicios.

— Autoridad Portuaria de Málaga: Se han empren-
dido las siguientes actuaciones para adaptar las instala-
ciones utilizadas por el público en general (Estación
Marítima e Instituto de Estudios Portuarios) al uso de
personas discapacitadas:

• Instalación de ascensores en ambos edificios.
• Rebaje de aceras de acceso a esos edificios.
• Adecuación de WC en Estación Marítima e Insti-

tuto de Estudios Portuarios.

— Autoridad Portuaria de Sevilla: Se han empren-
dido las siguientes actuaciones:

• En el edificio del Centro de Coordinación de
Servicios, de reciente instalación, se han realizado ram-
pas de acceso, siendo el ascensor especial para disca-
pacitados.

• El edificio de Dirección se han construido en
planta baja rampas de acceso.

• En la Avda. de la Raza se dispusieron vados pea-
tonales en semáforos.

• En los accesos al Puesto de Inspección de Fronte-
ras y Cantina en Muelle del Centenario se han dispues-
to rampas de acceso y aseos.

• El proyecto de la «Nueva Esclusa» contempla
todas las medidas necesarias para implantar el acceso
total de discapacitados a las instalaciones.

Autoridad Portuaria de Ceuta: En la Estación
Marítima de Pasajeros se han instalado dos ascenso-
res, dos escaleras mecánicas y una rampa para minus-
válidos que dan acceso directo a las pasarelas de
embarque.

Las aceras de acceso a la zona portuaria se han ade-
cuado a los ordenamientos locales de accesibilidad.

Comunidad Valenciana

— Autoridad Portuaria de Alicante: Las edificacio-
nes de uso público existente se están acondicionando a
fin de suprimir las barreras arquitectónicas.

— Autoridad Portuaria de Valencia: Todas las
aceras de la dársena interior del Puerto de Valencia,
incluidos los accesos peatonales a la nueva Estación
Marítima disponen de rampas de acceso en lugares
debidamente señalizados.

El Edificio del Reloj y la antigua Estación Marítima
están ya habilitados con ascensores o rampas.

Cataluña

— Autoridad Portuaria de Barcelona: Se han reali-
zado la adecuación de las cabinas de los ascensores, la
eliminación de desniveles en el interior de los edificios
y en sus accesos mediante rampas, la instalación y ade-
cuación de servicios higiénicos y en los aparcamientos
se ha reservado un número de plazas especiales para
personas de movilidad reducida de acuerdo con las nor-
mas existentes.

En la zona de actividades logísticas del puerto se
tienen previstas las siguientes actuaciones: bordillos
remontables por sillas de ruedas, pasos de cebra adap-
tados, plazas de aparcamiento para coches de minusvá-
lidos, rampas de acceso en el interior de naves y ofici-
nas y previsión de huecos de ascensores en oficinas
para su posterior instalación en función de las necesi-
dades.

— Autoridad Portuaria de Tarragona: Las últimas
actuaciones realizadas son las siguientes:

• Rampa de minusválidos en la plaza primera
rotonda andén alto.

• Accesos (rampa) y ascensor ancho especial del
Museo del Puerto de Tarragona.

• Rampas aceras Muelle de Costa.
• Adaptación aseos (ancho especial) planta baja

cafetería edificio de la Autoridad Portuaria de Tarra-
gona.
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• Instalaciones luminosas y acústicas paso a nivel
del Muelle de Costa.

• Rampa acceso puerta principal sede Autoridad
Portuaria.

• Rampa acceso edificio Matt y Prevenport.
• Rampa acceso minusválidos edificio Lonja.

Illes Balears

Autoridad Portuaria de las Illes Balears: En la zona
de servicio de cada uno de los puertos gestionados por
la Autoridad Portuaria se han construido aseos adapta-
dos en todos los edificios de uso público (Estaciones
Marítimas) y se han eliminado las barreras arquitectó-
nicas en los pasos de peatones, aceras y superficies res-
tringidas a la circulación de automóviles.

Canarias

Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife

— Puerto de Santa Cruz de Tenerife: La Estación
Marítima del Muelle Norte y el edificio Puerto-Ciudad
disponen de rampas de acceso y de comunicación entre
plantas por medio de ascensores, en el edificio Junta
del Puerto se ha realizado una rampa de acceso a la
planta baja y se dispone de dos ascensores para la
comunicación entre plantas.

— Puerto de Santa Cruz de la Palma: En la recien-
temente construida Estación Marítima de pasajeros se
han incluido todas las normas sobre supresión de barre-
ras arquitectónicas.

— Puerto de La Estaca: En la nueva Estación Marí-
tima se han tenido en cuenta en el proyecto las normas
que regulan la accesibilidad a edificios de uso público.

— Puerto de Los Cristianos: En la Estación Maríti-
ma se han construido accesos, ascensor y la reforma de
servicios higiénicos para adaptarlos al uso de personas
discapacitadas.

Asimismo, se indica que todas las medidas que se
están llevando a cabo por parte de Aeropuertos Españo-
les y Navegación Aérea (AENA), en este sentido, se
realizan en cumplimiento del «Compromiso de servi-
cio de los aeropuertos con los pasajeros», firmado el 2
de julio de 2001, documento que elaboraron los aero-
puertos europeos después de una amplia consulta reali-
zada a los consumidores, gobiernos europeos, Comi-
sión Europea y la industria del transporte aéreo.

Aena ha desarrollado su plan de servicio adaptando
dichos compromisos, aunque esto no sea legalmente
obligatorio a los aeropuertos integrados en Aena, los
cuales los asumen plenamente y van a seguir trabajan-
do para satisfacer las necesidades de los usuarios, y así
poder alcanzar los niveles de calidad establecidos en el
documento.

Dentro de estos compromisos hay un anexo que
incluye un protocolo especial para atender las necesi-
dades de las personas con movilidad reducida (PMR),
cuyo objetivo es mejorar la accesibilidad del transporte
aéreo a las personas con movilidad reducida, aseguran-
do que sus necesidades son comprendidas y atendidas,
y que se respete su seguridad y su dignidad.

Con el fin de ofrecer el mejor servicio posible en lo
que respecta a la accesibilidad para las personas con
movilidad reducida, Aena colabora activamente con el
Comité Español de Representantes de Minusválidos
(CERMI), con el que se mantienen reuniones para ana-
lizar la situación existente en los aeropuertos, así como
para realizar propuestas de mejora.

Por otra parte, y entre las medidas de mejora que Aena
pretende en este sentido, dentro de sus competencias, está
la introducción de mayores exigencias en los nuevos plie-
gos de selección de agentes de asistencia en tierra para la
prestación de los servicios de rampa, tanto en materia de
formación y cualificación del personal, como en la canti-
dad y calidad de los equipos disponibles.

Además, se sigue trabajando de forma continua en
la actualización del «Manual técnico para la accesibili-
dad en los aeropuertos» y del folleto de información a
las personas con movilidad reducida, editado por Aena
y que está a disposición de los pasajeros en todos los
aeropuertos españoles.

Todas estas consideraciones, ya aplicadas en las ins-
talaciones en servicio, están siendo contempladas
directamente en todos los nuevos diseños, proyectos y
obras de nuevos edificios terminales o de remodelacio-
nes existentes, y se está incorporando toda la normati-
va. Esto incluye acceso a los lados tierra y aire; dispo-
siciones relativas a estacionamiento, recogida, entrega
y tránsito; e informaciones proporcionadas de manera
auditiva y visual.

Por otra parte, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, a través del Instituto de Migraciones y Servi-
cios Sociales (IMSERSO), financió en el año 1997 un
proyecto de accesibilidad en el Puerto de Ceuta, por un
importe total de 21.004.938 pesetas, de las que el
Imserso aportó 14.003.292 pesetas.

Este proyecto se enmarcó en un convenio de colabo-
ración suscrito el 31 de octubre de 1997 con la Funda-
ción Once y la Autoridad del Puerto de Ceuta.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048227

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a 31-12-
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se remite en anexo estado demostrativo de la
inversión realizada con cargo al Capítulo 6. Inversiones
Reales.

Madrid, 16 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Inversiones reales realizadas en el año 2002 en la
Comunidad Autónoma de Madrid
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184/048348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Trazado definitivo de la línea del AVE a su paso
por Figueres (Girona) y por la comarca del Empordà.

Respuesta:

La línea Madrid-Barcelona-Frontera francesa, en
sus tramos desde Girona hasta la frontera francesa, se
encuentra en el siguiente estado de tramitación:

Desde Girona a Sant Juliá de Ramis el trazado no es
definitivo, ya que está pendiente de la declaración de
impacto ambiental, tras enviarse al Ministerio de
Medio Ambiente el expediente correspondiente a la
información pública y oficial del tramo.

En el tramo correspondiente a la Variante de Pla de
l’Estany no existe trazado definitivo, ya que está pen-
diente de informes ambientales para su aprobación.

A continuación de esta Variante, y hasta Figueres, el
trazado fue aprobado definitivamente el pasado 17 de
febrero de 2003 (publicado en BOE de 1 de marzo de
2003)

En cuanto al trazado desde Figueres hasta la fronte-
ra francesa, obtuvo la declaración de impacto ambien-
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tal con fecha 25 de septiembre de 2001, habiéndose
aprobado definitivamente según resolución de 10 de
octubre de 2001. Este tramo es objeto de la «Concesión
del Tramo Binacional Figueres-Perpignan», en proceso
de adjudicación del correspondiente contrato de pro-
yecto y obra.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por sociedades mercantiles estatales, funda-
ciones estatales, entidades públicas empresariales y
otros organismos públicos, en proyectos nuevos a ini-
ciar en el año 2002 en la provincia de Granada a 31-12-
2002, con cargo a los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Sociedades estatales integradas en el Grupo Patrimonio

S.E. Correos y Telégrafos

La inversión registrada en proyectos nuevos inicia-
dos por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos en la
provincia de Granada, hasta el 31-12-02, se eleva a
1.336.635 euros. A esa misma fecha, las obligaciones
reconocidas ascienden a 1.303.383 euros.

Las referidas cantidades son todavía provisionales y
pueden sufrir alguna variación hasta que se realice el
cierre definitivo del ejercicio.

Se señala que la diferencia entre los datos que se
ofrecen en la presente respuesta, sobre inversión regis-
trada en proyectos nuevos iniciados en la provincia de
Granada en el año 2002, y los facilitados a S. S. en la
contestación a la pregunta con número de expediente
184/32661, de 30 de agosto de 2002, se debe al cambio
de anualidad para el año 2003 de parte de la obra

correspondiente al centro de tratamiento automatizado
de Granada.

Siepsa

Las inversiones en proyectos nuevos iniciados en el
año 2002 por esta sociedad en la provincia de Granada,
hasta el 31 de diciembre, han sido las siguientes:

Acusur

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur
(ACUSUR) tiene encomendadas una serie de actuacio-
nes hidráulicas en el ámbito de la cuenca del sur.

Una de estas actuaciones es el denominado «Tras-
vase del Negratín-Almanzora». El recorrido de este
trasvase se inicia en la provincia de Granada, siendo la
inversión desarrollada por esta sociedad en el año 2002,
en este tramo de la provincia granadina, de
24.582.281,29 euros.

Agencia Estatal de la Administración Tributaria

Inversiones y pagos en 2002 en la provincia de
Granada (cifras en euros)

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Jáuregui Atondo, Ramón; Mendizábal
Gorostiaga, Arantxa; Benegas Haddad,
José María, y Cortajarena Iturrioz, Elvira
(GS).

Asunto: Estado de las negociaciones sobre el desarro-
llo del Estatuto de Autonomía del País Vasco.

Respuesta:

1. En los últimos meses se han mantenido diver-
sos contactos entre responsables del Ministerio de
Administraciones Públicas y del Gobierno vasco. La
última reunión formal al más alto nivel se mantuvo en
Madrid el 17 de abril de 2002 con la Vicepresidenta del
Gobierno vasco. En ella se trataron los criterios y el
marco jurídico en el que debería abordarse la negocia-
ción de los traspasos pendientes a la Comunidad Autó-
noma del País Vasco.

En todos estos contactos el Gobierno ha reiterado su
disposición a negociar los traspasos pendientes dentro
de los límites jurídicos e institucionales que establecen
el ordenamiento constitucional y la doctrina elaborada
al respecto por el Tribunal Constitucional en las sucesi-
vas sentencias dictadas sobre temas competenciales.
En este sentido se ha ofrecido negociar prioritariamen-
te aquellas materias que, estando previstas en el orde-
namiento jurídico vigente, se consideran de mayor inte-
rés para el bienestar de la sociedad vasca. Éste es el
caso de las políticas activas de empleo del Inem y la
Formación Profesional Ocupacional, que se ha traspa-
sado ya a las dos Comunidades Autónomas que falta-
ban, quedando sólo pendiente de traspaso a la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco.

2. A pesar de los diversos contactos habidos entre
ambas Administraciones, la falta de acuerdo sobre los
criterios, alcance y contenido de los traspasos ha impe-
dido hasta este momento avanzar sobre los mismos.

No obstante, el Gobierno mantiene su voluntad de
negociar todas las materias que estatutariamente son
traspasables y con objeto de intentar retomar las nego-
ciaciones en un futuro próximo, está previsto enviar al
Gobierno vasco una propuesta concreta para el traspa-
so de las políticas activas de empleo.

3. En relación con las propuestas planteadas por
el Gobierno vasco en su acuerdo de 13-II-2001 y tal
como se comunicó a su Vicepresidenta se señala lo
siguiente:

a) Sobre el traspaso en materia de ejecución de
la legislación estatal en el ámbito del trabajo, el
empleo y la formación (Políticas activas del Inem y
Formación Profesional Ocupacional), el Gobierno de
la Nación ha ofrecido en varias ocasiones, tanto en la
presente como en la anterior legislatura, un acuerdo
en los mismos términos que los efectuados con otras
comunidades autónomas. Sobre el mismo, el Gobier-
no vasco ha mantenido la posición de que dicho tras-
paso debía comprender las cuotas de formación profe-
sional que se recaudan de manera conjunta con las
cotizaciones de Seguridad Social, en tanto que afecta-
das a la financiación de los servicios objeto de traspa-
so, a lo que la Administración del Estado se ha opues-
to siempre.

En todo caso, el Gobierno mantiene su disposición
a abordar los traspasos en materia de políticas activas y
Formación Profesional Ocupacional dentro de los lími-
tes que el ordenamiento constitucional establece res-
pecto de las funciones que corresponden a una y otra
Administración.

b) En materia de investigación científica y técni-
ca, el Gobierno considera que no existen materias pen-
dientes de traspaso y que los medios de que dispone la
Administración del Estado son los necesarios para el
ejercicio de las competencias que la Constitución le
reconoce, sin perjuicio de las actividades que el
Gobierno vasco desarrolle en el ámbito de la investiga-
ción, con los medios propios que considere convenien-
te destinar a la misma.

c) En cuanto a las autopistas en régimen de conce-
sión, se considera un asunto resuelto en virtud del tras-
paso operado por el Real Decreto 1837/1999, de 3 de
diciembre (Autopista A-6 Bilbao-Behovia), sin que
existan otras vías cuya titularidad corresponda al País
Vasco que deban ser objeto de traspaso.

Las autopistas reclamadas, A-1 Burgos-Armiñón y
A-68 Bilbao-Zaragoza, son carreteras cuyo itinerario
no se desarrolla íntegramente en el territorio de la
Comunidad Autónoma, y por tanto exceden del ámbito
de su competencia, conforme al artículo 148.1.5 de la
Constitución. Por ello, el Gobierno, con fecha 14 de
enero de 2003, se ha visto obligado a presentar ante el
Pleno del Tribunal Constitucional recurso de inconsti-
tucionalidad contra la Ley 5/2002, de 4 de octubre, de
segunda modificación de la Ley Reguladora del Plan
General de Carreteras del País Vasco, toda vez que se
incluyen en el catálogo de la red objeto del plan regula-
do en esa ley el tramo de la autopista A-1 comprendido
entre el límite de Álava y Armiñón, de 5,5 km, y el tra-
mo de la A-68 con comienzo en el enlace A-8 (Solu-
ción Sur) y fin en el límite de La Rioja.

d) Respecto a la Administración penitenciaria,
siendo una competencia reconocida al País Vasco en su
Estatuto de Autonomía, se estima que habiendo otras
materias sobre las que ya se han iniciado contactos, es
más conveniente avanzar en estos espacios de diálogo.
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4. El Gobierno de la Nación no ha dado nunca por
agotadas las posibilidades de avanzar en el desarrollo
del Estatuto de Autonomía del País Vasco y reitera,
como se ha señalado anteriormente, su disposición a
mantener todas las conversaciones necesarias al res-
pecto, conforme a los criterios, límites y procedimien-
tos establecidos por el ordenamiento constitucional y
estatutario.

5. La propuesta del Lehendakari «Un nuevo pacto
político» enmarcado en un proyecto enumerado bajo la
rúbrica de «Nuevo Status de Libre Asociación con el
Estado Español» no tiene cabida en el marco constitu-
cional ni estatutario, por lo que no representa sino una
voluntad de situarse al margen del ordenamiento jurídi-
co vigente y del modelo de Estado establecido en la
Constitución.

6. Ante las propuestas del Lehendakari sobre el
Estado libre asociado, el Gobierno mantiene la misma
disposición a negociar los traspasos pendientes en los
términos expuestos anteriormente, dentro del más
absoluto respeto a la Constitución y al Estatuto de
Autonomía.

Finalmente, el Gobierno desconoce cuál pueda ser
la voluntad última del Gobierno vasco respecto a la
negociación futura de los traspasos pendientes, si bien
sus actuaciones y manifestaciones públicas ponen de
manifiesto un marcado desinterés por el desarrollo del
marco constitucional y estatutario vigente.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Fecha en la que se han terminado de probar los
doce enclavamientos de la línea de alta velocidad entre
Madrid-Zaragoza-Lleida.

Respuesta:

Las fechas de terminación de las pruebas en vacío
(las que se realizan en plataforma o laboratorio para
verificar la funcionalidad) de los enclavamientos de la
línea de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Lleida, han
sido las siguientes:

El resto de pruebas hasta la puesta en servicio, se
encuentran actualmente en realización, como se ha
dado a conocer a través de los medios de comunica-
ción, habiéndose comprometido la UTE adjudicataria
formada por CSEE Transport y Cobra a la terminación,
validación y comprobación sobre el terreno de los
enclavamientos en las fechas siguientes:

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la puesta en servicio de
la línea de Alta Velocidad en el tramo Madrid-Zarago-
za-Lleida a 350 km/h.

Respuesta:

No se ha fijado una fecha concreta para la puesta en
servicio de la línea de Alta Velocidad Madrid-Zarago-
za-Lleida con trenes a 350 km/h.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).
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Asunto: Previsiones acerca del comienzo del servicio
comercial de la línea de Alta Velocidad entre Madrid-
Zaragoza-Lleida, así como de la duración del trayecto
Madrid-Zaragoza.

Respuesta:

La fecha concreta para dar comienzo el servicio
comercial de la línea de Alta Velocidad Madrid-Zara-
goza-Lleida se fijará cuando se entreguen las instala-
ciones en perfecto estado de funcionamiento.

Al igual que ocurrió con la línea Madrid-Sevilla la
velocidad de circulación de los trenes irá aumentando
gradualmente hasta conseguir que la duración estimada
del trayecto entre Madrid y Zaragoza sea de 1 hora y
15 minutos.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048575 y 184/048583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Procedimiento que arbitran las Confederacio-
nes Hidrográficas en los casos de vertidos radiológicos
en cauces públicos y participación de dichas confede-
raciones en los planos de vigilancia radiológica
ambiental.

Respuesta:

Actualmente está en vigor un convenio trienal entre
el Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas y la Secretaría de Estado de Aguas y Costas
del Ministerio de Medio Ambiente, para llevar a cabo
el «Mantenimiento de la Red de Vigilancia Radiológica
Ambiental de las Aguas Continentales Españolas»,
campañas 18.a, 19.a y 20.a Dicho convenio fue firmado
el 20 de octubre de 2000 entre la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas y el Centro
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
(CEDEX). Esta Red es operativa desde octubre de
1978.

El mantenimiento de la Red de Vigilancia Radio-
lógica Ambiental de las Aguas Continentales Espa-
ñolas consiste básicamente en el análisis de la ra-

dioactividad en la muestra de agua de los cauces
públicos procedentes de los puntos que constituyen
la red y en la elaboración de los informes correspon-
dientes.

Las Confederaciones Hidrográficas tienen la misión
de tomar periódicamente muestras y enviarlas para su
análisis de los parámetros de radiactividad al laborato-
rio del Cedex. Este laboratorio envía un informe anual
a la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas, al Consejo de Seguridad Nuclear y al
Organismo de Cuenca.

El procedimiento que arbitran las Confederaciones
Hidrográficas en los casos de vertidos radiológicos a
cauces públicos, es el siguiente:

1. Inspección permanente en la central.
2. Reglamento de Vertidos.
Es un documento anexo a la Autorización de Ver-

tido, dentro del cual está contemplado que todas las
aguas utilizadas en la central estén sometidas a análi-
sis radiológico, permitiéndoles el vertido sólo en el
caso que se demuestre que los análisis permiten certi-
ficar la potabilidad del agua en el aspecto radioló-
gico.

En el caso en que se superaran los límites estableci-
dos para la potabilidad del agua se dará cuenta inme-
diata a la Confederación Hidrográfica y al Consejo de
Seguridad Nuclear manteniendo el agua almacenada
hasta que dicho Consejo dictamine las medidas a
tomar.

3. Red de Vigilancia Radiológica Ambiental de las
Aguas Continentales Españolas.

Formada por puntos de muestreo aguas arriba y aba-
jo de la central, donde se toman muestras que se envían
al Cedex (Área de Aplicaciones Isotópicas) donde se
analizan los parámetros radiológicos. Los resultados se
remiten a la Confederación Hidrográfica (informe
anual) y al Consejo de Seguridad Nuclear en virtud del
convenio específico con el Cedex.

4. Procedimiento ante Incidencias.
Si se produjeran situaciones específicas en las que

pudiera llegar agua con radiactividad existen:

a) Una serie de sucesos notificables en el plazo de
una hora por parte de la central hidroeléctrica a la Con-
federación Hidrográfica. Eso permite una capacidad de
respuesta casi inmediata para la adopción de posibles
medidas.

b) El Comisario de Aguas pertenece al Comité
Asesor del Plan de Emergencia Nuclear, lo que posibi-
lita la coordinación adecuada frente a posibles sucesos
excepcionalmente graves.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Carga policial sobre agricultores de la provin-
cia de Ourense que se manifestaron el día 5-2-2003.

Respuesta:

El pasado día cinco de febrero, con motivo de las
movilizaciones llevadas a cabo por los productores de
patata de la comarca de la Limia, quienes dos días antes
habían iniciado una marcha con tractores agrícolas, a
Santiago de Compostela, con ocasión de su regreso a
Xinzo de Limia, a través de la Carretera Nacional 525,
llegaron sobre las 14 horas a las inmediaciones de
Ourense, zona de O Viso, circulando por el arcén y
acompañados por efectivos de Tráfico de la Guardia
Civil. A la altura del citado punto, en lugar de proseguir
el itinerario autorizado por la Subdelegación del
Gobierno, manifestaron su intención de trasladarse al
barrio de Velle de esta capital, lugar en que pretendían
concentrarse con los tractores, siendo informados de
que carecían de la autorización pertinente para ello.

Sobre las 17,30 horas procedieron a cruzar los trac-
tores sobre la calzada de la N-525, decidiendo abando-
nar allí sus vehículos (en torno a 85 tractores agríco-
las). Por este motivo se estableció un cordón policial de
contención para evitar que abandonasen los referidos
tractores en el lugar que, como se indica, impedían
totalmente la circulación en ambos sentidos de dicha
arteria nacional.

Tras varios intentos por parte de los tractoristas de
sobrepasar el cordón policial, aquéllos fueron incre-
mentando su agresividad llegando a acometer física-
mente a los policías que integraban el cordón, quienes
repelieron la agresión de que eran objeto, usando los
medios reglamentarios.

La legislación aplicable es el Código Penal, en lo
referente a los delitos de atentado, resistencia y deso-
bediencia, así como contra la seguridad del tráfico. Asi-
mismo, lo es la LO 1/92 de Protección de la Seguridad
Ciudadana y LO 9/83, modificada por LO 9/99 regula-
dora del Derecho de Reunión.

En consecuencia, el operativo se estableció para
garantizar el cumplimiento del itinerario comunicado,
y siempre se utilizó la vía del diálogo previo a la actua-
ción reactiva.

Hay que precisar que en todo momento se garantizó
la seguridad de las personas, por ser ése el fin primor-
dial del dispositivo, que tanto perseguía la seguridad

del tráfico en la carretera nacional como del resto de
los usuarios de vías públicas.

El operativo estaba integrado por un Grupo de Uni-
dad de Intervención Policial, que actuó siguiendo el
«principio de mínima intervención».

Al mando de este dispositivo policial se hallaban los
jefes directos naturales de la UIP y del Módulo General
Operativo de la Comisaría Provincial de Ourense.

La actuación de la UIP fue provocada por el acome-
timiento a los efectivos policiales por parte de un grupo
de manifestantes.

Inmediatamente fue informado el Subdelegado del
Gobierno en Ourense por parte del Comisario Jefe Pro-
vincial.

Por otra parte, se tuvo conocimiento de que con
motivo de la actuación policial resultaron contusiona-
das dos personas, ambas con pronóstico leve.

En relación con los hechos descritos, fue detenida
una persona representante del Sindicato Labrego Gale-
go, bajo los cargos de «atentado, resistencia y desobe-
diencia», siendo puesto en libertad una vez levantado el
correspondiente atestado en presencia de su abogado.

Obviamente, el uso de la fuerza es el último recurso
para resolver cualquier conflicto. Bajo esta premisa
siempre ha actuado la Subdelegación de Ourense y en
lo que respecta a las movilizaciones de los productores
de las patatas de la comarca de Xinzo es de resaltar que
incluso tras los incidentes antes reseñados y al margen
de otros contactos, se mantuvieron dos reuniones con
los dirigentes de los Sindicatos convocantes, en las que
se acordó desbloquear la Carretera N-525 y al mismo
tiempo permitir, previa autorización del Ayuntamiento
de Ourense, que los tractores aparcaran en una expla-
nada cercana al núcleo urbano, lugar donde permane-
cieron hasta el pasado día 12 de febrero.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Desarrollo, grado de ejecución, previsiones y
actuaciones específicas de la partida presupuestaria
sección 17, servicio 38, artículo 60, Programa 513D,
proyecto 4465, denominación «Vía conexión Ourense-
Lugo y otras», a 31-12-2002.
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Respuesta:

La situación administrativa actual y grado de ejecu-
ción de cada una de las actuaciones indicadas por S. S.,
es la siguiente:

1. Actualmente en redacción el Estudio Informati-
vo «Autovía Lugo-Ourense».

Obligaciones reconocidas 2002: 364.224,52 euros.
2. Estudio Informativo «Autovía Verín-Frontera

Portuguesa», aprobado provisionalmente el 24 de junio
de 2002 y sometido al trámite de información pública.

Obligaciones reconocidas:

184.686,46 euros: Año 2000.
46.562,15 euros: Año 2001.
14.900,00 euros: Año 2002.

En cuanto a la obra «Conservación del firme. Trata-
miento superficial, N-531 de Verín a la Frontera de Por-
tugal», se encuentra en avanzado estado de ejecución,
estando prevista su terminación próximamente.

3. El estudio informativo de la Variante de Ouren-
se N-120/N-525, fue sometido a información pública
con sus documentos complementarios.

A raíz de dicha información pública, y en acuerdo
plenario del Ayuntamiento de Ourense, por unanimidad
fue presentada una nueva alternativa de trazado a la
mencionada Variante. Dicha alternativa fue estudiada y
recogida en un documento complementario que fue
sometido, nuevamente, a información pública en
diciembre 2002-enero 2003. Tras haber concluido
dicho procedimiento, en la actualidad se está realizan-
do el informe que recoge el resultado de las alegacio-
nes de esta segunda información pública.

Obligaciones reconocidas 2002: 11.419,23 euros.
4. La autopista Santiago-Silleda se ha puesto en

servicio en diciembre de 2002; el tramo Silleda-Lalín
se prevé que sea puesto en servicio en diciembre de
2003 y el tramo Lalín-Alto de Santo Domingo tiene su
finalización prevista para diciembre de 2004. Lo lleva a
cabo la Xunta y está cofinanciado por ambas Adminis-
traciones.

En el tramo entre Santo Domingo y Ourense existe
un Convenio suscrito entre el Ministerio de Fomento y
la Xunta de Galicia, para la construcción de la segunda
fase de la autopista entre Santiago de Compostela y
Ourense, establece que la Xunta licitará y adjudicará el
concurso de concesión del tramo de la autopista entre
el Alto de Santo Domingo y la A-52, en Barbantes.

No tiene obligaciones reconocidas.
5. El proyecto «Acceso Centro a Ourense. Cone-

xión A-52 con CN-120 y N-525» está en redacción.
Obligaciones reconocidas 2002: 258.435,20 euros.
6. Las obras de «Refuerzo de firme N-120 de

Logroño a Vigo, pp.kk. 549+700 al 568+650. Tramo:
L. P. Lugo-Ourense», clave 32-OR-3480 dieron

comienzo el 13 de diciembre de 2002 y se encuentran
en ejecución.

No tiene obligaciones reconocidas.
7. En cuanto a diversas obras del Convenio con el

Ayuntamiento de Ourense, su situación es la siguiente:

— «Urbanización de la C/ Eulogio Gómez Fran-
queira-Avenida de Marín, N-120, pp.kk. 569+300 al
571+000», obras iniciadas el 17 de diciembre de 2002
y están en ejecución.

— «Mejora de accesos y firmes en la CN-525,
pp.kk. 574+800 al 578+182, y CN-120 pp.kk. 238+000
al 238+300»: iniciadas el 13 de diciembre de 2002 y
actualmente en ejecución.

Otras actuaciones del Convenio en fase de proyecto

— «Vial de penetración en la N-120, incluyendo
aceras, pasarela peatonal y modificación de enlaces, 
N-120, pp.kk. 566+000 al 568+600.»

— 39-OR-3710 «Demolición del actual y construc-
ción de un nuevo paso en la CN-525, pp.kk. 236+080 y
236+180».

— 33-OR-3720 «Mejoras de accesos e iluminación
y pasarela peatonal en el Puente del Velle, conexión
enlace entre la CN-120 y CN-525».

8. La inversión realizada en el proyecto 2000-17-
40-0134 del Programa 513A durante el año 2002 ha
sido de 709.113,23 euros.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513A Infra-
estructura del transporte ferroviario, del Ministerio de
Fomento, sección 17, servicio 40 Dirección General
de Ferrocarriles, comunidad 05 Asturias, artículo 60
inversión nueva en infraestructuras y bienes destina-
dos al uso general, código de identificación 0650, Cer-
canías de Asturias Oviedo-Gijón-Avilés, correspon-
diente a los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.
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Respuesta:

Las actuaciones del Programa 513A en Asturias se
recogen tanto en el proyecto 2001-17-040-0650 «Cer-
canías de Asturias (Metrotrén)» como en el proyecto
1998-17-020-0810 «Actuaciones en la red de Feve en
Asturias».

La inversión realizada durante el año 2002 en estos
dos conceptos asciende a 6.911.988,19 euros.

Adicionalmente hay que señalar que al finalizar el
ejercicio 2002 se encontraban licitadas las obras del
túnel de penetración del ferrocarril en Gijón, que supo-
nen un compromiso de 105.967.643,77 euros.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Centros Especiales de Empleo calificados y
registrados, así como trabajadores que prestan servi-
cios en los mismos, a fecha 31-12-2002, y cuantía y
ayudas destinadas a dichos centros desde el año 1998.

Respuesta:

1. No se dispone todavía de datos referidos al año
2002, sobre el número concreto de los Centros Espe-
ciales de Empleo, en dicho año, ni del desglose de los
que sean de iniciativa social, ya que las comunidades

autónomas, la mayoría de las cuales tiene transferida la
gestión de este programa, no han presentado aún la
información.

2. En anexo se remiten cuadros con la evolución
del número de Centros Especiales de Empleo desde
1998 a 2001, desglosada por provincias y comunidades
autónomas.

3. En el mismo anexo se acompaña, también,
información sobre el número total de discapacitados en
plantilla en los años 1998 a 2001, por provincias y
comunidades autónomas, así como su desglose por tipo
de discapacidad en el año 2001. No se dispone, sin
embargo, de información completa del resto de años
solicitados.

4. Los datos facilitados por las comunidades autó-
nomas referidos a los trabajadores no discapacitados en
plantilla en los Centros Especiales de Empleo, son muy
fragmentarios, por lo que únicamente se puede facilitar
esta información, en anexo, a fecha 31-12-01 y no para
todas las comunidades autónomas.

5. En el citado anexo se adjunta cuadro sobre
cuantías de las dotaciones presupuestarias anuales en el
programa de Centros Especiales de Empleo, por Comu-
nidades Autónomas, en los años 1998 a 2002. Con res-
pecto a dichas dotaciones, no se realiza un desglose por
conceptos; el presupuesto se transfiere a la Comunidad
Autónoma y ésta lo gasta en esos conceptos según su
criterio.

6. Finalmente, y con referencia a los datos facili-
tados en los cuadros anexos, se advierte que en los mis-
mos no está incluida la Comunidad Autónoma de
Navarra, puesto que desde hace años, dicha Comuni-
dad Autónoma incluye la financiación estatal para la
cobertura de este programa (Centros Especiales de
Empleo) en el ámbito de la negociación del sistema de
cupo anual con el Estado.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Centros Especiales de Empleo. Serie histórica de centros y plantillas

Datos estimados en los años 1998 y 1999 en Andalucía y en 1999 en Galicia.

Centros Especiales de Empleo. Serie histórica de centros y plantillas
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Datos estimados en los años 1998 y 1999 en el total de Andalucía.
Las casillas que aparecen en blanco corresponden a datos no suministrados por las Comunidades Autónomas.

Centros Especiales de Empleo. Desglose de la plantilla de trabajadores con discapacidad

Las casillas que aparecen en blanco corresponden a datos no suministrados por las Comunidades Autónomas.
Desglose estimado en Andalucía.
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Centros Especiales de Empleo. Desglose de la plantilla de trabajadores con discapacidad

Datos estimados en el total de Andalucía.
Las casillas que aparecen en blanco corresponden a datos no suministrados por la Comunidad Autónoma.
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Centros Especiales de Empleo. Evolución de la dotación presupuestaria

Cantidades en euros.
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184/049227

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Trenes que han circulado por la línea Desierto
de Las Palmas-Port Castelló-Polígono El Serrallo,
durante los años 1999 a 2002.

Respuesta:

Las circulaciones entre Las Palmas y Castelló Port
han sido las siguientes:

Año

1999 168
2000 160
2001 108
2002 78

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049253

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en gasto
comprometido y pagado a 31-12-2002, de la partida
presupuestaria sección 17, Programa 513A, servicio 40
LAV Valencia-Castellón, con respecto al presupuesto
del 2002.

Respuesta:

La inversión realizada ha sido de 25.343,72
euros.

Esta inversión ha sido inferior a la inicialmente pre-
vista dado que el Estudio Informativo se encuentra pen-
diente de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA),
lo que no ha permitido iniciar la redacción de los pro-
yectos constructivos.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en gasto
comprometido y pagado hasta el 31-12-2002, de la par-
tida presupuestaria sección 17, Programa 513A, servi-
cio 40, LAV Valencia-Tarragona: Castellón-Oropesa,
con respecto al presupuesto de 2002.

Respuesta:

La inversión realizada durante el año 2002 en el pro-
yecto económico 1992-17-39-0015 «LAV Valencia-
Tarragona: Castellón-Oropesa» ha sido de
20.555.228,00 euros lo que supone un grado de ejecu-
ción del 98,63%

Se adjunta en anexo cuadro descriptivo.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversiones en el Programa 513A por superproyectos durante 2002
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184/049408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Pasos a nivel existentes en España a fecha 31-
12-02.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los



pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de ene-
ro de 2001, también ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media dia-
ria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos
pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, aprobó la modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (artículos
235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agos-
to de 2001, se aprobó la Orden Ministerial que lo desa-
rrolla.

De otro lado, la adaptación a Alta Velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de Alta Velocidad y la celeridad con
que se realicen las necesarias negociaciones entre las
Administraciones para la supresión de los restantes
pasos a nivel a eliminar, marcará la programación de
las correspondientes obras de supresión.

Los pasos a nivel existentes en España, a 31 de
diciembre de 2002, se indican en la Tabla 1:

Tabla 1

Como se indicó en la comparecencia del Ministro
de Fomento ante el Congreso de Diputados, en 2002 se
eliminaron 216 pasos a nivel que se desglosan en la
siguiente tabla:

Cierre de pasos año 2002

CONGRESO 22 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 543

136



Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049578, 184/049579 y 184/049591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Informe del Defensor del Pueblo sobre el sote-
rramiento de San Pedro de Alcántara.

Respuesta:

Lo único que está imposibilitando la ejecución de
las obras de la N-340, a su paso por San Pedro de
Alcántara (Marbella), es el bloqueo que la Junta de
Andalucía y el Ayuntamiento de Marbella mantienen
sobre la aprobación de las normas urbanísticas que per-
mitirían la calificación de los suelos correspondientes a
esta obra como aptos para ello.

Al igual que el Consejo de Ministros puede, confor-
me al artículo 10.1 de la Ley de Carreteras, autorizar
un proyecto de interés general, la Junta de Andalucía y
el Ayuntamiento de Marbella pueden desbloquear la
aprobación definitiva del Plan General cuya no aproba-
ción es la causa que tiene paradas las obras de la N-340
en San Pedro de Alcántara desde hace años.

No parece lógico que se pida al Consejo de Minis-
tros utilizar una potestad excepcional pensada por el
legislador para un caso distinto —el de una planifica-
ción urbanística que no contempla una obra de interés
general— para resolver el problema de una Adminis-
tración autonómica que se niega a ejercer sus potesta-
des ordinarias para aprobar una planificación urbanísti-
ca que sí contempla una obra de interés general.

Si la Junta de Andalucía actúa con coherencia y usa
sus competencias en la materia para hacer posible el
inicio de las obras de la autovía, el Ministerio de

Fomento no perderá ni un día en poner en marcha la
contratación de las obras. Pero si la Junta de Andalucía
sigue rechazando formalmente, en el ámbito de sus
competencias, esta obra de la red estatal de carreteras,
no se puede aceptar que se requiera al Ministerio de
Fomento para que salve, por vías excepcionales, el pro-
blema ordinario creado por la referida Junta.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista para la supresión de pasos a
nivel en el año 2003.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de ene-
ro de 2001, también ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media dia-
ria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos
pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.
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De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

Las inversiones (en euros) en actuaciones específi-
cas de supresión de pasos a nivel se indican en la
siguiente tabla:

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista para mejorar la línea de cer-
canías Málaga-Álora en el año 2003.

Respuesta:

La inversión prevista por el Ministerio de Fomento
en la línea de cercanías Málaga-Álora es la necesaria
para su mantenimiento.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del inicio de las obras de
desdoblamiento de la línea férrea Málaga-Fuengirola
en el año 2003.

Respuesta:

Las obras en la línea ferroviaria Málaga-Fuengirola
están en programación presupuestaria para el año 2003.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Previsiones acerca del establecimiento de una
parada del transporte ferroviario nacional en el munici-
pio de Álora o en El Chorro (Málaga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las paradas que definitivamente
se realicen en las línea de Alta Velocidad dependerán
del futuro explotador de los servicios ferroviarios que
las establecerá de acuerdo con la demanda.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista en paradores nacionales en
el año 2003.

Respuesta:

Las inversiones previstas por la Secretaría General
de Turismo del Ministerio de Economía en la red de
Paradores de Turismo en 2003 son las siguientes:

Por su parte, Paradores de Turismo de España, S. A.,
con cargo a sus propios recursos, elabora y desarrolla
un Plan de Inversiones donde se contempla la previsión
de inversiones destinadas a la conservación, moderni-
zación, mantenimiento y mejora de cada uno de sus
establecimientos, según las necesidades de la red.

Dentro del Plan Cuatrienal de Inversiones 2001-
2004, a fecha 31 de diciembre de 2002, la inversión

acometida para toda la red de establecimientos fue de
110 millones de euros.

A la finalización del ejercicio 2003, se tendrá la
cifra de inversión correspondiente a esa fecha y el des-
glose de la inversión definitiva por establecimiento.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049674 y 184/049676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Espacio mínimo que debe existir para un reclu-
so en una celda colectiva de una Comisaría de Policía
Nacional.

Respuesta:

Las celdas colectivas, existentes en las Comisarías
de toda España, de similares características a las de
otros países de la Unión Europea responden en cuanto
a sus dimensiones al objetivo de garantizar el espacio y
comodidad adecuado al detenido haciéndolo compati-
ble con el objeto de la detención y sin que se vea com-
prometida la seguridad.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Inversión y plazo previstos para la realización
de la conexión de alta velocidad Ponferrada (León)-
Monforte (Lugo).

Respuesta:

De acuerdo con las previsiones del Gobierno, el
pasado día 14 de febrero de 2003 se licitó en el BOE la
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asistencia técnica para la redacción del estudio infor-
mativo correspondiente.

Redactado el estudio informativo se someterá a
información pública y medioambiental y una vez obte-
nida la declaración de impacto ambiental (DIA) y apro-
bado definitivamente el estudio informativo, se conoce-
rá el trazado y el presupuesto estimado.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad.

Asunto: Vehículos robados en Mérida, Badajoz y pro-
vincia en los años 2001 a 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

2001

2002

2003/enero

Por último se significa que el total de vehículos sus-
traídos y no recuperados en la provincia de Badajoz
durante el año 2002 representa el 0,05% del total del
parque automovilístico de la provincia.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Encargo de algún estudio para analizar la via-
bilidad del cubrimiento del ferrocarril en Sitges (Bar-
celona).

Respuesta:

La integración del ferrocarril en las ciudades obede-
ce a actuaciones de carácter fundamentalmente urba-
nístico y, por tanto, deben de acometerse conjuntamen-
te con las Administraciones con competencias en esta
materia, es decir, comunidades autónomas y ayunta-
mientos, participando la administración ferroviaria en
la medida en la que tales actuaciones suponen una
mejora para el ferrocarril.

Una vez acordada la solución entre las distintas
Administraciones y la participación de cada una de
ellas en la financiación, se procede a la firma del
correspondiente convenio.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de finalizar los estudios de
viabilidad del cubrimiento del ferrocarril en Vilanova i
la Geltrú (Barcelona).

Respuesta:

El «Estudio de Viabilidad de las altemativas de inte-
gración urbana del ferrocarril en Vilanova i la Geltrú»
ya se encuentra finalizado.

En este estudio se realizaron diferentes propuestas
de integración del ferrocarril en Vilanova, contemplan-
do las múltiples posibilidades existentes, así como las
propuestas que hasta la fecha se habían formulado.
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Las actuaciones principales contempladas en el
estudio estaban encaminadas a:

— En primer lugar, el tratamiento del trazado
actual del ferrocarril en el oeste de la ciudad. Con ello
se pretende conseguir integrar el trazado ferroviario en
las nuevas áreas de crecimiento urbano recogidas en el
planeamiento, facilitando la conexión de la ciudad con
su borde costero.

— En un segundo lugar, las posibilidades de mejo-
ra de la integración del trazado que actualmente discu-
rre por zona urbana y de la propia estación.

En materia de integración urbana del ferrocarril, el
Ministerio de Fomento tiene una metodología general.
El Ministerio actúa en aquellas ciudades en las que esté
prevista una operación ferroviaria: llegada de la alta
velocidad, mejora de las redes de cercanías o de red
convencional o resolución de problemas de seguridad.

Según este modelo, el Ministerio aporta las inver-
siones necesarias para la ejecución de las obras ferro-
viarias planificadas, completándolas con las actuacio-
nes de permeabilización necesarias para su correcta
integración.

En caso de que el resto de administraciones consi-
deren adecuado un mayor nivel de integración urbana,
el Ministerio de Fomento pone a disposición de la ope-
ración urbanística los terrenos ferroviarios que dejen
de ser necesarios y que hayan sido desafectados de este
uso, para que mediante las plusvalías generadas con
ellos, pueda financiarse la actuación. En caso de ser
necesario, el coste restante deberá cubrirse mediante
las aportaciones de las otras administraciones distintas
del Ministerio.

Este modelo está siendo aplicado de un modo gene-
ral en todas las ciudades con esta problemática, y está
fructificando en la constitución de múltiples grupos de
trabajo, y en la firma de los consiguientes convenios.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Medidas para dar cumplimiento a la Proposi-
ción no de Ley aprobada en la Comisión de Política
Social y Empleo, relativa a impulsar la oferta de servi-

cios de guarderías por parte de las empresas para los
hijos de los trabajadores y trabajadoras.

Respuesta:

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
suscribe anualmente convenios de colaboración con las
distintas comunidades autónomas para desarrollar pro-
gramas sociales de conciliación entre la vida familiar y
laboral, mediante los cuales cofinancia anualmente
46.000 plazas.

Se destaca el impulso a los programas dirigidos a la
creación o mantenimiento de los servicios de atención
a la primera infancia (0-3 años), que han tenido en estos
últimos años un importante incremento en su dotación
presupuestaria, alcanzando para el año 2003 un impor-
te a cargo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(MTAS) de 21.793.830 euros.

Para el ejercicio 2003, se ha previsto un nuevo cré-
dito presupuestario destinado a subvencionar gastos de
inversión para la creación de nuevas plazas de atención
a menores de 3 años. La dotación a cargo del MTAS
para este ejercicio, asciende a 7 millones de euros.

2. El objetivo de este Programa es incrementar y
mejorar la calidad de la oferta de servicios de atención
a la primera infancia (0-3 años), mediante la subven-
ción de gastos de inversión para la creación de nuevas
plazas de atención a menores de 3 años, en colabora-
ción con las comunidades autónomas, corporaciones
locales y empresas o agrupaciones de empresas (para la
atención de los hijos de sus trabajadores).

Los tipos de servicios que pueden subvencionarse,
son los siguientes:

a) Servicios de titularidad de corporaciones loca-
les:

— Aportaciones:

MTAS: máximo 50% del coste total del proyecto.
CCAA/CCLL: mínimo 50% del coste total del pro-

yecto.

— Prioridades:

Proyectos desarrollados en barrios suburbiales des-
favorecidos socialmente y aquellos que contribuyan al
asentamiento de población de ámbito rural.

b) Servicios de titularidad de empresas o agrupa-
ciones de empresas o promovidos por empresas de ini-
ciativa social.

— Aportaciones:

MTAS: máximo 1/3 del coste total del proyecto.
CCAA/CCLL: mínimo 50% del coste total del pro-

yecto.
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Empresas: mínimo 1/3 del coste total del proyecto.

— Requisitos específicos:

• Servicios de titularidad de una sola empresa o de
una agrupación de empresas, o promovidos por empre-
sas de iniciativa social que hayan formalizado convenio
con una empresa o agrupación de empresas.

• Las CCAA deberán destinar, al menos, el 50% del
crédito total disponible para subvencionar servicios en
empresas, salvo que se acredite la imposibilidad de
hacerlo.

• Deben contar, en cualquiera de los casos anterio-
res, con un mínimo de 150 trabajadores.

• Deben destinarse a la utilización colectiva de un
mínimo de 20 niños/as, hijos/as de sus trabajadores.

• Los servicios podrán ubicarse en el propio centro
de trabajo o en sus inmediaciones.

• Debe garantizarse el mantenimiento del uso del
servicio subvencionado como servicio de atención
socioeducativa para menores de 3 años durante 10 años
(en caso contrario, debe garantizarse la cesión de su
uso a la corporación local correspondiente).

Distribución territorial del crédito:

3. Por otra parte, en relación con la necesidad de
estudiar e impulsar entre los interlocutores sociales dis-
tintos tipos de medidas que fomenten la conciliación,
se significa que está prevista la realización de un estu-
dio a nivel estatal sobre las necesidades de los y las tra-
bajadores/as en esta materia, así como sobre buenas
prácticas de las empresas. Dicho estudio se realizará
durante el presente ejercicio económico, en colabora-
ción entre el Instituto de la Mujer y la Subdirección
General de Infancia y Familia, del Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050196

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales para extender la oferta de plazas públicas
para la escolarización de niños menores de tres años,
especialmente en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Se señala que en lo que se refiere a la valoración
de los datos de la Oficina Estadística del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte: «Las cifras de la
Educación en España 2002», en la Comunidad Valen-
ciana, corresponde a ésta hacer su valoración, ya que
tiene transferidas las competencias en materia de edu-
cación.

Madrid, 7 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Cuarteles de la Guardia Civil creados en Nava-
rra desde el año 1996.

Respuesta:

En Navarra, desde el año 1996, no se ha construido
ningún cuartel; no obstante, se han efectuado inversio-
nes para mejorar los ya existentes por un total de
1.608.167,55 euros.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que la Subdelegación del
Gobierno en Málaga ha dictado que la manifestación
por la paz en Málaga prevista para el día 15-2-2003 tie-
ne que discurrir por las aceras y no por las calles.

Respuesta:

La actuación de la Subdelegación del Gobierno en
Málaga, con respecto a la manifestación del pasado día
15 de febrero convocada por el grupo municipal de
Izquierda Unida-Los Verdes Convocatoria por Andalu-
cía, bajo el lema «No a la guerra en nuestro nombre»,
se limitó al acuse de recibo de dicha comunicación,
como determina la LO 9/83 reguladora del derecho de
reunión y manifestación; plasmando en su acuse de
recibo a los comunicantes lo determinado en el informe
sobre incidencia en la circulación, especialmente de
transporte público y de urgencias, elaborado por la
Policía Local de Málaga.

Además, en este caso concreto, la Subdelegación
añadió a lo manifestado en el precitado informe de la
Policía Local el inciso «en la medida de lo posible»,
para atenuar la condición exigida por la Policía Local
de que los asistentes a esta convocatoria fuesen por las
aceras del recorrido propuesto.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Motivos por los que no se entiende el informe
del Defensor del Pueblo y se acomete por el Gobierno
la construcción del soterramiento de San Pedro de
Alcántara (Málaga).

Respuesta:

Ante la sugerencia formulada por el Defensor del
Pueblo, la Secretaría de Estado de Infraestructuras del
Ministerio de Fomento se ha dirigido a dicha Institu-
ción en los siguientes términos:

«Lo único que está imposibilitando la ejecución de
las obras de la N-340, a su paso por San Pedro de
Alcántara (Marbella), es el bloqueo que la Junta de
Andalucía y el Ayuntamiento de Marbella mantienen
sobre la aprobación de las normas urbanísticas que per-
mitirían la calificación de los suelos correspondientes a
esta obra como aptos para ello.

Al igual que el Consejo de Ministros puede, confor-
me al artículo 10.1 de la Ley de Carreteras, autorizar
un proyecto de interés general, la Junta de Andalucía y
el Ayuntamiento de Marbella pueden desbloquear la
aprobación definitiva del Plan General cuya no aproba-
ción es la causa que tiene paradas las obras de la N-340
en San Pedro de Alcántara desde hace años.

No parece lógico que se pida al Consejo de Minis-
tros utilizar una potestad excepcional pensada por el
legislador para un caso distinto —el de una planifica-
ción urbanística que no contempla una obra de interés
general— para resolver el problema de una Adminis-
tración autonómica que se niega a ejercer sus potesta-
des ordinarias para aprobar una planificación urbanísti-
ca que sí contempla una obra de interés general.

Si la Junta de Andalucía actúa con coherencia y usa
sus competencias en la materia para hacer posible el
inicio de las obras de la autovía, el Ministerio de
Fomento no perderá ni un día en poner en marcha la
contratación de las obras. Pero si la Junta de Andalucía
sigue rechazando formalmente, en el ámbito de sus
competencias, esta obra de la red estatal de carreteras,
no se puede aceptar que se requiera al Ministerio de
Fomento para que salve, por vías excepcionales, el pro-
blema ordinario creado por la Junta.

A juicio de esta Secretaría de Estado, es al Ministe-
rio de Fomento y en último término al Gobierno a los
que corresponde decidir, previa ponderación de los
interes públicos en juego y de las competencias concu-
rrentes que para su consecución tienen conocidas las
distintas Administraciones Públicas, si la supuesta coli-
sión debe ser resuelta por los cauces ordinarios de la
colaboración y el ejercicio responsable de las propias
competencias o, por el contrario, mediante el cauce
excepcional de la imposición y la prevalencia.

En definitiva, la actividad de planificación y ejecu-
ción de las carreteras estatales no constituye una activi-
dad reglada, sino sometida a la valoración de los intere-
ses públicos en presencia. Por ello esta Secretaría de
Estado ha estimado conveniente, en aras a la seguridad
jurídica y a la responsabilidad de cada Administración
en el ámbito de sus competencias, atener su actuación a
la resolución firme de 11 de febrero de 1999, no impug-
nada por nadie, por la que se aprobó definitivamente el

CONGRESO 22 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 543

143



Proyecto de las obras de referencia con la prescripción
de que las obras no se adjudicasen hasta que se aproba-
se definitivamente el Texto Refundido de la Revisión
del Plan General de la Ordenación Urbana de Marbella
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Málaga.»

Madrid, 6 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/050392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas para mejorar los firmes
de las autovías y carreteras de la provincia de Málaga
desde el año 1996.

Respuesta:

La mejora del firme en las carreteras de la Red de
Carreteras del Estado se realiza mediante contratos
específicos de obras, mediante diversas operaciones
(fresado y reparación del pavimento, parcheos, sellado
de grietas, refuerzos y tratamientos superficiales) con-
tenidas en los contratos de conservación integral y
mediante obras por administración con créditos de ges-
tión directa. La inversión total desde 1996 hasta la
fecha ha sido la siguiente:

Se adjunta en anexo un listado detallado de la inver-
sión realizada mediante contratos de obras.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Demarcación de Carreteras de Andalucía Oriental

184/050394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Motivos por los que la manifestación convoca-
da en Málaga el día 15-2-2003 puede suponer un

problema para la circulación por dicha ciudad y no la
celebración de otros eventos, como la cumbre Franco-
Española.

Respuesta:

La actuación de la Subdelegación del Gobierno en
Málaga, con respecto a la manifestación del pasado día
15 de febrero convocada por el grupo municipal de
Izquierda Unida-Los Verdes Convocatoria por Andalu-
cía bajo el lema «No a la guerra en nuestro nombre», se
limitó al acuse de recibo de dicha comunicación, como



determina la LO 9/83 reguladora del derecho de reu-
nión y manifestación; plasmando en su acuse de recibo
a los comunicantes, lo determinado en el informe sobre
incidencia en la circulación, especialmente de transpor-
te público y de urgencias, elaborado por la Policía
Local de Málaga.

Además, en este caso concreto, la Subdelegación
añadió a lo manifestado en el precitado informe de la
Policía Local el inciso «en la medida de lo posible»,
para atenuar la condición exigida por la Policía Local
de que los asistentes a esta convocatoria fuesen por las
aceras del recorrido propuesto.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Medidas para corregir los graves problemas de
solidez en el tramo de la línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza-Lleida entre Pina de Ebro y La
Almolda (Zaragoza), así como retraso que va a suponer
la ejecución de las mismas en el inicio de la explota-
ción de dicha línea.

Respuesta:

Las dificultades geotécnicas existentes se conocie-
ron durante la fase de proyecto y se adoptaron las medi-
das necesarias para su resolución, tanto en la fase de
proyecto como en la ejecución de las obras.

Con independencia de ello, y dado el tipo de terreno
por el que discurre el trazado en este tramo, se tiene
previsto realizar un seguimiento específico que permita
detectar cualquier comportamiento anómalo.

Todo esto no supone ningún retraso en la puesta en
servicio de la línea.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Mejora de las líneas ferroviarias del Eje Atlán-
tico.

Respuesta:

El Estudio Informativo del Eje Atlántico de Alta
Velocidad entre Villagarcía y Padrón fue publicado en
el BOE del día 7 de agosto de 2002 y con fecha 25 de
enero de 2003 se ha enviado al Ministerio de Medio
Ambiente el expediente para la formulación de la
declaración de impacto ambiental.

Las dos alternativas sometidas a información tienen
en común el origen y final, que se sitúan en la estación
de Vilagarcía de Arousa y el p.k. 77/597 de la actual
línea Redondela-Santiago, en el término municipal de
Padrón.

Ambas son aptas para alta velocidad y dotadas de
doble vía electrificada.

Las dos alternativas, denominadas «Costa» e «Inte-
rior», coinciden en la segunda parte del recorrido, des-
de el cruce del río Ulla al final del subtramo, en donde
siguen el Corredor de la Vía Rápida de Barbanza.

La alternativa «Costa», seleccionada por la Admi-
nistración, aprovecha en la medida de lo posible la tra-
za de la vía existente entre Vilagarcía de Arousa y el
paso del río Ulla en una longitud de 8 km a lo largo de
la costa. La alternativa «Interior» tras recorrer 1 km por
la traza de la vía existente se dirige hacia el interior,
atravesando mediante túneles el territorio y bordeando
los núcleos habitados de Casousa, Sordido y Cores que
se extienden hasta la costa.

Ambas alternativas, tras cruzar el río Ulla siguen
después sensiblemente el trazado de la Vía Rápida de
Barbanza y se dirigen hacia la traza actual de la vía en
Angueira de Suso, en el término de Padrón, al N. de la
aglomeración.

En ambas alternativas se ha previsto una nueva esta-
ción regional (Barbanza-Padrón) como puesto de ade-
lantamiento y estacionamiento de trenes, que sustituirá
a las actuales estaciones de Escravitude, Padrón, Ponte-
cesures y Catoira.

No es posible explotar una línea de estas caracterís-
ticas en vía única y tanto en Padrón como en Pontece-
sures, no es posible duplicar la vía existente, como
indican los estudios realizados.

Con la entrada en servicio de la línea Alta Velocidad
al no existir tráfico de mercancías que se genere en el
tramo, podrá cerrarse la línea convencional existente y
canalizarse el tráfico por la nueva línea de Alta Veloci-
dad. Ello supondrá la eliminación de 37 pasos a nivel
situados en la línea actual al ser levantada.

La ubicación de la nueva estación, se ha hecho bus-
cando su centralidad en la zona de mayor densidad de
población, situándose a unos 3 km de la actual estación
de Padrón, la de mayor tráfico de la línea actual. En lo
que respecta a Rianxo, el trazado atraviesa este munici-
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pio de una forma tangencial y por una sucesión de túne-
les y viaductos, que hacen imposible ubicar ninguna
estación.

Las estaciones de la línea de Alta Velocidad se ubi-
carán en zonas próximas a los puntos de mayor tráfico
de la línea actual, o bien cuando sea posible, las esta-
ciones serán comunes con la de ésta.

Como ya se ha indicado la estación proyectada tiene
como finalidad servir a la comarca de Barbanza-
Padrón.

En ambas alternativas, el cruce del río Ulla se pro-
duce mediante un puente singular, de 1.425 y 1.800 m.
Tanto la ubicación, como las características de este
puente se han definido para extremar el cuidado de la
flora y fauna del río Ulla.

Una vez conseguida la declaración de impacto
ambiental, será preciso licitar y redactar los proyectos
constructivos en los que se definirá el plazo de ejecu-
ción de las obras.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050434 y 184/050436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión de Feve en supresión de pasos a nivel
en el período 1996-2002.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-

ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de ene-
ro de 2001, también ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media dia-
ria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos
pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, la celeridad con
que se realicen las necesarias negociaciones entre las
Administraciones para la supresión de los restantes
pasos a nivel a eliminar marcarán la programación de
las correspondientes obras de supresión.

En particular la inversión realizada por Feve en
materia de pasos a nivel así como las actuaciones a las
que se ha destinado, desglosadas por Comunidades
Autónomas, es la que se acompaña en anexo.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversiones en PP.NN. 1996-2000 por Comunidades Autónomas
Feve. Dirección de Infraestructura
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184/050507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Dolores (GS).

Asunto: Normas reguladoras del proceso de repatria-
ción de menores extranjeros acogidos por instituciones
españolas puestas en marcha, y para que accedan con
normalidad al mercado laboral cuando alcanzan la
mayoría de edad.

Respuesta:

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social, reformada por la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, y su Reglamento de ejecu-
ción aprobado por Real Decreto 864/2001, de 20 de
julio, regulan en sus artículos 35.3 y 62, respectivamen-
te, que la Administración del Estado, conforme al prin-
cipio de reagrupación familiar del menor y previo
informe de los servicios de protección de menores,
resolverá lo que proceda sobre el retorno a su país de
origen o a aquel donde se encontrasen sus familiares o,
en su defecto, sobre su permanencia en España.

Dicho procedimiento de reintegración familiar se
lleva a cabo, en todo caso, de acuerdo con lo previsto
en la legislación de protección jurídica del menor, con
audiencia del menor, iniciación de oficio, y verifica-
ción de que no existe riesgo o peligro para la integridad
del menor, de su persecución o la de sus familiares.

Una vez producida la localización de un extranjero
indocumentado, cuya minoría de edad no pueda ser
determinada, se procede a informar inmediatamente al
Ministerio Fiscal, así como a los Servicios de Protec-
ción de Menores, a los efectos de la atención inmediata
necesaria.

Es el Ministerio Fiscal quien dispone la determina-
ción de la edad, para lo cual colaboran con carácter
prioritario y urgente las instituciones sanitarias.

Si determinada la edad, se trata de un menor, el
Ministerio Fiscal procede a ponerlo a disposición del
Servicio de Protección de Menores competente.

La Administración General del Estado, en todos los
casos, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno, y éstas por medio de las Brigadas Pro-
vinciales de Extranjería y Documentación, tratan de
localizar a los familiares del menor, antes de proceder a
su repatriación, mediante las gestiones oportunas de la
Comisaría General de Extranjería y Documentación
con las Embajadas y Consulados correspondientes,
como se establece en el artículo 62.4 del citado Regla-
mento de ejecución.

Una vez localizada la familia del menor, o, en su
defecto, los servicios de protección de menores de su
país, se procede a la repatriación, tras la verificación de
que no existe riesgo o peligro para la integridad del
menor, de su persecución o la de sus familiares.

En todos los casos de repatriación de menores
extranjeros no acompañados, se respeta escrupulosa-
mente el trámite de audiencia al menor, previo a su
retorno al país de origen, tal como se prevé reglamenta-
riamente.

La Administración General del Estado actúa siem-
pre en este tipo de casos rigiéndose por el principio del
interés superior del menor, conforme a los Convenios y
Convenciones Internacionales suscritos por España en
esta materia.

El artículo 35.4 de la Ley Orgánica 4/2000, refor-
mada por Ley Orgánica 8/2000, dispone que se consi-
dera regular a todos los efectos la residencia de los
menores que sean tutelados por una Administración
pública. A instancia del organismo que ejerza la tutela
y una vez que haya quedado acreditada la imposibili-
dad de retorno con su familia o al país de origen, se le
otorgará un permiso de residencia, cuyos efectos se
retrotraerán al momento en que el menor hubiere sido
puesto a disposición de los servicios de protección de
menores.

La normativa actualmente vigente en materia de
extranjería, señalada anteriormente, regula una serie de
supuestos específicos para la concesión de permisos de
trabajo, en los que no se considera la situación nacional
de empleo y entre los que se encuentran el de los meno-
res extranjeros en edad laboral con permiso de residen-
cia, que son tutelados por una entidad de protección de
menores, a quienes se autorizará a trabajar en aquellas
actividades que, a juicio de la citada entidad protectora,
favorecen su integración social, una vez que quede sufi-
cientemente acreditada la imposibilidad de su retorno
con su familia o al país de origen del menor.

Por último, no existen estadísticas sobre el número
de estos jóvenes a los que ha afectado la incorporación
al mercado laboral, por encontrarse incluidos en el
número totalizado de extranjeros que realizan activida-
des lucrativas en nuestro país y que, por tanto, se
encuentran dados de alta en la Seguridad Social.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Medidas para que, en el sector de la construc-
ción, se desarrollen planes específicos para garantizar
el cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene
en el trabajo de inmigrantes, con objeto de disminuir la
siniestralidad laboral.

Respuesta:

En primer lugar, ha de señalarse que en la materia
específica de Seguridad y Salud Laboral, la determina-
ción de los planes de actuación y campañas de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, constituye
competencia de las respectivas Autoridades Laborales
de las Comunidades Autónomas, quienes tienen trans-
ferida la citada competencia. Dichos planes y campa-
ñas se integran igualmente en el programa de objetivos
para el año 2003 aprobado en la XIX Conferencia Sec-
torial con las Comunidades Autónomas.

En este contexto, y con la dependencia funcional ya
expuesta en cuanto a su actuación, hay que significar,
asimismo, que la actuación de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social en materia de prevención de riesgos
laborales es absolutamente prioritaria, y al margen de la
acción ordinaria y preferente en dicha materia, se vienen
planificando campañas en relación con las condiciones
de seguridad y salud en el trabajo, que atienden:

— Bien a sectores de actividad muy definidos en
los que son más elevados los índices de siniestralidad
(como la construcción), o a empresas que, estando
incluidas en cualquier otro sector, presentan unos índi-
ces de siniestralidad mayores que el resto de las empre-
sas que desarrollen la misma actividad.

— Bien a vigilar el cumplimiento de las obligacio-
nes empresariales referidas a riesgos específicos inhe-
rentes al trabajo y que son aquellos que, a la vista de la
información obtenida periódicamente, son los que oca-
sionan un mayor número de accidentes.

Tales riesgos (entiéndase riesgos de caída de altura
—debidos, a su vez, a muy variados motivos—, riesgos
de sepultamiento, riesgos de corte, de atrapamiento o
cualquier otro debido a las condiciones de los equipos
de trabajo...) no se originan ni se distinguen por la
nacionalidad del trabajador expuesto, sino que afectan
a la seguridad y la salud de todos aquellos operarios
que, en un momento determinado, prestan servicios en
un mismo centro de trabajo.

No se entiende el porqué es necesario adoptar medi-
das específicas sólo respecto a los trabajadores inmi-
grantes en el sector de la construcción, para garantizar
el cumplimiento de las correspondientes obligaciones
en materia de seguridad y salud en el trabajo, cuando el
objetivo de todas las campañas y medidas que se ponen
en marcha en esta materia no puede ni debe ser otro
que el de garantizar la seguridad y la salud de todos y

cada uno de los trabajadores ocupados en cada centro
de trabajo y sobre todo en este sector que, año tras año,
presenta uno de los mayores índices de siniestralidad
laboral en nuestro país.

En cualquier caso, y como ya se ha significado, la
materia referida al control de las condiciones de seguri-
dad y salud en el trabajo, es una materia transferida a
las Comunidades Autónomas, las cuales en sus Progra-
mas Territoriales de objetivos para la Inspección de
Trabajo en el año 2003 han acordado, en el seno de las
Comisiones Territoriales celebradas a tal fin, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 42/1997,
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, de 14 de noviembre (BOE del 15), llevar a cabo
actuaciones que, estando referidas específicamente a
los trabajadores inmigrantes, se concretan en los
siguientes aspectos:

Asturias

Control de condiciones de trabajo de extranjeros en
sectores tales como la hostelería, el forestal, la cons-
trucción y los servicios en general.

Canarias

Control de las condiciones que reúnen los locales
que han de servirles de alojamiento ocasional.

Cataluña

Actividades de control para garantizar, a los trabaja-
dores extranjeros, tanto por cuenta propia como por
cuenta ajena, una igualdad en cuanto a las condiciones
de trabajo con respecto a los trabajadores españoles y
con el fin de evitar posibles discriminaciones en las rela-
ciones laborales. Control de las condiciones de aloja-
miento de extranjeros que trabajan en campañas agríco-
las estacionales.

Extremadura

Control de las condiciones de alojamiento de tales
trabajadores.

Madrid

Control de las condiciones de los alojamientos de
los trabajadores extranjeros, cuando los mismos hayan
de ser proporcionados por el empleador.

Murcia

Control del cumplimiento de las obligaciones en
cuanto a la igualdad en las condiciones laborales de tra-
bajadores nacionales y extranjeros.
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Atención especial a las condiciones de habitabilidad
que deben reunir los locales en que residan los trabaja-
dores extranjeros.

País Vasco

Control de las condiciones de los alojamientos que,
en general, hayan de utilizar todos aquellos trabajado-
res que participen en campañas de empresas viticulto-
ras.

La Rioja

Control de posibles discriminaciones en cuanto a
condiciones de trabajo en general.

Control de las condiciones de los alojamientos que
hayan de ocupar los trabajadores extranjeros.

Comunidad Valenciana

Control de las situaciones de economía irregular,
particularmente de los trabajadores inmigrantes para
evitar situaciones que puedan ocasionar condiciones de
trabajo deficientes o infrahumanas.

Al respecto, únicamente cabría añadir que las actua-
ciones llevadas a cabo por parte de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en el sector de la construc-
ción a lo largo del año 2002 son las que se relacionan
en el cuadro recogido en anexo adjunto.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en materia de extranjeros en el sector de la

construcción

Fuente: Resumen General de Órdenes de Servicio (DGITSS).

184/050516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Medidas para culminar la instalación de las
oficinas únicas de extranjeros, con carácter provincial,
y reforzar la estructura administrativa que evite la dila-
ción en los procedimientos.

Respuesta:

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social, reformada por la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, insta al Gobierno, en su
artículo 67.2, a la unificación, en Oficinas provinciales,
de los servicios existentes, dependientes de diferentes
órganos de la Administración General del Estado con
competencia en inmigración, al objeto de conseguir
una adecuada coordinación de su actuación administra-
tiva.

El Reglamento de ejecución de la citada Ley Orgá-
nica, aprobado por el Real Decreto 864/2001, de 20 de
julio, establece que las Oficinas de Extranjeros son las
unidades que integran los diferentes servicios de la
Administración General del Estado competentes en
materia de extranjería en el ámbito provincial, al objeto
de garantizar la eficacia y coordinación en la actuación
administrativa.

La creación, supresión y modificación de Oficinas
de Extranjeros se lleva a cabo mediante Orden del
Ministro de la Presidencia dictada a propuesta de los
Ministros de Administraciones Públicas, del Interior, y
de Trabajo y Asuntos Sociales.

Previa consulta a los Ministerios de Trabajo y Asun-
tos Sociales y de Administraciones Públicas, la Delega-
ción del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración
impulsa la creación, supresión y modificación de
dichas Oficinas de Extranjeros, basándose en la espe-
cial incidencia de la inmigración en la provincia.

Las Oficinas de Extranjeros se ubican en la capital
de las provincias en las que se constituyan, y pueden
disponer de Oficinas delegadas, ubicadas en los distri-
tos de la capital y en los municipios de la provincia, a
fin de facilitar las gestiones administrativas de los inte-
resados.

El pasado año, por Orden del Ministerio de la Presi-
dencia de 5 de julio de 2002, se crearon las oficinas de
extranjeros en Albacete, Ávila, Badajoz, Burgos, Cáce-
res, Cádiz, Córdoba, Guadalajara, Huelva, Huesca,
Jaén, Logroño, Lugo, Málaga, Ourense, Oviedo, Palen-
cia, Pontevedra, Santander, Toledo, Valladolid y Zara-
goza (22 Oficinas en total, que se sumaron a las 13
existentes: Barcelona, Alicante, Las Palmas, Palma de
Mallorca, Almería, Girona, Santa Cruz de Tenerife,
Valencia, Murcia, Lleida, Sevilla, Melilla y Ceuta).

Posteriormente, por Orden del Ministerio de la Pre-
sidencia de 16 de septiembre de 2002, se creó la Ofici-
na de Extranjeros de A Coruña.
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Por lo tanto, en la actualidad existen Oficinas de
Extranjeros, en 36 provincias.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Inversión en medios materiales y técnicos en
la Guardia Civil y Policía Nacional en la Comunidad
Valenciana en los años 2002 y 2003.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Las inversiones realizadas a 31 de diciembre de 2002, iniciadas a enero de 2003 y las previstas hasta fin de
2003 son las siguientes

(En euros)

184/050637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Casos en los que debe el Gobierno norteameri-
cano solicitar permiso al Gobierno español según el
Convenio Bilateral de España con los Estados Unidos
de América.

Respuesta:

El régimen de las solicitudes de autorizaciones al
Gobierno español en lo referente al Convenio Bilateral
de España con los Estados Unidos, viene cuidadosa-
mente descrito en los Capítulos II y III del mencionado
Convenio, publicado en el BOE de 21 de febrero de
2003.

El citado régimen, básicamente, sigue siendo el mis-
mo que el que figuraba en el anterior Convenio, nego-
ciado por el Gobierno socialista el año 1988 y debida-
mente ratificado en el año 1989. En la comparecencia
ante el Congreso del 8 de abril de 2002, al presentar el
nuevo texto, el Ministro de Asuntos Exteriores, Josep
Piqué, destacó que el mismo «sigue reiterando los mis-



mos elementos básicos de la preservación de la sobera-
nía y control de España sobre su territorio, mar territo-
rial y espacio aéreo».

En el Capítulo II del Convenio se prevén los casos
en que es necesario solicitar autorización en relación
con las instalaciones de apoyo concedidas a los Esta-
dos Unidos en las Bases españolas de Morón o Rota.

A título de ejemplo, el artículo 18.4.1 exige la auto-
rización previa para «proceder a cualquier variación
significativa en la finalidad o en el modo de utilización
de una instalación de apoyo (IDA), así como el monta-
je de nuevos equipos de importancia que puedan impli-
car un incremento notable en la capacidad de una
IDA». El artículo 18.5, por su parte, declara que,
«excepcionalmente y a solicitud en el Comité Perma-
nente de las Fuerzas de los Estados Unidos de América
debidamente razonada y detallada, el Gobierno de
España podrá autorizar aumentos temporales sobre el
nivel total de las Fuerzas acordado para cada base o
establecimiento, así como cambios en la naturaleza de
éstas».

Pasando a las autorizaciones de uso, el régimen de
las mismas viene cuidadosamente descrito en el Capí-
tulo III.

Así, el artículo 25 diferencia distintos regímenes de
autorización para los sobrevuelos, según se trate de
aviones basados o no en territorio español, de aviones
que transporten a personalidades, o mercancías peli-
grosas, dentro todo ello de una muy elaborada y deta-

llada casuística, que es la que se ha venido aplicando
con todo rigor durante la presente crisis de Irak.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plantillas teóricas y reales existentes en las
Jefaturas Provinciales de Tráfico.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sánchez Díaz, María Carmen, y Encina
Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Posibilidad de negar a un Cabo Primero su pre-
sentación a las pruebas para ser permanente si presenta
una patología como la diabetes.

Respuesta:

1. Las convocatorias del proceso selectivo para el
acceso de los Militares Profesionales de Tropa y Mari-
nería a una relación de servicios de carácter permanen-
te, establecen el cuadro médico de exclusiones que se
aplica a los concurrentes a las mismas y que se encuen-
tra recogido en los apéndices correspondientes, tipifi-
cándose en el apartado A) todo lo relativo a «paráme-
tros biológicos y enfermedades y causas generales».
(Apéndice 5 de la Resolución 452/38009/2002 de 20
de febrero de la Subsecretaría de Defensa, BOE núme-
ro 48).

2. Una vez consultados los tres Ejércitos, no se
tiene constancia de que se le haya negado a ningún
Cabo Primero con una patología como la descrita, la
presentación a las referidas pruebas.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de la línea ferroviaria Huel-
va-Zafra.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha negociado con la Junta
de Extremadura la firma de un convenio de colabora-
ción para la mejora de la red ferroviaria interior en
Extremadura que por el momento no se ha firmado.

En el caso de la Junta de Andalucía se han manteni-
do contactos, sin que exista interés por parte de la Junta
para avanzar en este tema.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Realización de estudios para la mejora y
modernización de la línea ferroviaria Huelva-Zafra.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha realizado un análisis
de las necesidades de inversión de la línea Zafra-
Huelva.

En base a ello, se ha previsto realizar una inversión
de 29 millones de euros en el trayecto Zafra-Fregenal
de la Sierra. En estos momentos, la actuación se
encuentra a nivel de redacción del proyecto construc-
tivo.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento en el año 1997, en instalaciones de seguridad,
en la línea Huelva-Zafra.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento durante el año 1997 en la línea férrea Zafra-
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Huelva son las que se indican en la respuesta dada a Su
Señoría en contestación a su pregunta escrita cuyo
número de expediente es el 184/50803.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento en el año 1995, en instalaciones de seguridad,
en la línea Huelva-Zafra.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento durante el año 1995 en la línea férrea Zafra-
Huelva son las que se indican en la respuesta dada a Su
Señoría en contestación a su pregunta escrita cuyo
número de expediente es el 184/50805.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento en el año 2002, en tratamiento de túneles, en
la línea Huelva-Zafra.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento durante el año 2002 en la línea férrea Zafra-
Huelva son las que se indicaban en la respuesta de 31

de marzo pasado, a la pregunta escrita de Su Señoría,
con número de expediente 184/50798.

Adicionalmente, se indica que la Dirección General
de Ferrocarriles, como consecuencia de los temporales
de lluvia que se produjeron a finales de 2001, realizó
durante el año 2002 obras de emergencia por importe
de 2,7 millones de euros.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento en el año 2001, en el tratamiento de túneles,
en la línea Huelva-Zafra.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento durante el año 2001 en la línea férrea Zafra-
Huelva son las que se indican en la respuesta dada a Su
Señoría en contestación a su pregunta escrita cuyo
número de expediente es el 184/50799

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento en el año 2000, en el tratamiento de túneles,
en la línea Huelva-Zafra.
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Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento durante el año 2000 en la línea férrea Zafra-
Huelva son las que se indican en la respuesta dada a Su
Señoría en contestación a su pregunta escrita cuyo
número de expediente es el 184/50800.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento en el año 1999, en tratamiento de túneles, en
la línea Huelva-Zafra.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento durante el año 1999 en la línea férrea Zafra-
Huelva son las que se indican en la respuesta dada a Su
Señoría a su pregunta escrita, número de expediente
184/50801, BOC D número 527.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento en el año 1997, en tratamiento de túneles en
la línea Huelva-Zafra.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento durante el año 1997 en la línea férrea Zafra-
Huelva son las que se indican en la respuesta dada a Su
Señoría en contestación a su pregunta escrita cuyo
número de expediente es el 184/50803.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento en el año 1996, en tratamiento de túneles, en
la línea Huelva-Zafra.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento durante el año 1996 en la línea férrea Zafra-
Huelva son las que se indican en la respuesta dada a Su
Señoría a su pregunta escrita con número de expedien-
te 184/50804.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050829

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento en el año 1995, en tratamiento de túneles, en
la línea Huelva-Zafra.
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Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento durante el año 1995 en la línea férrea Zafra-
Huelva son las que se indican en la respuesta dada a Su
Señoría a su pregunta escrita con número de expedien-
te 184/50805.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de los proyectos recogidos
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002, por el Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Vinculado al Programa 3133, «Atención a Inmi-
grantes y Refugiados» del presupuesto del Imserso,
existe un proyecto para la construcción de un centro de
migraciones en la provincia de Huelva.

Para el ejercicio 2002, existía una dotación presu-
puestaria de 150.000 euros, habiéndose requerido
información de distintos Ayuntamientos de la provincia
de Huelva, a fin de encontrar una ubicación adecuada
en un solar o edificio de cesión municipal.

Tras los informes de los técnicos de las Corporacio-
nes Locales, resultó viable la construcción del centro
en la localidad de Almonte, en un solar de propiedad
municipal que cumplía las exigencias necesarias para
la construcción.

Como quiera que la localización del solar posibilita-
ba la tramitación de un contrato de redacción de pro-
yecto, durante el ejercicio 2002 se inició el mismo, por
importe de 30.000 euros.

En el presente ejercicio, se está impulsando la ges-
tión necesaria para la cesión gratuita del solar por parte
del Ayuntamiento, a fin de obtener grados razonables
de cumplimiento de previsiones presupuestarias en este
año y sucesivos.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la, y Sánchez
Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Plazas de tropa y marinería que tenía previsto
el Gobierno que se cubrieran en el año 2002 y las que
se han cubierto.

Respuesta:

El objetivo a alcanzar, definido en la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social y en el
Real Decreto de Provisión de Plazas de las Fuerzas
Armadas, para el año 2002 fue de 86.000 efectivos.

Los alumnos que durante el año 2002 iniciaron el
período de formación general militar en los Centros de
Formación Militar fue de 12.133; de los que, finalmen-
te, firmaron contrato como Militares Profesionales de
Tropa y Marinería 9.243.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Estructura, plantilla y competencias de los
órganos de inspección del Régimen de Personal de las
Fuerzas Armadas, así como existencia de un protocolo
para el funcionamiento y realización de las inspeccio-
nes del Régimen de Personal de las Fuerzas Armadas y
de las condiciones de vida en buques, bases y acuarte-
lamientos.

Respuesta:

La normativa, que desarrolla las competencias rela-
cionadas con la inspección del Régimen de Personal, se
encuentra actualmente en trámite de estudio y elabora-
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ción. En consecuencia, aún no existe un protocolo para
el funcionamiento y realización de las mencionadas
inspecciones.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Ingresos por acceso directo en las Fuerzas
Armadas por escalas, acceso directo a las academias
militares y promoción interna por academias militares,
en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

A continuación se detallan los datos solicitados por
Su Señoría:

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Monumentos catalogados en la provincia de
Ourense como patrimonio, así como inversiones reali-
zadas para su conservación en los últimos cinco años y
prioridades de actuación durante el año 2003.

Respuesta:

Se detallan en el anexo 1 los bienes inmuebles
declarados de interés cultural en la provincia de Ouren-

se, y en el anexo 2 las inversiones ejecutadas en ellos
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en
los últimos cinco años, así como las previsiones para
2003.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 1

Relación de bienes inmuebles declarados de interés
cultural en la provincia de Ourense

— Molino de San Mamed de Moldes de Boboras.
— Casa de Curros de Celanova.
— Puente Romano denominado Puente Pedriña de

Bande.
— Monasterio de San Clodio y su Puente Medieval

de Leiro.
— Iglesia de San Julián de Asturienses de Boboras.
— Iglesia de San Mamed de Moldes de Boboras.
— Iglesia de San Francisco de Orense.
— Iglesia Parroquial de Santa Eulalia de Carba-

llino.
— Iglesia Parroquial de Beade.
— Iglesia de Santa Comba y San Torcuato de

Bande.
— Monasterio de San Esteban de Nogueira de

Ramuin.
— Claustro de San Francisco e Iglesia de Orense.
— Ponte Freixo de Celanova.
— Capilla de San Miguel de Celanova.
— Iglesia Sala Capitular y Claustro Gótico del

Monasterio de Osera de San Cristóbal de Cea/San Cris.
— Iglesia Rupestre de San Pedro de Rocas de

Esgos.
— Capilla de Santa Eufemia de Baños de Molgas.
— Iglesia de San Martín de Boboras.
— Iglesia de San Miguel de Carballeda de Avia.
— Iglesia de Santa María de Castrelo de Miño.
— Iglesia de Santa María la Real de Entrimo.
— Iglesia de Santa Marina de Gomariz.
— Iglesia de Santiago de Coles.
— Fuente de la Cigarrosa de La Rua Petin.
— Iglesia de San Martín de Barbadanes.
— Iglesia Parroquial de Santo Tomé de Maside.
— Iglesia de Santa María de Pareiro de Aguilar.
— Iglesia de Santa María de Junquera de Espada-

ñedo.
— Iglesia de San Pedro de Toen.
— Santuario de Nuestra Señora de las Ermitas de

El Bollo.
— Iglesia de Santa Cristina (Ruinas) de Parada del

Sil.
— Santuario de Santa María de los Milagros de

Baños de Molgas.
— Iglesia Parroquial de Santo Tomé de Leiro.
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— Iglesia Románica de San Salvador de Sobrado
de Trives.

— Monasterio del Buen Jesús de Xinzo de Limia.
— Pazo Museo Otero Pedrago de Amseiro.
— Pazo de Eiroas de Orense.
— Pazo O Castillo de Villamarín.
— Monasterio de Ramiranes de Villamea de Rami-

ras.
— La Iglesia Catedral de San Martín de Orense.
— Palacio Episcopal de Orense.
— Iglesia de San Martiño de Pazo de Allariz.
— Convento de Santo Domingo de Rivadavia.
— El Puente de Bibey de Puebla de Trives.
— Iglesia de Santa María de Mixos de Monterrey.
— Iglesia de Santa Marina de Aguasantas de Alla-

riz.
— Iglesia de Santiago de Allariz.
— Colegiata de Santa María de Junquera de

Ambía.
— Castillo de Monterrey de Verín.
— Monasterio de San Rosendo de Celanova.
— Monasterio de Santa María de Melón.
— Iglesia de San Pedro de la Mezquita de La

Merca.
— Iglesia de San Ginés de Francelos de Rivadavia.
— Monasterio de Santa María de Montederramo.
— Puente Viejo y Capilla de Nuestra Señora de los

Remedios de Orense.
— Museo Arqueológico Provincial de Orense.
— Castillo. Fortaleza Do Castro de Barco de Val-

deorras.

— Castillo. Torre Nova de Carballeda de Avia.
— Castillo. Fortaleza de Sande de Cartelle.
— Castillo. Fortaleza de Castro Caldelas.
— Castillo. Fortaleza de Vilanova de Celanova.
— Castillo. Fortaleza de Maceda de Maceda.
— Castillo. Fortaleza de Manzaneda de Manza-

neda.
— Castillo. Torre de defensa de Muiños.
— Castillo. Torre de Pereiro de Aguilar.
— Castillo. Fontearcada-fortal de Aperoxa.
— Castillo. Da Peroxa de A Peroxa.
— Castillo. De Cinconogueiras de A Peroxa.
— Castillo. Torre de Fiberda de Porqueira.
— Castillo de Sainza de Rairiz de Veiga.
— Castillo. Fortaleza de Sandías.
— Castillo. Torre de Torán de Taboadela.
— Castillo. Torre de Homenaje de Viana de Viana

Do Bolo.
— Castillo. Fortaleza Da Pena de Ginzo de Limia.
— Templo de la Vera Cruz de Carballino.
— Cementerio de San Francisco de Orense.
— Conjunto Histórico Artístico Casco Antiguo de

la Ciudad de Orense.
— Conjunto Histórico de la Villa de Rivadavia.
— Basílica de la Asunción y Castro de Armea de

Allariz.
— Varias Zonas de la Villa de Allariz.
— Conjunto Histórico de Pazos de Arenteiro de

Boboras.
— Casco antiguo de Castro Caldelas.
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ANEXO 2

Actuaciones realizadas en el período 1998-2002 en Bienes Inmuebles Catalogados de Interés Cultural en la
provincia de Ourense y previsiones (*) para 2003

(*) Las cuantías que figuran en el Anexo de Inversiones Reales a los PGE 2003 se han ajustado a las previsiones reales de ejecución a
esta fecha.



184/050944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Actos u otras iniciativas con las que el Gobier-
no ha rendido homenaje a la figura del filólogo Antoni
María Alcover y a todas las personas que con él reali-
zaron un trabajo riguroso que culminó en el diccionari
Catalá-Valencia-Balear, así como previsiones acerca de
la emisión de un sello dedicado a la figura del citado
filólogo.

Respuesta:

El texto de la Proposición no de Ley aprobada es el
siguiente: «El Congreso de los Diputados insta al
Gobierno a que colabore, previa petición expresa de las
instituciones de las Comunidades Autónomas partici-
pantes, en la conmemoración del Centenario de la Lle-
tra de Convit y en la emisión de un sello dedicado a la
figura de Antoni María Alcover».

Las instituciones de las Comunidades Autónomas a
las que se refiere esta Proposición no de Ley no han efec-
tuado petición alguna en ese sentido. Aun así, el Secreta-
rio de Estado de Cultura ha expresado en sede parlamen-
taria (Boletín de las Cortes de 4 de marzo de 2003) su
disposición a estimular todas las iniciativas en el sentido
indicado en la Proposición no de Ley referida.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050952, 184/050953 y 184/050955 a 184/050957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cunillera i Mestres, Teresa, y Pedret i
Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Condiciones de las dependencias en la Comi-
saría de Policía de la Seu d’Urgell (Lleida).

Respuesta:

En primer lugar, se señala que se están realizando
las gestiones necesarias para localizar una nueva ubica-

ción a las dependencias policiales en La Seu d’Urgell
(Lleida).

Las dependencias policiales en esta población están
ubicadas en dos locales: Comisaría de Policía en
inmueble situado en la Avda. Saloria número 100 y otro
más, en el número 107, de dicha Avda., destinado a
garaje.

La Comisaría dispone de un acceso desde la vía
pública con un desnivel de 30 cm, solucionado con dos
peldaños. Esta problemática de accesibilidad no es
posible resolverla adecuadamente por la configuración
de los locales.

Asimismo, dispone de instalaciones sanitarias cuyo
estado es similar al de las restantes dependencias.

El local utilizado en principio como vestuario, ya ha
dejado de utilizarse con esa finalidad.

Por último, significar que las instalaciones están
dotadas de medidas físicas de seguridad, y que está pre-
visto a medio plazo el estudio de un proyecto de insta-
lación completa de seguridad electrónica y circuito
cerrado de televisión.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051018

Como continuación al escrito de fecha 27 de marzo
de 2003, de contestación a la pregunta de referencia, se
traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Ciudadanos españoles privados de libertad en
Venezuela y labor realizada por el Servicio Exterior de
España.

Corrección:

Donde dice: «2. A 31 de diciembre de 2002 había
46 ciudadanos españoles que, por haber sido ya senten-
ciados, habían solicitado acogerse al Convenio entre
España y Venezuela sobre ejecución de sentencias
penales».

Debe decir: «2. A 31 de diciembre de 2002 había
31 ciudadanos españoles que, por haber sido ya senten-
ciados, habían solicitado acogerse al Convenio entre
España y Venezuela sobre ejecución de sentencias
penales».

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/051020 y 184/051021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversiones en la Región de Murcia en los pro-
yectos «Reposición arena de playas» e «Infraestructu-
ras y regeneración de playas» de los Presupuestos
Generales del Estado para 2002.

Respuesta:

El proyecto 1999.23.006.0190 «Infraestructuras y
regeneración de playas» del Programa 514C «Actua-
ciones en la Costa», de los Presupuestos Generales del
Estado, es un proyecto genérico donde se incluyen
aquellas actuaciones que por su escasa entidad no se
individualizan. Con cargo al mismo no ha sido necesa-
rio efectuar ninguna inversión en la provincia de Mur-
cia en el año 2002.

El proyecto 1995.17.015.1190 «Reposición arenas
playas» del Programa 514C «Actuaciones en la Cos-
ta», de los Presupuestos Generales del Estado, es un
proyecto genérico donde se incluyen aquellas actuacio-
nes de reposición de arena a las playas que por su esca-
sa entidad no se individualizan. Con cargo al mismo no
ha sido necesario efectuar ninguna inversión en la pro-
vincia de Murcia en el año 2002.

Madrid, 16 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Causas más comunes de los accidentes regis-
trados en la autovía A-49 desde el año 1996, en el tra-
mo entre Castilleja de la Cuesta y Sevilla.

Respuesta:

En el caso de los accidentes registrados en la A-49,
tramo Castilleja de la Cuesta-Sevilla, se señalan como

factores que han incidido, las infracciones a las normas
de circulación y las distracciones.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Exigencia del sector cinematográfico de igual-
dad de condiciones para competir en el mercado espa-
ñol.

Respuesta:

La cuantía de fondos públicos destinados a la finan-
ciación del sector cinematográfico ha crecido en los
últimos años de forma significativa. En el Presupuesto
2003 la dotación del Fondo de Protección de la Cine-
matografía se sitúa en 32.707 miles de euros frente a la
dotación que el mismo registró en el año 1997 que fue
de 18.000 miles de euros.

El crecimiento en dicho período es del 81,70%,
siendo la tasa anual media acumulativa de incremento
del 10,06%. Este aumento en las dotaciones es muy
superior a los incrementos del IPC y muestra el notable
esfuerzo presupuestario realizado a fin de que el Fondo
pueda cumplir sus objetivos.

Si se analiza la evolución por anualidades, en 1998
los créditos destinados a esta finalidad ascendieron a
21.034 miles de euros. En 1999 a 29.570 miles de
euros, importe que se vio incrementado para el año
2000 hasta 31.673 miles de euros, 31.222 miles de
euros en 2001, y 40.652 miles de euros en 2002, distri-
buyéndose esta cuantía en 31.228 para ayudas deriva-
das de la Ley 15/2001 y 9.430 para las de la Ley
17/1994.

En este ejercicio, con el fin de atender el retraso en
el pago de las ayudas, se destinaron por una sola vez
7.940 millones de euros procedentes del Fondo de
Garantía Complementaria.

Para el año 2003 el importe del Fondo ha desconta-
do este incremento puntual, por lo que su dotación
asciende a 32.707 miles de euros; 7.790 miles de euros
para ayudas derivadas de la Ley 15/2001, en tanto que
las de la Ley 17/1994 ascienden a 24.917 miles de
euros.

De lo señalado anteriormente se deduce que se han
consolidado las dotaciones regulares del Fondo de la
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Cinematografía y que existe un marco de estabilidad
financiera capaz de consolidar el tejido industrial del
sector cinematográfico.

En cuanto a si se va a producir una mejora del trata-
miento fiscal a este sector con el fin de atraer nuevas
inversiones, se señala que en la actualidad este sector
es de los más incentivados tanto en su presencia nacio-
nal como internacional.

Así, la actividad exportadora de producciones
audiovisuales españolas está bonificada en el 99% de
la parte de cuota íntegra que corresponde a rentas pro-
cedentes de dicha actividad, según el artículo 32 de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

En su actividad nacional de producción se contem-
plan tres tipos de deducciones para incentivar la reali-
zación de sus actividades:

— Según el artículo 35.2 de la Ley 43/1995, del
Impuesto sobre Sociedades, una deducción específica
del 20% por las inversiones en producciones españolas
de largometrajes cinematográficos y de series audiovi-
suales de ficción, animación o documental. Además, el
coproductor financiero que participe en una produc-
ción española de largometraje cinematográfico tendrá
derecho a una deducción del 5% de la inversión que
financie, con el límite del 5% de la renta del período
derivada de dichas inversiones.

— Una deducción genérica por la realización de
actividades de investigación y desarrollo e innovación
tecnológica contemplada en el artículo 33 de la Ley
43/1995 que puede aplicarse a la realización de anima-
ción por ordenador en dibujo o en técnicas de tres
dimensiones, si cumple los requisitos reseñados en
dicho artículo, y que incentivaría la adquisición de
equipos altamente especializados y cualificados. Los
porcentajes de deducción alcanzan el 30% de los gas-
tos efectuados en el proceso de investigación y desarro-
llo (incrementándose al 50% si superan los gastos la
media de los efectuados en los dos años anteriores), así
como deducciones adicionales del 10% en determina-
dos gastos de investigación y desarrollo y la deducción
del 10% en inversiones de elementos de inmovilizado
material e inmaterial, excluidos inmuebles y terrenos,
afectos a la actividad de investigación y desarrollo. La
innovación tecnológica da lugar a una deducción del
10% de los gastos en dichas actividades.

— Finalmente, en lo relativo a la formación de per-
sonal cualificado, la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
en su artículo 36, permite una deducción del 5% de los
gastos efectuados en formación de personal, elevándose
al 10% cuando dichos gastos superen la media de los
realizados en los dos períodos impositivos anteriores.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051357

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Personas residentes en Bélgica con derecho a
voto en la provincia de Asturias, inscritas en el Censo
Electoral de Residentes Ausentes (CERA).

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Número de electores del Cera de la provincia de
Almería y residentes en distintos países, a 1-02-2003
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184/051358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Personas residentes en Bélgica con derecho a
voto en la provincia de Asturias nacidas con posteriori-
dad a 1930, así como las existentes nacidas entre los
años 1920-1930, 1910-1920, 1900-1910 y antes del
año 1900, inscritas en el Censo Electoral de Residentes
Ausentes (CERA).

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Número de electores del Cera en Asturias, por tramos de edad en distintos países, a 1-02-2003



184/051446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Mejora de la línea ferroviaria Algeciras
(Cádiz)-Bobadilla (Málaga).

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras del Transporte (PIT)
2000-2007, dentro de su capítulo ferroviario, recoge la
mejora de la línea Bobadilla-Algeciras entre sus actua-
ciones, con un doble objetivo:

— Por un lado, dentro del Programa de Alta Velo-
cidad, incorporar a la Bahía de Algeciras, con su impor-
tante potencial, a la red de transporte ferroviario de via-
jeros, por medio de una línea de mejores condiciones
geométricas y de diseño, que permita velocidades com-
petitivas con otros modos de transporte.

— Por otro, en el Programa de Red Convencional,
impulsar el transporte de mercancías hacia el Puerto de
Algeciras y las áreas industriales de su área de influen-
cia. La preocupación del Ministerio de Fomento de
mejorar las comunicaciones terrestres de los puertos,
en especial las ferroviarias, se ha reflejado expresamen-
te en los objetivos del PIT.

Con estas prioridades, el Ministerio de Fomento ha
redactado los proyectos de tratamiento de la infraes-
tructura y renovación de vía de los tramos Ronda-Cor-
tes de la Frontera, Cortes de la Frontera-San Pablo y
San Pablo-Algeciras. Asimismo, está redactando el
proyecto de mejora de instalaciones de seguridad y
comunicaciones.

Para el año 2003, el Ministerio tiene en programa-
ción económica la contratación de las obras de uno de
los tramos.

Las partidas económicas previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado 2003 para los siguientes ejer-
cicios, son las siguientes:

Dichas partidas son indicativas y deberán ser apro-
badas en los presupuestos de cada año.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Inserción social al mercado laboral dentro del
Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-2004.

Respuesta:

El Plan Integral de Apoyo a la Familia 2001-2004,
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros del 8
de noviembre de 2001, se estructura en cuatro grandes
objetivos, y a su vez dichos objetivos se concretan en
diez líneas estratégicas, y en una extensa batería de
medidas.

Dichas medidas, por razón de incidir en los distin-
tos condicionantes socioeconómicos de la familia, son,
en su definición, y en especial en su ejecución, de
carácter interdisciplinar e interministerial, conforman-
do, en consecuencia, un plan «transversal», en cuanto a
la concurrencia de diferentes políticas sectoriales, y
diferentes gestores institucionales de las mismas.

Con relación al contenido de la pregunta parlamen-
taria, interesa destacar, en primer lugar, y en el contex-
to global de los objetivos y medidas propuestas, las
correspondientes al apoyo a las familias en situaciones
especiales, a fin de facilitar su inserción social y labo-
ral.

El Plan constata que determinados colectivos de
familias se encuentran en situaciones complejas y pro-
blemáticas que requieren una atención especial. Se tra-
ta fundamentalmente de familias en situación de difi-
cultad social o riesgo de exclusión social, de familias
monoparentales con hijos menores, y de aquellas en
cuyo seno se produzca violencia familiar.

Actualmente, la actuación que se realiza en relación
con este colectivo de familias se encauza fundamental-
mente a través del Sistema Público de Servicios Socia-
les y también mediante la financiación de proyectos de
ONGs.

Las medidas que se plantean en el marco de las
acciones previstas en el Plan Nacional para la Inclusión
Social del Reino de España y en la estrategia europea
en la que se enmarca, son las siguientes:

— Promover la inserción social facilitando el acce-
so al mercado laboral. Con el objeto de favorecer la
integración en el mercado de trabajo de los desemplea-
dos de larga duración que tengan cargas familiares, un
nivel socioeconómico escaso o que pertenezcan a fami-
lias en situaciones especiales (monoparentales, inmi-
grantes, víctimas de violencia, etc.).
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— Llevar a cabo programas de educación familiar
y atención de familias desfavorecidas y en situación de
riesgo.

— Desarrollar programas de apoyo a familias
monoparentales (un solo progenitor con hijos menores
de 18 años) en situación de dificultad social, incluyen-
do acciones dirigidas a que estas familias cuenten con
los apoyos necesarios para hacer frente a su especial
problemática.

Por otra parte, en la Ley 53/2002, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, se recoge en el artículo 47 uno. 1.5, relativo al
Programa de fomento de empleo para el año 2003, que:
«Podrán acogerse a las bonificaciones establecidas para
el programa de fomento de empleo: los empleadores a
los que se refieren los apartados 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 que
contraten o incorporen indefinidamente, incluida la
contratación de trabajadores fijos discontinuos, o tem-
poralmente, a personas que tengan acreditada por la
Administración competente la condición de víctima de
violencia doméstica por parte de algún miembro de la
unidad familiar de convivencia.»

Dichas bonificaciones consisten, según establece el
apartado tres 1.6 del citado artículo, «en aplicar una
bonificación en la cuota empresarial a la Seguridad
Social por contingencias comunes del 65%, durante un
máximo de veinticuatro meses. Cuando un mismo tra-
bajador celebre distintos contratos de trabajo, ya sea
con un mismo empleador o con otro distinto, con o sin
solución de continuidad, se aplicará igualmente el
máximo de veinticuatro meses desde la fecha inicial».

Por último, se señala que la Ley 45/2002, de 12 de
diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sis-
tema de protección por desempleo y mejora de la ocu-
pabilidad, recoge en la disposición adicional primera
uno. 2a.2, en la que se regula el programa de renta acti-
va de inserción para el año 2002, que «Asimismo,
podrán ser beneficiarios del presente Programa los tra-
bajadores desempleados que a la fecha de solicitud de
incorporación al mismo reúnan los siguientes requisi-
tos: c) Tener acreditada por la Administración compe-
tente la condición de víctima de violencia doméstica
por parte de algún miembro de la unidad familiar de
convivencia y estar inscrito como demandante de
empleo, siempre que se reúnan los requisitos exigidos
en el apartado 1 anterior, excepto los recogidos en los
párrafos a) y b)».

Asimismo, las ayudas a las familias con hijos meno-
res, desde las políticas fiscales, de Seguridad Social, y
laboral, cuyas líneas maestras se perfilan, a este respec-
to, en el Plan Integral de Apoyo a la Familia, y son
desarrolladas en las correspondientes normativas secto-
riales, contribuyen, sin duda, a facilitar, también, la
consecución de los condicionantes necesarios para una
mejor integración social y laboral de las familias en
situación de riesgo. Así, las más importantes, se desta-
can a continuación:

1. En materia de política fiscal y de rentas:
En el marco de la reforma del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas, las medidas que se intro-
ducen son:

— Ayuda a las madres en los tres primeros años de
maternidad.

— Ayuda especial a las familias numerosas. Con-
sistirá en una compensación adicional a partir del ter-
cer hijo.

— Ayuda fiscal al empleo de familias con hijos.
Cuando un trabajador parado deje de percibir presta-
ciones por desempleo por reincorporarse al mercado de
trabajo, será compensado en el IRPF durante el tiempo
que le correspondería percibir prestaciones por desem-
pleo.

— Ayuda fiscal a las familias para cuidado de hijos
y ascendientes. Esta medida ayudará a las familias que,
por tener hijos pequeños o personas mayores o con dis-
capacidad, necesitan la utilización de centros de educa-
ción infantil o la asistencia de personal contratado para
colaborar en el cuidado de los hijos o de personas
mayores. Al mismo tiempo, con esta medida se crea
empleo. También se incluiría el gasto sanitario de las
personas discapacitadas y dependientes.

2. En materia de Seguridad Social.
Las medidas que se introducen son:

— Ampliar el límite máximo de ingresos anuales
establecidos para tener derecho a las prestaciones eco-
nómicas de pago periódico por hijo a cargo.

— Actualización de las cuantías de las prestaciones
económicas de pago periódico por hijo a cargo.

— Incrementar la cuantía por nacimiento de hijo.
— Extender el derecho a las prestaciones familia-

res por nacimiento de tercer hijo y siguientes y por par-
to múltiple a los supuestos de adopción y acogimiento
preadoptivo o permanente.

3. En materia de empleo, para la mejora de la con-
ciliación de la vida familiar y la vida laboral, en el mar-
co presupuestario de las políticas activas desarrolladas
por el Instituto Nacional de Empleo, se introducen las
siguientes medidas:

— Ampliar la ayuda de la Seguridad Social para
que las mujeres desempleadas sean contratadas des-
pués de su maternidad. La medida supone ampliar a
todas las mujeres desempleadas, suprimiendo el requi-
sito de «parada de larga duración», la bonificación del
100% de la cuota empresarial durante un año cuando
son contratadas en los 24 meses siguientes a la fecha
del parto.

— Establecer una bonificación de la aportación
empresarial a la Seguridad Social para la contratación
de padres y madres solteros en situación de paro y con
hijos a cargo.
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— Establecer una bonificación del 100% de la
aportación empresarial a la Seguridad Social por con-
tingencias comunes durante un año en los supuestos de
suspensión del contrato de trabajo por maternidad
cuando se produzca la reincorporación de la mujer al
puesto de trabajo.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos por los que se ha transferido la explo-
tación de la nueva línea ferroviaria AVE Madrid-Cala-
tayud-Zaragoza-Lleida a Renfe.

Respuesta:

No ha habido una transferencia en la explotación de
la nueva línea AVE Madrid-Lleida a Renfe.

No ha habido deficiencias en la gestión del GIF, tan
sólo ha existido un retraso en la terminación de las
obras achacable a la empresa instaladora.

Los retrasos en los viajes promocionales son nor-
males, teniendo en cuenta que se trata de una línea en
pruebas.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Financiación de las medidas propuestas por el
Comité Científico Asesor del Gobierno para la neutra-
lización definitiva del pecio del «Prestige».

Respuesta:

El coste que conlleven las medidas concretas para
resolver el problema del fuel aún contenido en el inte-

rior del «Prestige», al igual que la cobertura de las
actuaciones emprendidas hasta el momento, no afecta-
rán al techo de gasto, toda vez que como se trata de
priorizar tales actuaciones, existen instrumentos en los
Presupuestos Generales del Estado para darles cober-
tura.

Al igual que en el ejercicio 2002, las limitaciones
presupuestarias no van a ser un obstáculo para la adop-
ción de cuantas medidas sean necesarias para neutrali-
zar de forma definitiva el fuel aún contenido en el
«Prestige».

En cualquier caso, y de ser necesario, cabe la utili-
zación de la vía de la «transferencia de crédito», si se
trata de reasignar los créditos existentes dentro del
departamento ministerial o, si ello no fuese posible, se
podría utilizar la vía del «crédito extraordinario o
suplemento de crédito» financiado con cargo al fondo
de contingencia de ejecución presupuestaria o median-
te baja en otros créditos, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 16 de la Ley 18/2001, de 12 de diciem-
bre, General de Estabilidad Presupuestaria.

En este sentido, carece de fundamento la afirma-
ción contenida en la pregunta relativa a la ya utiliza-
ción de la mayor parte de los recursos consignados en
el fondo de contingencia de ejecución presupuestaria
para cubrir la subida de las pensiones y la paga extra-
ordinaria derivada de la inflación real registrada en el
año 2002, dado que el coste de la actualización de las
pensiones públicas está recogido en el presupuesto
inicial de la Seguridad Social para 2003. En cualquier
caso, el grado de aplicación de los recursos consigna-
dos en el fondo de contingencia en ningún caso impe-
diría costear la solución definitiva con relación al fuel
contenido en el «Prestige», ya que siempre sería posi-
ble la reasignación de los créditos iniciales vía trans-
ferencias de crédito o la financiación de cualquier otra
modificación presupestaria mediante baja en otros
créditos.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/051599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Puestos de trabajo de naturaleza estructural
ocupados actualmente de forma temporal.
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Respuesta:

Según los datos facilitados por el Registro Central
de Personal, hay 6.201 puestos de trabajo de naturaleza
estructural ocupados de forma temporal.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Incidencia de una posible guerra en las líneas
aéreas españolas.

Respuesta:

1. La Dirección General de Aviación Civil no tie-
ne constancia de la demanda citada.

2 y 3. No existen previsiones de reducción del
espacio aéreo español.

Las coordinaciones que fueran necesarias para aten-
der a los tráficos existentes, en el caso supuesto por Su
Señoría, son las que se derivasen de la aplicación del
Real Decreto Legislativo 12/1978, Real Decreto
3185/78, Real Decreto 57/2002, Real Decreto
1489/1994, Orden de 8 de noviembre de 1979 y Orden
de 15 de marzo de 1995.

4 y 5. Se desconocen las afecciones que pueden
existir, en su caso, sobre otros espacios aéreos distintos
al español y, por lo tanto, los tráficos origen destino
que les correspondan.

6. Según lo que se conoce del citado Plan que se
concretaría en ciertas actuaciones de naturaleza econó-
mica en el ámbito de los seguros de las compañías
aéreas y los costes de la seguridad, ambas deben de ser
analizadas por la Comisión Europea, en su caso,
enmarcadas dentro del capítulo de ayudas de Estado,
dadas las implicaciones que en materia de distorsión de
la competencia tales medidas podrían suponer para la
explotación de los servicios de adoptarse medidas uni-
laterales por parte de los Estados.

Por lo que las mismas habrán de estudiarse por la
Comisión, quien, en caso de encontrar justificación
objetiva, deberá determinar las condiciones para una
propuesta común a los Estados miembros.

7. El porcentaje aproximado de volumen de espa-
cio aéreo de uso militar para formación de pilotos, ejer-
cicios de entrenamiento en combate, ejercicios de tiro
tierra/aire en las regiones superior e inferior de infor-
mación de vuelo UIR/FJR de Madrid, Barcelona, y
Canarias, es decir, en el espacio aéreo de soberanía
española o asignado a España, es de aproximadamente
un 10%. Estos cálculos se han realizado utilizando
hipótesis muy conservativas [cuando el límite inferior
de la zona es el terreno (GND) se ha considerado a
efectos de cálculo como altitud 0 FT (SEA)], lo que
significa que el porcentaje volumétrico real de todas
aquellas zonas prohibidas, restringidas y peligrosas
definidas en el AIP-España (ENR 5.1) con actividades
exclusivamente militares es mucho menor que el 10%
estimado.

Además, el espacio aéreo no se considera como
civil o militar, sino como un medio único en el que
todos los usuarios, civiles y militares, obtienen respues-
ta a sus necesidades, haciendo un uso flexible del espa-
cio aéreo (FUA). Dicho concepto FUA está recogido
normativamente en la Orden de 15 de marzo de 1995
por la que se aprobaron las normas de coordinación
entre la Circulación Aérea General (CAG) y la Operati-
va (CAO).

La utilización del espacio aéreo por parte del Ejérci-
to se debe, principalmente, a fines de entrenamiento y
estratégicos para la seguridad nacional, y su uso resulta
incuestionable para mantener la capacidad operativa y
de respuesta de las Fuerzas Armadas españolas en
defensa del territorio nacional.

8 y 9. No existe relación entre esta estructura y el
caso planteado.

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
(AENA), en sus unidades operativas encargadas de los
servicios de control de la navegación aérea (Centros de
Control de Tráfico Aéreo), mantiene una coordinación
permanente con la aviación militar (Ejército del Aire
español).

En este sentido, ante la situación internacional pre-
sente, se han realizado todas las coordinaciones y adop-
tado las medidas necesarias para que la afección del
tráfico aéreo civil sea la mínima posible, como se ha
puesto de manifiesto en los primeros días del conflicto,
en los que la incidencia sobre los vuelos civiles ha sido
nula.

Desde el Centro de Gestión de Red de Aena, opera-
tivo las 24 horas del día, se realiza el seguimiento per-
manente de la operatividad en los aeropuertos, para
gestionar de forma integrada, en el caso de que se lle-
garan a producir, las informaciones sobre posibles inci-
dencias en instalaciones, en las operaciones de las com-
pañías aéreas y en su repercusión sobre los pasajeros.

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/051642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto del
Programa 314D Prestaciones económicas del Mutua-
lismo Administrativo (sección 13 de los Presupuestos
Generales del Estado), a 31-12-2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Mutualidad General Judicial. Seguimiento
presupuestario Programa 314D, diciembre 2002 

(en miles de euros)

184/051694 a 184/051708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quirós Pulgar, Sebastián, y Cruz Valentín,
Raquel de la (GS).
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Asunto: Situación administrativa de los Planes de
Emergencia de presas de la provincia de Toledo.

Respuesta:

Los Planes de Emergencia de las presas de titulari-
dad privada se presentan, una vez elaborados, a la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente para su
aprobación. Según la normativa vigente, la elaboración
de estos Planes es responsabilidad del titular de la mis-
ma; en consecuencia, las presas de titularidad privada
dispondrán de los recursos económicos que consideren
necesarios para dicha elaboración.

A continuación se indica el estado de cada Plan de
Emergencia, por presa:

— Presas de Azután, Castrejón, La Portiña. Se han
realizado revisiones técnicas de los mismos detectán-
dose determinadas carencias. Se ha requerido a los titu-
lares que subsanen las anomalías detectadas.

— Presas de El Castro, Cazalegas, Finisterre, Gua-
jaraz, Navalcán, Rosarito, Rosarito (dique del collado).
Está prevista su contratación próximamente.

— Presas de Pusa, El Torcón y El Torcón II. No han
sido presentados aún al Ministerio de Medio Ambiente.

— Presa de Navalcán (dique de collado). Fue clasi-
ficada en categoría B, con fecha 21 de julio de 2000,
disponiendo según la normativa vigente de un período
de 4 años para la redacción del correspondiente Plan de
Emergencia, período que aún no ha vencido. Por tanto,
esta prevista la contratación de la redacción del Plan de
emergencia próximamente.

— Presa de Salazares (balsa). Fue clasificada en
categoría B, el 7 de junio de 2001, disponiendo según
la normativa vigente de un período de 4 años para la
redacción del correspondiente Plan de Emergencia,
período que aún no ha vencido. Por tanto, el titular aún
dispone de plazo para presentar el Plan de Emergencia.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051709 a 184/051718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quirós Pulgar, Sebastián, y Villarrubia
Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Situación administrativa de los Planes de
Emergencia de presas de la provincia de Palencia.

Respuesta:

En la actualidad, el Estado está elaborando Planes
de Emergencia de las presas de su competencia, con el
fin de analizar los factores de riesgo que puedan afectar
la seguridad de la presa, así como prever la organiza-
ción de medios y recursos necesarios para la máxima
protección. Para ello, se han contratado los estudios
técnicos de un gran número de Planes de Emergencia y
está prevista la contratación de los restantes durante el
presente año y principios de 2004.

A continuación se indica el estado de cada Plan de
Emergencia, por presa:

— Presa de Velilla de Guardo. Se han realizado revi-
siones técnicas de los mismos detectándose determina-
das carencias, por lo que se está en proceso de requerirle
al titular que subsane las anomalías detectadas.

— Presas de Aguilar de Campoo, Aguilar de Cam-
poo (dique del collado I), Aguilar de Campoo (dique
del collado II), Camporredondo, Cervera/Ruesga,
Compuerto y Requejada. Está prevista la contratación
de los estudios técnicos próximamente.

— Presas de Las Cuevas y Villafría. Se encuentran
en fase de proyecto, por lo que de acuerdo con la Direc-
triz Básica de Protección Civil ante el Riesgo de Inun-
daciones y el Reglamento Técnico de Seguridad de Pre-
sas y Embalses, los Planes de Emergencia de las Presas
deberán estar elaborados e implantados previamente al
comienzo de la explotación. Por tanto, la redacción e
implantación del Plan de Emergencia se realizará en
las próximas fases de las presas.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051794 a 184/051806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quirós Pulgar, Sebastián, y Torres Sahu-
quillo, Gerardo (GS).

Asunto: Situación administración de los Planes de
Emergencia de las presas de la provincia de Teruel.

Respuesta:

En la actualidad, el Estado está elaborando Planes
de Emergencia de las presas de su competencia, con el
fin de analizar los factores de riesgo que puedan afectar
la seguridad de la presa, así como prever la organiza-
ción de medios y recursos necesarios para la máxima
protección. Para ello, se han contratado los estudios
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técnicos de un gran número de Planes de Emergencia,
y está prevista la contratación de los restantes durante
el presente año y principios de 2004.

Los Planes de Emergencia de las presas de titulari-
dad privada se presentan, una vez elaborados, a la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente para su
aprobación. Según la normativa vigente, la elaboración
de estos Planes es responsabilidad del titular de la mis-
ma; en consecuencia, las presas de titularidad privada
dispondrán de los recursos económicos que consideren
necesarios para dicha elaboración.

A continuación se indica el estado de cada Plan de
Emergencia, por presa:

— Presa de Arquillo de San Blas. Está en proceso
de licitación, estimándose una inversión de 118.221,43
euros.

— Presa de Valbona. Está en proceso de licitación,
estimándose una inversión de 85.809,14 euros.

— Presa de Valbona (dique del collado I). Está en
proceso de licitación, estimándose una inversión de
18.387,67 euros.

— Presa de Valbona (dique del collado III). Está en
proceso de licitación, estimándose una inversión de
18.387,67 euros.

— Presas de Calanda y de Gallipuén. Aprobados el
5 de abril de 2002.

— Presa de Cueva Foradada. Se está redactando
actualmente, con una inversión estimada de 128.804,86
euros.

— Presa de Escuriza. No ha sido presentado aún al
Ministerio de Medio Ambiente.

— Presas de Estanca Alcañiz y de Santolea. Apro-
bados el 6 de marzo de 2002.

— Presa de Pena. Se está redactando actualmente,
con una inversión estimada de 128.804,86 euros.

— Presas de Río Jiloca (regulación) y de Val Comu-
na (balsa). Se encuentran en fase de proyecto, por lo que
de acuerdo con la Directriz Básica de Protección Civil
ante el Riesgo de Inundaciones y el Reglamento Técnico
de Seguridad de Presas y Embalses, el Plan de Emergen-
cia de la Presa deberá estar elaborado e implantado pre-
viamente al comienzo de la explotación. Por tanto, la
redacción e implantación de los Planes de Emergencia se
realizará en las próximas fases de las presas.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051807 a 184/051821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quirós Pulgar, Sebastián, y García Breva,
Francisco Javier (GS).

Asunto: Situación administrativa de los Planes de
Emergencia de las presas de la provincia de Guadala-
jara.

Respuesta:

En la actualidad, el Estado está elaborando Planes
de Emergencia de las presas de su competencia, con el
fin de analizar los factores de riesgo que puedan afectar
la seguridad de la presa, así como prever la organiza-
ción de medios y recursos necesarios para la máxima
protección. Para ello, se han contratado los estudios
técnicos de un gran número de Planes de Emergencia y
está prevista la contratación de los restantes durante el
presente año y principios de 2004.

Los Planes de Emergencia de las presas de titulari-
dad privada se presentan, una vez elaborados, a la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente para su
aprobación. Según la normativa vigente, la elaboración
de estos Planes es responsabilidad del titular de la mis-
ma; en consecuencia, las presas de titularidad privada
dispondrán de los recursos económicos que consideren
necesarios para dicha elaboración.

A continuación se indica el estado de cada Plan de
Emergencia, por presa:

— Presa de Alcorlo. Está en proceso de licitación,
habiéndose contratado el 19 de diciembre de 2000, con
una inversión estimada de 180.701,02 euros.

— Presas de Almoguera, Bolarque y Zorita. Se han
realizado revisiones técnicas de los mismos detectán-
dose determinadas carencias, por lo que se ha requeri-
do a los titulares que subsanen las anomalías detec-
tadas.

— Presas de El Atance, Buendía, La Bujeda, Entre-
peñas, La Tajera y Estremera. Está prevista su contrata-
ción próximamente.

— Presas de Beleña y de Palmaces. Se están redac-
tando actualmente, habiéndose contratado el 19 de
diciembre de 2000, con una inversión estimada de
180.701,02 euros, cada uno.

— Presa de Pozo de los Ramos. Se encuentra en
fase de proyecto, por lo que de acuerdo con la Directriz
Básica de Protección Civil ante el Riesgo de Inunda-
ciones y el Reglamento Técnico de Seguridad de Presas
y Embalses, el Plan de Emergencia de la Presa deberá
estar elaborado e implantado previamente al comienzo
de la explotación. Por tanto, la redacción e implanta-
ción del Plan de Emergencia se realizará en las próxi-
mas fases de la presa.

— Presas de El Vado y de El Vado (dique del colla-
do). Clasificadas en categoría A, disponen según la nor-
mativa vigente de un período de 2 años para la redac-
ción de los correspondientes Planes de Emergencia,
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período que aún no ha vencido. Por tanto, los titulares
aún disponen de plazo para presentar dicho Plan.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051844 a 184/051859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quirós Pulgar, Sebastián, y Nieto Gonzá-
lez, Jerónimo (GS).

Asunto: Situación administrativa de los Planes de
Emergencia de las presas de la provincia de Ávila.

Respuesta:

En la actualidad, el Estado está elaborando Planes
de Emergencia de las presas de su competencia, con el
fin de analizar los factores de riesgo que puedan afectar
la seguridad de la presa, así como prever la organiza-
ción de medios y recursos necesarios para la máxima
protección. Para ello, se han contratado los estudios
técnicos de un gran número de Planes de Emergencia y
está prevista la contratación de los restantes durante el
presente año y principios de 2004.

Los Planes de Emergencia de las presas de titulari-
dad privada se presentan, una vez elaborados, a la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente para su
aprobación. Según la normativa vigente, la elaboración
de estos Planes es responsabilidad del titular de la mis-
ma; en consecuencia, las presas de titularidad privada
dispondrán de los recursos económicos que consideren
necesarios para dicha elaboración.

A continuación se indica el estado de cada Plan de
Emergencia, por presa:

— Presas de Becerril, Serones y Santa Cruz de
Pinares. Clasificadas en categoría A, disponen según la
normativa vigente de un período de 2 años para la
redacción del correspondiente Plan de Emergencia.

— Presa de Gallegos de Sobrinos. Clasificada en
categoría A el 18 de diciembre de 2001, dispone según
la normativa vigente de un período de 2 años para la
redacción del correspondiente Plan de Emergencia,
período que aún no ha vencido. Por tanto, el titular aún
dispone de plazo para presentar dicho Plan.

— Presa de Piedralaves. Clasificada en categoría A
el 13 de noviembre de 2001, dispone según la normati-
va vigente de un período de 2 años para la redacción

del correspondiente Plan de Emergencia, período que
aún no ha vencido. Por tanto, el titular aún dispone de
plazo para presentar dicho Plan.

— Presa de Casavieja. No ha sido presentado aún
al Ministerio de Medio Ambiente.

— Presas de Fuentes Claras, El Milagro, La Aceña,
El Burguillo, Charco del Cura, El Pajarero y Castro de
las Cogotas. Está prevista la contratación de los estu-
dios técnicos próximamente.

— Presas de Nava de Arévalo (balsa), Porteras (bal-
sa) y Zorita de los Molinos (azud). Se encuentran en
fase de proyecto, por lo que de acuerdo con la Directriz
Básica de Protección Civil ante el Riesgo de Inunda-
ciones y el Reglamento Técnico de Seguridad de Presas
y Embalses, los Planes de Emergencia de las Presas
deberán estar elaborados e implantados previamente al
comienzo de la explotación. Por tanto, la redacción e
implantación de los Planes de Emergencia se realizará
en las próximas fases de las presas.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Juaneda Zaragoza, María Rosario, y Sán-
chez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Medios materiales de que dispone Sasemar en
los puertos existentes en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Sasemar dispone de medios, con base operativa
habitual en la provincia de Cádiz, en los siguientes
puertos:

— Cádiz.
— Tarifa.
— Algeciras.

Cádiz

Los medios de Sasemar cuya base operativa habi-
tual está establecida en Cádiz son los siguientes:

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Cádiz.
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— Buque de salvamento en régimen de disponibili-
dad «Sertosa XVIII».

— Embarcación de intervención rápida de 20
metros de eslora «Salvamar Gadir».

Tarifa

Los medios de Sasemar cuya base operativa habi-
tual está establecida en Tarifa son los siguientes:

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Tarifa.

— Embarcación de intervención rápida de 20
metros de eslora «Salvamar Pollux».

Algeciras

Los medios de Sasemar cuya base operativa habi-
tual está establecida en Algeciras son los siguientes:

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Algeciras.

— Buque de salvamento en régimen de exclusivi-
dad «Punta Mayor».

— Embarcación de intervención rápida de 15
metros de eslora «Salvamar Algeciras».

Es importante aclarar que las unidades a cargo de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima no tie-
nen una ubicación geográfica fija, a excepción de los
Centros de Coordinación de Salvamento Marítimo.

Si bien las unidades aeromarítimas y equipamiento
especializado tienen una base operativa habitual, pue-
den ser desplazados si las circunstancias de la emer-
gencia así lo aconsejaran. Por tanto no se puede afirmar
que unos determinados medios sean específicos para
dar respuesta a un accidente marítimo en un particular
lugar. Evidentemente las unidades que tengan su base
habitual en la zona más próxima a la emergencia serán
probablemente las primeras en ser activadas para actuar
si son adecuadas para ello.

Los Centros de Coordinación de Salvamento Marí-
timo de Cádiz, Tarifa y Algeciras proveen a las Autori-
dades Marítimas de esta zona principalmente de los
servicios de Búsqueda y Salvamento de la Vida Huma-
na en la Mar, Seguimiento del Tráfico Marítimo y Pre-
vención y Lucha Contra la Contaminación Marina.
Además de los medios a cargo de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima, coordina también los
medios de otras Administraciones u organismos que
hayan sido puestos a disposición para atender una
determinada emergencia. El Centro de Coordinación
de Salvamento Marítimo de Tarifa realiza, además, la
importante tarea de seguimiento del tráfico en el Dis-
positivo de Separación de Tráfico del Estrecho.

Los buques de salvamento están destinados espe-
cialmente a proveer de un soporte de atención a las
emergencias, más dedicado hacia el remolque o a otros
servicios especializados, además de la lucha contra la
contaminación marina. Disponen todos ellos de equi-
pos para la recogida de hidrocarburos de la superficie
del mar, tales como recuperadores (skimmers), barreras
de confinamiento y concentración, unidades de poten-
cia para el accionamiento de equipos, etc. Los buques
de salvamento «Punta Mayor» y «Sertosa XVIII»
atienden las emergencias en la zona de Cádiz cuando
se requiere un medio de estas características, sin per-
juicio de que los demás buques de salvamento de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima puedan
ser desplazados a la zona si por las características de la
emergencia se estima conveniente. El buque «Punta
Mayor» cuenta además con tanques especializados en
almacenamiento de los productos contaminantes recu-
perados. Este buque se encuentra temporalmente des-
plazado a Galicia habiendo sido sustituido por otro
buque de salvamento en régimen de disponibilidad. La
base habitual del resto de los buques de salvamento es
la que se refleja en el anexo.

Además, la Sociedad cuenta, en total, con 40 lan-
chas de intervención rápida con gran velocidad de
actuación y capacidad de remolque para embarcacio-
nes de recreo y pesqueros de pequeño y mediano porte,
que son las unidades que la experiencia de casi 10 años
ha demostrado como las que más se ajustan a un alto
porcentaje de la tipología de las actuaciones de salva-
mento en nuestras aguas. Además de las mencionadas
«Salvamar Gadir», «Salvamar Pollux» y «Salvamar
Algeciras» las más próximas a esta zona se encuentran
en Huelva, Málaga y Ceuta (ver anexo).

Un convenio con Cruz Roja mantiene además, a tra-
vés de un Plan de Actuación Conjunta anual otras 30
embarcaciones de salvamento.

Para el salvamento de la vida humana en la mar, y
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros específi-
camente configurados para las labores de búsqueda y
salvamento marítimo que son activados para dar una
rápida respuesta a las emergencias que necesitan una
actuación inmediata por las condiciones de gravedad,
supervivencia o médicas en que se encuentran las vidas
en peligro. El helicóptero de salvamento marítimo
«Helimer Andalucía» con base en Jerez de la Frontera
es activado para atender las emergencias que requieran
un medio de estas características en la zona de Cádiz y
en otras zonas donde se necesite.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, 382 personas atien-
den 24 horas al día los 365 días del año los centros de
coordinación de salvamento repartidos a lo largo de las
costas españolas, coordinados por el Centro Nacional
de Coordinación de Salvamento Marítimo.
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Las tripulaciones de las unidades marítimas a cargo
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
suponen unos recursos humanos de otras 320 personas
que mantienen continuamente tripuladas 40 lanchas de
intervención rápida y 3 buques de salvamento.

Además, se proveen las personas necesarias debida-
mente cualificadas, para tripular el resto de las unida-
des contratadas (9 buques de salvamento).

El Centro de Seguridad Integral de Jovellanos en
Veranes (Asturias) atiende entre otras cuestiones, la
formación y reciclaje de los recursos humanos de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima así
como los de otras instituciones.

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo, suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Se adjunta, asimismo, en el anexo la situación de
los medios a cargo de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Medios de la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima y su ubicación habitual

Lanchas de intervención rápida Helicópteros de salvamento

Buques de salvamento

184/052039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cifras que justifican y garantizan que la priva-
tización o desinversión del Estado anunciada de la
autopista conocida como del Huerna (AUCALSA) se
traducirá en un beneficio para los intereses públicos y
de los consumidores.

Respuesta:

El proceso de privatización de la Empresa Nacional
de Autopistas, accionista de Aucalsa, está siendo desa-
rrollado por Sepi en cumplimiento del mandato conte-
nido en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de
junio de 1996, por el que se aprueba el Programa de
Modernización del Sector Público Empresarial del
Estado, que configura el proceso de privatizaciones
como un proceso con vocación de totalidad y globali-
dad, cuyo objetivo es reducir progresivamente la pre-
sencia del Estado en la actividad industrial y empre-
sarial.

Pues bien, en esta línea de modernización y reduc-
ción del sector público, el Gobierno, mediante Acuerdo
del Consejo de Ministros de 25 de mayo de 2001,
incorporó a la Sociedad de Participaciones Industriales
(SEPI) los títulos representativos del capital de la
Empresa Nacional de Autopistas, S. A. (ENAUSA),
anteriormente de titularidad directa del Estado, Direc-
ción General del Patrimonio del Estado.

Uno de los objetivos de esta reordenación era la rea-
lización de los procesos de desinversión en aquellas
sociedades que actúan en mercados abiertos y competi-
tivos que no requieren la presencia de un operador
público.

Con carácter general, la propiedad de las sociedades
concesionarias de autopistas de peaje españolas es pre-
ferentemente privada. De todas las sociedades de auto-
pistas que operan en España, el capital público estatal
solamente está presente en Enausa y, a través de ella,
en sus filiales. La Diputación Foral de Navarra partici-
pa también directamente en una de las filiales de Enau-
sa (Audenasa).

En consecuencia, Sepi ha iniciado el proceso de pri-
vatización de Enausa, el cual se realiza en las mismas
condiciones y con el mismo procedimiento que ha
venido rigiendo todos los procesos similares de este
Gobierno: publicidad, transparencia y concurrencia.

Esta privatización afecta a la propiedad de las accio-
nes de la compañía, no afectando para nada al ejercicio
de la concesión que cada sociedad ejerce, ni a los inte-
reses de consumidores y usuarios, o al interés público,
todo ello plenamente garantizado por los propios tér-
minos de la concesión, independientemente del carác-
ter público o privado de la propiedad de las acciones.

El régimen concesional de las autopistas, se basa en
el equilibrio económico financiero de la concesión
durante su período de vida. El flujo de ingresos actuali-

zados que puede obtener de la explotación de la auto-
pista, ha de ser capaz de financiar la cuantiosa inver-
sión que requiere su construcción.

El cambio de propiedad de la sociedad concesiona-
ria no altera este equilibrio. De hecho, a excepción de
las cinco autopistas de las que son concesionarias las
sociedades de las que es accionista la Empresa Nacio-
nal de Autopistas, actualmente en proceso de privatiza-
ción, todas las autopistas de España son de propiedad
privada.

Cualquier reducción de tarifas o la obligación de
incurrir en inversiones no previstas en la concesión ini-
cial supone la alteración del equilibrio económico
financiero de la concesión y, por tanto, requiere la
adopción de medidas que restituyan el equilibrio. Estas
medidas pueden consistir, entre otras, en el pago por
parte de la Administración concedente de la parte de
los ingresos perdidos por la modificación tarifaria o en
el alargamiento de la concesión dentro del máximo que
la ley autoriza.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Proyectos desarrollados y resultados obtenidos
para impulsar el intercambio de información entre las
diferentes administraciones públicas.

Respuesta:

A continuación se facilita la información solicitada
por Su Señoría.

Ministerio de Defensa

Los Proyectos desarrollados en el ámbito del Minis-
terio de Defensa que facilitan e impulsan el intercam-
bio de información entre las diferentes Administracio-
nes Públicas y que, además, repercuten directamente
en la calidad de la relación con los ciudadanos son los
siguientes:

— La negociación y firma de diferentes Convenios
de Colaboración entre este Departamento y otros órga-
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nos de la Administración General del Estado o diferen-
tes Administraciones Públicas.

— Participación en diferentes Comisiones, grupos
de trabajo de carácter interdepartamental o interadmi-
nistrativa.

— Colaboración con las Autoridades Civiles de la
provincia de todas las Administraciones del Estado,
Autonómicas y Locales, entre otros objetivos, para
facilitar el desarrollo de los Planes de Captación de la
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Mili-
tar (DIGEREM), a través de los Centros de Recluta-
miento.

— Establecimiento de 54 Oficinas de Registro, 52
Delegaciones y las Oficinas Delegadas, de Ferrol y
Cartagena. Estas oficinas están reguladas por la Orden
124/1995, de 8 de septiembre, por la que se regulan los
Registros Generales existentes en el Ministerio de
Defensa.

— Establecimiento de 55 Oficinas de Información
al Ciudadano (52 Delegaciones y Oficinas Delegadas
de Ferrol, Cartagena y Algeciras).

— Puesta en funcionamiento de la página web del
Ministerio de Defensa.

Los resultados obtenidos en todas estas actuaciones
se pueden considerar como muy satisfactorios.

Ministerio de Sanidad y Consumo

Entre las acciones específicas desarrolladas por el
Ministerio de Sanidad y Consumo sobre los proyectos
puestos en marcha para impulsar el intercambio de
información entre las diferentes Administraciones
Públicas o para promover el desarrollo de la gestión del
conocimiento en la Administración Pública se encuen-
tran los siguientes:

— Salud en la red.
— Repositorio del SNS.
— Base de datos de usuarios de tarjeta sanitaria.

A continuación se describen brevemente estas
acciones:

1. Salud en la red

La acción denominada «salud en la red», incluida
dentro del programa INFO XXI, que se plantea como
una plataforma de servicios interactivos de salud del
Ministerio de Sanidad y Consumo, con orientación a
los siguientes segmentos o audiencias:

— Ciudadanos en general.
— Ciudadanos-pacientes.
— Profesionales sanitarios.
— Organizaciones sani7tarias.

El objetivo fundamental de este proyecto es propor-
cionar servicios interactivos de salud en Internet en los
siguientes ámbitos:

— Promover actuaciones específicas de prevención
y promoción de la salud en Internet.

— Proporcionar información sanitaria personaliza-
da a los ciudadanos a través de Internet, en atención a
sus intereses o circunstancias específicas.

— Formación continua e investigación: habilitar
mecanismos de formación continua en la red para pro-
fesionales sanitarios y conocimiento útil para la inves-
tigación biomédica.

— Servicios interactivos de comunicación de infor-
mación entre organizaciones sanitarias.

La manera o los programas para desarrollar estos
objetivos y que todas aquellas personas interesadas
puedan acceder a los mismos, es a través de:

— Portal del Ministerio.
— MIR por Internet: Tramitación de Formación

Sanitaria Especializada a través de Internet.
— Sistema de Información de Protección Radioló-

gica en Exposiciones Médicas (SIPREM).
— Tramitación a través de Internet de Salud Labo-

ral (SISAL).
— Sistema de Información en Promoción y Educa-

ción para la Salud (SIPES).

2. Repositorio

El Departamento dispone de diversos sistemas de
información para la gestión de sus competencias. Algu-
nos de ellos cuentan con gran cantidad de información
de detalle, como el sistema de información sobre finan-
ciación de medicamentos (un registro por cada receta
financiada por cualquier entidad gestora del Sistema
Nacional de Salud), el CMBD (Conjunto Mínimo Bási-
co de Datos), etc.

Las necesidades de distribución y análisis de infor-
mación se canalizan a través de un Sistema de Informa-
ción Sanitaria que pretende cubrir las necesidades del
Sistema Nacional de Salud, evitar duplicidades e inco-
herencias y permitir un acceso sencillo y rápido a los
diferentes usuarios, a la vez que garantizar la debida
protección de los datos.

Este sistema, denominado Repositorio de Informa-
ción Básica del Sistema Nacional de Salud (RI-SNS)
se plantea como un almacén procedente de fuentes
estadísticas (como el propio CMBD mencionado ante-
riormente) o de sistemas operacionales ligados a la ges-
tión de las competencias del Departamento, o de otros
agentes del Sistema Nacional de Salud.

Es un proyecto web con acceso a través de certifica-
ción Ceres.
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3. Base de datos de usuarios de tarjeta sanitaria

Dado que fue necesario dar servicio, de manera
inmediata, a las 10 CCAA recientemente transferidas y
que venían compartiendo información sobre los usua-
rios incluidos en el conjunto de sus territorios de ges-
tión, el modelo asegura, en esta fase, el mantenimiento
de dicho servicio y la generación del código único,
pero se proyecta de manera abierta para su posterior
evolución. Utilizando este modelo de datos, el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo actuará como organismo de
enlace, gestionando el intercambio de información
entre las diferentes Comunidades.

Con la implantación de este nuevo modelo de
gestión y almacenamiento, el SNS dispondrá de una
fuente de información muy útil, que le permitirá lo
siguiente:

— Tener identificados a los usuarios del SNS con
un código único.

— Disponer de información actualizada sobre su
situación.

— Mantener un registro de los cambios que se
vayan produciendo en los datos de los usuarios.

— Facilitar la consulta de toda la información con-
tenida a las Comunidades Autónomas, Servicios de
Salud, y aquellos otros que intervienen en el reconoci-
miento del derecho a la protección de la salud y/o pro-
visión de la asistencia que se considere necesario.

— Los agentes inicialmente involucrados en el sis-
tema son:

• Consejerías de Sanidad de las CCAA/Servicios
de Salud.

• Seguridad Social.
• Muface, Mugeju, Isfas.
• Ministerio de Sanidad y Consumo.

Procesar las peticiones de cambio de información, y
mantener actualizado el sistema, para lo cual el soporte
técnico lo dará el Ministerio de Sanidad.

La Base de Datos de Usuarios, y todos los procesos
y procedimientos asociados deberán estar preparados
para soportar la utilización de estándares, la disponibi-
lidad de los sistemas, el multilenguaje y la seguridad.

Dentro del epígrafe genérico de la utilización inten-
siva de las tecnologías de la información y comunica-
ción en la actividad administrativa y en concreto en
materia de sistemas de información, merecen destacar-
se, también, los siguientes proyectos y actuaciones:

— Plan de Sistemas de Información del Ministerio
de Sanidad y Consumo.

— Arbitraje de Consumo por Internet.
— Sistema de información de establecimientos

sanitarios en régimen de internado (ESCRI).
— Sistema de información en promoción y educa-

ción para la salud (SIPES).

— Sistema de información integrado de salud labo-
ral (SILAB).

— Tramitación telemática de gestión de plazas de
formación sanitaria especializada (MIR y análogos).

— Distintas actuaciones en los campos de teleco-
municaciones y seguridad de sistemas de información.

— Sistemas de información de la Agencia Españo-
la del Medicamento, tales como el de laboratorios far-
macéuticos (SILAB), registro de especialidades farma-
céuticas (DATOLABO), de medicamentos veterinarios
(MEDIVET), de notificaciones de reacciones adversas
de medicamentos (FEDRA), y el Sistema Español de
Farmacovigilancia Veterinaria (FEDRAV).

Por último, en el contexto del I Plan General de
Simplificación Administrativa, y dentro del Criterio 1
del Objetivo III (informatización e interconexión de las
oficinas de registro e información) se puso en marcha
el proyecto de implantación de un sistema integrado de
registro general de entrada y salida de documentos,
existiendo sistemas automatizados de información de
registro de entrada/salida, conformes a la norma Sicres,
en Registro General, Dirección General de Farmacia y
Productos Sanitarios e Instituto de Salud Carlos III.

Ministerio de Presidencia

El Departamento y sus Organismos no ejercen com-
petencias en materias que precisen un intercambio de
información con otras Administraciones Públicas, de
las características señaladas en el citado Libro Blanco.

Respecto a las competencias de los Ministerios de
Asuntos Exteriores, Agricultura, Pesca y Alimentación
y Economía, se señala a S. S. la respuesta a su pregunta
escrita número de expediente 184/52061.

La información correspondiente a los restantes
Ministerios, le será remita a la mayor brevedad posible.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Proyectos desarrollados y resultados obtenidos
para mejorar la ordenación de la Función Pública.
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Respuesta:

El Libro Blanco para la Mejora de los Servicios
Públicos señala como actuaciones orientadas a mejorar
la ordenación de la Función Pública, la creación de un
marco estatutario de la Función Pública para todas las
administraciones y la ordenación y orientación de la
selección de personal en el sector público a las necesi-
dades de cada administración para conseguir un empleo
más cualificado y de mayor calidad.

En cuanto a la creación de un marco estatutario
común, es deseo del Gobierno alcanzar un amplio con-
senso con los representantes de los empleados públicos
y también con los grupos parlamentarios, las comuni-
dades autónomas y los ayuntamientos. La ordenación
básica de la función pública para todas las administra-
ciones requiere de un amplio consenso para dotarle de
estabilidad.

Por lo que se refiere a la ordenación y orientación
de la selección de personal en el sector público a las
necesidades de cada administración, se ha venido dise-
ñando una política orientada a ese fin a través de los
Reales Decretos de Oferta de Empleo Público, aproba-
dos anualmente por el Gobierno de acuerdo con las
prioridades de la política económica y los criterios que
se señalan en las correspondientes Leyes de política
económica y los criterios que se señalan en las corres-
pondientes Leyes de Presupuestos. Como resultado de
la aplicación de estos criterios, en los últimos años se
pueden destacar una mayor optimización y racionaliza-
ción de los recursos humanos, dando prioridad a los
departamentos y organismos deficitarios y restringien-
do la entrada a los excedentarios; el fomento de la pro-
moción interna; la inclusión de todas las plazas ocupa-
das por personal temporal estructural desde el 2 de
diciembre de 1998 entre las plazas de nuevo ingreso
para este año 2003, y la agilización de los procesos
selectivos en aplicación de los principios de eficacia y
anualidad. Además, la Oferta de Empleo Público para
2003 ha elevado al 100% la tasa de reposición de per-
sonal.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Proyectos desarrollados y resultados obtenidos
para desarrollar dentro de la Administración, las infra-
estructuras básicas que favorecen la competitividad de
la economía española.

Respuesta:

El Libro Blanco para Mejora de los Servicios Públi-
cos, es un documento del Ministerio de Administracio-
nes Públicas, de 4 de febrero de 2000, que en su Capí-
tulo 12: Favorecer la Competitividad del Sistema
Económico y Hacer Sostenible el Progreso, incluye un
punto 3: Promover la mejora de las infraestructuras,
que, en cuanto a las competencias del Ministerio de
Fomento, recoge los siguientes apartados:

— Completar la modernización de la red viaria.
— Mejorar las infraestructuras ferroviarias e

impulsar la competencia.
— Mejorar las infraestructuras aeroportuarias y

promover la competencia en la gestión comercial.

Se acompaña en anexo fotocopia del citado punto 3.
Los proyectos desarrollados en relación con los

apartados anteriores se detallan en el Plan de Infraes-
tructuras 2000-2007.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

3. Promover la mejora de las infraestructuras

Las infraestructuras constituyen un elemento básico
para abrir mercados, facilitar las relaciones comercia-
les, reducir los costes y mejorar, consecuentemente, la
competitividad de las empresas en un entorno global.
Asimismo, la calidad de las infraestructuras se ha reve-
lado como un factor de influencia decisivo en las inver-
siones multinacionales.

Las diferentes Administraciones, en sus respectivos
ámbitos competenciales, deberán impulsar la mejora
de las infraestructuras, a través de las siguientes me-
didas:

Hacer operativa la liberalización de las telecomunica-
ciones

Se favorece, de este modo, la efectiva competencia
entre operadores y, a su través, la extensión de los
servicios básicos y de valor añadido a todos los ciuda-
danos, la reducción de las tarifas, la ampliación de las
redes, el desarrollo empresarial y el incremento de la
calidad.
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Completar la liberalización del sector energético

Se trata de conseguir, por este medio, el abarata-
miento de los costes de la energía necesaria para el fun-
cionamiento de las empresas y de los procesos de pro-
ducción industrial, incidiendo, así, en la mejora de la
competitividad de todo el tejido empresarial.

Completar la modernización de la red viaria

La extensión de la red de autovías y autopistas hacia
los puntos estratégicos tiene un claro impacto sobre la
cohesión territorial, la actividad económica y el desa-
rrollo del mercado interior. Las Administraciones
Públicas adoptarán fórmulas flexibles de financiación,
con la participación, cuando sea posible, de capital pri-
vado, con objeto de potenciar las sinergias derivadas de
la colaboración entre la iniciativa privada y la Adminis-
tración.

Mejorar las infraestructuras ferroviarias e impulsar la
competencia

La separación entre la construcción y gestión de
infraestructuras, y su explotación comercial, permite
avanzar en las actuaciones de mejora, tales como la
extensión de redes de altas prestaciones; y, al mismo
tiempo, facilitar la prestación de un servicio de mayor
calidad al usuario y a las empresas mediante el fomen-
to de la competencia en la gestión comercial del uso de
la red.

Racionalizar el uso de los bienes hidrológicos

El agua constituye un bien escaso pero intensamen-
te vinculado al desarrollo económico; por ello, el Esta-
do ha de facilitar su uso eficiente en las explotaciones
agrícolas, la actividad industrial y los núcleos de pobla-
ción, con el fin de obtener los mejores aprovechamien-
tos a los menores costes, en la forma más sencilla y ágil
posible.

Mejorar las infraestructuras aeroportuarias y promover
la competencia en la gestión comercial

En un país donde el turismo se ha convertido en la
primera industria nacional, las Administraciones Públi-
cas han de programar y realizar las inversiones en infra-
estructuras aeroportuarias con el fin de que puedan
absorber, en cada momento, los crecimientos que vaya
experimentando la demanda y se eviten los impactos
negativos de un transporte aéreo ineficiente sobre la
actividad económica.

Igualmente, ha de potenciarse la mejora de los
servicios y la minoración de sus costes para los usua-
rios, mediante el impulso de la actividad comercial y el
desarrollo de la competencia entre las empresas.

184/052180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Implicación de altos cargos de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura en un presunto «delito
continuado contra el Medio Ambiente».

Respuesta:

Según la Constitución y el propio Estatuto Orgánico
del Ministerio Fiscal (EOMF), esta Institución se rige
por los principios de legalidad, imparcialidad, jerarquía
y unidad de actuación, que son los que se encuentran
en el origen de cualquier decisión que adopte el Fiscal
General del Estado, en defensa del interés público.

En base a tales principios, y teniendo en cuenta
igualmente el de autonomía funcional (el Ministerio
Fiscal actúa con plena objetividad e independencia en
defensa de los intereses que le están encomendados),
resulta plenamente legítimo (artículo 25 EOMF) que el
Fiscal General del Estado imparta a sus subordinados,
en ejercicio de la función de Jefatura Superior de la ins-
titución que le corresponde, las órdenes e instrucciones
que resulten convenientes, tanto de carácter general
como referidas a asuntos específicos.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052198

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas impulsadas para promover el acceso
de las personas con discapacidad al empleo público,
incorporando el principio de igualdad en el ámbito de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Respuesta:

En cumplimiento de uno de los compromisos adqui-
ridos en el Pacto de Estado por la Justicia, el Gobierno
ya tiene preparado el Anteproyecto de Ley Orgánica de
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, que actualmente se encuentra en
fase de tramitación administrativa.

Tal Anteproyecto aborda reformas sumamente rele-
vantes, especialmente en lo que se refiere a la redefini-
ción y modernización de la Oficina Judicial, así como
en todo lo relativo a un nuevo régimen estatutario para
todas las categorías profesionales que integran el per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia. Es en
este proceso de elaboración normativa donde se está
estudiando la reserva de un cupo en las pruebas selecti-
vas para personas con discapacidad, o se prevean las
adaptaciones oportunas para que los opositores disca-
pacitados puedan concurrir a las pruebas en condicio-
nes de igualdad.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico producidos en las carre-
teras de la provincia de Ourense desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Provincia de Ourense
Accidentes mortales en carretera

En un accidente de tráfico no puede hablarse de cau-
sas que han originado el mismo, sino de factores con-
currentes que han incidido, de una u otra manera en que
haya sobrevenido aquél.

En el caso de los accidentes registrados en la pro-
vincia de Ourense cabe señalar como factores que más

han incidido, las infracciones a las normas de circula-
ción, la velocidad inadecuada y las distracciones.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052331, 184/052340, 184/052341, 184/052347,
184/052358, 184/052365 y 184/052429

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Inversiones del Cuerpo Nacional de Policía en
la provincia de Ourense, en el período 1996-2002.

Respuesta:

Las inversiones de reposición realizadas en infraes-
tructuras del Cuerpo Nacional de Policía en la provin-
cia de Ourense, en el período 1996-2002, ascienden a
122.892,63 euros.

La situación patrimonial de los inmuebles es la
siguiente:

— Comisaría Provincial. Sita en el Polígono Resi-
dencial «Las Lagunas», el edificio es propiedad del
Estado.

— Brigada de Extranjería y Documentación. Sita
en Verín, Avda. de Portugal, el edificio es propiedad del
Estado. Recientemente han sido realizadas obras en las
plantas baja y primera.

Las inversiones efectuadas para la mejora del par-
que automovilístico en el período 1996-2002, en dicha
provincia, ascienden a 280.273 euros.

El número total de vehículos operativos en la pro-
vincia de Ourense es de cuarenta y seis unidades.

Por último, significar que las previsiones en infraes-
tructuras en la provincia de Ourense, además de todas
aquellas necesidades urgentes que podrían producirse
para el año 2003, son las siguientes:

— Sustitución de falsos techos en la Comisaría
Provincial, por un importe de 30.000,00 euros.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Delitos registrados en los municipios de la pro-
vincia de Ourense desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Los datos sobre evolución de la delincuencia de
los que se dispone en el Ministerio de Justicia son los
que se recogen en las Memorias anuales de la Fiscalía
General del Estado, en donde se utiliza a estos efectos
el parámetro de diligencias previas incoadas por delito
en cada año, que aunque no se corresponde exactamen-
te con el de número de delitos cometidos, sí resulta
sumamente indicativo de la evolución de la litigiosidad
criminal en cada territorio.

— En dichas Memorias únicamente se efectúa un
desglose estadístico a nivel de Fiscalías, por lo que sólo
se puede facilitar información para la provincia de
Ourense en su conjunto, sin desglose por municipios.

— La última información disponible es la relativa
al año 2001, recogida en la Memoria de la Fiscalía
General del Estado del año 2002.

Hechas estas precisiones, se indica a continuación
el dato sobre diligencias previas por delito en la Fisca-
lía de Ourense, desde el año 1996 hasta 2001:

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052333

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Evolución de la comisión de delitos desde el
año 1996 en Ourense y provincia.

Respuesta:

Los delitos conocidos en la provincia de Ourense
han experimentado en el período 1997-2002 un des-
censo del 9,48%, al pasar de 4.063 en 1997 a 3.678 en
2002.

Por otra parte, en la ciudad de Ourense los delitos
durante el mismo período han experimentado un des-
censo del 6,80%, al pasar de 2.478 en 1997 a 2.309 en
2002.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Ministerios que tienen contratada seguridad
privada.

Respuesta:

Los Ministerios que tienen contratada seguridad pri-
vada, según la información obrante en el Departamento
del Interior son 15.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Evolución de la plantilla de la Guardia Civil en
la provincia de Ourense desde el año 1996.
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Respuesta:

La plantilla de la Guardia Civil en la provincia de
Ourense durante el período 1996-2002, se ha manteni-
do estable, toda vez que mientras en 1996 era 804, en
2002 ascendía a 803 efectivos.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Medidas para detener el aumento de la delin-
cuencia en Ourense y provincia.

Respuesta:

Para mejorar la seguridad ciudadana en Ourense, se
han puesto en funcionamiento dispositivos especiales,
en colaboración y coordinación con la Policía Local.

Dichos dispositivos incluyen un análisis previo de
las zonas concretas de actuación, atendiendo a aquéllas
con mayor índice delincuencial, días de la semana, ban-
das horarias, tipología delictiva, y otros parámetros
estadísticos que se consideran de interés para la planifi-
cación operativa.

Como resultado de estos análisis, que se realizan de
forma continua, se establecen los dispositivos y servi-
cios de carácter ordinario y extraordinario, de la forma
más conveniente, para mejorar la eficacia en la lucha
contra la delincuencia.

En este sentido, se significa que durante los prime-
ros meses de 2003, la evolución de la delincuencia es
muy positiva, lo que se traduce en una notable reduc-
ción de la inseguridad; así, durante los meses de enero
y febrero del presente año los delitos han disminuido
en la provincia de Ourense respecto al mismo período
del año 2002, en un 3,27%, mientras que en la ciudad
de Ourense esta disminución alcanza el 16,63%.

Por otra parte, el nuevo Plan de Lucha contra la
Delincuencia puesto en marcha por el Gobierno, es un
plan de acción global que permite un tratamiento inte-
gral de la problemática delincuencial, tratamiento que
debe abarcar todo el amplio conjunto de elementos que
subyacen en el fenómeno delincuencial y que se aplica-
rá a todo el territorio nacional.

Por ello, el Plan contempla la participación de todos
los sectores implicados, no sólo los Cuerpos de Seguri-

dad, la Administración de Justicia y la Fiscalía, sino
también de instituciones y entidades, como son los
ayuntamientos y comunidades autónomas, Asociacio-
nes diversas, etc.

Este Plan de Lucha contra la Delincuencia desarro-
lla una serie de actuaciones a través de las siguientes
medidas:

— Medidas preventivas: mayor presencia policial
en las calles e intensificación de los programas de pre-
vención (atención a las familias, turismo, pequeños
comercios, violencia doméstica, drogas, detección y
tratamiento de puntos conflictivos, prevención de la
inmigración ilegal).

— Medidas operativas:

• Refuerzo de Unidades especializadas en grandes
delitos y delincuencia organizada.

• Constitución de Equipos Multidisciplinares de
Apoyo para la respuesta integral a determinadas moda-
lidades delictivas.

• Potenciar la cooperación internacional.
• Incidir con programas puntuales sobre aquellos

delitos que más alarma producen en cada territorio.
• Establecimiento de patrullas unipersonales.

— Colaboración entre Cuerpos.

• Sobre la base de corresponsabilizar a las Policías
Locales en el mantenimiento de la seguridad ciudada-
na, se impulsará una mayor coordinación con las Poli-
cías Locales, a través del nuevo Convenio Marco de
Colaboración entre el Ministerio del Interior y la Fede-
ración Española de Municipios y Provincias.

• Elaboración de un manual común de actuación
entre la Policía de Proximidad y la Policía de Barrio,
que incidiría en los mecanismos de coordinación.

• Con ocasión de la entrada en vigor de la nueva
regulación de la Justicia rápida, se ensayarán equipos
conjuntos para la Justicia rápida, para la realización
actividades de policía judicial.

— Racionalización de recursos: empleándolos allí
donde más se necesitan y utilizando nuevas tecnologías
(implantación de un nuevo Sistema Automático de
Identificación Balística —SAIB—, Dactilar —SAID—
y un nuevo Laboratorio de Identificación por ADN).

— Incremento y redistribución de efectivos: a tra-
vés de una oferta pública de empleo ambiciosa se pre-
tende alcanzar el tamaño óptimo de plantilla, sin pérdi-
da de formación en 2004.

También se pondrán en marcha medidas legislati-
vas, como son los juicios rápidos, reforma de la prisión
preventiva, reforma de la ley de extranjería, etc.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052430 y 184/052433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Inmigrantes que trabajan actualmente en la
provincia de Ourense, así como evolución de los mis-
mos en los últimos seis años.

Respuesta:

El número de trabajadores extranjeros afiliados a la
Seguridad Social en la provincia de Ourense, desde el
año 1998 hasta el 28-02-2003, se detalla en el anexo
correspondiente. A este respecto, se indica que no se
dispone de tales datos con anterioridad al año 1998.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Extranjeros afiliados a la Seguridad Social. Provincia
de Ourense

184/052431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Inmigrantes regularizados en la provincia de
Ourense en el año 2002.

Respuesta:

Al amparo del Proceso de Regularización previsto
en la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, fueron regularizados 301 inmi-
grantes.

Al amparo del proceso de reexamen previsto en la
disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, han obtenido su regulari-
zación otros 16 inmigrantes.

Al amparo del proceso de documentación por Arrai-
go, de conformidad con lo previsto en el artículo 31.4
de la Ley Orgánica 8/2000 obtuvieron su regulariza-
ción otros 196 inmigrantes.

De lo anterior se desprende que el número de
extranjeros que regularizaron su situación en la provin-
cia de Ourense durante el año 2002 fue de 513.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Incidencia de la normativa europea sobre
recaudación de peajes y tasas sobre los camiones en las
previsiones anunciadas de privatización o desinversión
del Estado de la empresa Aucalsa.

Respuesta:

S. S. se refiere a la Directiva 99/62/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, que prevé una serie de requi-
sitos exigibles para la aplicación de peajes y tasas en
autopistas, puentes, túneles y puertos de montaña, para
los vehículos articulados destinados únicamente al trans-
porte de mercancías por carretera y con un peso total
máximo autorizado igual o superior a 12 toneladas.

El artículo 12 de la Directiva establece que los Esta-
dos miembros deben adoptar las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la misma, debiendo
transponerla a sus respectivos ordenamientos jurídicos
e informar de ello a la Comisión Europea.

Se trata, pues, de una obligación legal de carácter
general que, por tanto, no tiene por qué afectar a
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las previsiones de privatización de la empresa Au-
calsa.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones en materia de Correos y Telégrafos
en la provincia de Asturias en el año 2002, así como
inmuebles de la entidad pública Correos y Telégrafos
en dicha provincia y plantilla de personal del año 2002
en los centros y oficinas de la citada entidad.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en materia de Correos
durante el 2002 en la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias, se indican a continuación:

En anexo I se indican las principales actuaciones
desglosadas por municipios.

En anexo II se facilitan los datos sobre los bienes
inmuebles de la sociedad estatal Correos y Telégrafos
en Asturias.

En cuanto al personal, se informa que en el año
2002 los efectivos medios de la sociedad en la citada
Comunidad ascendieron a 1.638 empleados, cifra en la
que se incluye el personal funcionario, laboral fijo y
personal contratado eventual.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Principales actuaciones en Asturias. Año 2002

— Adquisición de local en Candas.
— Adquisición de local en Gijón (Sucursal 1).
— Obras de adaptación de local en Salinas.
— Obras de adaptación de local en Noreña.
— Obras de adaptación de local en Posada de Lla-

nera.
— Obras en centro de reparto Avilés.
— Obras en local de Castropol.
— Obras en Oviedo (Sucursal 5).
— Obras en Pajares.
— Obras en Pola de Siero.
— Obras en Oviedo (edificio principal).
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ANEXO II

Relación de inmuebles propiedad de Correos, arrendados y cedidos en Asturias
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184/052558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Causas por las que el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte no ha pagado a fecha 28 de febrero
de 2003 becas concedidas el día 24 de mayo de 2001.

Respuesta:

Todas las becas y ayudas correspondientes al curso
2001/02 han sido abonadas antes del 28 de febrero de
2003.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Motivos del retraso en los análisis histopatoló-
gicos de las personas fallecidas en Navarra en octubre
de 2002 en el Departamento de Barcelona del Instituto
Nacional de Toxicología.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, el Departamento de Barcelona del Instituto de
Toxicología comunica que los plazos de respuesta en
los estudios histopatológicos son siempre muy varia-
bles y dependen del número de muestras enviadas y del
propio proceso. Estas actuaciones requieren acopio de
información sobre el caso, muestreo macroscópico,
inclusión en parafina, corte al microtomo, tinción o tin-
ciones, lectura al microscopio, redacción de informe,
transcripción mecanográfica y otras tareas administra-
tivas (realizar copias de archivo, registro de salida...).
Ello supone un proceso laborioso y lento, sin perjuicio
de que cuando el Médico Forense hace alguna indica-
ción acerca de la urgencia del estudio, se da prioridad a
los asuntos y se informa en el menor tiempo posible.

Según los registros de entrada y salida del Departa-
mento de Barcelona del Instituto de Toxicología, que
se reflejan en el siguiente cuadro, los informes de his-
topatología relacionados con drogas de abuso, de casos
procedentes de Navarra, en octubre de 2002, salieron
del Instituto en un plazo alrededor de 2 meses, lo que
se considera dentro de la normalidad en atención a la
complejidad de este tipo de analíticas.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/052589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Medidas de impulso turístico contempladas en
el denominado Plan Galicia para paliar la catástrofe del
Prestige.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Plan Galicia

Promoción

Dentro de las actuaciones previstas en el Plan Gali-
cia, el Instituto de Turismo de España (Turespaña) y
Turgalicia han firmado un Convenio para una campaña
conjunta de publicidad dirigida a aumentar la confian-
za en Galicia como destino turístico, haciendo hincapié
en la belleza natural y paisajística de sus costas y mon-
tes, su riqueza histórica y cultural, su rica gastronomía,
así como en todas las actividades relacionadas con el
deporte y el ocio. El Convenio incluye:

— Presencia en medios gráficos, tanto nacionales
como internacionales (Portugal, Francia, Alemania, Ita-
lia, Reino Unido, Polonia, Bélgica, Holanda, Luxem-
burgo, Irlanda y países escandinavos).

— Viajes de familiarización de agentes de viajes.
— Viajes de familiarización de periodistas, estos

últimos dentro de un Plan de Comunicación, a través
de las Oficinas Españolas de Turismo.

La inversión global para esta campaña es de 12
millones de euros (impuestos incluidos) y su financia-
ción será al 50% por cada una de las partes. La aporta-
ción de 6 millones de euros a la campaña internacional
por parte de Turespaña va con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 24-201-751A-640. Igual cantidad destinará
la Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turis-
mo de la Xunta, a través de Turgalicia, con cargo al
plan de publicidad de dicha entidad presupuestado para
2003. La inversión de Turgalicia se destinará principal-
mente a la campaña en medios nacionales, realizando
también una aportación a la campaña internacional.

En la campaña internacional se utilizará el diseño
empleado por Turespaña en sus campañas internacio-

nales, incluyendo fotos y textos específicos para los
productos turísticos de Galicia (playas y costas, monta-
ña, cultura, gastronomía) y los logos de Turespaña y
Turgalicia.

Planes de Dinamización Turística

También en el marco del Plan Galicia, se han apro-
bado una serie de Planes de Dinamización Turística
para impulsar el turismo en zonas afectadas por los ver-
tidos. En este momento, se está procediendo a definir
las actuaciones correspondientes a la primera anuali-
dad de los planes con sus responsables locales y auto-
nómicos.

La inversión prevista por el Ministerio de Econo-
mía, a través de la Secretaría General de Turismo, en
los Convenios de Colaboración (2003-2006) aprobados
el 18 de diciembre de 2002 es la siguiente:

Parador Costa da Morte

Asimismo, el Consejo de Ministros ha aprobado
la construcción de un parador en la Costa da Morte,
con una inversión estimada de 24 millones de euros.
La localización definitiva del futuro parador está pen-
diente de las pertinentes visitas de los técnicos de
Turespaña, que realizan los estudios necesarios y
valoran las alternativas posibles para su mejor ubi-
cación.

Convenio Tecnológico

Igualmente, Turespaña y Turgalicia han firmado un
Convenio Bilateral de colaboración en materia de
cesión de contenidos y tecnología, cuyos principales
objetivos son el intercambio dinámico de contenidos de
los respectivos portales de Internet, y el aprovecha-
miento de los desarrollos y la plataforma tecnológica
del nuevo Portal de Turismo spain.info.

España Verde

Por otra parte, está próxima la firma entre Turespa-
ña y las Comunidades Autónomas de Galicia, Asturias,
Cantabria y el País Vasco del Convenio de la España
Verde, que, con un presupuesto total de 7.176.000
euros, de los que Turespaña aporta 5.101.000 euros y
las Comunidades Autónomas los 2.075.000 euros res-
tantes, incluye también campaña de publicidad para la
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promoción turística, tanto en el mercado nacional como
en el internacional.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Presupuesto y ejecución del Plan Nacional
sobre Drogas en la Comunidad Autónoma del Principa-
do de Asturias en el año 2002.

Respuesta:

Por parte de la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas, en 2002 le fueron subvencio-
nados diversos programas sobre drogodependencias a
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias,
por un total de 914.904 euros.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Oviedo recibió
también una subvención de 40.000 euros para un pro-
grama de prevención juvenil de drogodependencias.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Cumplimiento de la reinserción de presos.

Respuesta:

1. La Administración penitenciaria pone a dispo-
sición del recluso todos los elementos necesarios para
suplir las carencias, de todo tipo, con las que el interno
ingresa en prisión.

2. La Administración penitenciaria dispone de un
amplio programa de intervención con los internos que

comprende, tanto los programas específicos llevados a
cabo con internos drogodependientes, con agresores
domésticos, con violadores, así como los programas
genéricos de tipo formativo, laboral, educativo, socio-
cultural y asistencial.

3. La Administración penitenciaria no dispone de
un baremo que permita conocer el número de internos
reinsertados, al intervenir en este proceso factores com-
plejos y ajenos al conocimiento de la Institución peni-
tenciaria.

4 y 5. La Administración penitenciaria desconoce
estos datos.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de abandonar las instala-
ciones del acuartelamiento Santa Eulalia de Sant Boi
de Llobregat y de la reubicación del mismo, así como
coste de su traslado.

Respuesta:

Desde hace años el Ayuntamiento de Sant Boi ha
venido interesando del Ministerio de Defensa la reubi-
cación de los cuarteles que se encuentran en el interior
del casco urbano. Recientemente, se ha producido el
inicio de los procedimientos urbanísticos para llevar a
cabo la modificación del planeamiento que permitiera,
entre otras actuaciones, reubicar el Acuartelamiento en
una zona industrial próxima a la localidad.

A tal efecto, el Ministerio de Defensa, ha comunica-
do a la Alcaldesa de Sant Boi de Llobregat, el 19 de
febrero pasado, su inicial conformidad al proyecto,
condicionado a la concreción de las necesidades del
nuevo acuartelamiento y a la conformidad con el
emplazamiento. Las condiciones económicas de la ope-
ración habrán de determinarse en posteriores acuerdos
entre ambas Administraciones.

Consiguientemente, en el momento actual no es
posible concretar ni la fecha en que se pudiera producir
el desalojo de las instalaciones militares, ni tampoco el
lugar exacto de reubicación de las mismas o el coste de
estas actuaciones, por cuanto hasta el momento no
existe compromiso formal alguno, aun cuando se ha
expresado la actitud favorable del departamento a faci-
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litar el desarrollo urbano de la localidad, que se viene
demandando desde años atrás.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Denuncia presentada por un mando militar por
la recepción en su despacho de una carta manuscrita de
otro mando de igual rango, en la que se le menospre-
ciaba con criterios homófobos y se le injuriaba con
razonamientos anticonstitucionales.

Respuesta:

Con fecha 11-02-03 se instruyó una información
previa ordenada por el Teniente General Jefe del Man-
do de Levante (TG JEMALE) al amparo del artículo
44.2 de la LO 8/98, en orden a esclarecer los hechos
contenidos en el parte de fecha 10-02-03, suscrito por
un oficial, practicando las diligencias siguientes:

— Declaraciones de las partes.
— Unión de diversas copias de diarios de difusión

nacional y provincial con artículos sobre el asunto.

A la vista del informe final del oficial instructor de
la citada información previa, se concluye que los
hechos objeto de información no son constitutivos de
infracción disciplinaria alguna.

En la actualidad no existe ninguna norma jurídica
que limite la plena igualdad en función de las orienta-
ciones sexuales de los componentes de las Fuerzas
Armadas.

El actual marco normativo que regula el estatuto de
los militares, tanto en sus aspectos puramente adminis-
trativos (Leyes 17/99, de 18 de mayo, de Régimen del
Personal de las Fuerzas Armadas), como en el ámbito
sancionador (Código Penal Militar y Leyes de Régi-
men Disciplinario de las Fuerzas Armadas; Leyes de
Organización y Competencia de la Jurisdicción Militar
y Procesal Militar), así como el resto de las normas que
regulan el comportamiento de los militares (Reales
Ordenanzas de las Fuerzas Armadas) y su integración
en la Defensa Nacional (Ley de Criterios Básicos de la
Defensa Nacional y la Organización Militar) no contie-

nen ninguna disposición que les discrimine y menos
aún que les incrimine en razón de su orientación sexual.

El ordenamiento jurídico que regula la institución
militar sanciona las agresiones contra la libertad
sexual, conductas homofóbicas o tratos vejatorios hacia
hombres y mujeres en el seno de las Fuerzas Armadas.

Tanto el Código Penal Militar como el Régimen
Disciplinario de las Fuerzas Armadas contemplan
como delito o falta, respectivamente, el trato degradan-
te o inhumano, el impedir, dificultar o limitar el libre
ejercicio de los derechos que legalmente tengan reco-
nocidos, realizar acciones que supongan vejación o
menosprecio, etc., por lo que se considera que existen
medios para luchar contra actuaciones que pudieran
tener connotaciones homofóbicas.

No se considera necesario, por tanto, desarrollar
ninguna iniciativa especial en relación con la cuestión
planteada, siendo suficiente un escrupuloso cumpli-
miento de la normativa vigente para evitar cualquier
clase de discriminación y otorgar el debido respeto a la
particular orientación sexual de cada uno de sus miem-
bros, siendo la justicia ordinaria la que deba intervenir
en este caso.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Realización de obras en la carretera N-120,
Autovía Vigo-Porriño.

Respuesta:

Las actuaciones de emergencia que se están llevan-
do a cabo en la carretera N-120 (Autovía Porriño-Vigo)
son las siguientes:

— Fresado del firme.
— Reparación del pavimento.
— Colocación de un nuevo pavimento de rodadura

con microaglomerado.
— Sustitución de barrera flexible por rígida en la

mediana y en algunos tramos de las márgenes.
— Reforzar la señalización horizontal y vertical.

El presupuesto de las mismas es de 6.538.362,41
euros.
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Fecha prevista de finalización de los trabajos: junio
de 2003.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Créditos del Fondo de Ayuda al Desarrollo
(FAD) destinados a Cuba.

Respuesta:

Oficialmente Cuba no ha solicitado créditos FAD
durante los últimos seis años.

No obstante, en el caso de que los solicitase, y dado
que los créditos FAD constituyen ayuda reembolsable
(son créditos concesionales, al igual que los microcré-
ditos de la AECI), las autoridades españolas tendrían
necesariamente que ser muy prudentes a la hora de
estudiar su autorización, dado que Cuba ocupa el pri-
mer lugar en la lista de países por morosidad e incum-
plimiento de deuda con el Estado español. Actualmen-
te, Cuba representa por sí sola casi un tercio (32,53%)
del incumplimiento total de deuda que tiene España
con los países deudores soberanos.

Los últimos créditos FAD solicitados y concedidos
a Cuba datan de 1996. Estos créditos fueron destinados
a la importación de equipos de panadería con objeto de
aliviar las carencias de la economía cubana que más
directamente inciden sobre la situación de sus ciudada-
nos.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Medidas puestas en marcha para conseguir los
objetivos de la Proposición no de Ley aprobada por la
Comisión Mixta de los Derechos de la Mujer, relativa a
la inclusión de la perspectiva de género en los estudios
y profesiones relacionados con las ciencias de la infor-
mación y de publicidad.

Respuesta:

El pasado 7 de marzo de 2003, el Consejo de Minis-
tros aprobó el IV Plan de Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres 2003-2006, en el que se esta-
blecen las líneas de actuación para los próximos 4 años
con el fin de introducir la igualdad de género en todas
las políticas de intervención.

Dentro de las 8 áreas que vertebran este IV Plan, se
incluyen actuaciones concretas a llevar a cabo para
velar por la igualdad entre mujeres y hombres, bajo el
concepto de «mainstreaming».

El principio del «mainstreaming» supone la promo-
ción de la igualdad entre mujeres y hombres en todas
las actividades y a todos los niveles, de modo que la
perspectiva de género se incorpore en todas las políti-
cas por parte de los actores involucrados en la adopción
de estas medidas.

Por otro lado, también hay que señalar que el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del Insti-
tuto de la Mujer, ha suscrito un Convenio de colabora-
ción con el Ente Público RTVE, entre cuyas actividades
previstas, figuran la realización de un curso de verano,
de nivel universitario, sobre «Mujer, violencia y medios
de comunicación»; el diseño de una asignatura y un
manual para incluir la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en la formación de profesionales de
los medios; así como un curso de información en géne-
ro para profesionales de televisiones iberoamericanas.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052686 y 184/052687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Actuaciones de la línea de Alta Velocidad
Madrid-Alcázar de San Juan-Jaén durante el año 2002.
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Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles durante el año 2002 en la línea de Alta
Velocidad Madrid-Alcázar de San Juan-Jaén ha sido de
2.453.756,46 euros.

En anexo se detalla el desglose de las citadas inver-
siones.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Inversiones en el Programa 513A por superproyectos durante 2002

184/052748 a 184/052752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quirós Pulgar, Sebastián, y Díaz-Cano del
Rey, Máximo Ramón (GS).

Asunto: Planes de Emergencia de Presas, en la provin-
cia de Cuenca.

Respuesta:

En la actualidad, el Estado está elaborando planes
de emergencia de las presas de su competencia, con el
fin de analizar los factores de riesgo que puedan afectar
la seguridad de la presa, así como prever la organiza-
ción de medios y recursos necesarios para la máxima



protección. Para ello, se han contratado los estudios
técnicos de un gran número de planes de emergencia y
está prevista la contratación de los restantes durante el
presente año y principios de 2004.

Los planes de emergencia de las presas de titulari-
dad privada se presentan, una vez elaborados, a la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente para su
aprobación. Según la normativa vigente, la elaboración
de estos planes es responsabilidad del titular de la mis-
ma, en consecuencia, las presas de titularidad privada
dispondrán de los recursos económicos que consideren
necesarios para dicha elaboración.

A continuación se indica el estado de cada Plan de
Emergencia, por presa:

— Presa de Alarcón. Se está redactando actualmen-
te, habiendo sido contratado con fecha 16 de octubre de
2002, con una inversión estimada de 2.365.244,40 euros.

— Presa de Contreras. Se está redactando actual-
mente, habiendo sido contratado con fecha 16 de octu-
bre de 2002, con una inversión estimada de 138.749,48
euros.

— Presa de Contreras (dique del collado). Se está
redactando actualmente, habiendo sido contratado con
fecha 16 de octubre de 2002, con una inversión estima-
da de 59.464,06 euros.

— Presa de La Toba. Clasificada en categoría A el
18 de diciembre de 2001, dispone según la normativa
vigente de un período de 2 años para la redacción del
correspondiente Plan de Emergencia, período que aún
no ha vencido. El titular aún dispone de plazo para pre-
sentar dicho plan.

— Presa de Molino de Chincha. Clasificada en
categoría B el 7 de junio de 2001, dispone según la nor-
mativa vigente, de un período de 4 años para la redac-
ción del correspondiente Plan de Emergencia, período
que aún no ha vencido. El titular aún dispone de plazo
para presentar dicho Plan.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Coste de los actos denominados «Colocación
de primera piedra o primera traviesa» realizados desde
el año 1996.

Respuesta:

Los actos de esta índole constituyen elementos de
publicidad y representación de las propias empresas
adjudicatarias, por lo que son éstas las que asumen los
gastos generados y la Administración ignora dichos
gastos.

Estos gastos no tienen reflejo en ninguna partida
presupuestaria que corresponda a la Administración
contratante.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución del nivel de siniestralidad de la
carretera del Puerto de Pajares (N-630) en los últimos
cinco años.

Respuesta:

Los índices utilizados para evaluar la siniestralidad
en las carreteras del Estado son el Índice de Peligrosi-
dad (IP) y el Índice de Mortalidad (IM), que se calcu-
lan con las siguientes fórmulas:

IP = Número de accidentes con víctimas x 108. IMD
x 365 x longitud en km del tramo.

IM = Número de muertos en accidente x 108. IMD x
365 x longitud en km del tramo.

La evolución de estos índices en el tramo de la
carretera N-630, en el que está comprendido el Puerto
de Pajares, es la siguiente:

Los índices se mantienen más o menos estables en
los últimos cinco años, con un cierto descenso del índi-
ce de peligrosidad en los dos últimos años. Tanto el
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índice de peligrosidad como el de mortalidad se man-
tienen en todo momento por debajo de la media de la
Red de Carreteras del Estado en Asturias.

Se adjunta en anexo una serie de tablas en las que se
calculan, para cada uno de los cinco últimos años, los

índices de peligrosidad y mortalidad de las distintas
carreteras del Estado en Asturias.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Accidentes con víctimas año 1998 enero-diciembre
Cuadro resumen de la red

Accidentes con víctimas año 1999 enero-diciembre
Cuadro resumen de la red



Accidentes con víctimas año 2000 enero-diciembre
Cuadro resumen de la red

Accidentes con víctimas año 2001 enero-diciembre
Cuadro resumen de la red

Accidentes con víctimas año 2002 enero-diciembre
Cuadro resumen de la red
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184/052791 a 184/052795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quirós Pulgar, Sebastián, y Blanco López,
José (GS).

Asunto: Planes de Emergencia de presas, en la provin-
cia de Lugo.

Respuesta:

Los Planes de Emergencia de las presas de titulari-
dad privada se presentan, una vez elaborados, a la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente para su
aprobación. Según la normativa vigente, la elaboración
de estos Planes es responsabilidad del titular de la mis-
ma, en consecuencia, las presas de titularidad privada
dispondrán de los recursos económicos que consideren
necesarios para dicha elaboración.

A continuación se indica el estado de cada Plan de
Emergencia, por presa:

— Presas de Belesar, Montefurado, Los Peares y
de San Martín. Se ha realizado una revisión técnica de
los mismos, detectándose determinadas carencias, por
lo que se ha requerido al titular que subsane las anoma-
lías detectadas.

— Presa de Vilasouto. Se está redactando actual-
mente, habiendo sido contratado con fecha 9 de enero
de 2003, con una inversión estimada de 80.667,56
euros.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Constitución de Comités de Seguridad y Salud
en los centros penitenciarios.

Respuesta:

La Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales
establece en su artículo 34.d): «con carácter general, se
constituirá un único Comité de Seguridad y Salud en el
ámbito de los órganos de representación previstos en la
Ley de Órganos de Representación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas...».

El Real Decreto 1488/98, de 10 de julio, de Adapta-
ción de la legislación de Prevención de Riesgos Labo-
rales a la Administración General del Estado, en su
artículo 5.2 establece: «con carácter general, en cada
provincia se constituirá un Comité de Seguridad y
Salud que dependerá de la Subdelegación del Go-
bierno...».

En base a lo anteriormente expuesto, no es precepti-
va la constitución de Comités de Seguridad y Salud en
los centros penitenciarios, sino que los funcionarios de
los centros penitenciarios están representados en los
Comités que se constituyan en el ámbito de los órganos
de representación (Juntas de Personal).

Respecto a la evaluación de riesgos laborales, la
Administración penitenciaria ha realizado la evalua-
ción inicial de riesgos en todos lo centros penitencia-
rios. En estos momentos se está procediendo a la entre-
ga de la precitada evaluación a los centros. En
referencia a que los Delegados de Prevención dispon-
gan de información al respecto, no existe inconveniente
para que los citados Delegados dispongan de la infor-
mación que la Ley les faculta.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evaluación de los perjuicios derivados de
manera indirecta de la catástrofe causada por el hundi-
miento del buque «Prestige» en la Comunidad Autóno-
ma del Principado de Asturias.

Respuesta:

La evaluación realizada en su momento por el
Gobierno sobre el previsible coste que conllevarán las
tareas de limpieza y otras complementarias, para paliar
las consecuencias del vertido de fuel procedente del
buque «Prestige», se cifró en 1.000 millones de euros,
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siendo ésta la estimación que ha sido oficialmente
comunicada a los órganos competentes de la Unión
Europea, a efectos de su consideración para la conce-
sión de ayudas y financiación con cargo a fondos
comunitarios.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/052861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución del número de alumnos en enseñan-
za primaria beneficiarios de becas en la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias y cuantía de las
mismas desde el año 1994.

Respuesta:

Los datos estadísticos referidos a becarios están dis-
ponibles clasificados por cursos académicos, y no por
años.

Para alumnos de enseñanza primaria existe la con-
vocatoria de ayudas destinadas a alumnos de enseñan-
zas obligatorias para la adquisición de libros de texto y
material didáctico complementario.

Estas ayudas fueron creadas por el Gobierno, antes
no existían, y se convocan por primera vez en el curso
1997/98.

A continuación se ofrecen los datos solicitados:

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones realizadas con cargo al 1% cultu-
ral en la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias desde el año 1994.

Respuesta:

Desde 1996, fecha en que son disponibles los datos,
las actuaciones financiadas en el Principado de Astu-
rias, con cargo al 1% cultural que genera la obra públi-
ca del Ministerio de Fomento, han sido las siguientes:

— Año 1998: Teatro Campoamor en Oviedo,
886.074,89 euros.

— Año 2001: Museo Etnográfico en Grandas de
Salime, 169.485,41 euros.

— Año 2002: Rehab. Capilla Espioña en Peñame-
llera Baja, 54.992,61 euros.

— Año 2002: Museo-Centro Tito Bustillo en Riba-
desella, 20.000,00 euros.

— Año 2002: Mejora entorno de Peña Tu en Lla-
nes, 200.000,00 euros.

Además, con cargo al presupuesto de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo
se han financiado desde 1996, las siguientes actua-
ciones:

— Años 1996, 1998 y 1999: Teatro Jovellanos en
Gijón, 154.267,66 euros.

— Años 1998, 1999, 2000, 2001 y 2002: Catedral
de Oviedo, 692.427,48 euros.

— Año 2002: Iglesia Santa María de Valdediós, en
Villaviciosa, 40.192,07 euros.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Previsiones y desarrollo del programa Internet
en las bibliotecas en la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias.

Respuesta:

El programa «Internet en las bibliotecas», que tiene
por finalidad principal desarrollar una red de puntos de
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acceso público a Internet en todas las bibliotecas públi-
cas, se ofrece a las comunidades autónomas y corpora-
ciones locales para que, en un esfuerzo conjunto y cofi-
nanciado, se dé un impulso extraordinario al uso de las
nuevas tecnologías en las bibliotecas públicas espa-
ñolas.

Las actuaciones comprendidas en el programa son
las siguientes:

a) Conectividad con banda ancha de la totalidad
de las bibliotecas públicas de Asturias.

b) Instalación de redes de área local inalámbricas,
en las mismas.

c) Equipamiento necesario para acceder a la red
en función del tamaño de cada municipio.

d) Conversión de las bibliotecas en centros de
acceso público a Internet.

Esta actuación se desarrollará y cofinanciará por la
Entidad Pública Empresarial (EPE) Red.es, las comuni-
dades autónomas y las corporaciones locales, y tiene por
objeto instalar puntos de acceso público a Internet en las
4.056 bibliotecas públicas españolas, para que sus usua-
rios puedan acceder de manera gratuita a la Red.

En lo que respecta a la ejecución del programa en la
Comunidad Autónoma de Asturias, ya se han establecido
conversaciones entre el Principado de Asturias y la EPE
Red.es, en las que se ha producido un importante inter-
cambio de información entre ambas administraciones.

Las actuaciones referentes a equipamiento y conecti-
vidad, por parte de la EPE Red.es, serán puestas en mar-
cha tras recibir por parte del Principado de Asturias una
carta de adhesión al Convenio Marco de Colaboración
entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el
Ministerio de Ciencia y Tecnología para la puesta en mar-
cha el programa «Internet en las bibliotecas», firmado en
Madrid el 30 de octubre de 2002. Con posterioridad, se
producirá la firma del convenio bilateral de colaboración
entre el Principado de Asturias y la EPE Red.es.

El presupuesto total del programa para Asturias en
materia de conectividad y equipamiento es de 629.809
euros, de los cuales, el 40% (251.924 euros) serán aporta-
dos por el Principado de Asturias y el 60% (377.885
euros) se aportarán desde la EPE Red.es. Por otra parte,
se prevé la posibilidad de obtener retornos comunitarios.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052874 a 184/052889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quirós Pulgar, Sebastián, y Fidalgo Fran-
cisco, Alberto (GS).

Asunto: Planes de Emergencia de presas, en la provin-
cia de Ourense.

Respuesta:

Los Planes de Emergencia de las presas de titulari-
dad privada se presentan, una vez elaborados, a la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente para su
aprobación. Según la normativa vigente, la elaboración
de estos Planes es responsabilidad del titular de la mis-
ma, en consecuencia, las presas de titularidad privada
dispondrán de los recursos económicos que consideren
necesarios para dicha elaboración.

A continuación se indica el estado de cada Plan de
Emergencia, por presa:

— Presas de Albarellos, Bao, Castrelo/Miño, Cen-
za, Chandreja, Las Conchas, Peñarrubia, Las Portas,
Prada, Pumares, Salas, San Esteban, Santa Eulalia y
Velle. Se han realizado revisiones técnicas de los mis-
mos detectándose determinadas carencias, por lo que
se ha requerido al titular que subsane las anomalías
detectadas.

— Presas de Cachamuiña y Castadón. No han sido
presentados aún al Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quirós Pulgar, Sebastián, y Varela Váz-
quez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Situación administrativa del Plan de Emergen-
cia de la presa de Frieira de la provincia de Pontevedra.

Respuesta:

Los Planes de Emergencia de las presas de titulari-
dad privada se presentan, una vez elaborados, a la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente para su
aprobación. Según la normativa vigente, la elaboración
de estos Planes es responsabilidad del titular de la mis-
ma, en consecuencia, las presas de titularidad privada
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dispondrán de los recursos económicos que consideren
necesarios para dicha elaboración.

En cuanto al estado del Plan de Emergencia de la
presa de Frieira, se han realizado revisiones técnicas
del mismo detectándose determinadas carencias, por lo
que se ha requerido al titular que subsane las anomalías
detectadas.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Estudio de alguna nueva alternativa para el
paso del AVE Logroño-Castejón, en el término de Rin-
cón de Soto (La Rioja).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se señala que a partir del estudio de las alegaciones
recibidas en el período de información oficial y pública
que se inició el 25 de diciembre de 2002, y del análisis
realizado se propondrá para la Declaración de Impacto
Ambiental (DIA) una alternativa exterior que supondrá
una nueva plataforma tanto para la vía de Alta Veloci-
dad en ancho UIC, como para la vía convencional en
ancho ibérico, con los acuerdos de financiación corres-
pondientes con la Comunidad Autónoma de La Rioja y
el Ayuntamiento interesado.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Denegación de las prestaciones de baja por
maternidad en caso de acogimiento familiar permanen-
te a preadoptivo de carácter provisional.

Respuesta:

De confonnidad con lo dispuesto en la Resolución
de 8 de enero de 2002, de la Secretaría de Estado de la
Seguridad Social «sobre inicio de la prestación econó-
mica de la Seguridad Social por maternidad, en los
supuestos de acogimiento familiar», procede reconocer
el derecho a las prestaciones de maternidad en todos
los acogimientos provisionales, incluso en aquellos
supuestos anteriores a la citada Resolución que hubie-
ran sido denegados, en los que el interesado/a ha podi-
do y puede solicitar de nuevo la prestación, siempre
que se acredite, a su vez, la suspensión de la relación
laboral.

Además, puede darse el supuesto de que, habiendo
suspendido la relación laboral el interesado, sin embar-
go, la prestación económica le hubiese sido denegada.
En estos supuestos, también cabrá el reconocimiento
de la prestación, siempre que se acredite fehaciente-
mente la propia suspensión de la relación laboral (aun
producida con anterioridad), así como el no percibo de
salario durante dicha suspensión.

Por tanto, de conformidad con dicho criterio, en la
actualidad no debe existir ningún supuesto de acogi-
miento provisional en el que, concurriendo los requisi-
tos exigidos al efecto, se haya denegado la prestación
por maternidad.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Razones por las que a partir del año 1999 Feve
no suscribe ningún otro contrato ETT con la empresa
de trabajo temporal Flexi Plan.

Respuesta:

1. Se adjudican los contratos de ETT a las empre-
sas que presentan la mejor oferta.

2. Sí, Feve ha suscrito contratos con empresas de
trabajo temporal.

3. El procedimiento de contratación utilizado ha
sido la solicitud simultánea de ofertas a un mínimo de
tres empresas de trabajo temporal, adjudicándose el
contrato a la empresa que ofertara las mejores condi-
ciones en cada caso. Desde 1996 hasta el tercer trimes-
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tre del año 2003 se han suscrito los contratos cuyas
empresas adjudicatarias, número de contratos, objeto e
importes (IVA excluido) se relacionan en anexo ad-
junto.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Año 1996

Año 1997

Año 1998

Año 1999

Año 2000

Año 2001

Año 2002

184/052906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María.
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Asunto: Contratos administrativos suscritos por los
distintos Ministerios con empresas de trabajo tem-
poral.

Respuesta:

A continuación se facilita la información solicitada
por Su Señoría:

Ministerio de Asuntos Exteriores

Este Departamento ha tramitado desde el año 1996
hasta fin del primer trimestre del año 2003 los contra-
tos que figuran a continuación:

1. Número de contrataciones: 5.
2. Coste económico: 7.884.695 euros.
3. Objeto de los contratos:

— Apoyo técnico a la revisión de cuentas justifica-
tivas de regularización de saldos: 1.460.690 euros.

— Apoyo análisis comparativo entre ingresos y
gastos pendientes de regularizar en el exterior por divi-
sas de situación: 1.991.850 euros.

— Apoyo administrativo al análisis contable de las
operaciones realizadas en las Representaciones de
España en el exterior: 1.949.220 euros.

— Apoyo administrativo en el análisis contable de
las indemnizaciones por razón de servicio del Departa-
mento para la formación de las cuentas justificativas y
su introducción en una base de datos que permita su
tratamiento posterior: 1.949.220 euros.

— Apoyo administrativo al análisis de contable de
los saldos relativos a pagos por cuenta de terceros, para
la formación de las cuentas justificativas: 533.715
euros.

4. Forma jurídica de adjudicación: Contratación
Directa.

Ministerio de Defensa

En la información de los contratos que obran en la
base de datos de la Dirección General de Asuntos Eco-
nómicos, no consta el dato de que las empresas adjudi-
catarias sean o no de trabajo temporal.

En cualquier caso, se informa que en relación al
Organismo Autónomo de Fondo de Explotación de los
Servicios de Cría Caballar y Remonta, las empresas de
trabajo temporal contratadas fueron las siguientes:

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Ni el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción ni sus Organismos Autónomos, en el período
1996/2003, han realizado contratación administrativa
de personal a través de empresas de trabajo temporal.

Respecto a las empresas públicas que han dependi-
do del Mapa, Tragsa y Mercasa y ahora de la Sepi, se
indica que no realizan contratos administrativos.

Ministerio de la Presidencia

Según la información disponible en la Dirección
General de Recursos Humanos, Servicios e Infraestruc-
tura, no consta que se hayan realizado contratos con
Empresas de Trabajo Temporal desde 1996 hasta el ter-
cer trimestre del año 2003.

En cuanto a los Organismos adscritos a este Depar-
tamento, el Centro de Investigaciones Sociológicas, el
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y el
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
han informado que no han suscrito contrato alguno con
empresas de trabajo temporal en el período mencio-
nado.

La respuesta del Boletín Oficial del Estado se remi-
te en el anexo I que se adjunta.

Ministerio de Sanidad y Consumo

Por lo que se refiere a los Centros Directivos de
ámbito competencial, no se ha formalizado ningún con-
trato con empresas de trabajo temporal en el período de
tiempo requerido en el texto de la pregunta.

Ministerio de Ciencia y Tecnología

En relación con el coste económico y forma de adju-
dicación de contratos administrativos con empresas de
trabajo temporal, con especificación de su coste econó-
mico, objeto del contrato y forma de adjudicación, se
señala que desde el año 1996 han sido los siguientes:

La información correspondiente a los demás Depar-
tamentos Ministeriales, le será remitida a S. S. a la
mayor brevedad posible.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Expedientes desde el año 1996 hasta el 21/3/2003 con empresas de trabajo temporal. Boletín Oficial del Estado
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184/052945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalà, Jordi (GS).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Fomento en el
Monasterio de Montserrat (Barcelona).

Respuesta:

La documentación de que se dispone en el Ministe-
rio de Fomento pone de manifiesto que el día 3 de octu-
bre de 1994 el Ministro de Obras Públicas, el Conseje-
ro de Política Territorial y el representante del
Patronato de la Montaña de Montserrat firmaron un
Convenio en cuya exposición de motivos se recoge lo
siguiente:

— En primer lugar, que el Patronato de la Montaña
de Montserrat aprobó en 1993 una propuesta de inter-
vención valorada en 1.500 millones de pesetas.

— En segundo lugar, que el Consejo de Gobierno
de la Generalitat de Cataluña aprobó en 1993 una dis-
tribución de aportaciones de la propia Generalitat por
un importe de 700 millones de pesetas.

Sin embargo, en el Convenio las tres partes firman-
tes acuerdan: que el Ministerio de Obras Públicas apor-
te al Patronato la cantidad de 150 millones de pesetas
en el ejercicio de 1994 procedentes del 1% cultural
para la reparación del edificio Abad Marcet de acuerdo
con un proyecto aprobado por la Dirección de Arqui-
tectura de la Generalitat, que además se encargaría del
control de las obras.

En diciembre de 1994 la Dirección General de la
Vivienda tramitó la correspondiente orden de pago y se
abonaron al Patronato los 150 millones de pesetas com-
prometidos. Es decir, en 1994 se cumplió en su totali-
dad el compromiso financiero que mediante Convenio
asumió el Ministerio de Obras Públicas, tal como cons-
ta en la documentación de que se dispone.

Sobre ampliación de este Convenio, por la docu-
mentación de que se dispone cabe señalar lo siguiente:

— Con fecha 14 de diciembre de 1995, el entonces
Director General para la Vivienda, el Urbanismo y la
Arquitectura manifestaba por escrito la necesidad de
conocer los proyectos a subvencionar y la dificultad de
atender esta actuación por los compromisos ya adquiri-
dos para el año 1996.

— Con fecha 8 de marzo de 1996, el Director
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitec-
tura manifestaba por escrito que los 150 millones de
pesetas pagadas en el año 1994 no habían sido justifi-
cados. Además que no se había aportado la documenta-
ción requerida en el escrito de 14 de diciembre de 1995



y finalmente que el volumen de inversiones ya compro-
metidas, hacía imposible la inclusión de la nueva actua-
ción propuesta para Montserrat, teniendo en cuenta
además, el necesario equilibrio inversor que ha de pre-
sidir el reparto del 1% cultural entre las distintas
Comunidades Autónomas.

— Con fecha 11 de marzo de 1996, la Secretaria de
Estado de Medio Ambiente y Vivienda, doña Cristina
Narbona, en carta dirigida al Departamento de Política
Territorial y Obras Públicas en la Generalidad, se mani-
festaba en idénticos términos ante la propuesta de un
nuevo Convenio de 650 millones de pesetas a distribuir
entre 1996, 1997, 1998 y 1999. (La propuesta concreta
del Convenio no figura en el expediente.)

— Con fecha 23 de abril de 1996, el Secretario
General del Departamento de Política Territorial y
Obras Públicas de la Generalidad manifiesta a la Secre-
taria de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, doña
Cristina Narbona, la voluntad de dar continuidad al ini-
cial Convenio. Dicho escrito no fue contestado por la
entonces Secretaria de Estado de Medio Ambiente y
Vivienda.

— Con posterioridad a esta fecha, no existe ningu-
na otra petición.

De lo anteriormente expuesto, se deduce que la idea
de suscribir un nuevo convenio, quedó interrumpida, en
principio, por las dificultades presupuestarias ya men-
cionadas y además por el desconocimiento de los pro-
yectos a realizar.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de interventores en las
líneas de cercanías de la provincia de Málaga desde el
año 1996.

Respuesta:

La evolución de la plantilla de interventores en ruta
de las cercanías de Málaga ha sido la siguiente:

1996: 37.
1997: 36.
1998: 27.

1999: 25.
2000: 24.
2001: 23.
2002: 22.
2003: 20.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de trabajadores en las
ventanillas de las taquillas de las líneas de Cercanías de
la provincia de Málaga desde el año 1996.

Respuesta:

La evolución de la plantilla de personal de taquillas
de las Cercanías de Málaga ha sido la siguiente:

1996: 24.
1997: 24.
1998: 24.
1999: 24.
2000: 24.
2001: 26.
2002: 23.
2003: 29.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052967

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Máquinas expendedoras existentes en las esta-
ciones de las líneas de Cercanías de la provincia de
Málaga.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Estaciones de Cercanías de Málaga en las que
existen máquinas expendedoras que no aceptan billetes
de euros.

Respuesta:

De las 17 máquinas expendedoras de billetes en
estaciones de Cercanías, todas aceptan billetes de 5,
10, 20 y 50 euros, así como todas las monedas excepto
las de 1 y 2 céntimos.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Posibles razones del alto número de personas
que han sido sancionadas en las líneas de Cercanías de
la provincia de Málaga desde mayo a finales del año
2002 por no llevar billete.

Respuesta:

Los viajeros subidos y bajados, del núcleo de Cer-
canías de Málaga, desde mayo a diciembre 2002
(ambos incluidos) han sido: 11.911.326 viajeros.

Por tanto, se ha sancionado a 0,24 viajeros, de cada
1.000 que han viajado en ese período.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Listados de piezas («Status List») con expre-
sión de «Part Number» y «Serial Number» que se
encuentran instaladas en cada uno de los helicópteros
matriculados en España.

Respuesta:

De acuerdo al Reglamento de Circulación Aérea y a
la normativa de las Autoridades Conjuntas de Aviación
(JAA), y en concreto la normativa JAR 145 sobre Orga-
nizaciones de Mantenimiento aprobadas, son los ope-
radores de los helicópteros los que deben tener la cus-
todia de la documentación técnica y, en especial, la
generada como consecuencia de las tareas de manteni-
miento, reparación y modificaciones efectuadas en sus
aeronaves.

La Dirección General de Aviación Civil supervisa
dichas tareas con la finalidad de controlar que las mis-
mas se efectúen de forma que se mantengan los niveles
de seguridad adecuados, y emitir, si procede, autoriza-
ciones o certificados derivados de las mismas, sin que
la normativa JAR le encomiende la custodia de la docu-
mentación generada.
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La Dirección General de Aviación Civil tiene publi-
cada una Instrucción Circular (11-20B de fecha 16 de
febrero de 2001), indicando a las compañías de heli-
cópteros la documentación que deben presentar en rela-
ción con las piezas instaladas en los mismos, para su
comprobación por parte de los Inspectores de la Direc-
ción General de Aviación Civil. Dicha documentación
es la siguiente:

— Relación de componentes rotables con expre-
sión de su límite y potencial remanente.

— Relación de componentes de vida limitada con
expresión de su límite y potencial remanente.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052995, 184/052997, 184/053004, 184/053097,
184/053098, 184/053151, 184/053223, 184/053239,
184/053301, 184/053331, 184/055384 y 184/055462

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Incremento de plantilla de Correos durante el
año 2003, con especial referencia a Málaga y su pro-
vincia.

Respuesta:

La sociedad estatal Correos y Telégrafos, operador
habilitado para la prestación del servicio postal univer-
sal, tiene total competencia para adecuar los medios
materiales y humanos a las necesidades de los servicios
que presta.

Correos adecua el personal de distribución a las
necesidades postales de las distintas poblaciones, en el
que inciden numerosos factores, como demográficos,
socioeconómicos, tráfico postal, mejoras tecnológicas
y de procesos, etc.

A tal fin, realiza periódicamente estudios para adap-
tar su personal a las necesidades de los servicios, pro-
cediendo a adecuar los recursos humanos a estas nece-
sidades postales para cumplir con las obligaciones
encomendadas por la Ley Postal, efectuando contrata-
ciones de personal en cuantas ocasiones resulten nece-
sarias.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Listado de piezas con expresión de «Part Num-
ber» y «Serial Number» («Status List») de los helicóp-
teros matriculados en España que han sufrido un acci-
dente en los últimos cinco años.

Respuesta:

De acuerdo al Reglamento de Circulación Aérea y a
la normativa de las Autoridades Conjuntas de Aviación
(JAA), y en concreto la normativa JAR 145 sobre Orga-
nizaciones de Mantenimiento aprobadas, son los ope-
radores de los helicópteros los que deben tener la cus-
todia de la documentación técnica y, en especial, la
generada como consecuencia de las tareas de manteni-
miento, reparación y modificaciones efectuadas en sus
aeronaves.

La Dirección General de Aviación Civil supervisa
esas tareas con la finalidad de controlar que las mismas
se efectúen de forma que se mantengan los niveles de
seguridad adecuados, y emitir, si procede, autorizacio-
nes o certificados derivados de las mismas, sin que la
normativa JAR le encomiende la custodia de la docu-
mentación generada.

La Dirección General de Aviación Civil tiene publi-
cada una Instrucción Circular (11-20B de fecha 16 de
febrero de 2001), indicando a las compañías de heli-
cópteros la documentación que las mismas deben pre-
sentar en relación con las piezas instaladas en los mis-
mos, para su comprobación por parte de los Inspectores
de la Dirección General de Aviación Civil. Dicha docu-
mentación es la siguiente:

— Relación de componentes rotables con expre-
sión de su límite y potencial remanente.

— Relación de componentes de vida limitada con
expresión de su límite y potencial remanente.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 543

205



AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista en materia de Correos en el
año 2003.

Respuesta:

En anexo se informa sobre la inversión contemplada
en el presupuesto inicial del 2003 en materia de Co-
rreos, desglosado por provincias.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ejercicio 2003. Inversiones presupuestadas

(Datos en miles de euros)

184/053006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Relación de puentes ferroviarios existentes a
nivel nacional.

Respuesta:

De acuerdo con la OM del 25/06/75 titulada «Ins-
trucción relativa a las acciones a considerar en los pro-
yectos de puentes de ferrocarril», Renfe realiza de for-
ma sistemática en sus puentes una inspección visual
anual y una prueba de carga cada 15 años en puentes
metálicos de luz mayor de 12 m.

Adicionalmente, y por cuenta propia, Renfe realiza
inspecciones denominadas principales, por acometerse
estudios de mayor profundidad, en todo tipo de puentes
en función de los datos obtenidos en inspecciones pre-
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vias. En consecuencia, en función de la valoración de
los daños que puedan existir en las estructuras y de las
dudas que puedan surgir sobre los mismos se establece
la conveniencia de realizar inspecciones principales. Se
señala que dichas inspecciones no son preceptivas
según la ley.

En la actualidad Renfe gestiona, en su Red conven-
cional, un patrimonio de 6.371 puentes, coincidiendo
sus fechas de revisión con el cumplimiento riguroso de
la OM indicada anteriormente.

Las técnicas de documentación de la gestión reali-
zada a lo largo de todos estos años se han venido
basando en las diferentes metodologías propias de
cada época. En 1996 la información existente se
soportaba en papel, con las consiguientes dificultades
de gestión, por lo que en el año 1997 se decidió ini-
ciar la creación de un registro-catálogo informático de
los puentes ferroviarios por ella explotados, habién-
dose incorporado al mismo, desde esa fecha hasta el
momento actual, algo más de 1.800 puentes con todo
el historial técnico disponible de los mismos, es decir:
inspecciones, pruebas de carga y diversos tipos de
actuaciones, lo que supone la digitalización de una
cantidad grande de información haciéndose necesa-
rio lógicamente un análisis previo exhaustivo de la
misma.

La gestión óptima por tanto de este patrimonio se
basa en ese cumplimiento y en la valoración del estado
de los mismos de acuerdo a esas inspecciones, inde-
pendientemente de la localización geográfica de los
mismos.

La relación de puentes que requieren una actuación
inmediata, entendiendo por tal las que ya están en mar-
cha y las que se van a realizar en un plazo menor a tres
años son los siguientes (corto plazo deducido de los
informes de auscultación):

— Modernización del puente metálico en Santa
Coloma p.k. 175/574, Cólera p.k. 270/500, Fluvia p.k.
236/079, L/Tarragona-Barcelona-Francia.

— Refuerzo del puente metálico sobre río Congost
1 p.k. 29/900, L/Barcelona-S. Juan de las Abadesas.

— Modernización del puente metálico río Alcudia
p.k. 284/270, L/Madrid-Badajoz.

— Modernización del puente metálico S. Alejan-
dro p.k. 124/476 y Sancti Petri p.k. 142/332, L/Sevilla-
Cádiz.

— Modernización del puente metálico Rambla
Tobarra p.k. 326/822 y Rambla Salada p.k. 447/593,
L/Chinchilla-Cartagena.

— Modernización de puentes metálicos en Tamujar
p.k. 267/585, Arroyo Despeñaperros p.k. 269/528 y río
Guadalquivir p.k. 338/630, L/Alcázar-Sevilla.

— Refuerzo puentes sobre río Júcar (V. derecha e
izquierda), L/La Encina-Valencia p.k. 74/992.

— Refuerzo de puentes metálicos sobre río Torote
p.k. 28/352, L/Madrid-Barcelona.

— Refuerzo de puentes metálicos S. Cristóbal
(V.D. y V.I.) p.k. 107/575, L/Madrid-Barcelona.

— Refuerzo puente metálico del Carrillo p.k.
0/909, L/Redondela-Santiago.

— Modernización de puente metálico sobre río
Huechar p.k. 231/364, L/Linares-Almería.

— Refuerzo de puente metálico sobre río Vinalopó,
L/Madrid-Alicante, p.k. 420/059.

— Refuerzo de puente metálico El Señorito,
L/Madrid-Barcelona p.k. 280/931.

— Rehabilitación de puentes pp.kk. 68/945 y
101/034, L/Sevilla-Huelva.

— Modernización de 2 puentes de fábrica,
L/Madrid-Barcelona pp.kk. 259/304 y 259/505.

— Modernización de 4 puentes de fábrica,
L/Madrid-Barcelona pp.kk. 120/732, 123/472,
124/313, 124/780, 126/290 y 128/607.

— Modernización de 4 puentes de fábrica,
L/Madrid-Hendaya pp.kk. 387/733, 398/675, 414/504
y 473/534.

— Modernización de 13 puentes de fábrica, L/Cór-
doba-Málaga pp.kk. 4/270, 26/837, 82/647, 99/795,
110/421, 128/980, 129/370, 131/760 y 131/800.

— Modernización del puente, L/Zaragoza-Alsasua
p.k. 199/623 (río Araquil).

— Rehabilitación del puente del Estrecho, L/Palen-
cia-A Coruña pp.kk. 273/423.

— Refuerzo de puentes de la L/Madrid-Barcelona
pp.kk. 273/978, 290/269 y 417/850.

— Rehabilitación del puente de hormigón sobre el
río Madre p.k. 48/315, L/Castejón-Bilbao.

— Rehabilitación y refuerzo de puentes metálicos,
L/Córdoba-Málaga pp.kk. 14/417, 26/329, 54/989,
78/615 y 148/030.

— Rehabilitación de 5 pasos inferiores, L/Palen-
cia-A Coruña.

— Modernización puente metálico río Ter, L/Tarra-
gona-Barcelona-Francia p.k. 223/117.

— Modernización puente metálico río Noya 1.er y
3.er paso, L/Tarragona-Barcelona-Francia pp.kk.
65/399 y 67/404.

— Modernización del puente metálico Riera de
Arbucias, L/Tarragona-Barcelona-Francia p.k.
169/621.

— Tratamiento de puentes metálicos, L/Chinchilla-
Cartagena.

— Rehabilitación del puente sobre Arroyo Sultraitz
y paso inferior, L/Madrid-Hendaya pp.kk. 582/037 y
587/168.

— Mejora de tres puentes de fábrica de la L/Ali-
cante-Murcia pp.kk. 001/662, 003/429 y 027/877.

— Modernización de los puentes, L/Alcázar-Sevi-
lla pp.kk. 487/762, 537/783 y 640/610.

— Refuerzo y protección del puente metálico de la
L/Barcelona-Ripoll p.k. 11/135 (Montcada y Reixach).

— Acondicionamiento del puente de Tres Cantos
1.a fase, L/Madrid-Burgos p.k. 15/200.
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— Refuerzo del puente de fábrica de la L/Chinchi-
lla-Cartagena p.k. 479/795.

— Modernización de los puentes de la L/Madrid-
Barcelona pp.kk. 130/920, 131/490, 131/687, 120/732,
123/472, 124/313, 124/780, 126/290, 128/607 y
130/130.

— Rehabilitación del puente de hormigón, L/Zara-
goza-Alsasua p.k. 134/360.

— Rehabilitación de los puentes de la L/Tarrago-
na-Barcelona-Francia pp.kk. 158/235 y 161/543.

— Refuerzo del puente, L/Castejón-Bilbao p.k.
219/582.

— Refuerzo de puentes de fábrica, L/Madrid-Hen-
daya pp.kk. 569/319, 582/066, 588/740 y 622/987.

— Modernización de los puentes de fábrica de la
L/León-Gijón pp.kk. 98/776 y 103/210.

— Modernización del puente de hormigón de la
L/Zaragoza-Lleida-Barcelona p.k. 305/380.

— Rehabilitación del puente sobre el río Segre p.k.
184/024, L/Zaragoza-Barcelona.

— Rehabilitación de puentes sobre el río Jarama
p.k. 18/450, L/Madrid-Barcelona.

— Rehabilitación del puente de Orense sobre el río
Miño p.k. L/Zamora-A Coruña.

— Rehabilitación del puente de p.k. 106/480,
L/Bobadilla-Algeciras.

A los puentes anteriormente citados habrá que aña-
dir aquellos que pudieran surgir como consecuencia de
las inspecciones que se vienen realizando continua-
mente, de acuerdo a la metodología anteriormente ci-
tada.

En lo que se refiere a si las inspecciones que se rea-
lizan concluyen con una valoración del estado del
puente inspeccionado. En la misma se discriminan dos
tipos de daño, los denominados «Clase 1» que afectan
o podrían afectar a la capacidad portante del puente, y
por tanto a la seguridad estructural, que se corrigen de
forma sistemática y los denominados de «Clase 2» que
afectan a la durabilidad y al equipamiento pero no a la
seguridad realizándose en ese caso las intervenciones
en función de diferentes parámetros técnico-econó-
micos.

Como consecuencia de la antigüedad del patrimo-
nio de puentes de la Red convencional de Renfe (en el
que un porcentaje importante de los mismos fueron
construidos durante la segunda mitad del siglo XIX y la
primera del XX), en muchas ocasiones presentan daños
de «Clase 2» pero que como se ha dicho anteriormente
no afectan a la capacidad estructural ni por tanto a la
seguridad.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Trenes con mercancías peligrosas que han
parado en proximidades a núcleos de población en el
año 2002.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite relación de los trenes de
mercancías peligrosas que han realizado paradas de
más de una hora en estaciones de tren, clasificadas por
provincias y municipios, durante el año 2002.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Paradas de más de 60 minutos de trenes con
mercancías peligrosas. Año 2002
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184/053027 y 184/053028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad prevista y cantidad real ejecutada
desde 1996 hasta 2002 en la mejora del firme de las
carreteras nacionales españolas, desglosada por comu-
nidades autónomas y provincias.

Respuesta:

La mejora del firme en las carreteras de la Red de
Carreteras del Estado se realiza mediante contratos espe-
cíficos de obras, mediante diversas operaciones (fresado
y reparación del pavimento, parcheos, sellado de grietas,
refuerzos y tratamientos superficiales) contenidas en los
contratos de conservación integral y mediante obras por
administración con créditos de gestión directa.

Se acompaña en anexo listado con la inversión rea-
lizada en obras específicas de mejora del firme en la
Red de Carreteras del Estado desde 1996 hasta 2002,
por años y por provincias. La primera columna con
cifras corresponde a la inversión prevista en cada obra
durante el año y la segunda, a la cantidad certificada en
el momento de su ejecución.

Asimismo, se acompaña un listado con la inversión
realizada mediante contratos de conservación integral y
obras por administración con créditos de gestión direc-
ta del Ministerio de Fomento.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/053029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad prevista y cantidad real ejecutada
desde el año 1996 hasta el año 2002 en la eliminación
de puntos negros de las carreteras nacionales espa-
ñolas.

Respuesta:

La seguridad de la circulación es un aspecto primor-
dial del servicio que presta una red viaria a la sociedad.
La importancia del tema está y ha estado siempre fuera
de duda para el Ministerio de Fomento y en concreto
para la Dirección General de Carreteras, como lo prue-
ba la intensa actividad desarrollada en este campo en
los últimos años. Cabe destacar que el Ministro de
Fomento en su intervención ante la Comisión de Infra-
estructuras del Congreso de los Diputados, de 15 de
junio de 2000, se refirió a la seguridad como un objeti-
vo explícito en todas las actuaciones del Ministerio.

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, desde la construcción de una nueva carrete-
ra hasta la mejora del firme de una vía de servicio o la
reordenación de accesos a una vía, están encaminadas
a la mejora de la seguridad vial. Prueba de la intensa
actividad desarrollada en este campo es la construcción
de las nuevas autopistas radiales, con las que se prevé
una mejora sustancial de la accidentalidad en la Red de
Gran Capacidad. La eliminación de las condiciones de
peligro que se registran en los tramos de concentración
de accidentes es abordada, por tanto, tanto desde los
programas de creación de infraestructuras como el de
conservación y explotación de la red.

Por ello, la inversión realizada para mejorar la segu-
ridad vial en la Red de Carreteras del Estado en los
años 1996 a 2002, ya sea de manera preventiva o en
aquellos tramos en los que la accidentalidad ha sido
significativa a lo largo del tiempo, ha ascendido a
16.373,55 millones de euros, resultado de sumar las
efectuadas en los Programas presupuestarios 513D de
creación de nuevas infraestructura y 513E conserva-
ción y explotación.

El desglose de la inversión citada, por anualidades, a
nivel nacional, es el que se indica en millones de euros:
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La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es, pues, abordada tanto desde los Programas
de creación de infraestructuras, como del de conserva-
ción y explotación de la red.

El Subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
Programa de conservación y explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Indicar que, además de las anteriores actuaciones
desarrolladas dentro de los programas específicos de
seguridad vial, la Dirección General de Carreteras rea-
liza actuaciones de conservación y explotación, que
también mejoran la seguridad vial, como son las actua-
ciones de vigilancia, ayuda a la vialidad y las activida-
des de mantenimiento, que evitan, entre otras cosas,
que el deterioro de los elementos alcance niveles que
afecten negativamente a la seguridad, e incluyen nor-
malmente numerosas actuaciones de bajo coste que
exceden estrictamente del mantenimiento y que me-
joran las condiciones de seguridad de la circulación
viaria.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad prevista y cantidad real ejecutada
desde el año 1996 hasta el año 2002 en la eliminación
de puntos negros de las carreteras nacionales españo-
las, desglosado por comunidades autónomas y provin-
cias.

Respuesta:

La seguridad de la circulación es un aspecto primor-
dial del servicio que presta una red viaria a la sociedad.
La importancia del tema está y ha estado siempre fuera
de duda para el Ministerio de Fomento y en concreto
para la Dirección General de Carreteras, como lo prue-
ba la intensa actividad desarrollada en este campo en
los últimos años. Cabe destacar que el Ministro de
Fomento en su intervención ante la Comisión de Infra-
estructuras del Congreso de los Diputados, de 15 de
junio de 2000, se refirió a la seguridad como un objeti-
vo explícito en todas ]as actuaciones del Ministerio.

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, desde la construcción de una nueva carre-
tera hasta la mejora del firme de una vía de servicio o
la reordenación de accesos a una vía, están encamina-
das a la mejora de la seguridad vial. Prueba de la
intensa actividad desarrollada en este campo es la
construcción de las nuevas autopistas radiales, con las
que se prevé una mejora sustancial de la accidentali-
dad en la Red de Gran Capacidad. La eliminación de
las condiciones de peligro que se registran en los tra-
mos de concentración de accidentes es abordada, por
tanto, tanto desde los programas de creación de infra-
estructuras como el de conservación y explotación de
la red.

Por ello, la inversión realizada para mejorar la segu-
ridad vial en la Red de Carreteras del Estado en los
años 1996 a 2002, ya sea de manera preventiva o en
aquellos tramos en los que la accidentalidad ha sido
significativa a lo largo del tiempo, ha ascendido a
16.373,55 millones de euros, resultado de sumar las
efectuadas en los Programas presupuestarios 513D de
creación de nuevas infraestructura y 513E conserva-
ción y explotación.

El desglose de la inversión citada, por anualidades,
Comunidades Autónomas y provincias se adjunta en
anexo.

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es, pues, abordada tanto desde los Programas
de creación de infraestructuras, como del de conserva-
ción y explotación de la red.

El Subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
Programa de conservación y explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tra-
mos de la red viaria en que otros subprogramas no
actúan o su actuación se considera mejorable a través
de éste.

Indicar que, además de las anteriores actuaciones
desarrolladas dentro de los programas específicos de
seguridad vial, la Dirección General de Carreteras rea-
liza actuaciones de conservación y explotación, que
también mejoran la seguridad vial, como son las actua-
ciones de vigilancia, ayuda a la vialidad y las activida-
des de mantenimiento, que evitan, entre otras cosas,
que el deterioro de los elementos alcance niveles que
afecten negativamente a la seguridad, e incluyen nor-
malmente numerosas actuaciones de bajo coste que
exceden estrictamente del mantenimiento y que me-
joran las condiciones de seguridad de la circulación
viaria.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.
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184/053038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada desde mayo del año 1996
en carriles-bici.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la construcción de carriles-bici
no es una competencia de la Dirección General de
Carreteras del Ministerio de Fomento.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para que finalicen las obras del
Centro de Clasificación Automatizada de Correos en
Málaga.

Respuesta:

La finalización del Centro de Clasificación Auto-
matizada de Málaga está prevista para finales de agosto
del presente año, y en aproximadamente dos meses a
partir de esa fecha se dispondrá de los permisos y licen-
cias necesarios.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Intención del Gobierno de descartar el soterra-
miento del AVE a su llegada a Málaga capital.

Respuesta:

Se está realizando el estudio informativo correspon-
diente a la integración del ferrocarril motivada por la
llegada de la Alta Velocidad a Málaga.

Las alternativas contempladas en el estudio infor-
mativo son objeto de análisis por la Comisión para la
integración del ferrocarril en Málaga constituida por el
Secretario de Estado de Infraestructuras el 28 de junio
de 2001. Una vez acordada la solución con las adminis-
traciones correspondientes se procederá a la firma del
convenio correspondiente como se ha realizado en
otras ciudades.

Por lo tanto fuera de la inversión que supone la eje-
cución del citado estudio informativo no es posible
determinar otra inversión en 2003.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Edificios de Málaga capital que dependen del
Gobierno Central.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, una relación de los bienes
inmuebles propiedad del Estado y sus Organismos
Públicos radicados en Málaga capital, obtenida de la
base de datos Cima del Inventario General de Bienes y
Derechos del Estado, en la que se especifica tanto el
órgano usuario del bien, como una somera descripción
de su destino.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.
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184/053044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Edificios de la provincia de Málaga, excep-
tuando la capital, que dependan del Gobierno Central.

Respuesta:

Se adjunta en anexo una relación de los bienes
inmuebles propiedad del Estado y sus Organismos
públicos radicados en la provincia de Málaga, obtenida
de la base de datos Cima del Inventario General de Bie-
nes y Derechos del Estado, en la que se especifica tanto
el órgano usuario del bien, como una somera descrip-
ción de su destino.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/053047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Posibilidades de que Málaga sea la sede de la
Agencia Europea de la Seguridad Marítima.

Respuesta:

Como ya se ha informado a S. S. en las respuestas a
sus preguntas escritas con números de expediente
184/11263, 184/30801, 184/36258 y 184/43474, el
Gobierno, una vez que ha sido aprobada la creación de
la Agencia Europea de Seguridad Marítima, realizará la
propuesta para su ubicación en España, si en el seno de
la Unión Europea existiera un consenso amplio sobre
nuestra candidatura.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053058 y 184/055381 a 184/055383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Retrasos en la correspondencia en la provincia
de Málaga.

Respuesta:

El Reglamento de Prestación de los Servicios Posta-
les, aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de
diciembre, establece en su artículo 45 los plazos
medios de expedición y normas de regularidad para el
Servicio Postal Universal en el ámbito nacional, seña-
lando un plazo D+3 para las cartas y tarjetas postales
que deberá cumplirse como mínimo para el 90% de los
envíos, debiendo alcanzar el 98% en el plazo D+5.

Asimismo, el citado Reglamento dispone que
corresponde al órgano regulador postal (Subsecretaría
del Ministerio de Fomento) el control de calidad del
Servicio Postal Universal. Dicho control se realiza a
nivel nacional sin que los datos disponibles permitan
diferenciar la calidad con origen o destino en una loca-
lidad o provincia concreta.

No obstante lo manifestado anteriormente, se señala
que la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos realiza su
propio control interno de calidad, midiendo los plazos
de encaminamiento desde la fecha de matasellado en
origen hasta la salida a reparto en destino.

Los resultados obtenidos en la medición de calidad
por la auditoría interna de Correos en la provincia de
Málaga, correspondiente al año 2002, indican un cum-
plimiento para la línea básica (cartas y tarjetas posta-
les) en D+3 del 95,75%, porcentaje superior al previsto
legalmente.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053059 y 184/053061 a 184/053063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Compromiso de ampliación de la línea de cer-
canías Málaga-Fuengirola hasta Algeciras.

Respuesta:

Conforme a la Proposición no de Ley aprobada en
el Congreso de los Diputados, la Dirección General de
Ferrocarriles ha iniciado ya los trámites para la reali-
zación del estudio informativo de la prolongación de
la línea de cercanías Málaga-Fuengirola hasta Alge-
ciras.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y ejecutada en el año 2002
en la línea de Alta Velocidad Bobadilla-Algeciras.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en la línea de Alta Velocidad Boba-
dilla-Algeciras ha sido de 1.213,89 euros, estando en
programación económica en los Presupuestos del Esta-
do para 2003 el inicio de las obras.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para el inicio de las obras de
desdoblamiento de la línea de Cercanías Málaga-Fuen-
girola.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obras para el aumento de
capacidad de la línea de Cercanías Málaga-Fuengirola
están en programación económica en 2003.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Reuniones mantenidas por el Grupo de Traba-
jo creado para analizar el soterramiento de las vías de
Málaga capital.

Respuesta:

El Grupo de Trabajo para la integración urbana del
ferrocarril en Málaga fue constituido con fecha 28 de
junio de 2001, por el Secretario de Estado de Infraes-
tructuras. Participan en él representantes del Ministerio
de Fomento, la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento
de Málaga.

Hasta la fecha, además de la citada constitución, la
Comisión se ha reunido formalmente el 21 de noviem-
bre de 2001, no obstante se han mantenido diversas
reuniones con el Ayuntamiento de Málaga con objeto
de aclarar aspectos urbanísticos.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Colaboración en la financiación del soterra-
miento de la vías de Málaga capital.
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Respuesta:

Se está realizando el estudio informativo correspon-
diente a la integración del ferrocarril motivada por la
llegada de la Alta Velocidad a Málaga.

Las alternativas contempladas en el estudio infor-
mativo son objeto de análisis por la Comisión para la
integración del ferrocarril en Málaga constituida por el
Secretario de Estado de Infraestructuras el 28 de junio
de 2001.

En el ámbito de esta Comisión se acordará tanto la
solución a adoptar como la participación de cada una
de las Administraciones en la financiación de las
obras.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación de la plantilla en la estación de Piza-
rra desde el año 1996.

Respuesta:

Desde 1996 han venido prestando servicio en la
estación de Pizarra tres personas, que se vieron incre-
mentadas hasta seis en el período comprendido entre
septiembre de 2001 y octubre de 2002, con motivo de
las obras realizadas por el Ministerio de Fomento
para la instalación del Bloqueo Automático con Con-
trol de Tráfico Centralizado en el tramo Álora-Mála-
ga. En la actualidad, continúan trabajando en ella tres
personas.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para que el Museo de Bellas
Artes pueda estar expuesto de forma definitiva en el
Palacio de la Aduana.

Respuesta:

Respecto a la posible fecha de apertura del Museo
de Bellas Artes en el Palacio de la Aduana, es prematu-
ro avanzarla. En breve el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte se reunirá con las partes implicadas para
elaborar el plan de actuación correspondiente. Por la
misma razón, no es posible en este momento fijar una
fecha para el inicio de las obras de adecuación.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de Renfe para el año 2003 en ins-
talación de sistemas de seguridad.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo resumen de inversiones
previstas por Renfe durante el año 2003 en sistemas de
seguridad, desglosado por Comunidades Autónomas y
provincias.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Seguridad ferroviaria: Resumen de inversiones. 27 de marzo de 2003
(Datos en euros)
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184/053154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se han iniciado las
obras de emergencia aprobadas por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte a comienzos de febrero
en el Convento de la Trinidad.

Respuesta:

Las obras de emergencia en el Convento de la Trini-
dad han sido ya iniciadas.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se ha duplicado el coste de
las obras del Convento de la Trinidad desde el año 1998.

Respuesta:

El coste previsto para las obras del Convento de la
Trinidad se ha incrementado porque el proyecto se ha
rehecho para aumentar su superficie y sus instalaciones.
En todo caso, esa inversión ha quedado pendiente de la
redefinición global del proyecto del Museo de Málaga.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/053161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos de la paralización de un espigón que
el Puerto de Málaga construía en la playa de Huelín.

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Málaga, con motivo de la
construcción del Dique de Levante y el Muelle núme-
ro 9, acordó realizar la recuperación de la playa de
Huelín o playa de San Andrés, ubicada en el límite oes-
te del dominio público portuario, como medida correc-
tora asociada a dichos proyectos.

El proyecto de recuperación ha tenido que ser modi-
ficado para incluir la construcción de un espigón cen-
tral en la playa, espigón que evitará la pérdida de arena
cuando soplen vientos de levante.

La Dirección General de Costas ha pedido a la
Autoridad Portuaria, que antes de realizar este modifi-
cado, se le remita el mismo para su conocimiento y
aprobación, en su caso.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Contenido del Protocolo firmado entre los
Ministerios de Administraciones Públicas y Educación,
Cultura y Deporte para ubicar el Museo de Bellas Artes
en el Palacio de la Aduana.

Respuesta:

A continuación, se transcriben literalmente las cláu-
sulas del Protocolo interesado:

Primera. Objeto.

El presente Protocolo tiene por objeto definir los
términos de la coordinación de actuaciones entre el

Ministerio de Administraciones Públicas y el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte, para la instala-
ción del Museo de Málaga en una parte de la superficie
del Palacio de la Aduana, sede actual de la Subdelega-
ción del Gobierno.

Segunda. Mutación demanial.

El Ministerio de Administraciones Públicas, por un
lado, y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
por otro, se comprometen a iniciar los trámites oportu-
nos necesarios ante el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General de Patrimonio del Estado, para
proceder a la mutación de destino para uso museístico de
las superficies de las plantas baja y tercera del edificio
del Palacio de la Aduana que se detallan en los planos
anexos a este Protocolo y que forman parte del mismo.

Tercera. Estudios y proyecto.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se
compromete a realizar los estudios necesarios para la
adecuación de los referidos espacios, de forma que en
ellos pueda ubicarse el Museo de Málaga, de acuerdo
con el proyecto museológico que habrá de aprobarse.

Cuarta. Colaboración con otros Departamentos
Ministeriales y otras Administraciones Públicas impli-
cadas.

La Subdelegación del Gobierno de Málaga colabo-
rará con todos aquellos Departamentos Ministeriales y
Administraciones Públicas que directa o indirectamen-
te se vean concernidos por la aplicación del presente
Protocolo. En particular, con el Ministerio del Interior
en lo relativo a los espacios ocupados por la Comisaría
de Distrito Centro de Málaga, que será trasladada en
virtud de acuerdo con el Ayuntamiento de Málaga y con
la Junta de Andalucía, titular de la competencia de ges-
tión museística.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que las obras de acceso y
mejora a la barriada de El Sexmo en Cártama como
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consecuencia de la línea de Alta Velocidad Córdoba-
Málaga, las están realizando trabajadores de este Ayun-
tamiento y no de la empresa que ejecuta las obras del
AVE.

Respuesta:

Las obras de mejora de los accesos a la barriada de
El Sexmo fueron ejecutadas oportunamente por el Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) a través de la
empresa adjudicataria de la construcción del tramo
Cártama-apeadero de Los Remedios de la nueva línea
de Alta Velocidad Córdoba-Málaga, encontrándose
finalizadas al día de la fecha.

Madrid, 16 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Valoración del hecho de no poder destinar fon-
dos europeos de cohesión a nuevos proyectos de inves-
tigación.

Respuesta:

Los Fondos Estructurales de la Unión Europea han
sido asignados a España en distintos programas opera-
tivos y continúan estando disponibles para los fines
para los que fueron planificados. La interpretación rea-
lizada por la Comisión respecto al procedimiento para
el momento de entrega de dichos fondos no conduce,
en ningún caso, a que el Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía (MCYT) no pueda utilizar los mismos para cofi-
nanciar proyectos de investigación. Simplemente supo-
ne un cambio en la forma de entrega de esos fondos,
pero no una pérdida de los mismos.

En la actualidad, el Gobierno está realizando gestio-
nes ante la Comisión Europea, con el fin de que, en
base al principio de «expectativa legítima», aquellas
convocatorias publicadas de acuerdo con el antiguo
procedimiento, puedan seguir gestionándose como se
venía haciendo. Éste sería el caso de las convocatorias
correspondientes al año 2003, así como las convocato-
rias de años anteriores que tienen previstos pagos de
anualidades en este año 2003. Respecto a convocato-
rias futuras, el MCYT está poniendo en marcha los
mecanismos de gestión necesarios para adaptar sus pro-

gramas de ayuda a las nuevas normas de procedimiento
aplicables a la utilización de los Fondos Estructurales.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053228

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Ampliación de la línea de Cercanías Málaga-
Fuengirola hasta Alhaurín de la Torre (Málaga).

Respuesta:

Los planes del Ministerio respecto a la línea de Cer-
canías Málaga-Fuengirola se concretan en las obras
programadas para su aumento de capacidad.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Alumnos universitarios a los que se ha conce-
dido beca desde el curso 1995-1996 hasta el curso
2002-2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita
número de expediente 184/34563 sobre este mismo
asunto.

En cuanto al curso 2002/2003, las convocatorias de
becas y ayudas al estudio se encuentran en plena trami-
tación.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos de la falta de acuerdo con el Ayunta-
miento de Málaga en materia de carreteras.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que hubo un acuerdo verbal entre el
Ministerio de Fomento y el Alcalde del Ayuntamiento
de Málaga, fruto de la reunión mantenida el 27 de mar-
zo de 2001, y cada Administración actúa dentro del
ámbito de sus respectivas competencias, llevando a
cabo las actuaciones en él recogidas. Los convenios se
firman cuando es necesario.

Madrid, 16 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras del Audi-
torio de Málaga.

Respuesta:

El proyecto del Auditorio de Málaga está pendiente
de que se asignen los terrenos para la obra de construc-
ción. Es una decisión en la que han de intervenir ámbi-
tos de otras Administraciones: el Ayuntamiento y la
Comunidad Autónoma.

La falta de disposición de los terrenos y la consi-
guiente falta de concreción del proyecto de ejecución
no han hecho posible que se firme un convenio que
determine la distribución de las anualidades y las obli-
gaciones de las partes, y ha impedido hacer efectivas
las asignaciones consignadas en los presupuestos para
esta actuación. La Autoridad Portuaria, dependiente de
la Junta de Andalucía, y el Ayuntamiento están ya en
conversaciones. La buena disposición del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte se ha traducido en la
existencia todos los años de consignaciones presupues-
tarias para el Auditorio de Málaga.

Estas consignaciones presupuestarias en los presu-
puestos de la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
mientos son las siguientes:

Una vez que las entidades concernidas logren un
acuerdo sobre la asignación de los terrenos, el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte hará todo lo que
esté en sus manos para que el proyecto se haga rea-
lidad.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de que pueda estar ejecutado el
plan de refuerzo y mejora del firme, previsto en la
carretera N-331 en la provincia de Málaga antes de
finalizar el presente año.

Respuesta:

Las obras «Conservación del firme, refuerzo de fir-
me de la carretera N-331, entre los pp.kk. 122,00 y
166,40 provincia de Málaga» se han adjudicado con
fecha 13 de marzo de 2003, por un presupuesto de adju-
dicación de 4.185.377,60 euros.

El plazo de ejecución previsto es de seis meses a
partir de la fecha del acta de comprobación de replan-
teo, trámite subsiguiente a la firma del contrato de adju-
dicación.

Madrid, 16 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar la supresión de seis
de los ocho pasos a nivel previstos entre Ronda y
Benaoján (Málaga).

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de ene-
ro de 2001, también ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media dia-
ria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos
pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las Admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar, marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

En la línea Bobadilla a Algeciras entre los pp.kk.
87/399 y 88/837 (término municipal de Ronda) hay 5

pasos a nivel cuyo proyecto de supresión está en fase
de redacción. En el p.k. 92/830 (término municipal de
Benaoján) el paso tiene en redacción un proyecto de
supresión.

El resto de los pasos existentes en ambos munici-
pios están incluidos en dos contratos de supresión de
pasos a nivel en la línea Bobadilla-Algeciras que la
Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de
Fomento prevé licitar en breve.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se ha cedido la antigua
carretera N-340 a los ayuntamientos del Partido Popu-
lar, como es el caso de Nerja o Rincón, y no lo hace a
los ayuntamientos socialistas de Vélez, Algarrobo o
Torrox (Málaga).

Respuesta:

En estos momentos el proceso de transferencia de la
antigua N-340 en el tramo interesado es el siguiente:

— Rincón de la Victoria: transferida en 2002, no
siendo el Alcalde del Partido Popular.

— Vélez-Málaga: Actualmente en estudio la cesión
de la travesía Algarrobo: No hay petición municipal.

— Torrox: En estudio la cesión de la travesía.
— Nerja: No se ha transferido.

Madrid, 16 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Posibilidad de que la autovía Ronda Este-Rin-
cón esté concluida el próximo mes de abril.

Respuesta:

La fecha vigente de finalización de las obras del tra-
mo Ronda Este de Málaga-Variante Rincón de la Victo-
ria, de la Autovía del Mediterráneo, es el 15 de mayo
de 2003.

Madrid, 16 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (GV-
PNV).

Asunto: Explicación del centralismo tecnológico exis-
tente en España.

Respuesta:

La pregunta de S. S. no concreta el informe al que
se refiere en su segundo párrafo (habla de «un informe
del Foro Económico Mundial de Davos»). Si se estu-
viera refiriendo al «Global Competitiveness Report
2002-2003» del World Economic Forum, los datos que
figuran en él respecto al puesto que ocupa España no
son coincidentes con los que se citan en el enunciado
de la pregunta, según puede comprobarse en el Resu-
men Ejecutivo adjunto. España ocupa el puesto 22 en
el índice de crecimiento de la competitividad y el 25 en
el de competividad microeconómica. Si el primero de
estos índices se descompone en tres índices de Tecno-
logía, Instituciones públicas y Entorno macroeconómi-
co, la posición de España es en cada uno de ellos la
siguiente: 24, 26 y 15. Estas posiciones están lejos del
puesto 61 al que hace referencia la pregunta.

En lo referente a la política de atracción de inversio-
nes tecnológicas por las regiones, debe señalarse que
buena parte de los instrumentos públicos para atraer
estas inversiones están en manos de las Administracio-
nes territoriales, pero la decisión de localización
corresponde, obviamente y en última instancia, a las
empresas, que ponderan un conjunto de factores a la
hora de determinar su ubicación. En este sentido, los
programas tecnológicos del Ministerio de Ciencia y
Tecnología, contemplan, de manera específica, medi-
das tendentes a favorecer a las regiones desfavorecidas.

Éste es el caso, entre otros, de los siguientes programas
que gestiona la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información:

— Programa de Fomento de la Investigación Técni-
ca (PROFIT): la intensidad bruta de ayuda tiene un
límite máximo que supera al general en 10/5 puntos
porcentuales en las regiones del artículo 87.3 a)/c) del
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

— Programa de Formación en Telecomunicaciones
(FORINTEL): la intensidad bruta de ayuda tiene un
límite máximo que supera al general en 10/5 puntos
porcentuales en las regiones del artículo 87.3 a)/c) del
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

— Programa Arte Pyme: dirigido específicamente a
fomentar el comercio electrónico en regiones objetivo 1.

— Línea de apoyo a la capitalización de empresas
de base tecnológica: la cuantía máxima de las aporta-
ciones que se conceden a las entidades inversoras no
podrán exceder, en el caso general de 500.000 euros,
mientras que en las regiones del artículo 87.3 a)/c) la
cuantía máxima asciende a 1.000.000/750.000 euros.

Por lo que se refiere al ámbito de competencias de
la Secretaría de Estado de Política Científica y Tecno-
lógica, hay que señalar que no corresponde al Gobier-
no la decisión de la ubicación de las sedes de empresas,
cualquiera que sea su carácter como empresas tecnoló-
gicas o no. Estas decisiones son tomadas exclusiva-
mente por las propias empresas.

Además, se señala que el Gobierno central no ha
puesto en marcha ninguna medida con el objeto de
favorecer una concentración de este tipo de empresas
en las Comunidades Autónomas de Madrid ni de Cata-
luña.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (GCC).

Asunto: Estudios realizados relativos al mercado de
carga aérea de los aeropuertos de Canarias.

Respuesta:

En lo que respecta a Aena en los aeropuertos cana-
rios, en el año 1996, se realizó el estudio «Estudio de
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mercado y comercialización del transporte aéreo de
mercancías en las Islas Canarias». Asimismo, en el año
1998, se llevó a cabo un estudio sobre la situación de la
carga aérea en los aeropuertos canarios.

Por parte de Clasa, Sociedad Anónima de Aena
especializada en logística y carga aérea, con fecha de
inicio en el año 2001 y finalización en el 2002, también
se han realizado estudios específicos sobre los aero-
puertos de Tenerife-Norte, Tenerife-Sur y Gran Cana-
ria.

En el Aeropuerto de Lanzarote, en el año 2002, se
realizó una asistencia técnica con el fin de dimensionar
el nuevo terminal de carga.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Solicitud por parte de la OTAN al Gobierno
español, del Aeropuerto de Zaragoza para la instala-
ción de una base logística de dicha organización.

Respuesta:

No ha habido ninguna solicitud por parte de la
OTAN, para la instalación en la Base Aérea o Aero-
puerto de Zaragoza, de una base logística de la citada
organización.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del año
2002 del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
en la provincia de Soria.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado en el que se desglosan
las inversiones realizadas (Cap. 6 y 7) por el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en la provincia
de Soria.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Comunidad Autónoma de Castilla y León. Provincia

de Soria. Inversiones realizadas en 2002

Euros

184/053360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del año
2002 de los Ministerios de Economía y Hacienda en la
provincia de Soria.

Respuesta:

Las inversiones efectuadas por el Ministerio de Eco-
nomía durante el año 2002 en la provincia de Soria,
desglosadas por centros gestores, programas y partidas
presupuestarias, han sido las siguientes:
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Inversiones realizadas en la provincia de Soria en el
año 2002 (miles de euros)

No es posible indicar el plazo de ejecución sobre las
inversiones previstas en la provincia de Soria, ya que, en
el Ministerio de Economía, dichas inversiones no están
territorializadas pues, a pesar de que el artículo 54, regla
cuarta, del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria establece que en los Anexos de los programas y
proyectos de inversión se incluirá su clasificación territo-
rial, la mayor parte de las inversiones corresponden o
bien al funcionamiento operativo de los servicios (mobi-
liario, equipos informáticos, obras en edificios, etc.), o
bien se trata de inversión de tipo inmaterial como la reali-
zación de encuestas que se centralizan en Madrid, o se
incluyen en la clave 90 «Varias Comunidades», de mane-
ra que sólo es posible conocer la incidencia en las distin-
tas provincias, una vez se han realizado las inversiones.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA). El
citado Organismo no tenía prevista ninguna inversión,
en el año 2002, en la provincia de Soria.

Así pues, las inversiones totales realizadas por el
Ministerio de Economía en la provincia de Soria duran-
te el año 2002 ascienden a 300,67 miles de euros.

Asimismo, en anexo, se remite información sobre
las inversiones realizadas por el Ministerio de Hacien-
da en la provincia de Soria durante el ejercicio 2002,
desglosadas por centros gestores, programas de gasto y
proyectos de inversión.

Se han comprometido gastos por importe de
840.224 euros y se han reconocido obligaciones por
importe de 805.467 euros.

Los gastos comprometidos no ejecutados alcanzan
un importe de 34.757 euros: 32.786 euros se deben a la
revisión de catastros inmobiliarios por la Dirección
General del Catastro, debido a la larga duración de los
contratos, sin tiempo para recepcionar algunos de ellos,
y el resto, 1.971 euros se deben a las obras de remode-
lación de la Delegación de la Agencia Tributaria y su
causa es el retraso de las certificaciones de obra.

Los créditos iniciales, en el ejercicio 2002, no se
encontraban territorializados, por lo que no es posible
fijar la inversión propuesta para la provincia de Soria, ni
su grado de ejecución ya que, en el Ministerio de
Hacienda, los créditos previstos en los presupuestos ini-
ciales no se han distribuido por territorios, debido a que
la totalidad de dichas inversiones corresponden, o bien
al funcionamiento operativo de los servicios (mobilia-
rio, equipos informáticos, obras en edificios, etc.), o

bien se trata de inversiones de carácter inmaterial, como
la revisión de catastros inmobiliarios, que se centralizan
en Madrid o se incluyen en la clave 90 «Varias Regio-
nes». Por tanto, no es posible establecer qué partidas no
se han comprometido, ni se han reconocido a 31 de
diciembre de 2002.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Sección 15 «Ministerio de Hacienda». Inversiones
realizadas en el ejercicio 2002. Provincia de Soria

184/053362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del año
2002 del Ministerio de Defensa en la provincia de
Soria.

Respuesta:

El grado de ejecución de las inversiones presupues-
tadas por el Ministerio de Defensa durante el año 2002,
en la provincia de Soria, a 31 de diciembre de 2002, es
el que se indica en el anexo adjunto.

No hay ninguna partida, no ejecutada, que se
encuentre comprometida.

Las partidas presupuestadas que no se han ejecuta-
do ni comprometido, son las del Organismo Autónomo
Isfas que se relacionan asimismo en el anexo adjunto.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Grado de ejecución de las inversiones realizadas por el Ministerio de Defensa en la provincia de Soria 
a 31 de diciembre de 2002 (euros)
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184/053367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Adopción de alguna medida para evitar hechos
como los ocurridos recientemente en distintos campos
de fútbol en los que los jugadores de algunos equipos
lucían camisetas con publicidad con clara alusión polí-
tica al Plan Hidrológico Nacional.

Respuesta:

La regulación de la inserción de publicidad en las
prendas deportivas de los equipos adscritos a la Liga
Nacional de Fútbol Profesional (LNFP) corresponde
a la LNFP y no a la Real Federación Española de Fút-
bol (RFEF) en virtud del Convenio de coordinación
suscritó entre la LNFP y RFEF. La atribución a favor
de la LNFP está prevista, además de en el citado Con-
venio, en la disposición adicional al Libro XI del
Reglamento General de la RFEF y en el artículo
3.2.c) de los Estatutos de la LNFP. En esta última dis-
posición se establece que a la LNFP corresponde:

«Aprobar normas sobre publicidad de las prendas
deportivas utilizadas por los equipos de sus Socieda-
des o Clubes miembros, dentro de las disposiciones
establecidas al respecto por los Organismos Interna-
cionales de Fútbol.»

A raíz de la aparición de determinados anuncios o
lemas en los equipamientos de algunos equipos depor-
tivos, la Liga Nacional de Fútbol Profesional ha revisa-
do la normativa actual sobre publicidad y publicado la
Circular número 22, de fecha 26 de febrero de 2003,
sobre «Publicidad en los equipamientos de los futbolis-
tas» en la que se recuerda los criterios bajo los que ha
de realizarse la publicidad o eslóganes en los equipa-
mientos deportivos de los equipos adscritos en la LNFP
y, entre los cuales, se establece: «la no admisión de
publicidad referida a ideas políticas o fin político, reli-
giosas, racistas, contrarias a la ley, la moral, a las bue-
nas costumbres, al orden público y a la ética», debien-
do solicitar los equipos «una autorización expresa de la
Liga para poder exhibir la publicidad que un afiliado
desee que sus futbolistas lleven en su equipamiento,
autorizando y homologando la misma antes de su utili-
zación, tal como prevé el artículo 32 del Reglamento
General de la LNFP».

Las medidas adoptadas, además de estar ya regula-
das en los Reglamentos citados, pretenden evitar,
mediante la autorización expresa, no sólo problemas de
posible naturaleza legal sino también respetar la parti-
cipación de los equipos procedentes de áreas geográfi-



cas distintas, obviando la utilización de publicidad que
pueda herir los sentimientos de los participantes en un
espectáculo deportivo.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Situación administrativa en que se encuentran
las viviendas del Instituto para la Vivienda de las Fuer-
zas Armadas (INVIFAS) en San Fernando (Cádiz).

Respuesta:

En la localidad de San Femando (Cádiz) el Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS)
gestiona en la actualidad 15 viviendas militares no ena-
jenables, y 1.126 viviendas militares enajenables.

Las 15 viviendas militares no enajenables (4 ocupa-
das y 11 desocupadas) están destinadas a su arrenda-
miento en régimen especial a personal militar destina-
do en las localidades de Cádiz, Chiclana de la Frontera,
Puerto Real y San Fernando, de acuerdo con el proce-
dimiento establecido en el capítulo IV del Real Decreto
991/2000, de 2 de junio.

Las viviendas militares enajenables se encuentran
en proceso de enajenación, para lo cual se han estable-
cido los siguientes calendarios de ventas:

Calendario de ventas correspondiente al bienio 2000-
2001

Fijado por Orden Ministerial 164/2000, de 16 de
junio. Se incluyeron 655 viviendas, de las cuales se han
ofertado 625, el 95,4%, de las que se han aceptado 585,
el 89,3%. Hasta la fecha se han enajenado 566, el
86,4%, 401 a los usuarios con derecho y 165 por con-
curso.

Calendario de ventas correspondiente al bienio 2001-
2002

Fijado por Orden Ministerial 378/2000, de 26 de
diciembre. Se incluyeron 124 viviendas, de las cuales
se han ofertado 48, el 38,7%, y enajenado 39, el 31,5%,
a los usuarios con derecho.

Calendario de ventas correspondiente al bienio 2002-
2003

Fijado por Orden Ministerial 275/2001, de 27 de
diciembre. Se incluyeron 406 viviendas que serán ena-
jenadas en los plazos previstos.

Calendario de ventas correspondiente al bienio 2003-
2004

Fijado por Orden Ministerial 240/2002, de 14 de
noviembre. Se incluyeron 458 viviendas, que serán
enajenadas en los plazos previstos.

Por último, el calendario de ventas correspondiente
al bienio 2004-2005 se fijará a finales del presente año.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Condiciones laborales de los militares que
iban a misiones de paz antes del año 2002.

Respuesta:

El personal militar que participaba en misiones de
paz con anterioridad al año 2002 era designado y pro-
porcionado, de acuerdo a las necesidades operativas de
la misión encomendada, por los respectivos Cuarteles
Generales del Ejército de Tierra, Armada y Ejército del
Aire, a petición del Comandante del Mando Operativo
Conjunto. Su actuación se regía por el correspondiente
Plan de Operaciones derivado de la misión encomenda-
da, desarrollando las funciones y cometidos para los
cuales habían sido instruidos de acuerdo con los regla-
mentos vigentes. Durante el cumplimiento de la
misión, la relaciones se realizaban a través de sus man-
dos naturales.

El personal se nombró en comisión de servicio por
el tiempo que duraba la misión, sin que ésta pudiese
exceder de 6 meses, en cuyo caso se procedía al relevo.

Las retribuciones del personal militar participante
en las operaciones se regían por lo establecido en las
Órdenes Comunicadas números 143/94, de 23 de
diciembre y 268/98, de 30 de septiembre, siendo los
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respectivos Cuarteles Generales los responsables de
gestionar los devengos extraordinarios que correspon-
dían al personal de su Ejército, independientemente del
destino de procedencia en el momento de la designa-
ción de la comisión.

Madrid, 7 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Desarrollo en cada Ministerio de los Planes de
Gestión del Conocimiento.

Respuesta:

A continuación se facilita la información solicitada
por Su Señoría:

Ministerio de Asuntos Exteriores

Por lo que se refiere al Ministerio de Asuntos Exte-
riores, así como a los Organismos Públicos de él depen-
dientes (Instituto Cervantes, Agencia Española de Coo-
peración Internacional, Escuela Diplomática), debe
señalarse lo siguiente:

— En cuanto a las medidas adoptadas para desarro-
llar los Planes de Gestión del Conocimiento, éstas no
se han traducido en la elaboración de un genérico «Plan
de Gestión del Conocimiento» o en un plan piloto que
venga a desarrollar el «Plan de Gestión del Conoci-
miento», sino en una serie de acciones concretas orien-
tadas en esa línea, a las que se hará referencia a conti-
nuación.

— En cuanto a las acciones orientadas a la gestión
del conocimiento, debe señalarse que aún es pronto
para pronunciarse sobre las mismas, aunque, lógica-
mente, la difusión de la práctica de los medios telemá-
ticos como instrumento de la gestión del conocimiento,
ayuda en el objetivo de lograr una Administración más
ágil y eficaz.

Respecto a los proyectos que se han impulsado
concretamente en este Departamento, todas las unida-
des encargadas de elaborar los programas de forma-
ción del personal al servicio de este Ministerio y de

sus organismos públicos vienen incluyendo desde
hace años cursos de iniciación y avanzados de infor-
mática. También se vienen llevando a cabo desde los
Planes de formación continua de los años 2000, 2002
y 2003, medidas para potenciar el tratamiento auto-
matizado de datos y documentos, instrumento esen-
cial para una plena implantación de la gestión del
conocimiento.

Otro de los puntos que se incluye es el del trata-
miento de cuestiones específicas del ente que imparte
los cursos, procediéndose a la adaptación de los crite-
rios generales que rigen en la Administración para
aquellas situaciones excepcionales en que se encuentra
el personal de este Ministerio y de sus organismos
públicos que se halla en el exterior.

En relación con la gestión de comunicación propia-
mente dicha, y por lo que respecta a los servicios cen-
trales del Ministerio de Asuntos Exteriores, el Plan de
Formación Continua para el año 2003 contiene un cur-
so de 16 horas sobre Habilidades de comunicación
interpersonal, cuyo objetivo es el de mejorar los proce-
sos de comunicación en las relaciones interpersonales,
entrenando las habilidades necesarias para la emisión y
recepción de mensajes. El programa incluye materias
como: el proceso de la comunicación; la importancia
de la retroalimentación; la comunicación en el seno de
la organización; la comunicación interpersonal y comu-
nicación interna y externa; la organización transparen-
te; las causas de la no comunicación; los principios
básicos de la comunicación; las barreras a la comunica-
ción y las destrezas comunicativas.

Por lo que respecta a la Agencia Española de Coo-
peración Internacional, en el Plan de Formación para el
año 2002 se incluía un Área de desarrollo de habilida-
des y aptitudes, cuyo objetivo consistía en fomentar el
trabajo en equipo y mejorar los procesos de comunica-
ción en la Agencia, materializado en un curso sobre
Eficacia del trabajo en equipo.

En el actual Plan de Formación de la Agencia para
el presente año se ha introducido un curso de 20 horas
sobre Dirección y participación en reuniones de traba-
jo, cuyo programa incluye el estudio del grupo como
herramienta.

En cuanto al Instituto Cervantes las acciones orien-
tadas a la gestión del conocimiento se han llevado a
cabo tanto desde la comunicación interna como desde
la propia formación:

a) Desde la formación se ha fomentado la utiliza-
ción, como recurso formativo importante, del conoci-
miento generado por la propia organización, haciendo
que ese conocimiento fluya entre las distintas unida-
des. El objetivo es el de favorecer la comunicación
interáreas, el intercambio de mejores prácticas así
como la información sobre los proyectos de interés
general que se están desarrollando por las distintas uni-
dades a través de la programación de seminarios breves
(una tarde al mes).
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Así, en el Plan de Formación para el año 2002, se
introduce como novedad un nuevo punto: Impulso a la
utilización de recursos formativos propios, materializa-
do en los siguientes cursos:

— Seminarios breves de información transversal
para favorecer el conocimiento de la organización y
aprovechar experiencias.

— Seminarios breves para corregir disfunciones o
introducir mejoras en los procesos.

Dichos seminarios serán impartidos por los propios
responsables de los procesos que se desea mejorar,
teniendo un doble objetivo:

— Impulsar una mayor calidad en los servicios,
incrementar la eficiencia y favorecer las innovaciones.

— Propiciar un mayor conocimiento de la organi-
zación, objetivo último de la gestión del conocimiento.

b) Desde la comunicación interna:

— Se ha potenciado la difusión del conocimiento a
través de la Intranet. La información es pública y acce-
sible a todos los usuarios (todo el personal del Instituto
Cervantes de sede y centros).

— Se está propiciando el trabajo cooperativo. Se
han creado foros de debate para los distintos colectivos
profesionales (Profesores, bibliotecarios,...) que facili-
tan la innovación de la actividad académica y cultural a
partir del conocimiento interno.

c) También se han incorporado aplicaciones infor-
máticas de minería de datos para la elaboración de
informes sectoriales y de informes estratégicos para la
toma de decisiones.

Ministerio de Defensa

En relación con la información solicitada, se señala
lo siguiente:

1. Planes

En el Ministerio de Defensa se ha aprobado el Plan
Director de Sistemas de Información y Telecomunica-
ciones, cuyo objeto es establecer la política del Depar-
tamento respecto de las Tecnologías de la Información
y Comunicaciones determinando las necesidades y
definiendo y priorizando las acciones precisas para su
cumplimiento. La política que se establece en este Plan
Director abarca, de forma integral, todos los aspectos
relacionados con las Tecnologías de la Información y
Comunicaciones, aplicando los principios básicos que
cualquier organización moderna debe asumir, como
son: integración de las telecomunicaciones y la infor-

mática, no establecer diferencias entre los campos ope-
rativo y de gestión, el carácter global de la seguridad,
facilitar la acción conjunta, etc.

Su principal objetivo es la integración de los siste-
mas de información y telecomunicaciones existentes
en el Órgano Central del Ministerio de Defensa y en las
Fuerzas Armadas. El Plan se fundamenta en el empleo
de las nuevas tecnologías para el apoyo a las estructu-
ras operativas o funcionales, en lugar del tradicional
apoyo a las estructuras orgánicas.

El Plan Director abarca tanto aspectos de carácter
técnico como son los sistemas de información, la plata-
forma informática, las telecomunicaciones y la seguri-
dad correspondiente a los mismos, como aspectos de
estructura orgánica, recursos humanos y recursos eco-
nómicos. Para la dirección y coordinación de todas las
acciones del Plan se ha creado, por Orden Ministerial
315/2002, de 14 de febrero, un organismo específico,
el Comisionado CIS, dependiente directamente de la
Secretaría de Estado.

Este Plan fue presentado por el Secretario de Estado
de Defensa a la Comisión de Defensa del Congreso de
los Diputados el 25 de febrero de 2003.

Resultados concretos obtenidos

Para pasar desde la situación actual a la que prevé el
Plan Director de Sistemas de Información y Telecomu-
nicaciones una vez ejecutado, se han identificado un
total de 50 objetivos, desglosados a su vez en 242
acciones. La ejecución de las acciones se inició en el
segundo trimestre de 2002, y su duración total es de
cuatro años, que se desglosan en tres fases. Actualmen-
te se encuentra en el comienzo de la segunda fase.

Dado que se trata de un plan a medio plazo, los
resultados más significativos se verán en 2004 y 2005.
No obstante, como resultados concretos más destaca-
bles, en la actualidad, se pueden citar:

— Definición de una única política del Ministerio
de Defensa respecto de las Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicaciones. Creación y puesta en práctica
de los mecanismos necesarios para garantizar su cum-
plimiento.

— Contratación centralizada de todos los servicios
de telecomunicaciones de propósito general del Depar-
tamento, dentro de la Red Global de Telecomunicacio-
nes prevista en el Plan Director. Tal como se recoge en
el RD 541/2001 sobre contratación de servicios de tele-
comunicaciones, los pliegos del expediente contem-
plan cuatro lotes separados en función del servicio a
prestar. El importe total del contrato asciende a unos 86
millones de euros y abarca un total de dos años y
medio, desde julio de 2003 a diciembre de 2005.

— Constitución de un Centro Corporativo de
Explotación y Apoyo, con la misión de asumir la direc-
ción de la gestión y explotación de los sistemas de
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información, de la plataforma informática y de las tele-
comunicaciones del Ministerio de Defensa.

— Iniciación de proyectos para la obtención de
nueve sistemas de información corporativos.

— Finalización del sistema de apoyo a las Relacio-
nes Institucionales y Protocolo.

— Formación del personal, en colaboración con la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomu-
nicación de la Universidad Politécnica de Madrid. Para
ello, se ha financiado la participación de personal del
Ministerio de Defensa en cursos de postgrado imparti-
dos en dicha Escuela.

2. Proyectos

Como se ha señalado anteriormente, en el Ministe-
rio de Defensa se ha aprobado el Plan Director de Sis-
temas de Información y Telecomunicaciones, cuyo
objeto es establecer la política del Departamento res-
pecto de las Tecnologías de la Información y Comuni-
caciones determinando las necesidades y definiendo y
priorizando las acciones precisas para su cumplimien-
to. La política que se establece en este Plan Director
abarca, de forma integral, todos los aspectos relaciona-
dos con las Tecnologías de la Información y Comuni-
caciones, aplicando los principios básicos que cual-
quier organización moderna debe asumir, como son:
integración de las telecomunicaciones y la informática,
no establecer diferencias entre los campos operativo y
de gestión, el carácter global de la seguridad, facilitar
la acción conjunta, etc.

Entre los 50 objetivos definidos en este Plan se
encuentra la obtención e implantación del Sistema de
Gestión del Conocimiento del Ministerio.

Resultados obtenidos

En lo que se refiere al proyecto de obtención e
implantación del Sistema de Gestión del Conocimiento
del Ministerio, que se está desarrollando con arreglo a
la metodología definida para todos los Sistemas del
Plan Director, se han finalizado ya las siguientes fases:

— Definición del Concepto de Gestión del Conoci-
miento del Ministerio.

— Definición de requisitos previos del Sistema.
— Análisis de requisitos de interoperabilidad e

intercambio de información con otros sistemas.

En la actualidad se está realizando un estudio deta-
llado de productos y soluciones de mercado que den
respuesta a estos requisitos. Este estudio está previsto
que finalice próximamente.

En el mes de julio está previsto finalizar la defini-
ción de requisitos detallados y estrategia de implanta-
ción del Sistema cuyo producto final será el Pliego de

Prescripciones Técnicas para su contratación mediante
concurso público.

La última fase de desarrollo e implantación del Sis-
tema está previsto que comience en enero de 2004.

Ministerio del Interior

Desde la perspectiva de las competencias de este
Departamento, se manifiesta que por Resolución de 9
de octubre de 2000 se aprobó la Carta de Servicios de
la Oficina de Atención al Ciudadano, que ha incorpora-
do una serie de compromisos en relación con la aten-
ción de los mismos, adicionales a los exigidos en las
normas aplicables (por ejemplo plazos de contestación
de mensajes de correo electrónico en menos de 8 días
hábiles —con media inferior a dos días hábiles en casi
diez mil mensajes en 2002). Igualmente, disponen de
Carta de Servicios en el ámbito del Departamento el
Centro de Formación de la Dirección General de la
Policía y la Guardia Civil. Todas ellas se encuentran
disponibles para su consulta en www.mir.es.

Asimismo, con el fin de mejorar la atención al ciu-
dadano, cabe señalar la puesta en funcionamiento del
IVR (Interactive Óbice Response) en mayo de 2001,
para atender las llamadas telefónicas de resultados de
oposiciones del Ministerio a través del teléfono
902.150.002, ha supuesto una descongestión práctica-
mente total en dichas consultas, que venían suponiendo
el 40% de las llamadas. Dispone de 16 líneas telefóni-
cas atendidas por ordenador, 24 horas al día todos los
días del año, con consulta a bases de datos para dar
calificaciones, avisos, fechas y lugares de examen, pla-
zos, etc. Se han contestado más de 365.000 llamadas
durante 2002.

Por último, se destaca igualmente que este Departa-
mento participa en el II Plan de Simplificación Admi-
nistrativa, impulsado por el Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

Ministerio de Fomento

Desde la Subsecretaría del Ministerio de Fomento y
para desarrollar los Planes de Gestión del Conocimien-
to que pueda, en su momento, impulsar el Ministerio
de Administraciones Públicas, se han programado en el
Plan de Formación de Departamento para el año 2003
cursos sobre «Gestión del Conocimiento» dirigidos al
personal que ocupa puestos directivos y predirectivos.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Este Ministerio, participa activamente en el desarro-
llo de los Planes de Gestión del Conocimiento, a través
de cursos, información e implantación de áreas especí-
ficas en la materia, tales como el Proyecto denominado
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«Foro del Conocimiento de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social», que se expone a continuación.

A principios del año 2002, la Dirección General de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en colabo-
ración con la Inspección General de Servicios, de este
Ministerio, estimó conveniente impulsar y llevar a la
práctica un Plan de Gestión de Conocimiento, adapta-
do a las peculiaridades y necesidades del Sistema de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se con-
cretó en un Proyecto, denominado «Foro del Conoci-
miento de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial».

Sus características son las siguientes:

Objetivos del Proyecto

Con la implantación del Foro del Conocimiento, la
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social perseguía dos clases de objetivos:

1. Un objetivo general, consistente en distribuir,
adecuadamente, el conocimiento dentro de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, con el objeto de
facilitar la actividad inspectora.

2. Objetivos más específicos:

— Compartir y potenciar el conocimiento interno;
rentabilizando los trabajos realizados, tanto en las Ins-
pecciones Provinciales como en la Dirección General
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

— Potenciar la comunicación, la innovación y la
colaboración en el entorno de las Inspecciones Provin-
ciales y la Dirección General.

— Homogeneizar líneas de actuación profesional.
— Elaborar una Base de Conocimientos propia,

donde toda la información que se considerara oportu-
na, estuviera debidamente organizada, y sirviera de
herramienta para facilitar el trabajo de los Inspectores
y Subinspectores y mejorar la calidad del mismo.

Puesta en funcionamiento

Para hacer realidad este Proyecto era necesario con-
tar con los medios y realizar las actuaciones que a con-
tinuación se detallan:

1. Utilizar medios informáticos propios, concreta-
mente, la Red de Intranet del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

2. Determinar la Estructura del Foro: qué infor-
mación debía contener, y cómo tenía que estar organi-
zada para facilitar su búsqueda.

3. Elegir un Equipo de Trabajo con los siguientes
cometidos:

— Analizar y seleccionar toda la información que
debía incluirse en el Foro.

— Mantener y actualizar, de forma periódica, el
contenido del mismo.

— Realizar un control y seguimiento de su funcio-
namiento.

4. Formar al personal de la Inspección en el mane-
jo de esta Base de Datos.

5. Fomentar su utilización y la participación, en el
mismo, del mayor número posible de personal.

Estructura y contenido del Foro de Conocimiento de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social

El Foro se estructura en una pantalla inicial, que
contiene 12 ventanas denominadas:

1. Normativa y Jurisprudencia.
2. Selección de Sentencias de Interés.
3. Artículos de Interés.
4. Selección de Informes/Actas de la Inspección.
5. Criterios Técnicos.
6. Consultas de la Dirección General de la Inspec-

ción de Trabajo y Seguridad Social.
7. Plantillas.
8. Formación.
9. Concursos de Traslado.
10. Colaboración entre la Dirección General y las

Inspecciones.
11. Noticias de Inspección y Direcciones de Inte-

rés en Internet.
12. «¡Estar al día!».

El contenido de estas ventanas es el que a continua-
ción se detalla:

Normativa y Jurisprudencia. A su vez se divide en 6
pantallas:

— Legal y Convencional. Enlazaría con una Base
de Consultas Jurídicas de las que actualmente existen
en el mercado.

— Jurisprudencia. Igualmente enlazaría con una
Base de Consultas Jurídicas de las que actualmente
existen en el mercado.

— Normativa Internacional. Asimismo, enlazaría
con una Base de Consultas Jurídicas.

— Instrucciones y Circulares. En esta pantalla que
se despliega, a su vez, en un índice, se incluirían, a tex-
to completo, y con un orden, inicialmente sólo cronoló-
gico, todas las Instrucciones vigentes, que resulten de
interés para la actividad de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, emanadas de los siguientes Órganos
e Instituciones:

• Instrucciones de la Subsecretaría del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

• Instrucciones de la Dirección General de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.
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• Instrucciones del INSS.
• Instrucciones del INEM.
• Instrucciones de la Tesorería General de la Segu-

ridad Social.

— Normativa Específica de la Inspección. Esta
pantalla se despliega en un índice donde se relacionan
y contienen, a texto completo, todas aquellas disposi-
ciones, de especial importancia, que regulan el trabajo
de la Inspección.

— Acuerdos Bilaterales de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las Comu-
nidades Autónomas. A su vez, esta pantalla se remite a
un índice donde aparecen, a texto completo, todos los
Acuerdos Bilaterales entre el Ministerio de Trabajo y
las Comunidades Autónomas para el desarrollo efecti-
vo de los principios de recíproca colaboración y coope-
ración para la consecución de los fines públicos asigna-
dos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Selección de Sentencias de Interés. En esta ventana
se incluirán, sistematizadas en 6 materias (Relaciones
Laborales; Empleo y Contratación; Seguridad Social;
Prevención de Riesgos Laborales; Actas de Inspección;
Procedimiento, Hechos, Presunción de Certeza, Tipifi-
cación, Graduación de sanciones y Otras Materias),
cada una de ellas con su correspondiente índice, con
una selección de Sentencias que tengan especial interés
para el trabajo que realiza la Inspección.

Artículos de Interés. En esta ventana se incluirán,
sistematizadas en 6 materias (Relaciones Laborales;
Empleo y Contratación; Seguridad Social; Prevención
de Riesgos Laborales; Inspección; y Otras Materias),
una relación de Artículos o Comentarios Doctrinales
que tengan especial interés para el trabajo que realiza
la Inspección.

Selección de Informes/Actas de Inspección. Esta
ventana presenta una importancia capital, ya que es la
que representa la gestión del conocimiento por exce-
lencia. En ella se incluirán, sistematizadas en 6 mate-
rias (Relaciones Laborales; Empleo y Contratación;
Seguridad Social; Prevención de Riesgos Laborales;
Obstrucción; y Extranjeros), una selección de trabajos,
Informes o Actas, de especial relieve o importancia que
se realicen en las Inspecciones Provinciales.

Criterios Técnicos. En esta pantalla, que conduce a
un índice, inicialmente sólo cronológico, se incluirían,
a texto completo, todos los Criterios Técnicos, emana-
dos de la Dirección General de la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social, que se encuentren vigentes.

Consultas. En esta ventana se incluirán, sistematiza-
das en 6 materias (Relaciones Laborales; Empleo y
Contratación; Seguridad Social; Prevención de Riesgos
Laborales; Inspección; y Otras Materias) todas las con-
sultas resueltas por la Dirección General de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, que se encuentren
vigentes.

Plantillas. Se incluirán relaciones con todos los Ins-
pectores y Subinspectores debidamente clasificados;

así como las direcciones y estructuras organizativas de
las Direcciones Territoriales y de las Inspecciones Pro-
vinciales.

Formación. Se incluirá información sobre todos los
Cursos de Formación a los que puedan tener acceso,
tanto Inspectores como Subinspectores, impartidos por
la Dirección General de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y el INAP.

Concursos de Traslado. Se incluirá toda la informa-
ción relativa a concursos de traslados de Inspectores y
Subinspectores, es decir, convocatorias y resoluciones
de las mismas.

Colaboración entre Dirección General e Inspeccio-
nes. Mediante una lista restringida de correo electróni-
co se establecerá una comunicación, así como un siste-
ma de remisión de información, entre la Dirección
General y las Inspecciones Provinciales, exclusivamen-
te sobre temas del Foro de Conocimiento.

Noticias de Inspección y Dirección de Interés en
Internet. En esta ventana se introducirán noticias relati-
vas a la Inspección, como Congresos, etc. También se
relacionarán direcciones de Internet que contengan infor-
mación de importancia para el trabajo de la Inspección.

«¡Estar al Día!». En esta última pantalla, se introdu-
cirán las últimas novedades relativas a 6 ventanas: Nor-
mativa; Sentencias; Noticias de Inspección y Webs de
interés; Informes/Actas; Concursos; y Formación.
Transcurrido un tiempo, esta información que, simultá-
neamente también se incluirá en su correspondiente
apartado, desaparecerá de esta pantalla.

Situación actual del Foro del Conocimiento de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social

Actualmente, hay diseñada una maqueta informáti-
ca (página web), con todas las pantallas relacionadas
en el apartado anterior, en las que se pueden ir introdu-
ciendo todos los contenidos mencionados. Se encuen-
tra disponible en la Intranet del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, en la dirección: http://pc125/foroco-
nocimiento.

Hay introducida diversa documentación sobre: nor-
mativa específica de la Inspección, Acuerdos Bilatera-
les, Instrucciones, Consultas y Criterios Técnicos de la
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, Concursos de Traslado y Formación.

Este Proyecto ha sido presentado, en el año 2002, en
dos Cursos de Gestión de Conocimiento: uno organiza-
do, en Madrid, por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, y otro organizado, en Toledo, por el INAP.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

En relación con las medidas adoptadas en este
Departamento para el desarrollo de proyectos que posi-
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biliten proyectos de gestión del conocimiento, señalar
que se han establecido dos grandes canales de comuni-
caciones.

Uno entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y las CC.AA. a través de una red privada de
comunicaciones, fruto de los convenios firmados con
las CC.AA. para tal fin. Esta red transmite información
que coadyuva a un mejor conocimiento del sector y por
lo tanto una mejora en la gestión del mismo entre los
diversos actores (Consejerías, Ministerio, Organizacio-
nes, Ciudadanos).

El otro canal de comunicaciones se estableció entre
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y los
diversos Organismos Autónomos dependientes de él.

Por otra parte, se estableció un sistema de registro de
entrada/salida único en el Departamento, integrando los
diferentes registros en función de la ubicación de los edi-
ficios, de las diferentes unidades que lo conforman.

También se ha establecido un Datawarehouse para
la gestión de los datos de Comercio Exterior y del Cen-
so Agrario. A este Datawarehouse acceden las propias
unidades gestoras del Departamento así como las
Comunidades Autónomas y otros organismos para
estudios e investigación de mercados.

Ministerio de la Presidencia

Previamente al desarrollo de la respuesta es necesa-
rio aclarar que se entiende que la cuestión planteada se
refiere básicamente al apartado «Promover el desarrollo
de la gestión del conocimiento en la Administración
Pública» correspondiente al Compromiso Quinto del
«Libro Blanco para la mejora de los servicios públicos».

En este sentido, el Ministerio de la Presidencia, ha
desarrollado el sistema Proteus que permite a los usua-
rios realizar búsquedas y tratamientos de descriptores
en cualquier campo de las bases de datos incluidas en
el mismo. En la actualidad, este sistema se ha extendi-
do a todos los Centros Directivos del Ministerio y su
amplia funcionalidad permite la búsqueda en todas las
bases de datos del Departamento, la incorporación de
tesauros, la indexación automática y la búsqueda libre
de términos mediante una página web en la Intranet del
Ministerio. Está en desarrollo su ampliación para per-
mitir el acceso web externo a las bases de datos públi-
cas del Departamento.

Ministerio de Sanidad y Consumo

Se señala a S. S. la respuesta a su pregunta escrita
número de expediente 184/52063.

Ministerio de Economía

El pasado día 31 de marzo, en el marco de la Comi-
sión de Información Administrativa del Ministerio de

Economía, se dio cuenta del inicio de los estudios para
la posible implantación de un sistema de gestión del
conocimiento en el marco del Ministerio. Este sistema
estaría compuesto por un programa informático y unas
normas de uso con el objetivo de permitir el acceso de
los distintos Centros Directivos a la información básica
generada por el resto de Centros así como informar
sobre las publicaciones de las que dispone cada uno de
ellos.

La información correspondiente a los demás Depar-
tamentos Ministeriales, le será remitida a S. S. a la
mayor brevedad posible.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Grado de realización en la Administración del
Estado de los principios contenidos en las cartas de
servicios como compromiso de calidad con los ciuda-
danos.

Respuesta:

1. A fecha 31 de marzo de 2003 se han publicado
116 Cartas de Servicios y 57 se encuentran en fase de
tramitación, pertenecientes a distintos órganos, orga-
nismos, unidades o servicios de la Administración
General del Estado. Debe tenerse en cuenta que el
alcance orgánico de unas y otras Cartas es desigual,
porque en unos casos están referidas a una gran organi-
zación en su conjunto, por ejemplo, Agencia Tributaria
o INSS, y en otros casos se circunscriben a un servicio,
por ejemplo, oficinas de información de las Subdelega-
ciones del Gobierno. En el siguiente cuadro se recoge
la distribución por Ministerios de las Cartas publicadas
y en tramitación:
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2. La implantación de las Cartas de Servicios en
la Administración General del Estado es un proceso
progresivo y abierto, por lo que no se puede indicar de
forma detallada cuántas organizaciones carecen de Car-
ta de Servicios. Para ello sería preciso establecer el
«censo» de organizaciones de la Administración Gene-
ral del Estado y ya se ha visto que, por lo que respecta
a las Cartas, su tipología y tamaño es muy heterogéneo.
Baste decir que el único Departamento Ministerial que
no cuenta con ninguna Carta es el de Asuntos Exterio-
res, si bien hay que aclarar que existen Cartas de 20
Consejerías Laborales, que, aunque dependan funcio-
nalmente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
están integradas en el Servicio Exterior.

3. El seguimiento del grado de cumplimiento de los
compromisos declarados en las Cartas de Servicios se
realiza de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real
Decreto 1259/1999. Así, las Subsecretarías de los Minis-
terios han remitido a la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública sus informes de seguimiento en 2001 y
2002, y actualmente se están recibiendo los de 2003.

4. El Ministerio de Administraciones Públicas ha
impulsado la formación de las unidades administrativas
en elaboración y autoevaluación de Cartas a través de
seminarios y apoyo técnico directo por parte de la
Dirección General de Inspección, Simplificación y
Calidad de los Servicios (INSCAL), así como median-
te la más amplia difusión de la Guía para la implanta-
ción de Cartas de Servicios, cuya 2.a edición está en
trámite de publicación.

5. Las unidades que cuentan con Carta de Servi-
cios recogen normalmente la opinión de los ciudadanos
a través de encuestas de satisfacción, además del Libro
de Quejas y Sugerencias.

6. La Secretaría de Estado para la Administración
Pública realiza anualmente una evaluación global de la
calidad del conjunto de los servicios públicos estatales
tal como prevé el artículo 11.1 del Real Decreto
1259/1999, y en este sentido se han elaborado dos infor-
mes en 2001 y 2002, con información relativa a los tres
programas del Plan de Calidad (Cartas de Servicios,
Autoevaluación EFQM y Premios a la Calidad y a las
Mejores Prácticas). En función de los datos disponibles,
la opinión del Gobierno sobre la calidad del conjunto de
los servicios estatales es positiva y las cifras facilitadas
en cuanto a número de Cartas publicadas y grado de
cumplimiento de los compromisos así lo avalan.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Medidas adoptadas para mejorar en la Admi-
nistración Pública la adecuación entre objetivos y
resultados obtenidos, vinculando los mismos a las pre-
visiones presupuestarias.

Respuesta:

La adecuación entre objetivos y resultados es un
compromiso establecido con carácter general y que
debe orientar el conjunto de actuaciones promovidas
por la Administración pública, con la finalidad de
lograr el mejor rendimiento posible. Se trata de una
filosofía de actuación que ha de impregnar toda la
actuación administrativa y ha de guiar a los gestores
públicos en el desempeño de su labor. La implantación
de sistemas de evaluación del rendimiento en las unida-
des administrativas, la aplicación de técnicas gerencia-
les y prácticas directivas, así como otros proyectos de
modernización de la gestión pública, constituyen
importantes instrumentos y medidas puestas en marcha
para mejorar la adecuación entre objetivos y resultados
y lograr el mejor rendimiento de los programas.

La evaluación y ejecución presupuestaria que se
realiza de cada proyecto impulsado desde la Adminis-
tración determina, en función de su eficacia, la inver-
sión presupuestaria del año siguiente.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Convenios suscritos en el año 2002 con Uni-
versidades, Escuelas y Centros de Formación de
Empleados Públicos.

Respuesta:

A continuación se facilita la información solicitada
por Su Señoría:

Ministerio de Asuntos Exteriores

Este Departamento realiza una gestión mixta en
materia de formación. Directamente, intervienen el
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INAP (Instituto Nacional para la Administración Públi-
ca), la Escuela Diplomática, otros centros públicos, así
como entidades locales como el Ayuntamiento de
Madrid.

Se emplean centros privados para impartir determi-
nados cursos en diferentes ámbitos, como son los idio-
mas, la informática o la enseñanza a distancia. Todos
estos centros están debidamente acreditados y recono-
cidos, y se han establecido acuerdos con ellos según la
normativa en vigor.

Ministerio de Defensa

Relación de Convenios suscritos por el Ministerio
de Defensa durante el año 2002:

Ministerio de Hacienda

Durante el año 2002 la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, suscribió, en el marco del Convenio
de colaboración de carácter general o Convenio marco
entre la Universidad Politécnica de Madrid y la Agen-
cia Tributaria de 25 de noviembre de 1999, otro Conve-
nio con la Universidad Politécnica de Madrid para la
realización de un estudio sobre la implantación de e-
learning en la AEAT (Madrid, 31 mayo de 2002).

No obstante, también se desarrollaron en 2002
diversas acciones formativas en el marco de dos Con-
venios suscritos en 2001, que estaban vigentes en 2002:

— Convenio con la Universidad Politécnica de
Madrid de fecha 11 de diciembre de 2001 sobre «Cur-
sos no reglados en el Área de Informática».

— Convenio con la Fundación Esade, de 26 de
julio de 2001.

Asimismo en el ámbito de la Subsecretaría del
Departamento, únicamente se ha celebrado un Conve-
nio con la Universidad Internacional Menéndez Pela-
yo, para la realización de un Encuentro en Valencia los
días 16, 17 y 18 de octubre de 2002, sobre «Reforma
de la Ley de Expropiación Forzosa».

Ministerio de Fomento

Los mecanismos de cooperación e intercambio con
Universidades, Escuelas, Centros de formación del
exterior arbitrados por el Ministerio de Fomento son
muy diversos:

— Los Planes de Formación que anualmente se
aprueban en el Ministerio de Fomento, incluyen un
área formativa denominada Formación individualiza-
da, que consiste en la asistencia, individual o en gru-
pos reducidos a seminarios, congresos, cursos y reu-
niones, tanto nacionales como internacionales,
organizadas por Instituciones públicas y privadas
(Asociaciones profesionales, Universidades, Comuni-
dades Autónomas, Ayuntamientos, Consultoras, etc.),
sobre materias relacionadas con los requerimientos y
tareas específicas de los puestos de trabajo de los asis-
tentes.

Durante al año 2002, asistieron a este tipo de activi-
dades 700 empleados del Ministerio de Fomento, en
258 actividades diferentes.

— Asimismo, en muchas de las actividades forma-
tivas organizadas por el Ministerio de Fomento se
cuenta con profesores procedentes de diversas Univer-
sidades, así como de otros Ministerios, Comunidades
Autónomas, Administración de Justicia, etc.

— Igualmente, se realizan contratos con empresas
privadas, especializadas en formación para la realiza-
ción de cursos y seminarios sobre desarrollo de habili-
dades tanto para personal directivo como para personal
de apoyo administrativo y técnico.

— Finalmente, el Ministerio de Fomento tiene
suscrito un Convenio de colaboración con la «Comi-
sión de Intercambio Cultural, Educativo y Científico
con los Estados Unidos de América» para la conce-
sión de becas Fulbright, que ha permitido que en el
año 2002 las personas del Departamento hayan reali-
zado proyectos de investigación, en Universidades de
Estados Unidos, en materias de competencia del
Ministerio.

Todas las actividades formativas llevadas a cabo por
el Ministerio de Fomento son sometidas a un proceso
de evaluación:

— En primer lugar por los alumnos asistentes a los
cursos, mediante cuestionarios anónimos (lo que apor-
ta mayor fiabilidad), de forma permanente y continua a
lo largo del año.

El análisis estadístico de los datos derivados de la
evaluación de las actividades formativas del año 2002,
arroja los siguientes valores medios (sobre un máxi-
mo de 10 puntos) referidos a los indicadores que
se consideran más relevantes en el proceso de eva-
luación.

Valoración general: 7,70.
Grado de obtención de los objetivos: 7,63.
Expectativas satisfechas: 7,45.
Aplicación futura profesional: 7,67.

— Además se evalúa la calidad de los profesores,
así como de las aulas y los medios didácticos que se
disponen para la realización de los cursos. Otros
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aspectos no menos importantes también se someten a
evaluación (duración de los cursos, temarios, organi-
zación...).

— Asimismo se realizan encuestas con el fin de
conocer las necesidades inmediatas y futuras en mate-
ria de formación, lo que permite implementar medidas
para la permanente actualización de los empleados del
Ministerio de Fomento, a la vez que planificar con
antelación las acciones formativas futuras, respondien-
do con rapidez a todas las modificaciones que se pro-
ducen en el entorno de su trabajo, ya sean legislativas,
organizativas o gerenciales.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Ni en los Servicios Centrales ni en los Organismos
Autónomos y Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social, existe constancia de convenio
alguno suscrito con universidades, escuelas y centros
de formación para empleados públicos durante el año
2002.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

En el marco del Plan de Formación, correspondien-
te al año 2002, para el personal del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y de sus Organismos
Autónomos no se ha suscrito ningún convenio.

Ministerio de la Presidencia

El Ministerio de la Presidencia suscribió el pasado
año los siguientes Convenios:

— Convenio de colaboración con la Universidad
Carlos III de Madrid.

— Convenio de colaboración con la Universidad
de Zaragoza.

— Convenio de colaboración con la Fundación
Universidad de Oviedo.

— Convenio de colaboración con la Universidad
Internacional Menéndez Pelayo.

— Convenio de colaboración con la Universidad
Autónoma de Barcelona.

— Convenio de colaboración con el Polo Jean
Monnet de la Universidad de Valencia.

Los Organismos adscritos a este Departamento han
informado lo siguiente:

El Centro de Estudios Políticos y Constitucionales ha
suscrito el año 2002 tres Convenios de coedición con el
BOE, con el INAP y con el Gobierno de Canarias.

El citado año los Convenios de coedición firmados
por el Boletín Oficial del Estado han sido:

Organismos Número

— Consejo de Estado 1
— La Ley, S.A. 1
— Ministerio de Asuntos Exteriores/Asociación

Española de Profesores de Derecho Internacio-
nal y Relaciones Internacionales 1

— Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 2
— Ministerio para las Administraciones Públicas 4
— Instituto Nacional de Administración Pública 2
— Ministerio de Sanidad y Consumo 6
— Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 3
— Comisión Nacional del Mercado de Valores 1
— Entidad Autónoma del Diario Oficial de la Ge-

neralidad de Cataluña 1
— Universidad Complutense de Madrid 1

El Centro de Investigaciones Sociológicas en el año
solicitado no suscribió convenio alguno con Universi-
dades, Escuelas y Centros de Formación de empleados
públicos.

El Consejo de Administración de Patrimonio Nacio-
nal durante 2002 ha suscrito los siguientes Convenios
de colaboración:

— Acuerdo de cooperación educativa con la Fon-
dazione per la Conservazione e il Restauro del Beni
Librari (Italia), con la finalidad de impartir prácticas
bajo los responsables técnicos del Patrimonio Nacio-
nal en el Taller de Restauración de libros y docu-
mentos.

— Convenio de colaboración con la Universidad
Carlos III de Madrid, al objeto de promover la partici-
pación del personal de seguridad adscrito al Patrimonio
Nacional en el Master en Dirección y Gestión de la
Seguridad y en el curso superior de Director de Seguri-
dad que organiza la Universidad Carlos III.

— Acuerdo de cooperación educativa con el École
Nationale des Sciences de l’Information et des Biblio-
thèques (Francia), para la participación de un alumno
del curso DCB (Conservateur stagiere) en la realiza-
ción de prácticas de biblioteconomía en la Real Biblio-
teca del Palacio Real.

— Acuerdo de cooperación educativa con la Escue-
la Superior de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales de Galicia, a fin de facilitar la participación
de un alumno diplomado por dicha Escuela en la reali-
zación de prácticas en el Taller de Restauración de Pin-
tura del Patrimonio Nacional.

— Convenio de colaboración para la concesión de
Becas de Formación y Perfeccionamiento dirigidas a
ex alumnos de las Escuelas Taller tuteladas por Patri-
monio Nacional.

— Acuerdo de cooperación educativa con el Insti-
tuto Hogeschool Wets-Vlaanderen (Holanda), para la
participación de dos becarios del Hogeschool West-
Vlaanderen en el proyecto de tratamiento informatiza-
do de inventarios históricos de la Real Biblioteca.
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Ministerio de Sanidad y Consumo

En el año 2002 se firmó un Convenio de colabora-
ción entre el Departamento y la Fundación para el
Fomento de la Innovación Industrial, en cuyo Patronato
y órganos gestores figura personal de la Escuela Técni-
ca Superior de Ingenieros Industriales de la Universi-
dad Politécnica de Madrid.

Además de lo anterior, están suscritos 10 Convenios
con las Universidades: Carlos III de Madrid, de Barce-
lona, Autónoma de Madrid, de Zaragoza, de Sevilla,
Rey Juan Carlos y Pompeu Fabra.

Por su parte, los Convenios suscritos por el Instituto
Nacional del Consumo durante el pasado ejercicio han
sido los siguientes:

— Convenio con la Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia (UNED).

— Federación Española de Municipios y Provin-
cias (FEMP).

— Convenio del Ministerio de Sanidad y Consumo,
sus Organismos Autónomos con Correos y Telégrafos.

También el Centro de Investigación y Control de la
Calidad suscribió el pasado ejercicio Convenios de for-
mación en Centros de Trabajo de los Institutos de Ense-
ñanza Secundaria Siglo XXI, San Fernando, López de
Vega y Virgen de la Paloma, pertenecientes a la Conse-
jería de Educación de la Comunidad de Madrid, para la
formación de 10 alumnos, con una duración de 400
horas cada uno.

Asimismo, desde 1999 se colabora con la Facultad
de Veterinaria de la Universidad Complutense de
Madrid, a través del Convenio suscrito entre ésta y el
Colegio de Veterinarios de Madrid, para la realización
de prácticas de alumnos en materia de «Higiene, Ins-
pección y Análisis de los Alimentos», «Tecnologías de
los Alimentos» y «Microbiología de los Alimentos».

Otros Convenios firmados durante el año 2002 son:

— Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y la Universidad de Sevilla, para
la ejecución del «Estudio Europeo sobre conductas de
los escolares relacionadas con la Salud».

Fecha Suscripción: 26-01-2002.
Vigencia: 31-12-2002.

— Convenio de colaboración en materia de forma-
ción continuada de las profesiones sanitarias, celebra-
do entre los Ministerios de Educación, Cultura y
Deporte, Sanidad y Consumo y el Consejo General de
Colegios Médicos.

Fecha Suscripción: 08-02-2002.
Vigencia: 07-02-2005.

— Convenio de colaboración en materia de forma-
ción continuada de las profesiones sanitarias, celebrado
entre los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte,

Sanidad y Consumo y el Consejo General de Colegios
de Diplomados en Enfermería.

Fecha Suscripción: 08-02-2002.
Vigencia: 07-02-2005.

— Convenio de colaboración en materia de forma-
ción continuada de las profesiones sanitarias, celebra-
do entre los Ministerios de Educación, Cultura y
Deporte, Sanidad y Consumo y el Consejo General de
Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

Fecha Suscripción: 15-02-2002.
Vigencia: 15-02-2005.

— Convenio de colaboración en materia de forma-
ción continuada de las profesiones sanitarias, celebra-
do entre los Ministerios de Educación, Cultura y
Deporte, Sanidad y Consumo y el Consejo General de
Colegios de Veterinarios de España.

Fecha Suscripción: 15-02-2002.
Vigencia: 15-02-2005.

— Convenio de colaboración en materia de forma-
ción continuada de las profesiones sanitarias, celebra-
do entre los Ministerios de Educación, Cultura y
Deporte, Sanidad y Consumo y el Consejo General de
Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos.

Fecha Suscripción: 15-02-2002.
Vigencia: 15-02-2005.

— Convenio de colaboración entre la Scholl of
Hygiene and Public Health Johns Hopkins University
(SHPH-JHU) de los Estados Unidos y el Instituto de
Salud Carlos III-Escuela Nacional de Sanidad (ISCIII-
ENS) del Ministerio de Sanidad y Consumo de España
para 2002.

Fecha Suscripción: 05-03-2002.
Vigencia: 31-12-2002.

— Convenio Marco de cooperación entre la Uni-
versidad Nacional Autónoma de Nicaragua y el Institu-
to de Salud Carlos III, de Madrid, España.

Fecha Suscripción: 13-03-2002.
Vigencia: 13-03-2006.

— Convenio Marco de colaboración entre el Insti-
tuto de Salud Carlos III y la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo.

Fecha Suscripción: 08-04-2002.
Vigencia: 07-04-2006.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y la Universidad de Zaragoza en
materia de mejora del sistema de inspección ante y
post-mortem para animales sospechosos de presentar
residuos de promotores del crecimiento y sustancias de
acción farmacológica.

Fecha Suscripción: 17-04-2002.
Vigencia: 31-12-2002.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 543

240



— Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Instituto de Salud Carlos III
para el desarrollo de actividades de investigación, con-
trol epidemiológico y formación.

Fecha Suscripción: 10-07-2002.
Vigencia: 31-12-2002.

— Convenio marco de colaboración entre el Insti-
tuto de Salud Carlos III, del Reino de España y la Uni-
versidad Nacional de Córdoba, de la República Argen-
tina.

Fecha Suscripción: 02-08-2002.
Vigencia: 02-08-2005.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y la Universidad Pompeu Fabra de
Barcelona para la elaboración de diferentes análisis
referente al Sistema Nacional de Salud en el área de la
economía de la salud.

Fecha Suscripción: 02-10-2002.
Vigencia: 30-11-2002.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y la Universidad Autónoma de
Madrid, en materia de asesoramiento al Plan Nacional
de Hemoterapia.

Fecha Suscripción: 17-10-2002.
Vigencia: 31-12-2002.

— Convenio específico de colaboración entre la
Escuela Andaluza de Salud Pública y el Instituto de
Salud Carlos III para el desarrollo del uso tutelado de
técnicas y procedimientos en las prestaciones del Siste-
ma Nacional de Salud.

Fecha Suscripción: 22-10-2002.
Vigencia: 31-12-2002.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y la Universidad Rey Juan Carlos
de Madrid para la formación en codificación con la cla-
sificación internacional de enfermedades, novena revi-
sión modificación clínica.

Fecha Suscripción: 05-11-2002.
Vigencia: 30-11-2002.

— Acuerdo de desarrollo —Convenio específico
para actividades docentes en el año 2002— del Conve-
nio de colaboración protocolo general entre el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo a través del Instituto de
Salud Carlos III y la Ciudad de Ceuta para establecer el
marco de desarrollo de actividades de carácter científi-
co y técnico.

Fecha Suscripción: 13-11-2002.
Vigencia: 31-12-2002.

Para terminar, se señala que en el Instituto de Salud
Carlos III, durante el año 2002, se suscribieron los
siguientes convenios:

— Treinta y dos con Administraciones Públicas.
— Dieciséis con Entidades Privadas.
— Dieciséis con Universidades.

Ministerio de Economía

En relación con los convenios con Administraciones
y Centros Privados durante el 2002 con Escuelas y
Centros de Formación de empleados públicos, no se ha
suscrito ningún convenio de colaboración en materia
de formación durante el período requerido.

Ministerio de Ciencia y Tecnología

El Ministerio de Ciencia y Tecnología señala que
por la Unidad de Formación de la Subdirección Gene-
ral de Recursos Humanos, durante el año 2002, no se
ha firmado convenio de colaboración alguno con Uni-
versidades, Escuelas o Centros de Formación de em-
pleados públicos.

La información correspondiente a los demás Depar-
tamentos Ministeriales, le será remitida a S. S. a la
mayor brevedad posible.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Planificación para determinar el número de
incorporaciones mínimas a militares profesionales de
tropa y marinería de las Fuerzas Armadas en cada pro-
visión anual.

Respuesta:

Las incorporaciones mínimas de militares profesio-
nales de tropa y marinería en cada provisión anual son
el resultado de sustraer a los efectivos máximos autori-
zados a 31 de diciembre por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado, los efectivos previsibles a inicio
de año.

El cupo máximo de extranjeros, con vigencia de tres
años, es el 2% del total de efectivos previstos en el
artículo 19 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo. Por Reso-
lución del Subsecretario de Defensa, 452/38025/2003,
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de 21 de febrero, se determina que el número de plazas
a las que pueden optar extranjeros en concurrencia con
españoles, para el año 2003, es de 965.

El porcentaje de los militares profesionales de tropa
y marinería que acceden a una relación de servicios de
carácter permanente, con respecto a los efectivos tota-
les de militares profesionales de tropa y marinería, se
estima que debe estar comprendido entre un 30% y un
35%, para dotar a las plantillas y conseguir una adecua-
da relación de experiencia/renovación. Teniendo en
cuenta los tiempos mínimos de acceso a tal condición,
la edad de pase a la situación de reserva, la necesidad
de mantener esta medida de promoción profesional y la
igualdad de oportunidades, se considera que el tiempo
necesario para constituir la pirámide de personal profe-
sional de tropa y marinería de carácter permanente no
debe ser inferior a 30 años.

Por otra parte, mientras no se consolide el modelo
de Fuerzas Armadas profesionales, no parece adecuado
establecer una oferta anual fija y constante de accesos a
dicha condición, sino que debe sufrir las mismas vicisi-
tudes que el número de efectivos en servicio activo. Por
ello, la forma de alcanzar los efectivos máximos será
mediante el establecimiento de una oferta anual de pla-
zas en un número que oscile entre el 1 y el 1,3% de los
efectivos en servicio activo a 1 de octubre del año
inmediatamente anterior al considerado. En ningún
caso, el número de militares profesionales de tropa y
marinería que mantienen una relación de servicios de
carácter permanente podrá superar el 35% de los efec-
tivos en servicio activo en el conjunto de las Fuerzas
Armadas.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Porcentaje de plazas que se considera idóneo
reservar en el futuro a los militares profesionales de
tropa y marinería para el acceso a la Escala de Cabos y
Guardias de la Guardia Civil.

Respuesta:

De acuerdo con el apartado 3 de la Ley 42/1999, de
25 de noviembre, de Régimen de Personal del Cuerpo
de la Guardia Civil, se reservará, al menos, un 50% de

plazas para militares profesionales de tropa y marinería
que lleven tres años de servicio.

El Real Decreto 597/2002, de 28 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso en los
centros docentes de formación del Cuerpo de la Guar-
dia Civil, establece en el apartado 2.a) del artículo 4,
que se reservarán el 60% de las plazas convocadas para
el acceso a la Escala de Cabos y Guardias, a los milita-
res profesionales de tropa y marinería.

El Ministerio de Defensa considera como idóneos
los porcentajes establecidos.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Cuerpos, escalas, plazas de funcionarios y
actividades de carácter laboral de las Administraciones
Públicas que guarden relación con los servicios presta-
dos por los militares profesionales de tropa y marinería
o con sus aptitudes y titulaciones, en las que se va a
considerar como mérito para el acceso el tiempo de
servicios prestados en las Fuerzas Armadas.

Respuesta:

Se está realizando un Proyecto de Real Decreto que
modifique el RD 999/2002, de 27 de septiembre, a
tenor de la modificación del apartado 1 de la disposi-
ción final quinta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo,
recogida en la disposición adicional trigésima de la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, al objeto de incluir
a los militares profesionales de tropa y marinería en su
ámbito de aplicación.

Asimismo, se mantienen conversaciones con diver-
sos Ministerios, para determinar los Cuerpos y Escalas
de las plazas de funcionarios y actividades laborales a
los que se pueda aplicar el nuevo Real Decreto. Es inte-
rés del Ministerio de Defensa que el ámbito de aplica-
ción sea efectivo en este año 2003.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Plazas que se van a reservar en el año 2003 a los
militares profesionales de tropa y marinería para el acce-
so a cuerpos y escalas de funcionarios civiles adscritos al
Ministerio de Defensa e ingreso como personal laboral
de dicho Departamento y de sus Organismos Autónomos.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa está trabajando al objeto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 del
Real Decreto 999/2002, de 27 de septiembre. El objeti-
vo pasa por reservar, al menos, un 50% de las plazas
que se vayan a convocar para los militares que cumplan
los requisitos que recoge la normativa.

En este sentido, sin perjuicio del informe preceptivo
que deba evacuar la Dirección General de la Función
Pública sobre las respectivas convocatorias, durante el
año 2003 se pretende dar cumplimiento a lo señalado,
reservando para militares profesionales de tropa y
marinería los siguientes puestos en cuerpos y escalas
de funcionarios del Ministerio de Defensa:

— 6 plazas reservadas (de un total de 12 a convo-
car) para el ingreso al cuerpo de oficiales de arsenales
de la Armada.

— 2 plazas reservadas (de un total de 4 a convocar)
para el ingreso en la escala de preparadores del Inta.

Respecto al personal laboral, y dado que en la fecha
no se conoce la asignación definitiva de puestos al
Ministerio, no se pueden aportar datos. Todo ello sin
perjuicio de manifestar que la intención del Departa-
mento pasa por reservar al menos el 50% de las plazas
de personal laboral de nuevo ingreso que correspondan
al Ministerio de Defensa y que sean convocadas con
cargo a la oferta de empleo público.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Valoración de las declaraciones que sobre la
Dama de Elche manifestó el Director General del
Museo Arqueológico Nacional.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte está
de acuerdo con las declaraciones realizadas por don
Miguel Ángel Elvira, Director del Museo Arqueológi-
co Nacional sobre la Dama de Elche, ya que sus pala-
bras estaban dirigidas a recordar la historia y trayecto-
ria de la citada pieza.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Opinión de la Ministra de Educación, Cultura
y Deporte acerca de que las manifestaciones realizadas
por el Director del Museo Arqueológico Nacional res-
pecto a la Dama de Elche, son susceptibles del cese
inmediato.

Respuesta:

Las manifestaciones realizadas por el Director del
Museo Arqueológico Nacional, respecto a la Dama de
Elche, no son susceptibles del cese inmediato ya que
sus palabras estaban dirigidas a recordar la historia y
trayectoria de la citada pieza.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053398 y 184/053400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).
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Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si sería sus-
ceptible el traslado de la Dama de Elche, de forma tem-
poral, a la ciudad de Las Palmeras.

Respuesta:

Aunque no se valora la posibilidad de trasladar la
Dama de Elche, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, está abierto a colaborar en los aspectos téc-
nicos que sean necesarios. En cualquier caso toda
solicitud a este respecto deberá ser informada previa-
mente por el Patronato del Museo Arqueológico
Nacional.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de que fuera un
error y un desprecio para el pueblo de Elche impedir
que la Dama de Elche fuera trasladada, como solicitó
el Pleno Municipal y el conjunto de los ilicitanos, con
motivo del centenario de su descubrimiento.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que no fue un error ni un desprecio. Fue una
decisión adoptada con la solvencia técnica necesaria,
ya que hubiese sido un riesgo prestarla por la posibili-
dad de sufrimiento de la pieza en su traslado.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Financiación de los proyectos incluidos en la
conexión de redes del Consorci d’Aigües de Tarragona
y Aigües Ter-Llobregat.

Respuesta:

El proyecto de conexión de las redes de abasteci-
miento de agua potable Consorci d’Aigües de Tarrago-
na (CAT) y d’Aigües del Ter-Llobregat (ATLL) Barce-
lona, tiene solicitado al Fondo de Cohesión de la Unión
Europea, con fecha de 15/09/02, una ayuda del 85%
del coste elegible.

Actualmente está en tramitación en la Comisión.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Unidades de la Administración General del
Estado que atienden directamente al ciudadano en fun-
ciones de información, registro, tramitación de proce-
dimientos y prestación de servicios directos.

Respuesta:

El número de unidades de registro —oficinas de
registro— es de 1.803 y el número de unidades de
información —oficinas de información— alcanza las
1.576.

Respecto a unidades que atiendan a los ciudadanos
en tramitación de procedimientos, se señala que el ini-
cio de los procedimientos se produce en las oficinas de
registro y a lo largo de su tramitación pueden intervenir
muy distintas unidades y organismos en función del
objeto. En cuanto a la prestación de servicios directos,
las oficinas de información ya prestan servicios direc-
tos a los ciudadanos.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Situación en que se encuentra el proyecto des-
tinado a reducir el absentismo laboral en la Administra-
ción del Estado.

Respuesta:

1. El Acuerdo Administración-Sindicatos de
13.11.02 establece en su Título I, Capítulo IV, el desa-
rrollo de un conjunto de actuaciones dirigidas a la
reducción del absentismo laboral.

El objetivo establecido en el Acuerdo Administra-
ción-Sindicatos es el de lograr una disminución al
menos de un 20% de la tasa media de absentismo para
el conjunto de la Administración General del Estado
(AGE). Dicha disminución en la tasa de absentismo tie-
ne como resultado o consecuencia inmediata un
aumento de la productividad del trabajo en los organis-
mos públicos.

El proyecto actualmente en marcha implica la reali-
zación de los estudios necesarios sobre las causas y
extensión del absentismo, el establecimiento de una
metodología específica para su medición y el diseño de
un sistema de medidas a implantar en el conjunto de la
AGE para lograr su disminución.

En el momento actual, se ha elaborado un documen-
to base para establecer una definición precisa del con-
cepto de absentismo, una metodología concreta de
medición y un plan de seguimiento. Dicho documento
requiere ser sometido al Grupo de Trabajo de absentis-
mo y régimen de prestación de servicios establecido en
el citado Acuerdo y con participación de representantes
de la Administración y Sindicatos.

2. La realización de este proyecto, integrado en la
estrategia general de «implantación y desarrollo del
Acuerdo Administración-Sindicatos» se ha encomenda-
do a la Dirección General de la Inspección, Simplifica-
ción y Calidad de los Servicios, dependiente de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, aunque
en su desarrollo se requiere la participación de represen-
tantes de otros Departamentos Ministeriales y de las pro-
pias Organizaciones Sindicales firmantes del Acuerdo.

Sintéticamente, los planes de actuación y los plazos
previstos son los siguientes:

— Elaboración de documentos base de definición,
metodología y síntesis de medición: 31-03-2003.

— Estudio y aprobación de modelo metodológico
en el Grupo de Trabajo: 31-05-2003.

— Aplicación inicial del modelo con carácter expe-
rimental. Determinación de la tasa base de absentismo:
30-06-2003.

— Análisis de las causas del absentismo: 15-07-
2003.

— Estudio evolución de medidas y planes de
corrección del absentismo: 31-07-2003.

— Aprobación de criterios generales y del plan
básico de medidas e Instrucción de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública: 30-09-2003.

— Aplicación de planes de medidas en Departa-
mentos y Organismos Públicos: 1-01-2003/31-12-2004.

— Seguimiento y evolución de resultados: 1-04-
2004/31-01-2005.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Índice de absentismo laboral en la Administra-
ción General del Estado a finales del año 2002.

Respuesta:

No existe un sistema reglado de medición del absen-
tismo en el conjunto de la Administración General del
Estado y, por tanto, no se ha calculado o establecido
nunca en la Administración española un índice de
absentismo laboral.

El Acuerdo Administración-Sindicatos de 13-11-
2002 establece entre sus objetivos el de reducción del
absentismo laboral, a cuyo efecto su Título I, Capítu-
lo IV determina las actuaciones de un Grupo de trabajo
mixto para el estudio de las causas y extensión del
absentismo, así como para el establecimiento de una
metodología y los criterios para la medición de modo
homogéneo del absentismo en todo el ámbito de la
Administración General del Estado.

Por las razones apuntadas anteriormente, es decir, la
inexistencia de una metodología y unos criterios homo-
géneos de medición de los índices de absentismo, no
existe una medición común y comparable de dicho
fenómeno en todos y cada uno de los Ministerios.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Promoción de los servicios de guardería en la
Administración General del Estado.

Respuesta:

El Acuerdo Administración-Sindicatos para el
período 2003-2004, para la modernización y mejora de
la Administración Pública, recoge en su Capítulo V
denominado «Conciliación de la vida familiar y labo-
ral», el compromiso de iniciar los trabajos necesarios
para analizar las necesidades de atención a los hijos
menores de tres años de los empleados al servicio de la
Administración General del Estado y, en función de los
resultados, destinar parte de los fondos de dicho Acuer-
do a financiar la contratación del personal necesario
para atender la red de guarderías.

La cuantía destinada por el Acuerdo, tal como se
recoge en su Anexo, a la financiación de tales medidas
es de 1.200.000 euros. En estos momentos se están rea-
lizando los trabajos conducentes a determinar las nece-
sidades existentes para proceder, una vez obtenidos los
resultados, a proveer los servicios que resulten necesa-
rios. No se dispone en estos momentos de información
centralizada sobre los servicios de guardería que están
en funcionamiento en la actualidad y el grado de utili-
zación de los mismos.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Situación en que se encuentra el proyecto de
Estatuto Básico de la Función Pública, así como calen-
dario previsto de tramitación.

Respuesta:

El proyecto de Estatuto de la Función Pública que
el Gobierno remitió a las Cortes Generales con fecha

25 de junio de 1999, fue devuelto al Gobierno al cadu-
car todos los asuntos pendientes ante las Cámaras por
la convocatoria de nuevas elecciones generales. Los
procesos de transferencias de competencias de ges-
tión de prestaciones y servicios públicos a las comu-
nidades autónomas habidos desde entonces, aconse-
jan la revisión del proyecto dentro del objetivo de
alcanzar un amplio consenso. Y es deseo del Gobier-
no lograr ese consenso con los representantes de los
empleados públicos y también con los grupos parla-
mentarios, las comunidades autónomas y los ayunta-
mientos.

El establecimiento de un tronco común para todas
las administraciones públicas, homogéneo, claro y con-
creto, requiere de un amplio consenso para dotarlo de
estabilidad y para que no esté sujeto a mayorías parla-
mentarias.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Medidas de carácter normativo y ejecutivo pre-
vistas para potenciar la carrera profesional de los fun-
cionarios de la Administración General del Estado, así
como calendario estimado para la ejecución de las mis-
mas.

Respuesta:

El Acuerdo Administración-Sindicatos para el
período 2003-2004, para la mejora de la administra-
ción pública suscrito el 13 de noviembre de 2002, dedi-
ca el capítulo VIII a regular las medidas dirigidas a
impulsar la profesionalización y cualificación de los
empleados públicos.

En relación con la promoción interna, se contienen
medidas que perfeccionan la misma en el marco legal
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto y otras
que originan la necesidad de introducir modificaciones
normativas. Las segundas se han plasmado en el
artículo 50 dos y cuatro de la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre.

Una vez producidas estas modificaciones, el
Gobierno mediante el Real Decreto 215/2003, de 21 de
febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para el corriente año, ha instrumentalizado en

CONGRESO 22 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 543

246



el artículo 5 las nuevas modalidades de promoción pro-
fesional y también otras innovaciones, incluidas en el
citado Acuerdo y que no necesitaban modificaciones a
nivel de ley.

Las convocatorias específicas de promoción interna
plasmarán otras medidas incluidas en el Acuerdo en
este apartado y que tampoco necesitan modificaciones
normativas.

La importancia que se otorga a la potenciación de la
carrera administrativa en general y como parte de la
misma a la promoción interna, queda perfectamente
reflejada en el número de plazas que se convocan por
ese turno. Así en el Real Decreto 198/2002, de 15 de
febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para el citado año, contempla la convocatoria
de hasta 1.438 plazas de promoción interna y en el Real
Decreto, ya citado, por el que se aprueba la citada Ofer-
ta para el corriente año, se autoriza la convocatoria de
hasta 3.727 plazas por este turno.

Por último, hay que recordar que el Acuerdo referi-
do finaliza el capítulo dedicado a la carrera administra-
tiva y promoción profesional, señalando literalmente:
«El grupo de trabajo de planificación de recursos
humanos realizará el análisis de la situación y propon-
drá medidas para alcanzar los objetivos establecidos en
este capítulo».

Este grupo de trabajo se crea en el citado Acuerdo y
en él están presentes las organizaciones sindicales fir-
mantes del mismo en proporción a su representati-
vidad.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Medidas concretas de carácter normativo y
ejecutivo para favorecer y potenciar la promoción
interna de los funcionarios de la Administración del
Estado.

Respuesta:

Con el objetivo de favorecer y potenciar la promo-
ción interna de los funcionarios de la Administración
General del Estado, el Gobierno ha adoptado y está
promoviendo las siguientes medidas:

a) En la Oferta de Empleo Público (OEP) para
2003 se ha autorizado la convocatoria de 3.727 pla-
zas de promoción interna, el número más alto convo-
cado.

b) Se ha establecido un plan cuatrienal cuyo obje-
tivo es aumentar por la vía de la promoción interna en
10.000 efectivos los miembros de los Cuerpos y Esca-
las del grupo C que realizan funciones administrativas.
En la OEP 2003, 2.500 plazas de promoción interna al
grupo C forman parte de este plan. Se prevé la posibili-
dad para los participantes en estas convocatorias de, en
el caso de no superar el proceso por no reunir los requi-
sitos suficientes pese a haber superado las pruebas,
quedar exentos de la realización de las mismas en las
dos siguientes convocatorias.

c) Se introduce una modificación en el artículo 22
de la Ley 30/84 de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública que abre la posibilidad
de realizar procesos de promoción a un Cuerpo o Esca-
la siendo personal laboral de grupo y categoría de nivel
de titulación equivalente y con desempeño de funcio-
nes sustancialmente coincidentes o análogas en su con-
tenido profesional y su nivel técnico. Esta posibilidad
se concreta en la OEP 2003, con la reserva para este
sistema de 200 plazas de las incluidas para promoción
al grupo C para acceso al Cuerpo General Administra-
tivo y de 150 de las del grupo D para acceso al Cuerpo
General Auxiliar.

d) Se posibilita, con la introducción de la disposi-
ción adicional vigésimaquinta de la Ley 30/84, la pro-
moción, con carácter excepcional, desde la categoría
profesional de ordenanza del Convenio Único o equi-
valentes de otros convenios al Cuerpo General Auxiliar
de la Administración General del Estado. A tal fin se
reservan 100 plazas de las incluidas para promoción al
grupo D en la OEP 2003.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Cantidades presupuestadas y ejecutadas por la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASE-
MAR) en la provincia de Cádiz, correspondientes a los
Presupuestos Generales del Estado de los años 1996 a
2003.
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Respuesta:

En la provincia de Cádiz se han ejecutado, a través
de Sasemar, las partidas que figuran en el siguiente
cuadro:

(en euros)

La Entidad Pública Empresarial Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima como prestadora del servi-
cio público de salvamento, dispone de un conjunto de
medios para atender las emergencias que puedan produ-
cirse en los casi 8.000 km de costa de nuestro país.

La distribución de los medios de la Sociedad a lo
largo de la geografía costera española se realiza bajo
criterios dinámicos de adecuación a las circunstancias
cambiantes de la ocurrencia de emergencias en nues-
tras aguas.

La ubicación de medios nunca debe contemplarse
como una asignación estática de éstos basada en crite-
rios puramente geográficos.

Factores variables e invariables como la densidad de
tráfico marítimo, meteorología, peligrosidad de la cos-
ta, o estacionalidad de la navegación de recreo deben
tenerse en cuenta para realizar una distribución cohe-
rente con las previsiones basadas en estadísticas.

Además, se realiza un análisis continuo de la efecti-
vidad de las actuaciones para la redistribución de los
medios o la propuesta de refuerzo de los mismos si se
considera necesaria.

Por estas razones, anualmente sólo se puede calcu-
lar de forma global el coste del mantenimiento de la
estructura de medios prevista para el horizonte tempo-
ral del año inmediatamente siguiente, aunque sí se pue-
de informar del coste que habrá representado el destino
final de los medios empleados, una vez que las actua-
ciones se hayan producido.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Catálogo actual de profesiones sanitarias exis-
tentes en España.

Respuesta:

Por lo que se refiere al Catálogo actual de profesio-
nes sanitarias en España, se señala que en nuestro
actual ordenamiento jurídico no existe una norma o dis-
posición de carácter general, que determine o relacione
las profesiones que tienen carácter sanitario.

A estos efectos, junto a las profesiones sanitarias
«clásicas» respecto a las que no existen dudas, es decir,
médico, farmacéutico, enfermero, fisioterapeuta, podó-
logo, existen otras cuyo carácter sanitario dependerá de
las condiciones en que se desarrolle su ejercicio y de la
normativa aplicable al sector en que dicha actividad se
desempeñe. Así ocurre, por ejemplo, respecto a los físi-
cos que ostentan la especialidad de Radiofísica Hospi-
talaria, los psicólogos que ostentan la especialidad de
Psicología Clínica o los químicos, biólogos y bioquí-
micos que ostenten alguno de los títulos de especialista
recientemente creados por el Real Decreto 1163/2002,
de 8 de noviembre (BOE del 15) para estos titulados
universitarios.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Sanidad y
Consumo está trabajando en estos momentos en un
Anteproyecto de Ley de Ordenación de las Profesiones
Sanitarias que sin duda supondrá una clarificación del
panorama antes descrito, sobre la que todavía es pre-
maturo desglosar sus características específicas.

En relación a las previsiones de especialización de
las distintas profesiones sanitarias hay que resaltar que
el núcleo esencial de lo que son las especialidades en
Ciencias de la Salud ya está regulado en nuestro orde-
namiento jurídico, como se detalla a continuación:

— En el ámbito de las especialidades médicas: A
través del Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, por
el que se regula la formación médica especializada y la
obtención del título de médico especialista (BOE de
31/1/84). Esta norma ha sido recientemente modificada
a través del Real Decreto 139/2003, de 7 de febrero,
por el que se actualiza la regulación de la formación
médica especializada (BOE del 14).

— En el ámbito de las especializaciones farmacéu-
ticas: A través del Real Decreto 2708/1982, de 15 de
octubre, por el que se regula el sistema de obtención
del título de Farmacéutico Especialista (BOE del 30).

— En el ámbito de las especialidades de enferme-
ría: A través del Real Decreto 992/1987, de 3 de julio,
por el que se regula la obtención del título de Enferme-
ro Especialista (BOE de 1 de agosto).

— En el ámbito de la salud mental incorporando a los
psicólogos a través de la creación de la especialidad de
Psicología Clínica, mediante el Real Decreto 2490/1998,
de 20 de noviembre (BOE de 2 de diciembre).
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— En el ámbito de las especialidades sanitarias
para químicos, biólogos y bioquímicos: A través del
Real Decreto 1163/2002, de 8 de noviembre, por el que
se crean y regulan las especialidades sanitarias para
químicos, biólogos y bioquímicos (BOE del 16).

— En el ámbito de las especialidades sanitarias
para otros titulados universitarios, fundamentalmente
físicos, con la creación de la especialidad de Radiofísi-
ca Hospitalaria: A través del Real Decreto 220/1997,
de 14 de febrero, por el que se crea y regula la obten-
ción del título oficial de especialista en Radiofísica
Hospitalaria (BOE de 1 de marzo de 1997).

— Finalmente, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo está valorando la posibilidad de crear títulos de
especialista en Fisioterapia, por considerar que esta
profesión tiene un papel muy consolidado en el sistema
sanitario y de gran proyección social. Las áreas de
especialización que en estos momentos están en estu-
dio son las de Geriatría, Neurología, Respiratorio y
Técnicas Osteopáticas.

En cuanto a la previsión y valoración del Gobierno
respecto a las especialidades de Enfermería, existe ya
una norma con rango de Real Decreto que regula las
actuales especialidades de enfermería, a cuyo amparo
se han desarrollado, con muy buenos resultados, la de
Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona), que
cuenta con 19 unidades docentes y 306 plazas acredita-
das y la especialidad de Salud Mental que cuenta con
21 unidades docentes y 118 plazas acreditadas.

Asimismo, está en estudio la modificación del Real
Decreto 992/1987 antes citado, en cumplimiento de
una Proposición no de Ley formulada por la Comisión
de Educación, Cultura y Deporte del Congreso de los
Diputados, de 17 de abril de 2002.

Este Proyecto de Real Decreto que requiere el
Acuerdo previo del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte y un posterior debate con el Consejo Interterri-
torial del Sistema Nacional de Salud, tiene como líneas
fundamentales las siguientes:

— La creación de nuevas especialidades de enfer-
mería, no puede suponer la ruptura del concepto del
«Enfermero Generalista» que por su gran solidez y
fexibilidad ha sido capaz de cubrir las necesidades de
cuidados integrales que la sociedad ha demandado al
sistema sanitario.

— Así pues, las especialidades de enfermería
deben abarcar áreas de cuidados que contemplen las
necesidades de los mismos en grandes grupos etáreos o
de riesgos, huyendo de mimetizar el patrón establecido
para las especialidades médicas.

A estos efectos, el modelo de enfermería especiali-
zada debe facilitar a los Servicios de Salud unos pro-
fesionales expertos que lideren las grandes áreas de
cuidados (obtétrico-ginecológica, salud mental, geria-
tría...), de tal manera que garanticen una atención espe-

cializada y de calidad a la población a lo largo de todo
su ciclo vital, sin que ello produzca una fragmentación
del colectivo de «enfermeros generalistas» que seguirá
siendo la base de los equipos de enfermería.

Por otra parte, este Proyecto de Real Decreto debe
dar respuesta también a la importancia que en este
momento tienen los Servicios de Prevención de Ries-
gos Laborales que asumen las funciones de vigilancia y
control de la salud de los trabajadores, creando la espe-
cialidad de Enfermería del Trabajo y Salud Laboral.
Estos especialistas se formarán aprovechando los
recursos formativos que se creen para la especialidad
médica de Medicina del Trabajo (cuyo sistema formati-
vo, según el Real Decreto 139/2003, ha pasado a ser el
de «residencia» frente al sistema formativo en régimen
de «alumnado» que ostentaba anteriormente), poten-
ciando así el trabajo en equipo que sin duda, será el que
luego se reproduzca en sus respectivos puestos de tra-
bajo.

Asimismo, interesa resaltar que en el nuevo Proyec-
to de Real Decreto sobre especialidades de enfermería
se generaliza la «residencia» como sistema formativo
para este sector.

Para terminar y sobre la cuestión planteada de quién
determina las competencias legales de cada profesión
sanitaria, cualquiera que sea el modelo de ordenación
de las profesiones sanitarias que derive del Proyecto de
Ley al que ya se ha hecho referencia, se considera que
en ningún caso debe suponer una relación cerrada de
las actividades concretas que correspondería realizar a
cada una de ellas, ya que la realidad demuestra que las
profesiones sanitarias y las distintas especialidades en
Ciencias de la Salud que se derivan de las mismas, en
modo alguno son compartimentos estancos aislados
entre sí.

Por el contrario, existen áreas de conocimiento y de
actuación comunes entre buena parte de ellas, especial-
mente si derivan de un mismo tronco, lo que obliga a
huir de una visión simplista y alejada de una concep-
ción actual de las Ciencias de la Salud, en la que el
necesario proceso de especialización que impone el
desarrollo y constante evolución de los conocimientos
y las nuevas técnicas, debe ser parejo con el carácter
multidisciplinar de muchas de ellas.

Este planteamiento de las profesiones sanitarias, es
el que subyace también en el sistema formativo de
«residencia» que tan buenos profesionales ha dado a
nuestro sistema sanitario y en el que la rotación del
residente por los Servicios de otras especialidades rela-
cionadas con aquella que se cursa constituye un núcleo
esencial de su proceso formativo.

En este contexto, no cabe duda, que la determina-
ción de los ámbitos competenciales de las distintas pro-
fesiones sanitarias y dentro de éstas de las muy diver-
sas especialidades que de las mismas derivan, estarán
estrechamente vinculados al contenido de los distintos
programas formativos, en la medida en que a través de
ellos se determinarán los conocimientos, actitudes,
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habilidades y técnicas que configuran el contenido
esencial de cada especialidad y por ende sus respecti-
vos ámbitos de actuación.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Catálogo de especialidades médico-quirúrgi-
cas existentes en España.

Respuesta:

Como consideración previa se señala que, con
carácter general, no se comparte la tesis relativa a que
el Catálogo de Especialidades Médicas que actualmen-
te existe en España no es comprensivo de la diversifica-
ción de la demanda y de los problemas de salud que
plantean los ciudadanos. A este respecto, dicho Catálo-
go, que se contiene en el anexo del Real Decreto
127/1984, de 11 de enero, por el que se regula la for-
mación médica especializada y la obtención del título
de médico especialista, contiene 48 especialidades
médicas (excluida por tanto, la Medicina Espacial que
ha desaparecido como consecuencia de lo previsto en
el artículo 1.4 del Real Decreto 139/2003, de 7 de
febrero) que no sólo se estima un número suficiente de
especialidades para hacer frente a las demandas de
salud, sino que dicho número puede calificarse de ele-
vado en relación con el que existe en otros países
comunitarios.

De ahí que la evolución de nuestro sistema de for-
mación sanitaria especializada tienda a limitar las espe-
cialidades de nueva creación por considerar que
muchas de ellas pueden reconducirse al ámbito de las
ya existentes, o configurarse en el futuro como áreas de
capacitación específica comunes a varias especialida-
des, ya que cada vez se pone más de manifiesto que los
problemas de salud requieren un abordaje multidisci-
plinar y multiprofesional que no se arregla con la crea-
ción de nuevas especialidades, sino con la generaliza-
ción de nuevas metodologías que incluyan el trabajo en
equipo, ya no sólo entre los profesionales médicos, sino
también entre éstos y otros titulados universitarios
superiores, como ocurre en el caso de la salud mental
con la especialidad de psicología clínica, o en el caso

de la oncología con la especialidad de radiofísica hos-
pitalaria.

Respecto a las cuestiones planteadas, se señala lo
siguiente:

1. El Catálogo de Especialidades Médicas en
España es, como se ha dicho antes, el que se contiene
en el anexo I del Real Decreto 127/1984 que incluye 48
especialidades médicas, clasificadas en tres apartados:

— Apartado Primero. Especialidades que requie-
ren básicamente formación hospitalaria. Incluye 41
especialidades.

— Apartado Segundo. Especialidades que no
requieren básicamente formación hospitalaria, que
incluye tres especialidades, ya que se ha incorporado a
este apartado la de Medicina del Trabajo que ha pasado
a formar parte de este grupo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 1.3 del Real Decreto 139/2003, de 7 de
febrero, por el que se actualiza la regulación de la for-
mación médica especializada.

— Apartado Tercero. Especialidades que no
requieren formación hospitalaria, que incluye cuatro
especialidades, excluyendo la Medicina Espacial y la
Medicina del Trabajo.

El sistema formativo en las especialidades de los apar-
tados primero y segundo es el de «residencial», mientras
que el de las especialidades del apartado tercero es en
régimen de «alumnado» (escuelas profesionales).

2. Desde otro punto de vista, las especialidades
médicas citadas en el anterior apartado pueden clasifi-
carse, a su vez, en:

Especialidades Médicas: Alergología; Aparato
Digestivo; Cardiología; Endocrinología y Nutrición;
Farmacología Clínica; Geriatría; Hematología y Hemo-
terapia; Inmunología; Medicina Intensiva; Medicina
Interna; Nefrología; Neumología; Neurofisiología Clí-
nica; Neurología; Oncología Médica; Pediatría; Psi-
quiatría; Rehabilitación y Reumatología.

Especialidades Quirúrgicas: Angiología y Cirugía
Vascular, C. Cardiovascular, C. General y del Aparato
Digestivo, C. Maxilofacial, C. Pediátrica, C. Torácica,
C. Plástica, Estética y Reparadora, Neurocirugía; C.
Ortopédica y Traumatología y Urología.

Especialidades Médico-quirúrgicas: Dermatología
Médico-quirúrgica y Venereología; Obstetricia y Gine-
cología; Oftalmología y Otorrinolaringología.

Especialidades de Servicios Centrales: Análisis Clí-
nicos; Anatomía Patológica; Bioquímica Clínica;
Microbiología y Parasitología; Oncología Radioterápi-
ca; Radiodiagnóstico y Medicina Nuclear.

Esta clasificación de las especialidades no tiene ran-
go normativo y se realiza básicamente en función de la
organización de los servicios hospitalarios, por lo que
en algunos aspectos puede ser discutible, no debiendo
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por tanto interpretarse con criterios rígidos, ya que las
Comunidades Autónomas, en el uso de las facultades
de autoorganización que les corresponden, tienen liber-
tad para configurar sus servicios sanitarios.

3. Especialidades comunes a todos los Estados
Miembros. En este momento son 18.

— Especialidades comunes a dos o más Estados
Miembros, entre los que figura incluido España.
Ascienden, en este momento, a 25.

— Especialidades que existen en algunos países de
la Unión Europea y que todavía no están reconocidas
en España:

• Medicina Tropical (la tienen cinco países): En
España está en estudio su reconducción a un área de
capacitación específica derivada de las Especialidades
de Medicina Interna y de Microbiología y Parasito-
logía.

• Psiquiatría Infantil (la tienen once países): En
España está en estudio su reconducción a un área de
capacitación específica de la Especialidad de Psiquia-
tría (estando en proceso de discusión si también debe
derivar de la Especialidad de Pediatría).

• Enfermedades Contagiosas (la tienen seis países):
En España está en estudio su reconducción a un área de
capacitación específica de las Especialidades de Medi-
cina Interna y Microbiología y Parasitología.

• Urgencias y Emergencias (sólo está reconocida
en Irlanda y Reino Unido): En España, el Consejo
Nacional de Especialidades Médicas considera que las
urgencias y emergencias no deberían tener la conside-
ración de una especialidad autónoma, ya que se trata
de un ámbito de actuación estrechamente relacionado
con muy diversas especialidades, lo que determina que
como máximo pueda optarse por su configuración
como un área de capacitación específica a la que podría
accederse desde las especialidades que estén más
directamente relacionadas con dicho medio (Medicina
Interna, Cirugía Ortopédica y Traumatología, Cardio-
logía, ...).

• No se citan otras Especialidades relacionadas en
la Directiva 2001/19/CE, en las que no figura relacio-
nada España porque a su vez se encuentran incluidas
en otras especialidades también relacionadas en dicha
Directiva Comunitaria, tal es el caso de la Hematología
(figura incluida en el apartado de Hematología y
Hemoterapia), el de la Dermatología y Venereología
(que figura incluida en el apartado de Dermatología
Médico-Quirúrgica y Venereología), etc.

4. A este respecto, cabe destacar que desde las
más variadas instancias se han presentado solicitudes
de creación de nuevas especialidades que se refieren a
la Psiquiatría Infantil, la Medicina de Urgencias y
Emergencias, la Foniatría, la Medicina Tropical, la
Genética, la Cardiología Infantil, etc.

5. Los Ministerios de Sanidad y Educación han
elaborado un Decreto de creación de áreas de capacita-
ción específica que está en fase de estudio por el nuevo
equipo ministerial que, en estos momentos, está vol-
cándose con una mayor profundidad en otros proyectos
de envergadura como son, la Ley de Cohesión y Cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, el Estatuto Marco
o la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

No obstante lo anterior, en la actual configuración
del Proyecto de Real Decreto de Áreas de Capacitación
Específica se ha optado por no incluir en sus disposi-
ciones adicionales la creación de áreas concretas, posi-
bilitando así que, una vez que entre en vigor dicho Real
Decreto, sean las disposiciones de desarrollo del mis-
mo las que, tras un diálogo sosegado entre todas las
partes interesadas, determinen la creación definitiva de
cada área de capacitación específica, resolviendo los
especialistas que pueden acceder a las mismas.

6. En relación con este asunto se considera que
corresponde a las Comunidades Autónomas la determi-
nación de las categorías profesionales que integran
cada uno de los grupos en los que se clasifica el perso-
nal de instituciones sanitarias. A este respecto, el Ante-
proyecto de Ley de Estatuto Marco (actualmente en su
última fase de discusión con el Consejo Interterritorial
y las organizaciones sindicales), en su Capítulo III, pre-
vé que corresponde a las Comunidades Autónomas la
determinación de las diferentes categorías o grupos
profesionales existentes en su ámbito, así como los cri-
terios para enumerar o en su caso, agrupar los distintos
puestos o plazas en las distintas instituciones sanita-
rias. Dicho Estatuto regula asimismo el procedimiento
para la creación, modificación y supresión de catego-
rías, previendo también un procedimiento de homolo-
gación entre las categorías existentes en los distintos
Servicios de Salud, con la finalidad de garantizar la
movilidad del personal en el ámbito del Sistema Nacio-
nal de Salud.

7. En relación a la cuestión planteada sobre la
creación de la especialidad de Urgencias, aun conside-
rando a esta actividad clínica como un área de capaci-
tación específica, se considera que deben ser objeto de
discusión previa las especialidades que resultarían
afectadas, en el caso de decidir la creación de esta espe-
cialidad.

Recordar que los servicios de urgencia no pueden
ser compartimentos estanco para profesionales de una
sola especialidad. Es interesante tener en cuenta que en
este momento en el ámbito de la Unión Europea sólo
hay dos países «Irlanda y Reino Unido» que tienen una
especialidad denominada «Accident and Emergency
Medicine» que incluye conocimientos y habilidades
que en nuestro país se abordan a través de programas
formativos de la especialidad de Medicina Intensiva.

Por tanto, en relación con este área de capacitación,
en principio no hay una previsión de creación inme-
diata.
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ANEXO

Inversión programada, gasto no dispuesto y gasto no ejecutado en la Comunidad Foral de Navarra. 
Ejercicio 2002 (millones de euros)

Fuente: Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2002 e Intervención General del Estado.

8. Se considera que esta cuestión está implícita-
mente contestada a través de los razonamientos que se
han expuesto, en el que como puede observarse, se ha
mantenido una postura restrictiva respecto a la creación
de nuevas especialidades médicas.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Partidas del Ministerio de Fomento en la
Comunidad Foral de Navarra correspondientes a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002
comprometidas y no ejecutadas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no es posible contestar, dado que
la pregunta no se entiende. En todo caso, las previsio-

nes de los Presupuestos Generales del Estado para 2002
eran de 4.824.000 euros.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Partidas del Ministerio de Fomento en la
Comunidad Foral de Navarra correspondientes a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002 no
ejecutadas ni comprometidas a 31-12-2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría. 

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte en la Región de Murcia,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en
los años 2000 a 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se adjunta la siguiente documentación:

Anexo 1. Inversiones realizadas (Capítulos 6 y 7)
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el
ejercicio 2000, en millones de pesetas.

Anexo 2. Inversiones realizadas (Capítulos 6 y 7)
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el
ejercicio 2001, en euros.

Anexo 3. Inversiones realizadas (Capítulos 6 y 7)
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el
ejercicio 2002, en euros.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Inversiones 2000 en Murcia

Cuadro 1. Área de Cultura (millones de pesetas)

Cuadro 2. Área de Deportes (millones de pesetas)

ANEXO II

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Región de Murcia. Inversiones 

realizadas 2001 (euros)

ANEXO III

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Región de Murcia. Inversiones 

realizadas 2002 (euros)
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184/053479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Indemnización por las inundaciones produci-
das en el mes de octubre del año 2000 en los munici-
pios de Lorca y Cartagena (Murcia).

Respuesta:

En relación con las inundaciones de octubre de
2000 en los municipios de Lorca y Cartagena (Murcia),
la Dirección General de Protección Civil recibió 90
solicitudes de subvención al amparo de la Orden de 18
de marzo de 1993, por la que se regula el procedimien-
to para la concesión de ayudas en atención a determi-
nadas necesidades derivadas de situaciones de emer-
gencia, catástrofes y calamidades públicas, que fueron

tramitadas y denegadas por no cumplir los requisitos y
condiciones establecidos en la misma.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversión realizada en políticas activas de
empleo en la Región de Murcia entre los años 1999 y
2002.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos sobre el presupuesto
ejecutado en los programas de apoyo al empleo, desa-
rrollados por el Departamento de Trabajo y Asuntos
Sociales a través del Instituto Nacional de Empleo en
la Comunidad Autónoma de Murcia, que se relacionan
a continuación:

— Subvenciones para la contratación de trabajado-
res desempleados en la realización de obras y servicios
de interés general y social, por la Administración Gene-
ral del Estado y sus Organismos Autónomos, Comuni-
dades Autónomas, Universidades e Instituciones sin
ánimo de lucro (OM 19 de diciembre de 1997).

— Subvenciones para la realización de acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia al
autoempleo (OM 20 de enero del 998).

— Subvenciones a la contratación indefinida de
minusválidos [RD 145 1/83 (OM 13/4/94)].

— Subvenciones para la contratación de trabajado-
res desempleados en la realización de obras y servicios
de interés general y social, por las Corporaciones Loca-
les (OM 26 de octubre de 1998).

— Subvenciones y Ayudas del Programa de
Fomento del desarrollo local e impulso de los proyec-
tos y empresas calificadas como I+E (OM 15 de julio
de 1999).

— Subvenciones para contratación de Agentes de
Empleo y Desarrollo Local (OM 15 de julio de 1999).

— Bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social
de capitalizantes de prestaciones por desempleo (OM
13/4/94).

— Integración Laboral de Minusválidos en Centros
Especiales de Empleo y trabajo autónomo (OM 16 de
octubre de 1998).
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— Promoción de Empleo Autónomo (OM 22 de
marzo de 1994).

— Fondo de gestión directa del INEM para políti-
cas activas (OM 30 de octubre de 2001).

A los programas anteriores hay que añadir los de
Escuelas-Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo,
a los que se han aplicado los presupuestos siguientes en
la Comunidad Autónoma de Murcia:

1999: 6.810.717,22 euros.
2000: 7.520.213,64 euros.
2001: 8.420.267,90 euros.
2002: 9.853.085,42 euros.

Por último, respecto a la formación ocupacional la
ejecución presupuestaria del Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional en la Comunidad de Mur-
cia ha sido, en dicho período, la siguiente:

1999: 10.551.416 euros.
2000: 10.542.919 euros.
2001: 11.902.220 euros.
2002: 12.488.000 euros (dato estimado).

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversión en políticas activas en la Comunidad Autónoma de Murcia.
Años: del 1999 al 2002

* Programa transferido.

184/053482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Instalaciones del Ministerio de Defensa desa-
fectadas en la Región de Murcia.

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación de las propiedades del
Ministerio de Defensa desafectadas y en situación pre-
via a la desafectación en la Región de Murcia.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Propiedades desafectadas en la Región de Murcia

Propiedades en situación previa a la desafectación en la Región de Murcia
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184/053483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Instalaciones desafectadas por el Ministerio de
Defensa que han pasado a depender de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia o de alguno de sus
ayuntamientos.

Respuesta:

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa, a través de la suscripción de Convenios con
las Administraciones correspondientes de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia, ha enajenado
los siguientes inmuebles:

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/053484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Trabajos de vigilancia y mantenimiento que
está realizando el Ministerio de Defensa en las instala-
ciones militares desafectadas en la Región de Murcia y
que siguen siendo de titularidad del mismo.

Respuesta:

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa atiende a la conservación y mantenimiento
de las propiedades desafectadas, siendo las actuaciones
más frecuentes las de cerramiento de las propiedades
para impedir el acceso no autorizado a las mismas.

En determinadas propiedades de especial relevancia
se contratan trabajos específicos de conservación y
mantenimiento. Éste fue el caso de las Baterías de Cos-
ta denominadas Cabo Tiñoso, Cortina, Aguilones y la
Chapa, que por haber sido declaradas bienes de interés
cultural, se formalizó un contrato específico de limpie-
za y acondicionamiento de las mismas, que incluía
como trabajos a realizar el desbroce de vegetación, lim-
pieza y recogida de basuras, desescombro de restos
subyacentes en las instalaciones, colocación de rejillas
metálicas de protección, cerramiento de entrada, colo-
cación de carteles informativos, construcción de edifi-
cios de control y cerramiento con malla metálica de tor-
sión.

Respecto a la vigilancia de las instalaciones desa-
fectadas, con fecha 22 de octubre de 2001 fue suscrito
un Convenio con la Sociedad Estatal de Gestión Inmo-
biliaria de Patrimonio, S. A. (SEGIPSA), sobre vigilan-
cia de propiedades, a través del cual se contrata el esta-
blecimiento de servicios de seguridad permanente en
aquellas propiedades desafectadas en las que se consi-
dera que es necesario.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Tasa de temporalidad en el Empleo Público en
el ámbito de la Administración General del Estado en
los años 2001 y 2002.

Respuesta:

Según datos de Registro Central de Personal, la tasa
de temporalidad en diciembre de 2001 era del 7% y en
diciembre de 2002 del 7,89%.

El objetivo del Gobierno es que los servicios y com-
petencias propios de la Administración sean realizados
por empleo estable, y los esfuerzos se vienen destinan-
do a circunscribir el empleo temporal a aquellas tareas
que tengan carácter coyuntural y obedezcan a necesi-
dades urgentes e inaplazables.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán de la Rocha, Ángel (GS).

Asunto: Medidas para desarrollar y mejorar el bienes-
tar social de los empleados públicos de la Administra-
ción General del Estado.

Respuesta:

El Acuerdo Administración-Sindicatos, para el
período 2003-2004, para la Modernización y Mejora
de la Administración Pública, firmado el 13 de
noviembre de 2002, contempla un conjunto de medi-
das encaminadas a la mejora de las condiciones de
trabajo del personal y dedica un capítulo a la acción
social.

La principal medida que incorpora el Acuerdo con
el fin de mejorar el bienestar social de los empleados
públicos es el establecimiento del 1% de la masa sala-
rial como ratio a alcanzar por cada Departamento para
financiar acciones y programas de carácter social,
según las disponibilidades presupuestarias, durante
cada año de vigencia del Acuerdo. Este porcentaje esta-
ba fijado en el 0,8% en el anterior Acuerdo Administra-
ción-Sindicatos para el período 1995-1997.

El Acuerdo establece que la Comisión Paritaria
General de Acción Social analizará y evaluará los pro-
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gramas de acción social desarrollados por cada Depar-
tamento y coordinará las actuaciones de las Comisio-
nes de ámbitos inferiores, pudiendo establecer al res-
pecto las prioridades y criterios generales que deban
ser aplicados.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Grado de satisfacción de los funcionarios de la
Administración General del Estado con el actual siste-
ma retributivo, así como opinión del Gobierno acerca
de las alternativas retributivas sugeridas por el Instituto
de Maastricht y planteadas en la Cumbre de San Millán
de la Cogolla (La Rioja).

Respuesta:

Desde la entrada en vigor en 1984 del nuevo siste-
ma retributivo de los funcionarios de la Administración
General del Estado (AGE), no se tiene conocimiento de
que se haya realizado ninguna encuesta o estudio gene-
ral sobre el grado de satisfacción que tienen los funcio-
narios de la AGE en relación con el régimen retribu-
tivo.

El Gobierno es consciente del efecto motivador que
las retribuciones tienen sobre los empleados públicos y
de su importancia para retener y atraer a los mejores
profesionales. Por ello, el Acuerdo Administración-
Sindicatos para 2003-2004 contempla una pluralidad
de medidas de ordenación retributiva e incentivos sala-
riales que el Gobierno está poniendo en marcha.

Durante el período de Presidencia Española de la
Unión Europea —primer semestre de 2002—, se encar-
gó al Instituto Europeo de Administración Pública
(IEAP) de Maastricht la elaboración de un estudio
comparativo de los sistemas de remuneración vincula-
dos a la productividad y el rendimiento y utilizados en
los países miembros de la Unión Europea.

Dicho estudio fue presentado en la reunión de los
Directores Generales europeos responsables de Admi-
nistración Pública, celebrado en La Rioja los días 28 y
29 de mayo de 2002. Los Directores Generales enco-
mendaron al «Grupo de Recursos Humanos» integrado
por representantes de todos los países miembros, que

analizara los resultados del mismo y facilitara el inter-
cambio periódico de información sobre nuevos avances
y prácticas en esta materia. En este sentido, se enco-
mendó a las presidencias griega e italiana que conti-
nuaran el trabajo y presentaran resultados durante sus
presidencias en 2003.

El informe presentado por el IEAP pretende ser una
guía de las prácticas y usos vigentes sobre sistemas de
remuneración vinculados a la productividad, al rendi-
miento o la valoración del desempeño. El Gobierno
considera que es un instrumento útil para conocer las
prácticas de otros países y los problemas encontrados
en la implantación de estos sistemas.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Unidades administrativas de la Administración
General del Estado que han realizado su autoevalua-
ción conforme al modelo europeo.

Respuesta:

Con fecha 31 de marzo de 2003, el número de uni-
dades administrativas que han abordado un proceso
continuo de autoevaluación asciende a 52. Se señala
que 25 de ellas se han presentado, además, a distintas
ediciones del Premio a la Calidad en la Administra-
ción General del Estado, lo que supone que se han
sometido también a evaluaciones externas de su ren-
dimiento.

El porcentaje que representa esa cifra respecto al
total de unidades de la Administración General del
Estado no es posible deducirlo, porque no existe un
censo homogéneo que recoja el número total de unida-
des administrativas. Entre las unidades en autoevalua-
ción se encuentran algunas tan relevantes como la
Tesorería General de la Seguridad Social, el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, la Agencia Tributaria
o Correos.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Grado de satisfacción de los empleados de la
Administración General del Estado acerca de los crite-
rios que se adoptan para el reparto de la productividad
en los Ministerios.

Respuesta:

Desde la entrada en vigor en 1984 del nuevo siste-
ma retributivo de los funcionarios de la Administración
General del Estado (AGE), no se tiene conocimiento de
que se haya realizado ninguna encuesta o estudio gene-
ral sobre el grado de satisfacción que tienen los funcio-
narios de la AGE en relación con los criterios que se
han adoptado en cada Ministerio sobre el reparto de la
productividad, en cumplimiento de lo que determinan
las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del
Estado [para el presente año, artículo 25 Uno e), de la
Ley 52/2002, de 30 de diciembre).

El Gobierno es consciente del importante efecto
motivador que las retribuciones tienen sobre los em-
pleados públicos. Por ello, en la fijación de los incre-
mentos anuales de las retribuciones en las negociaciones
con los sindicatos y en los procesos de determinación
individual de las retribuciones ha procurado siempre que
las mismas mantengan su poder adquisitivo y sean sufi-
cientemente competitivas.

En este campo se enmarcan las normas incluidas en
el artículo de la Ley citada, a las que deben atenerse los
criterios de distribución y de fijación de las cuantías
individuales del complemento de productividad, a
determinar por cada Departamento ministerial.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Grado de satisfacción de los empleados públi-
cos de la Administración General del Estado con las

prestaciones sanitarias facturadas por Muface y con las
de carácter social.

Respuesta:

No existe un instrumento específico de medición del
grado de satisfacción de los beneficiarios sobre el con-
junto de las prestaciones sanitarias y sociales gestiona-
das por Muface. No obstante, la valoración puede
extraerse de los resultados proporcionados por indica-
dores de calidad disponibles en estos momentos.

En cuanto a prestaciones sanitarias, hay tres indica-
dores de calidad:

— El grado de cumplimiento de los compromisos
de calidad recogidos en la Carta de Servicios de Mufa-
ce. La evaluación de los resultados de 2002 es muy
satisfactoria: de los siete compromisos asumidos en la
Carta, seis se han cumplido al 100% y respecto al sép-
timo, una vez resueltos los problemas específicos plan-
teados, se han tomado medidas correctoras para evitar
su repetición en un futuro.

— El volumen de reclamaciones presentadas sobre
la aplicación del Concierto con las Entidades del Segu-
ro. La tasa de reclamaciones presentada por cada
10.000 asegurados ha sido en 2002 de 10,81, que se
valora como baja tanto en relación con el número de
beneficiarios afectados, cerca de 1.400.000, como con
el enorme número de actos médicos que se proporcio-
nan a los mismos.

— Las sugerencias y quejas presentadas sobre las
prestaciones sanitarias de la Mutualidad. En 2002 han
sido informadas por el Departamento de Prestaciones
Sanitarias de Muface 120 quejas y sugerencias, un
número realmente bajo en relación al volumen de pres-
taciones que recibe el colectivo.

En cuanto a las prestaciones sociales, los indicado-
res de calidad de que se dispone son los siguientes:

— El grado de cumplimiento de los compromisos
de calidad recogidos en la Carta de Servicios de Mufa-
ce. Se ha constatado su cumplimiento total a través de
los informes de gestión y no se ha recibido ninguna
queja al respecto.

— Volumen de gestión: en 2002 el número global
de prestaciones reconocidas o de abonos realizados
asciende a 133.597.

— Quejas y sugerencias: se han planteado 37 que-
jas y 9 sugerencias.

La valoración que se puede hacer de la percepción
que los beneficiarios tienen de las prestaciones de
Muface es muy positiva, atendiendo a los indicadores
de calidad a los que se hace referencia.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Resultado de la evaluación global del grado de
cumplimiento de las cartas de servicios que se han
aprobado en la Administración del Estado, así como
del cumplimiento de los compromisos asumidos en las
mismas.

Respuesta:

De conformidad con lo establecido en el artículo 9
del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que
se regulan las Cartas de Servicios y los Premios a la
Calidad en la Administración General del Estado, se

han realizado dos informes de seguimiento sobre el
grado de cumplimiento de los compromisos declarados
en las Cartas de Servicios.

A 31 de marzo de 2003 se han publicado 116 Cartas
de Servicios y se encuentran en fase de tramitación
otras 57. No obstante, los informes de seguimiento sólo
recogen datos de las Cartas de Servicios publicadas en
la fecha de elaboración de aquéllos.

El primer informe, elaborado en 2001 y referido a
2000, arrojó un grado de cumplimiento global del 69%,
cuyo desglose puede verse en el anexo I.

El segundo informe, elaborado en 2002 y referido a
2001, reflejó un grado de cumplimiento global del
72%, según el detalle que se ofrece en el anexo II.

Actualmente se está terminando de recibir de los
Departamentos ministeriales la información precisa
para elaborar el tercer informe de seguimiento, corres-
pondiente a 2002.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Cuadro sinóptico del seguimiento de las Cartas de Servicios (2000-2001)



(*) Incluye los compromisos de cuyo cumplimiento no se aportan datos.
(**) No se computan en los totales por ser compromisos no cuantificables.

ANEXO II

Cuadro sinóptico del seguimiento de las Cartas de Servicios (2001-2002)
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(*) Incluye los compromisos de cuyo cumplimiento no se aportan datos. (**) No se computan en los totales por ser compromisos no
cuantificables. (***) No se computan en los totales por ser compromisos con fuerte componente técnico.
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184/053588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Medidas para prevenir los riesgos y accidentes
laborales en la Administración General del Estado.

Respuesta:

El Acuerdo Administración-Sindicatos para el
período 2003-2004, para la modernización y mejora de
la Administración Pública, recoge en su Capítulo XVI
un conjunto de compromisos sobre prevención de ries-
gos laborales. Se trata de medidas tanto de carácter
legislativo como ejecutivo.

Se destacan las acciones dirigidas a facilitar la apli-
cación de la legislación sobre prevención de riesgos; a
continuar el proceso de formación de técnicos; propor-
cionar una formación básica a los delegados de preven-
ción; terminar la implantación de un sistema de infor-
mación sobre el estado de prevención de riesgos;
confeccionar un Registro de datos de Delegados de
Prevención y de Comités de Seguridad y Salud; dictar
las medidas necesarias para la efectiva aplicación de
los artículos 25 y 26 de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales y la adaptación a la legislación de secto-
res específicos contemplados en el artículo 3.2 y 3 de la
misma Ley.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Medidas para la prevención de riesgos labora-
les en la Administración General del Estado durante los
años 2001 y 2002.

Respuesta:

La Secretaría de Estado para la Administración
Pública ejerce funciones de coordinación en materia de

prevención de riesgos laborales en la Administración
General del Estado y de interlocución con las organiza-
ciones sindicales representativas.

Durante los años 2001 y 2002, se han celebrado Jor-
nadas Técnicas entre los distintos Departamentos y
Organismos de la Administración General del Estado y
se han formado grupos de trabajo interdepartamenta-
les, para estudiar y dar soluciones a los principales pro-
blemas comunes detectados. Como consecuencia de las
Jornadas y los grupos creados, se ha producido un nota-
ble avance en el intercambio de experiencias, que ha
servido para definir y concretar cuestiones a abordar,
como puede ser la definición de un sistema de gestión
y la consecución de un modelo general de actuación en
materia de prevención de riesgos.

Se han realizado dos Jornadas de información a los
responsables de Seguridad y Salud Laboral en la Admi-
nistración (Departamentos Ministeriales y OO.AA.) y
dos Jornadas técnicas de actualización.

Por otra parte, se ha creado y gestionado el sistema de
control informático de la siniestralidad laboral y encuesta
activa de organización de la prevención (PrevMAP), y se
ha ampliado y distribuido el libro electrónico PrevLEX
de normativa de seguridad y salud laboral.

En materia de formación de personal de la Adminis-
tración General del Estado en Prevención de Riesgos
Laborales, en los años 2001 y 2002 se han desarrollado
cuatro cursos para formación de técnicos de nivel inter-
medio y uno de técnicos superiores. Para optimizar el
rendimiento y objetivos de los planes de formación
continua en Prevención de Riesgos se ha gestionado
también la Base de Datos PrevenPER.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Situación del diagnóstico global de la situa-
ción de los recursos humanos de la Administración
General del Estado previsto en el Acuerdo Administra-
ción-Sindicatos.

Respuesta:

El Acuerdo Administración-Sindicatos para el
período 2003-2004, para la modernización y mejora de
la Administración Pública, suscrito el 13 de noviembre
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de 2002, establece en su capítulo I que la Administra-
ción elaborará en el plazo máximo de seis meses un
diagnóstico global de la situación de los recursos
humanos en la Administración General del Estado. En
cumplimiento de este compromiso, la Administración
General del Estado ha iniciado los trabajos de análisis
de situación que deberán conducir a la finalización del
diagnóstico dentro del plazo previsto en el Acuerdo.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Proyecciones acerca del abandono de la Fun-
ción Pública de sus empleados durante el ejercicio
2003.

Respuesta:

Las proyecciones realizadas para la Administración
General del Estado y la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria a través de un cálculo estadístico que
parte de la serie histórica de datos prevén un total de
5.616 bajas, con la distribución siguiente:

— Jubilaciones: 3.706.
— Excedencias: 1.375.
— Otras causas: 534.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez, Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Cargas de trabajo globales, inventario de
recursos humanos, evolución de las plantillas, así como

objetivos y resultados de la política de recursos huma-
nos del Ministerio de Administraciones Públicas duran-
te el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002, la gestión de los recursos
humanos del Ministerio de Administraciones Públicas
(MAP) (cuyo inventario para dicho año se adjunta en el
cuadro del anexo) se ha centrado en la consecución de
dos objetivos generales:

— En primer lugar, tras el análisis, estudio y revi-
sión de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de los
servicios periféricos del Departamento, se ha diseñado
una estructura de personal en las Delegaciones, Subde-
legaciones del Gobierno y Direcciones Insulares de la
Administración General del Estado acorde con el
modelo de simplificación de los servicios periféricos
previsto en la Lofage. Como resultado, a finales del
pasado año, ha sido presentada la propuesta de aproba-
ción de dicha RPT a la Comisión Ejecutiva de la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones (CECIR).

— Y por otra parte, se ha adaptado la gestión del
personal a la nueva estructura orgánica del Departa-
mento aprobada por el Real Decreto 1000/2002, de 27
de septiembre, que modifica las estructuras del MAP y
del Instituto Nacional de Administración Pública
(INAP), con el objetivo de conseguir una más ágil y
eficaz respuesta a las exigencias derivadas de la gestión
de los servicios periféricos.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Mejoras introducidas en la gestión de las uni-
dades de la Administración del Estado evaluadas en los
años 2001 y 2002 conforme al modelo europeo, así
como impacto de las mismas en el grado de satisfac-
ción de los ciudadanos.

Respuesta:

Las unidades administrativas que autoevalúan su
rendimiento frente a un modelo de excelencia, identifi-
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can sus puntos fuertes y sus áreas susceptibles de mejo-
ra e introducen actuaciones como consecuencia de
dicha autoevaluación. Congruente con la concepción
propia del Modelo Europeo de Calidad Total y Exce-
lencia, el protagonismo y la responsabilidad en la eva-
luación e introducción de mejoras recae en las propias
organizaciones gestoras, desarrollando el Ministerio de
Administraciones Públicas una labor de impulso, apo-
yo y coordinación general de las organizaciones que
abordan sus procesos de autoevaluación y mejora con-
junta.

La Secretaría de Estado para la Administración
Pública realiza anualmente una evaluación global de la
calidad del conjunto de los servicios públicos estatales,
tal como prevé el artículo 11.1 del Real Decreto
1259/1999 y, en este sentido, se han elaborado dos
informes, en 2001 y 2002, con información relativa a
los tres programas del Plan de Calidad (Cartas de
Servicios, Autoevaluación EFQM y Premios a la Cali-
dad y a las Mejores Prácticas). En función de los datos
disponibles, el impacto de estas medidas en el grado de
satisfacción de los ciudadanos está siendo muy posi-
tivo.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Cuantía anual media del Complemento de Pro-
ductividad percibida por los Subdirectores Generales y
asimilados dependientes de la Subsecretaría de Admi-
nistraciones Públicas en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

Las cuantías anuales medias del Complemento de
Productividad que han percibido los Subdirectores
Generales y asimilados de la Subsecretaría de Admi-
nistraciones Públicas, han sido las siguientes: 6.676,22
euros durante 2001 y 5.849,67 euros en 2002.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores
(GS).

Asunto: Atención a las víctimas de malos tratos en la
Comunidad de Madrid en los años 1997 a 2002.

Respuesta:

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(MTAS) coordina e impulsa las medidas contra la vio-
lencia doméstica dentro de las competencias que le
corresponden a nivel estatal.

Por su parte, las comunidades autónomas, como es
el caso de la Comunidad de Madrid, desarrollan com-
petencias a nivel autonómico en lo que respecta a la
atención de las mujeres víctimas de violencia, así como
también de la infancia maltratada.

Por ello, la información específica sobre atención a
mujeres y niños/as víctimas de violencia es competen-
cia de la Dirección General de la Mujer (Consejería de
Trabajo) de la Comunidad de Madrid.

2. La información que puede facilitar la Secretaría
General de Asuntos Sociales, del MTAS, es la referida
a los programas sociales cofinanciados con comunida-
des autónomas; las subvenciones a ONGs con cargo al
0,52% IRPF; y las medidas que se impulsan dentro de
los planes nacionales contra la violencia.

Desde el ejercicio 2000, en el marco de los progra-
mas de apoyo a familias en situaciones especiales, se
están desarrollando, a través de convenios de colabora-
ción con las comunidades autónomas, programas de
apoyo a familias en cuyo seno se produce violencia
familiar.

El objetivo de estos programas es la intervención
social integral en aquellas familias en las que se hayan
detectado problemas de violencia en su seno, aunque
se podrán contemplar también actuaciones de tipo pre-
ventivo dirigidas a núcleos familiares determinados en
situación de riesgo.

El programa en cuanto a su parte de atención a las
familias, se instrumenta mediante la creación o amplia-
ción de servicios de atención y tratamiento.

Los proyectos concretos que se incluyen cada año
en el correspondiente convenio son propuestos por la
comunidad autónoma respectiva, en función de sus pro-
pias prioridades y necesidades y cofinanciados como
máximo hasta el 50% de su coste por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, estando a cargo de la
comunidad autónoma o corporación local correspon-
diente el resto de la financiación.
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Por lo que se refiere a la Comunidad de Madrid, en
el marco del Convenio de Apoyo a Familias en Situa-
ciones Especiales, suscrito los años 2000 y 2002, y
dentro del subprograma de apoyo a familias en cuyo
seno se produce violencia familiar, se han incluido los
siguientes proyectos con las aportaciones de las Admi-
nistraciones implicadas que se desglosan a continua-
ción:

Año 2000

Aportación Ministerio: 23.080.000 pesetas.
Aportación Comunidad: 23.080.000 pesetas.
Número de proyectos: 3.

Tipos de proyectos:

— Programa de intervención para evitar y prevenir
la violencia familiar a menores con retraso mental (en
32 municipios y 10 mancomunidades).

— Prevención y tratamiento a familias con meno-
res que sufren violencia familiar (en 33 municipios y
10 mancomunidades).

— Programa de promoción de la participación
infanto-juvenil: una primera experiencia acerca de la
violencia (en Madrid).

Año 2001

Aportación Ministerio: 23.080.000 pesetas.
Aportación Comunidad: 23.080.000 pesetas.
Número de proyectos: 3.

Tipos de proyectos:

— Programa de intervención para favorecer el ade-
cuado trato a menores con discapacidad en su entorno
familiar (en Madrid, Móstoles y Parla).

— Programa de atención al maltrato infantil desde
el ámbito sanitario (en 33 municipios y 8 mancomuni-
dades)

— Programa de apoyo a menores víctimas de vio-
lencia familiar (en 15 municipios).

Año 2002

Aportación Ministerio: 138.713,59 euros.
Aportación Comunidad: 138.713,59 euros.
Número de proyectos: 4.

Tipos de proyectos:

— Programa de promoción de la participación
infantil y juvenil (un método de prevención de la vio-
lencia juvenil) de ámbito autonómico.

— Programa de intervención para favorecer el ade-
cuado trato a menores con discapacidad en su entorno
familiar (ámbito autonómico).

— Programa de atención al maltrato infantil en el
ámbito sanitario (ámbito autonómico).

— Programa de apoyo efectivo a menores víctimas
de violencia familiar (ámbito autonómico).

Asimismo, a través de las convocatorias con cargo a
la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, se conceden ayudas y subvencio-
nes para la realización de programas de cooperación y
voluntariado sociales, de interés general, encaminados
a atender situaciones de necesidad y/o marginación.

Con cargo a las convocatorias del IRPF, en la
Comunidad Autónoma de Madrid y para el colectivo
«Mujeres» en situación de víctimas de malos tratos,
han recaído las ayudas que se reflejan en el anexo 1
adjunto.

Las entidades subvencionadas, con cargo a las con-
vocatorias de IRPF, para financiar la lucha contra la
violencia de género, en la Comunidad Autónoma de
Madrid, se relacionan en el anexo 2.

1. Tanto el I Plan de Acción contra la violencia
doméstica (1998-2000) como el II Plan Integral contra
la violencia (2001-2004), actualmente en vigor, son
Planes de ámbito nacional de la Administración Gene-
ral del Estado, que recogen los compromisos de actua-
ción y presupuestarios de distintos Ministerios (Justi-
cia, Interior, Educación, Cultura y Deporte, Sanidad y
Consumo y el de Trabajo y Asuntos Sociales), en los
respectivos ámbitos. Las actuaciones no están desagre-
gadas por comunidades autónomas, por lo que no es
posible dar respuesta completa a la cuestión planteada
en este sentido, con referencia a la Comunidad de
Madrid.

No obstante, dado que la normativa penal es de apli-
cación general en todo el Estado, se informa de lo
siguiente:

— En los años de vigencia del I Plan (1998-2000),
se llevaron a cabo modificaciones legislativas impor-
tantes, recogidas en la Ley Orgánica 14/1999, de 9 de
junio, de modificación del Código Penal de 1995, en
materia de protección a las víctimas de malos tratos, y
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Entre dichas
modificaciones, se incluye la posibilidad de aplicar
medidas de alejamiento entre el autor del delito y la
víctima, familiares u otras personas; prohibición de
comunicación con los anteriores; y de acudir al lugar
de comisión del delito o de residencia de la víctima o
su familia.

— Actualmente, se encuentra en tramitación parla-
mentaria el Proyecto de Ley Orgánica de medidas con-
cretas en materia de seguridad ciudadana, violencia
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doméstica e integración social de extranjeros, en el que
los delitos relacionados con la violencia doméstica son
objeto de una atención preferente, incrementándose de
manera proporcionada su penalidad.

2. Por lo que respecta al presupuesto, se informa
que, en la ejecución del I Plan contra la violencia
(1998-2000), se invirtió un presupuesto total, en el
ámbito nacional, de 48.106.199,39 euros.

En el año 2001, el importe total invertido ha sido de
20.062.638,88 euros.

En el año 2002, el importe total invertido ha sido de
42.778.222,97 euros (datos provisionales).

3. Por último, a través de la firma de convenios de
colaboración entre la Comunidad de Madrid, y el Insti-
tuto de la Mujer, se han financiado desde el año 1998,
los programas que se recogen en el anexo 3.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 1 ANEXO 2
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ANEXO 3

184/053610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Intervención de la Asamblea General de las
Naciones Unidad en la crisis iraquí.

Respuesta:

La resolución 377 (V) de la Asamblea General,
conocida como «Unidos por la Paz» fue adoptada en el
marco de la Guerra de Corea en 1950. Tras dos resolu-
ciornes de condena de la agresión norcoreana contra su
vecino meridional, la Unión Soviética ejerció el dere-
cho de veto que evitó una tercera resolución, que hubie-
ra permitido el uso de Fuerzas Armadas bajo la bandera
de Naciones Unidas conforme al capítulo VII de la Car-
ta. Para superar el bloqueo del Consejo, se llevó el tema
a la Asamblea General de Naciones Unidas, donde se
adoptó la mencionada resolución 377 (V).

Esta Resolución establecía que si el Consejo de
Seguridad, a causa de la falta de consenso entre sus
Miembros Permanentes, dejara de asumir su responsabi-
lidad primordial para el mantenimiento de la paz y segu-
ridad internacionales (art. 24 de la Carta), en todo aquel
caso donde apareciera una amenaza para la paz, que-
brantamiento de la misma o acto de agresión, la Asam-
blea General considerará la cuestión inmediatamente
con vistas a hacer las recomendaciones apropiadas a los
Estados Miembros, para la toma de medidas colectivas,
incluido, en caso de agresión o quebrantamiento de la
paz, el uso de la fuerza si fuera preciso, con el fin de
mantener o restablecer la paz y la seguridad.

Si el Gobierno español no ha emprendido la vía que
se sugiere en la pregunta parlamentaria es porque
entiende que no es aplicable al caso de la crisis de Iraq.

La intervención de una coalición internacional en dicho
país, se entiende que responde a la aplicación efectiva
de, al menos, diecisiete resoluciones del Consejo y, en
particular, la resolución 1441 (2002) que en su párrafo
dispositivo 14 dice textualmente que «el Consejo de
Seguridad decide seguir ocupándose de la cuestión».

El Gobierno considera, por tanto, que la Asamblea
General se ha ajustado a derecho al respetar el espíritu y
la letra del artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas
que estipula que «mientras el CSNU esté desempeñando
las funciones que le asigna esta Carta con respecto a una
controversia o situación, la Asamblea General no hará
recomendación alguna sobre tal controversia o situación,
a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad».

Ningún otro país ha hecho uso de la posibilidad de
recurrir a la Asamblea General, posibilidad que figura
en el Reglamento del mencionado órgano de las Nacio-
nes Unidas. La resolución 377 (V) impuso también una
modificación del Reglamento de la Asamblea General
en el sentido de que estas «sesiones extraordinarias de
emergencia se deberán reunir en las veinticuatro horas
siguientes a la recepción por parte del Secretario Gene-
ral de una petición a tal efecto del Consejo de Seguridad
(con el voto favorable de 9 de sus miembros) o de una
mayoría de los Miembros de Naciones Unidas, median-
te votación en la Comisión Interna o bien tras una peti-
ción de un solo Miembro consultada por el Secretario
General y aprobada por la mayoría de los demás Miem-
bros. Ni un solo Estado Miembro de la Organización, ni
grupo de Estados como la Liga Árabe, la Organización
de la Conferencia Islámica o el Movimiento de los No
Alineados, ni el propio Consejo de Seguridad, ha pedi-
do que se iniciara este procedimiento.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Presente y futuro del Hospital Naval de Ferrol
(A Coruña).

Respuesta:

1. En la actualidad la Red Hospitalaria de la
Defensa se articula en 6 centros sanitarios:

Hospital Central de la Defensa de Madrid.
Hospital General de la Defensa de Zaragoza.
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Hospital General de la Defensa de San Fernando.
Hospital General Básico de la Defensa de Valencia.
Hospital General Básico de la Defensa de Cartagena.
Hospital Básico de Ferrol.

Además, en Ceuta y Melilla se constituirán unas
Clínicas Médico-Quirúrgicas por transformación de los
actuales Hospitales Militares.

2. La plantilla del personal sanitario de los centros
de la Red Hospitalaria de Defensa, así como las espe-
cialidades que componen la cartera de servicios se
especifican en los anexos I y II.

3. Los servicios médicos con los que cuenta el
Hospital Básico de la Defensa de Ferrol son los que se
citan a continuación:

— Análisis Clínicos.
— Anestesia y Reanimación.
— Anatomía Patológica.
— Cardiología.
— Cirugía General Digestiva.
— Dermatología y Venerología.
— Hematología.
— Medicina de Familia y Comunitaria.
— Medicina Preventiva y Salud Pública.
— Medicina Interna.
— Medicina Subacuática.
— Neumología.
— Neurología.
— Oftalmología.
— Otorrinolaringología.
— Psiquiatría.
— Radiología.
— Traumatología.
— Urología.

4. Las plantillas que se han visto afectadas por la
adaptación orgánica han sido principalmente las del
personal militar, sobre todo la de los especialistas
médicos y enfermeros. Las plantillas del personal civil
no se han visto modificadas, por lo que siguen en vigor
las anteriores, con excepción de los médicos civiles,
cuyo número en plantilla se ha reducido. Los médicos
civiles y militares se especifican en el anexo III, por
especialidades.

La reducción de puestos en la plantilla ha sido la
siguiente:

5. Lo que figura en el anexo III.
6. El personal militar excedente se encuentra en

la situación de servicio activo en comisión de servicio
en el Hospital y no destinable forzoso hasta junio de
2003.

7. El personal civil no se ha visto afectado por la
racionalización de la Red Sanitaria en el Hospital de
Ferrol.

8. Las camas previstas en el Programa de Racio-
nalización para este Centro son 50 en funcionamiento;
actualmente dispone de 70, por lo que la reducción que
sufriría es de 20 camas.

9. Las previsiones del Ministerio de Defensa se
enmarcan dentro de lo dispuesto en la Ley General de
Sanidad, en lo relativo a la colaboración y participa-
ción de los servicios sanitarios de las Fuerzas Armadas
en el Sistema Nacional de Salud y de acuerdo con lo
dispuesto en el Convenio Marco de Colaboración entre
los Ministerios de Defensa y de Sanidad y Consumo
que estableció las fórmulas de colaboración entre la
Red Hospitalaria de la Defensa y las redes asistencia-
les de las diferentes Administraciones Públicas. Con-
forme a lo anterior, el Ministerio de Defensa pone al
servicio del interés común toda la capacidad remanen-
te de sus centros; y para ello, está en disposición de
establecer los correspondientes convenios de colabo-
ración tal como lo viene haciendo con otras Comu-
nidades Autónomas con las que ya se han suscrito
Acuerdos.

10. Tal como ya se ha expuesto, la disposición del
Ministerio de Defensa es la de poner las capacidades
de sus centros hospitalarios al servicio de la población
para la mejor asistencia sanitaria; en este sentido no
hay nada que se oponga al establecimiento de un acuer-
do, siempre que el correspondiente Servicio Público de
Salud lo solicite.

11. Por su tipología como Centro Hospitalario
«Básico», no dispone de Unidad de Cuidados Intensi-
vos ni de facultativos en su plantilla que pudieran dedi-
carse a tales fines.

12. No se contempla para el Hospital Básico de
Ferrol otra vía que no sea el establecimiento de un con-
venio de colaboración con el Sergas.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I
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ANEXO II

ANEXO III

184/053616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Participación de la selección catalana en el
Torneo de Hockey de Montreux (Suiza).

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes ni decide ni inter-
viene en la participación de una selección autonómica,
en este caso la catalana, en un torneo no oficial.

La decisión de impedir la participación de una
selección autonómica, en este caso la catalana, corres-
ponde en todo caso a los responsables de la organiza-
ción del torneo de que se trate en cada caso.

La Federación Española de Patinaje declinó la invi-
tación de los organizadores del Torneo de Montreux
(Suiza), tras consulta previa al Consejo Superior de
Deportes. La Federación Española de Patinaje comuni-
có esta decisión al Comité de Ring Hockey de la Fede-
ración Internacional de Patinaje. Ante este hecho los
organizadores del Torneo retiran la invitación a la
selección catalana, al no permitir las normas legales
vigentes la confrontación deportiva entre una selección
española y la selección de una de las comunidades
autónomas de España.

La confrontación deportiva internacional en la que
esté representada la selección española y, al mismo
tiempo, participe la selección de una de sus comunida-
des autónomas, es inviable de acuerdo con la doctrina
del Tribunal Constitucional.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Posición del Gobierno acerca del aplazamien-
to por parte del Fondo Monetario Internacional (FMI)
de los programas de supervisión (Monitoring Pro-
grams).
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Respuesta:

En su reunión del pasado 29 de enero, el Directorio
del Fondo Monetario Internacional evaluó el funciona-
miento de un tipo determinado de programas de esta
institución: los «staff-monitored programs». La con-
clusión generalizada fue que su funcionamiento no
estaba siendo satisfactorio.

Los «staff-monitored programs» (SMPs) son for-
mas de supervisión de la política económica de un país
que van más allá de la supervisión habitual del FMI
mediante los informes. A diferencia de los programas
con financiación del FMI, los SMPs no requieren la
aprobación del Directorio para ser aplicados y, por tan-
to, tampoco suponen que el Directorio respalde la polí-
tica económica de ese país. Los SMPs vienen siendo
utilizados con dos objetivos distintos:

— Actuar como señal para los acreedores y donan-
tes públicos o privados. Son solicitados por un país
cuando quiere enviar una señal de que aplica políticas
económicas adecuadas.

— Establecer un seguimiento («track record») de
cara a un futuro programa del Fondo («Fund-supported
program»). Son solicitados por un país como paso previo
para acceder a un programa con financiación del FMI.

Los SMPs son mucho menos exigentes que los
«Fund-supported programs» (PSP), por lo que pueden
permitir desvíos significativos en las políticas econó-
micas, que no serían aceptables dentro de un programa
de apoyo del Fondo.

La polémica con el SMP reside en que se parece 
—en la forma— a los «auténticos» programas de apo-
yo del Fondo (FSP). Este parecido puede llevar a inter-
pretar que un SMP supone que el FMI respalda plena-
mente las políticas económicas del país en cuestión,
cuando simplemente están haciendo un seguimiento de
las mismas. Así, cuando el objetivo del SMP es estable-
cer un seguimiento, para acceder posteriormente a un
programa del Fondo, la distinción entre SMP y FSP es
clara. Sin embargo, cuando se trata de un SMP como
señal a acreedores y donantes, la diferencia es menos
clara y puede crearse la falsa sensación de que el FMI
comparte las decisiones económicas del país.

Para evitar esta interpretación equivocada de los
SMPs, el Staff del Fondo propuso, siendo luego apro-
bado por el Directorio, que los SMPs se limiten a aque-
llos casos en los que se pretende establecer un segui-
miento. Por otra parte, para los casos en que un país
solicite la supervisión del FMI, para así enviar una
señal a sus acreedores e inversores, se mantiene la posi-
bilidad de solicitar otros instrumentos como las cartas
(«comfort letters»).

En ese sentido, también servirán como sustitutivo
de los SMPs los informes anuales del Artículo IV sobre
cada país, en los que el Fondo expone su valoración
sobre las políticas económicas aplicadas.

Finalmente, los países que quieran enviar una señal
clara a los inversores de que sus políticas son adecuadas,
pueden solicitar un programa precautorio del Fondo, que
cumple mejor con esa función que los SMPs, aunque es
más exigente con las políticas del país solicitante.

No obstante, si se comprobara que este nuevo siste-
ma no es eficaz y que hay países que necesitan algún
otro instrumento que certifique ante acreedores y
donantes que está aplicando políticas correctas, enton-
ces se propondría un nuevo instrumento, denominado
«enhanced monitoring procedure» (EMP). El EMP
consistiría básicamente en una extensión del Artícu-
lo IV, de forma que el Staff evaluaría la situación eco-
nómica de un país con mayor frecuencia, entre cada
informe del Artículo IV. El EMP sería iniciado a peti-
ción del país y no necesitaría la aprobación del Direc-
torio. De este modo, la atención se centraría en el con-
tenido de dichos informes (que puede ser positivo o
negativo) y se evitaría dar la impresión (que parece que
sí dan los SMPs) de que todo país que lo solicita cuen-
ta con el respaldo pleno del FMI.

Por todo ello, el Ministerio de Economía considera
adecuada la supresión de los SMPs que tenían la finali-
dad de actuar como señal, ya que no cumplían debida-
mente con esa función y era un instrumento que podía
inducir a confusión.

Con el sistema anterior, los inversores, acreedores y
donantes en ocasiones interpretaban que un país con un
SMPs aplicaba políticas económicas plenamente res-
paldadas por el FMI, lo que no era correcto. Con el
tiempo, este sistema perdería su credibilidad, en la
medida en que algunos de estos países con un SMP ter-
minan sufriendo problemas económicos, posiblemente
por no haber aplicado políticas suficientemente sólidas.
De este modo, en algún momento, es probable que los
SMPs hubieran dejado de ser tomados en serio por los
inversores y, en consecuencia, habrían perdido toda su
eficacia.

Por otra parte, la eliminación de este instrumento no
debe suponer ningún problema significativo para aque-
llos países que quieren recibir algún tipo de certificado
de buenas políticas económicas emitido por el Fondo.
Como ya se ha señalado, existen alternativas a los
SMPs, como son: los informes económicos anuales
(artículo IV), los programas precautorios y las «com-
fort letters».

En concreto, en la reunión del pasado 29 de enero
se decidió elaborar unas directrices sobre estas últimas
con el fin de regular su contenido y darles así más efi-
cacia. No obstante, es deseable que se apruebe el nuevo
mecanismo arriba mencionado (EMP), que por ahora
no ha contado con el apoyo de un número suficiente de
países en el Directorio del FMI.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Valoración de la aplicación del Plan de Inclu-
sión Social.

Respuesta:

El Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social
del Reino de España (PNAin) 2001-2003, tiene una
vigencia hasta el 1 de junio del presente año.

El Gobierno tiene el compromiso, acordado con la
Comisión Europea, de presentar el próximo Plan
Nacional de Acción 2003-2005 antes del 31 de julio del
presente año.

De acuerdo con la estructura adoptada por la Comi-
sión y los Países miembros para los nuevos Planes de
acción, éstos deberán presentar en su Capítulo 2 un
análisis de los progresos realizados por los Planes
Nacionales 2001-2003.

En este Capítulo se deberá evaluar la medida en que
se han logrado los objetivos globales fijados en el Plan,
y describir los progresos realizados en relación con la
aplicación de las acciones propuestas en los mismos,
de conformidad con los cuatro objetivos estratégicos
fijados en el Consejo Europeo de Niza.

En este momento se está trabajando en la evalua-
ción del Plan 2001-2003, por lo que no es posible pro-
porcionar una valoración definitiva hasta la finaliza-
ción de la misma.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca del impulso o apoyo de una
moratoria sobre el uso de bombas de racimo y muni-
ciones de uranio empobrecido.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se señala lo siguiente:

1. Bombas de racimo

En diciembre de 2001, los Estados Parte en la Con-
vención sobre prohibiciones o restricciones en el uso
de ciertas armas convencionales que puedan ser excesi-
vamente dañinas o tener efectos indiscriminados, apro-
baron un mandato para negociar un Protocolo sobre
Restos Explosivos de Guerra, que reduzca los riesgos
representados por dichos restos y establezca medidas
post-conflicto, además de otras medidas preventivas.

De acuerdo con la Proposición no de Ley aprobada
por la Comisión de Defensa del Congreso en su sesión
del día 29 de octubre de 2002, el Gobierno seguirá
manteniendo, como Estado parte de la referida Con-
vención, una postura favorable a la prohibición del
empleo de bombas de racimo contra objetivos no mili-
tares, y a la inclusión de mejoras técnicas en estas bom-
bas como las relativas a la autodestrucción, detectabili-
dad y neutralización.

2. Municiones con uranio empobrecido

España no ha tenido ni tiene actualmente munición
de uranio empobrecido. Por otra parte, se señala que el
empleo de este material no está prohibido por ningún
instrumento internacional.

Madrid, 15 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Mecanismos de coordinación activados ante la
posible aparición de algún caso de neumonía asiática
en España.

Respuesta:

El 15 de marzo la OMS comunicó la alerta sobre el
Síndrome Respiratorio Agudo Severo informando que
afectaba fundamentalmente a países asiáticos y algu-
nos casos detectados en Canadá. A partir de ese
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momento el Ministerio de Sanidad y Consumo estable-
ció mecanismos de coordinación, información y
colaboración a nivel internacional y a nivel nacional.

Conviene resaltar que el seguimiento permanente y
continuado del brote se está haciendo en coordinación
estrecha con la Organización Mundial de la Salud y con
el resto de los países de la Unión Europea.

A nivel internacional se desarrolló un importante
esfuerzo de coordinación en lo que se refiere a los flujos
de información, trabajando con gran rapidez, y excelente
coordinación entre las redes de vigilancia epidemiológi-
ca nacional, europea y mundial a través de la OMS.

También en el ámbito internacional, el Director
General de Salud Pública remitió una carta a todos sus
homólogos europeos y al representante de la OMS Euro-
pa, donde se recogían todas las medidas adoptadas por
España para asegurar la prevención y control del Síndro-
me Respiratorio Agudo Grave, incluyendo en la misma
los formularios y documentos utilizados en nuestro país.
A su vez el representante de la OMS remitió la carta y
los formularios a todos los países del territorio europeo.

Profundizando en esta línea, la Ministra de Sanidad
y Consumo envió una carta a todos los Ministros
europeos integrados en el Acuerdo Schengen para
extremar la coordinación y cooperación de actuaciones
para prevenir y controlar el Síndrome.

En el ámbito nacional, dos días después de produ-
cirse la declaración de la «alerta sanitaria mundial» por
la OMS, el Ministerio de Sanidad y Consumo tomó la
decisión de constituir un Comité de Crisis, que poste-
riormente cristalizó en la creación, mediante Real
Decreto 350/2003 de 21 de marzo, de la Comisión
Interministerial para el seguimiento de la enfermedad,
formada por responsables del Ministerio de Sanidad y
Consumo y representantes de los Ministerios de Admi-
nistraciones Públicas, Interior, Asuntos Exteriores,
Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea del Ministerio de Fomento y la
Comunidad de Madrid.

Corresponde a dicha Comisión el seguimiento, la
coordinación y, en su caso, la propuesta de las actua-
ciones oportunas, en el ámbito de las competencias de
la Administración General del Estado. Así, la Comisión
tiene las siguientes funciones:

1. La adopción de los criterios para la vigilancia y
control sanitario en fronteras, con objeto de evitar la
introducción en el territorio nacional del brote del Sín-
drome Respiratorio Agudo Severo.

2. La coordinación de las actuaciones de vigilan-
cia y control sanitario en fronteras.

3. La adopción de los criterios de actuación ante
la eventual aparición de un caso sospechoso en el terri-
torio nacional, así como la coordinación de las actua-
ciones en este ámbito.

4. El seguimiento de los casos relacionados con el
brote del Síndrome Respiratorio Agudo Severo.

5. La coordinación de la información que deba
suministrarse tanto a organismos internacionales como
a nivel nacional.

6. La coordinación de las actuaciones de las
Administración General de Estado con otras Adminis-
traciones públicas con competencias en esta materia y
la cooperación con ellas.

7. Evaluación y seguimiento de las medidas adop-
tadas.

8. Cualquier otra actuación relacionada con el
Síndrome Respiratorio Agudo Severo que requiera una
coordinación de las actuaciones de la Administración
General del Estado y, en su caso, de las demás Admi-
nistraciones públicas competentes.

Por parte de los Servicios de Sanidad Exterior se
llevan a cabo las siguientes acciones:

1. Exigencia de la declaración marítima de sani-
dad a buques y aeronaves de los países afectados (el
capitán o el comandante antes de llegar a tierra debe
comunicar la existencia o no de alguna patología a
bordo).

2. Todos los viajeros y tripulaciones procedentes
de las zonas donde ha habido transmisión local (actua-
lizadas a diario por la OMS), deben cumplimentar una
ficha de recogida de datos antes del desembarco. Asi-
mismo, se les entrega una comunicación con las nor-
mas a seguir en caso de sospecha de enfermedad
(acción controlada y supervisada por los Servicios de
Sanidad Exterior).

3. Distribución en los aeropuertos internacionales
de un cartel de información sobre los síntomas de esta
patología y qué hacer en caso de presentarlos.

4. Establecimiento de los planes de evacuación de
casos sospechosos, en coordinación con las comunida-
des autónomas.

5. A todos los viajeros que se dirijan a las zonas
afectadas se les entrega información sobre las medidas
preventivas a adoptar.

Evidentemente, en el ámbito nacional se trabaja en
estrecha coordinación con las Autoridades sanitarias de
todas y cada una de las comunidades autónomas.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Tipo de recursos sanitarios movilizados ante la
posibilidad que se detecte algún caso de neumonía asiá-
tica en España.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo, el día 17 de
marzo, es decir, dos días después de la declaración de
la Alerta Sanitaria mundial por parte de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, constituyó una Comisión
Interministerial para el seguimiento de la enfermedad,
estableciendo una serie de medidas de vigilancia epide-
miológica y coordinación del Sistema Nacional de
Salud.

Hay que destacar que, para la detección, diagnósti-
co, tratamiento y seguimiento de los posibles casos sos-
pechosos de neumonía asiática (Síndrome Respiratorio
Agudo Severo), se han puesto a disposición los recur-
sos existentes en el Sistema Nacional de Salud, tanto a
nivel central como a nivel de las comunidades autóno-
mas.

Por tanto, ante la posibilidad de que se detecte algún
caso de neumonía asiática están preparados para afron-
tarlo en este momento todos los centros sanitarios del
país.

Además de lo anterior conviene resaltar, teniendo
en cuenta que nos encontramos ante el problema de
diagnosticar etiológicamente una enfermedad emer-
gente, el importante papel del Centro Nacional de
Microbiología del Instituto de Salud Carlos III, labora-
torio de referencia para el Sistema Nacional de Salud,
donde un importante grupo de expertos en enfermeda-
des infecciosas disponen de los medios más sofistica-
dos para aplicar tanto la tecnología clásica, como la de
última generación dentro de modernas instalaciones de
bioseguridad, para analizar todas las muestras remiti-
das desde cualquier punto del territorio nacional.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medidas ante la aparición de la neumonía atí-
pica localizada en diversos países asiáticos.

Respuesta:

Las medidas adoptadas por el Ministerio de Sanidad
y Consumo frente a la alerta mundial declarada el 15
de marzo por la Organización Mundial de la Salud, fue-
ron de forma inmediata, la aplicación de las recomen-
daciones de la OMS, que son los siguientes:

— Alerta a las autoridades aeroportuarias para que
ante la aparición de síntomas en los pasajeros de algún
vuelo procedente de los países afectados, y con ante-
rioridad al aterrizaje cursen aviso a los servicios de
sanidad de los aeropuertos de destino.

— Información a los pasajeros procedentes de
dichos países para que ante la aparición de síntomas se
dirijan inmediatamente a sus servicios de salud.

Además de ello, desde el Ministerio de Sanidad y
Consumo, se tomaron también las siguientes medidas:

— Informar a las Consejerías de Salud de las
comunidades autónomas de la alerta y de las distintas
actuaciones necesarias para el control y tratamiento de
los posibles casos.

— Transmitir a la población un mensaje de tran-
quilidad, para ello, la Ministra de Sanidad y Consumo
compareció ante los medios de comunicación el
domingo 16 de marzo.

— Constitución de una Comisión Interministerial
compuesta entre otros por responsables del Ministerio
de Sanidad, y de los Ministerios de Administraciones
Públicas, del Interior, de Asuntos Exteriores, de la enti-
dad pública empresarial «Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea» del Ministerio de Fomento y tam-
bién de la Comunidad de Madrid.

— Activación inmediata de la Red de Vigilancia
Epidemiológica, una de cuyas funciones es la de iden-
tificar los problemas de salud de interés supracomuni-
tario en términos de epidemia, endemia y riesgo.

— Evaluación y seguimiento de toda la informa-
ción a través de la coordinación de la Red de Vigilancia
Epidemiológica Nacional, europea y mundial.

— Establecimiento de planes de evacuación de
casos sospechosos en coordinación con las comunida-
des autónomas.

— Entrega de información a todos los viajeros que
se dirijan a las zonas afectadas de las medidas preventi-
vas a adoptar.

— Remisión de una carta del Director General de
Salud Pública a todos sus homólogos europeos y al
representante de la OMS Europa, donde se recogen
todas las medidas adoptadas por España para asegurar
la prevención y control del síndrome respiratorio agudo
grave, incluyendo en la misma los formularios y docu-
mentos utilizados en nuestro país. A su vez el represen-
tante de la OMS remitió la carta y los formularios a
todos los países del territorio europeo.
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— Remisión de una carta de la Ministra de Sanidad
y Consumo a todos los ministros europeos integrados
en el Acuerdo Schengen para extremar la coordinación
y cooperación de actuaciones para prevenir y controlar
el síndrome.

Para finalizar, se señala el importante papel del
Centro Nacional de Microbiología del Instituto de
Salud Carlos III, donde se están realizando los proce-
dimientos diagnósticos de todas las muestras de los
«posibles casos». Dicho laboratorio dispone de un
equipo de expertos en enfermedades infecciosas y de
las instalaciones más sofisticadas para aplicar las téc-
nicas de última generación en la detección del micro-
organismo mediante cultivo, en la detección del geno-
ma del microorganismo y en la respuesta del paciente
a la infección mediante técnicas de detección de anti-
cuerpos.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053635 y 184/053636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Localización y evaluación de una nueva inva-
sión biológica: el mejillón cebra en el Ebro.

Respuesta:

El mejillón cebra (Dreissena polymorpha) es un
molusco bivalvo altamente invasor cuya presencia fue
detectado en el río Ebro en el año 2001. La capacidad
de expansión de esta especie y sus efectos negativos
tanto ecológicos como económicos son conocidos por
experiencias previas ocurridas en Europa y en Estados
Unidos. El Ministerio de Medio Ambiente, de manera
inmediata, encargó la realización de un estudio para
determinar las características y la magnitud de la inva-
sión. Este estudio, denominado «Localización y eva-
luación de una nueva invasión biológica: el mejillón
cebra (Dreissena polymorpha) en el Ebro», fue realiza-
do por el Grup de Natura Freixe y entregado en diciem-
bre de 2001.

El día 12 de febrero de 2003 tuvo lugar una Jornada
Técnica en Zaragoza, organizada por el Ministerio de
Medio Ambiente, en la que participaron las Adminis-
traciones, investigadores, ONG y sector empresarial
(Endesa), donde se pusieron en común y adoptaron las

diferentes actuaciones y los métodos y medidas para el
control y el seguimiento de esta especie.

La Generalitat de Cataluña es beneficiaria de un
proyecto Life Naturaleza sobre conservación de la per-
la de río (Margaritifera auricularia) en el marco del cual
se está analizando la posible incidencia del mejillón
cebra sobre esta especie amenazada.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Intervención del Consejo Superior de Deportes
ante la Federación Española de Patinaje y la Federación
Catalana de Patinaje con motivo de la confirmación de la
participación de la selección catalana de hockey sobre
patines en el Torneo Oficial de Montreux (Suiza).

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes, a instancias de la
Federación Española de Patinaje, ha intervenido para
indicar a esta Federación Española la disculpa de la invi-
tación al equipo español de hockey sobre patines para
participar en el Torneo de Montreux (Suiza), al no per-
mitir las normas legales vigentes la confrontación depor-
tiva entre una selección española y cualquiera de las
selecciones de las comunidades autónomas de España.

La confrontación deportiva internacional en la que
esté representada la selección española y al mismo
tiempo participe la selección de una de sus comunida-
des autónomas es inviable, de acuerdo con la doctrina
del Tribunal Constitucional.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Evaluación de los perjuicios derivados de
manera indirecta de la catástrofe causada por el hundi-
miento del buque «Prestige» en la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco.

Respuesta:

La evaluación realizada en su momento por el
Gobierno sobre el previsible coste que conllevarán las
tareas de limpieza y otras complementarias, para paliar
las consecuencias del vertido de fuel procedente del
buque «Prestige», se cifró en 1.000 millones de euros,
siendo ésta la estimación que ha sido oficialmente
comunicada a los órganos competentes de la Unión
Europea, a efectos de su consideración para la conce-
sión de ayudas y financiación con cargo a fondos
comunitarios.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Afiliación en la Comunidad Autónoma del País
Vasco a la Seguridad Social en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

De acuerdo con el contenido de las bases de datos
de la Seguridad Social, se facilitan, en el correspon-
diente anexo, listados sobre afiliados en el País Vasco,
distribuidos por provincias, regímenes, edad y sexo, y
sobre el total nacional, distribuidos por regímenes,
edad y sexo, y todo ello referido a diciembre de 2001 y
2002, respectivamente.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 543

276



ANEXO

Afiliados a la Seguridad Social (distribuidos por regímenes, edad y sexo) en el País Vasco 
(por provincias) y sobre el total nacional

Diciembre 2001. Provincia: Álava
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Provincia: Guipúzcoa
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Provincia: Vizcaya
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Diciembre 2002. Provincia: Álava
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Provincia: Guipúzcoa
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Provincia: Vizcaya
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Diciembre 2001. Total nacional
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Diciembre 2002. Total nacional
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184/053679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Medidas para garantizar la plena accesibilidad
de las Sedes Centrales de los Ministerios en los años
2000 a 2002.

Respuesta:

A continuación se facilita la información solicitada
por Su Señoría:

Ministerio de Asuntos Exteriores

Respecto a las medidas adoptadas por el Ministe-
rio de Asuntos Exteriores para garantizar la accesibi-
lidad urbanística en todos sus edificios, se señalan
seguidamente los años de realización y las medidas
adoptadas:

— Año 1997:

Se realizó una rampa de enlace adaptada a la nor-
mativa vigente para el acceso de personas con movili-
dad reducida, entre la planta de aparcamiento de
vehículos y la planta baja del edificio de la calle El Sal-
vador 1. Desde la planta baja, a través de ascensores, es
pasible el acceso a cualquier punto de los edificios de
la calle El Salvador 1 y Plaza de la Provincia 1.

— Año 1999:

Se realizó una rampa adaptada a la normativa vigen-
te para el acceso de personas con movilidad reducida
con el objeto de salvar las escaleras de la entrada prin-
cipal hasla la planta baja en el edificio de la Escuela
Diplomática en el Paseo de Juan XXIII 5.

— Año 2000:

Se realizó la adaptación de un aseo para personas
con movilidad reducida en el edificio de la calle El Sal-
vador 1, con cargo a los servicios de mantenimiento del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

— Año 2003:

Se está cambiando en la actualidad el ascensor de la
Escuela Diplomática por otro adaptado a personas con
movilidad reducida.

Con las medidas anteriormente expuestas, el acceso
para minusválidos en los edificios de la calle El Salva-
dor 1, Plaza de la Provincia 1, Palacio de Santa Cruz y
Escuela Diplomática en el Paseo de Juan XXIII 5, que-
da garantizado a cualquier punto de los mismos.

Con cargo a los presupuestos de 2003, se realizará
la adaptación de las rampas existentes en el edificio de
la Plaza de Marqués de Salamanca 8 con el objeto de
garantizar la accesibilidad al mismo de personas con
movilidad reducida.

Ministerio de Hacienda

La Subdirección General de Inmuebles del Ministe-
rio de Hacienda informa que las obras realizadas con
inclusión de alguna de las medidas por las que se inte-
resa S. S. son las siguientes:

— Andalucía:

• Sevilla. Obras de adaptación del inmueble de
Patio de Banderas número 12. (Año 2000).

— Canarias:

• Las Palmas. Rampa acceso y reforma de aseos en
edificio Avda. 1.o de Mayo, número 19. (Año 2001).

— Castilla-La Mancha:

• Albacete. Remodelación plantas semisótano, 2.a y
3.a, edificio C/ Francisco Fontecha, número 2. (Año
2002).

• Toledo. Rehabilitación edificio C/ Buzones,
número 5. (Año 2001).

— Castilla y León:

• Ávila. Rehabilitación C/ Intendente Aizpuru,
número 4. (Año 2001).

• Segovia. Rehabilitación edificio de Plaza de los
Espejos número 6. (Año 2000).

• Soria. Remodelación planta 2.a, edificio C/ Caba-
lleros, número 19. (Año 2002).

— Madrid:

• Madrid. Biblioteca y Sala de Control en edificio
de C/ María de Molina, número 50. (Año 2002).

Ministerio de Fomento

En la Sede Central del Departamento en Madrid se
han venido adoptando las medidas necesarias para
garantizar la accesibilidad urbanística, mediante ram-
pas y aparatos elevadores salvaescaleras, tomándose en
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consideración también en los diferentes ámbitos pro-
vinciales la necesaria eliminación de las barreras arqui-
tectónicas cuando se han llevado a cabo obras de reha-
bilitación de los edificios, sin que pueda ofrecerse un
desglose económico al no tratarse de actuaciones
exclusivas en la mayoría de los casos, por estar englo-
badas en obras de carácter general.

Las únicas actuaciones específicas han sido las
siguientes:

2000. Alicante (Comunidad Valenciana):

Adaptación de acceso para minusválidos en el P.o de
la Montañeta: 27.458,40 euros.

2002. Albacete (Castilla-La Mancha):

Supresión de barreras arquitectónicas en las ofici-
nas de la Unidad de Carreteras: 29.884,06 euros.

En lo que respecta a la accesibilidad a las páginas
web, el Ministerio dispone de las redes de comunica-
ciones adecuadas para permitir un acceso universal a la
página web del Departamento.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con sede central en P.o de la Infanta Isabel, número 1 de
Madrid, instaló hace más de diez años una plataforma
especial para minusválidos en el acceso posterior del
edificio principal del Departamento.

Justo enfrente de esta entrada, en el aparcamiento
de vehículos del Departamento están reservadas dos
plazas de aparcamiento para vehículos de minusvá-
lidos.

En el interior del edificio se ha construido, en el año
2002, el preceptivo aseo para minusválidos.

En el Departamento, actualmente, están emplea-
dos dos minusválidos que utilizan estas instalaciones a
diario.

Respecto a las medidas adoptadas para mejorar la
accesibilidad a las páginas web, este Departamento
está llevando a cabo diferentes acciones tendentes a
que la información disponible en sus páginas de Inter-
net sea facilitada al máximo a las personas con disca-
pacidad y de edad avanzada, de acuerdo con los crite-
rios de accesibilidad. Entre las medidas adoptadas se
destacan:

— Eliminación de los frames o marcos en el diseño
de las páginas, lo que facilita la navegación y la infor-
mación completa de las mismas.

— Generación de una página con la versión para
imprimir, en la que se eliminan elementos gráficos, y
que permite al usuario la ampliación del tamaño de la
letra a su voluntad, respetando márgenes para su impre-

sión en formato vertical en un ancho estándar a las
impresoras.

— Utilización de una caja resumen del contenido
de la página con navegación desde la misma a los dife-
rentes apartados.

— Descripción de los enlaces hipertextuales con el
fin de facilitar igualmente la navegación.

— Utilización de un estilo unificado en todas las
páginas.

Las medidas adoptadas están dentro de las contem-
pladas en la Iniciativa de Accesibilidad a la Web (WAI)
como estándar generalmente aceptado.

El objetivo del MAPA es tener implantadas estas
medidas antes del 31 de diciembre de 2005, tal como
marca la disposición adicional quinta de la Ley
34/2002 de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de
la Información y Comercio Electrónico (LSSI).

Ministerio de la Presidencia

Por lo que se refiere a la accesibilidad urbanística
de los edificios que constituyen la sede del Ministerio
de la Presidencia, está programado acometer obras que
aborden de Forma global la supresión de barreras
arquitectónicas en el conjunto de las edificaciones del
Complejo Moncloa en el próximo ejercicio 2004.

No obstante, se han abordado ya actuaciones con-
cretas respecto a los edificios que más precisaban estas
intervenciones. Así, el edificio Servicios, en donde se
ubican la Unidades Administrativas que guardan una
mayor relación con las visitas externas, dispone de
rampa de acceso para personas con discapacidad física
o movilidad reducida y todos los recorridos, así como
los medios de elevación o ascensores, reúnen las condi-
ciones de accesibilidad requeridas.

También se ha procedido a la instalación de rampas
de acceso y plataformas destinadas a personas con
movilidad reducida en el edificio INIA.

El edificio del Portavoz, sede de la Secretaría de
Estado de Comunicación, no dispone en la actualidad
de recorridos específicos para personas con movilidad
reducida, previéndose el comienzo de las actuaciones
necesarias en el ejercicio 2004.

Por lo que se refiere a las cantidades invertidas, no
existen partidas presupuestarias dedicadas exclusiva-
mente a estas actuaciones, sino que su realización se
aborda con las dotaciones presupuestarias existentes
para el Plan de Obras del Departamento. No obstante,
se dispone información sobre el coste económico de
algunas actuaciones concretas, como es el caso de la
rampa y la plataforma que se han instalado en el edifi-
cio INIA, las cuales han tenido un coste de 21.345,50
euros y 9.732,40 euros, respectivamente.

En lo relativo a la señalización para informar a los
visitantes al Complejo de la Moncloa de los recorridos
alternativos para personas con movilidad reducida, es
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de significar que el acceso y tránsito de personas por el
interior del recinto es restringido, precisándose para
ello una acreditación y autorización específica. El per-
sonal de seguridad que acompaña a la visita hasta la
dependencia requerida le ofrece la información necesa-
ria para el acceso. Además, en caso de que sea necesa-
rio, se autoriza por el Departamento de Seguridad el
acceso al edificio de destino con vehículo privado, sien-
do igualmente el personal de seguridad que le acompa-
ña el que facilita la información precisa al visitante.

Por lo que se refiere a las condiciones de accesibili-
dad de las páginas de Internet del Departamento, habría
que estar a lo dispuesto en la disposición adicional
quinta de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios
de la Sociedad de la Información y de Comercio Elec-
trónico, que obliga a las Administraciones Públicas a
adoptar las medidas necesarias para que la información
disponible en sus respectivas páginas de Internet pueda
ser accesible a personas con discapacidad y de edad
avanzada de acuerdo con los criterios de accesibilidad
al contenido generalmente reconocidos, antes del 31 de
diciembre de 2005.

En este sentido, al abordar las nuevas versiones de
las páginas de Internet dependientes del Departamento
de conformidad con lo establecido en el Plan de Infor-
mática, se prevé que uno de los requisitos básicos exi-
gidos en la fase de diseño sea el cumplimiento de las
pautas de accesibilidad elaboradas por el consorcio
W3C (World Wide Web Consortium) denominadas
Pautas WAI, cuya adopción ha sido instada en la Reso-
lución del Parlamento Europeo (2002)0325, aprobada
el pasado 13 de junio. Dichas pautas pueden conside-
rarse hoy por hoy los criterios de accesibilidad general-
mente reconocidos.

Por otra parte, hay que señalar que, al estar la ade-
cuación de las web a los discapacitados englobada den-
tro de la remodelación de las mismas, no existe ningu-
na partida presupuestaria comprometida dedicada
exclusivamente al mismo, sino que su realización se
abordará con las dotaciones presupuestarias existentes
para el mantenimiento general de la web y con perso-
nal propio de la Subdirección General de Sistemas de
Información.

Ministerio de Administraciones Públicas

En anexo I se relacionan las actuaciones llevadas a
cabo por el Ministerio de Administraciones Públicas
durante los años 2000, 2001 y 2002 para mejorar la
accesibilidad de los edificios de los servicios periféri-
cos que se detallan, con especificación del coste de
dichas actuaciones.

Por otro lado, es preciso señalar que el Ministerio
de Administraciones Públicas está trabajando desde
octubre en una versión «sólo texto» que se incorporará

al «Portal del Ciudadano» (www.administracion.es) y
que facilitará el acceso a los servicios y contenidos del
portal a las personas con discapacidades visuales.

Respecto a las partidas presupuestarias, la mencio-
nada versión «sólo texto» se está realizando con recur-
sos propios.

Ministerio de Sanidad y Consumo

La Sede Central del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo dispone de acceso para minusválidos con ante-
rioridad a los años a que se refiere la pregunta. Para
completar la libre circulación por el interior en el año
2002 se está llevando a cabo una obra en el salón de
actos, que entre otras soluciones, contemplaba la eli-
minación de las barreras existentes para el acceso de
minusválidos a este salón. El importe de esta obra es
de 608.997.18 euros y se prevé terminada antes de un
mes.

Por lo que se refiere a la plena accesibilidad a las
páginas web, se ha realizado un estudio sobre el Portal
del Instituto Nacional del Consumo concluyéndose que
éste cumple un 90% de las condiciones de accesibili-
dad exigibles conforme a los tests utilizados habitual-
mente.

También el nuevo Portal del Ministerio de Sanidad
y Consumo ha sido informado favorablemente sobre
las condiciones de accesibilidad del Comité Español de
Representantes de Minusválidos (CERMI) y al test de
comprobación de la accesibilidad del Imserso. Convie-
ne resaltar que en el diseño del citado Portal se ha teni-
do en cuenta la Directiva Europea sobre criterios de
calidad aplicables a los sitios web dedicados a la salud,
y en cuanto sea operativo cada modificación que se rea-
lice en el mismo, se enviará a los citados organismos,
para que emitan el informe de accesibilidad correspon-
diente.

Ministerio de Economía

En lo que respecta a medidas físicas, el edificio sede
de este Ministerio, situado en el P.o de la Castellana 162
de Madrid, cuenta con accesos para personas discapa-
citadas por medio de rampas, tanto en la vía pública
como en interior.

Asimismo, cuenta con aseos diseñados especial-
mente para estos colectivos. Todas estas medidas se
adoptaron con anterioridad al año 2000.

La información correspondiente a los demás Depar-
tamentos Ministeriales le será remitida a S. S. a la
mayor brevedad posible.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Pago de los cien euros mensuales anunciados
por el Gobierno a las madres adoptivas.

Respuesta:

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria
abona el pago anticipado por maternidad una vez com-
probadas las solicitudes recibidas para verificar la pro-
cedencia del pago.

En algunos casos, la información de terceros dispo-
nible permite realizar tales comprobaciones sin necesi-
dad de requerir información adicional al contribuyente.
Ello sucede cuando se dispone información suficiente
sobre el hijo, proporcionada por los Registros Civiles a
través del Instituto Nacional de Estadística (INE), así
como sobre el desarrollo por el solicitante de una acti-
vidad por cuenta propia o ajena con devengo de cotiza-
ciones o cuotas a la Seguridad Social o Mutualidades,
información que es proporcionada por estas últimas.

Si no se dispone de toda esta información, es nece-
sario requerir al interesado para que justifique su dere-
cho. En el caso de los acogimientos y adopciones, dado
que la Agencia Tributaria no dispone directamente de
la información, para poder comprobar las solicitudes
del pago anticipado de la deducción por maternidad,
debe requerir a los solicitantes la justificación del aco-
gimiento o adopción.

Cuando la comprobación se refiere al nacimiento,
adopción o acogimiento del hijo, una vez aportado el
justificante, no es necesario volver a aportarlo en el
futuro. Por tanto, se trata de un único trámite a realizar
para acceder a un sistema mensual de pagos anticipa-
dos que, como regla general, se extiende a 36 meses.

De acuerdo con lo señalado anteriormente, en los
casos en que se han emitido requerimientos, una vez
aportado el justificante oportuno, se ha acordado de
forma inmediata el pago. De esta forma, todas las
madres que han justificado su derecho al cobro antici-
pado han recibido la correspondiente paga mensual.

Como regla general, cuando se trata de justificar la
existencia de descendientes, incluidos los adoptados y
acogidos, se requiere la aportación del libro de familia.
No obstante, cabe la aportación de elementos de prue-
ba alternativos (por ejemplo, certificado de inscrip-
ción).

Según los datos disponibles a fecha de 10 de abril,
el pago anticipado correspondiente al mes de febrero
ha sido satisfecho a más de 355.000 madres, de las cua-

les, 3.201 son madres que han acogido o adoptado
algún hijo.

Asimismo a dicha fecha, están en proceso de com-
probación y pendientes de remitir el correspondiente
justificante acreditativo del derecho al cobro anticipado
25.000 madres. De éstas, casi 3.000 son madres que
han acogido o adoptado a algún hijo.

Finalmente, cabe señalar, que de las 6.178 madres
que han acogido o adoptado a algún hijo, el 51,82%
han recibido el pago anticipado, a fecha 10 de abril,
quedando pendiente de cobro el 48,18% restante (que
se hará efectivo en el momento en que atiendan al
requerimiento y justifiquen su derecho).

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Situación del sector siderúrgico europeo y sus
efectos en las empresas españolas del sector.

Respuesta:

1. Desde la extinción del Tratado CECA en julio
de 2002, el seguimiento y análisis por parte del Gobier-
no sobre la situación del sector siderúrgico europeo se
realiza principalmente a través de la participación en
los diferentes grupos y comités del Consejo de la Unión
Europea y de la Comisión Europea en los que se tratan
estos temas. En el caso del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología, el seguimiento se hace a través del Comité 133
Acero, del Consejo, para temas comerciales; de los gru-
pos de trabajo del Consejo de Competitividad, y del
Comité del Carbón y el Acero (COSCO), para asuntos
de la I+D específica del sector siderúrgico.

2. Para las empresas españolas de Arcelor el pro-
ceso de la ampliación a los países de Europa Central y
Oriental supondrá una mayor competencia en el merca-
do siderúrgico. Sin embargo, al mismo tiempo esto
también presenta una oportunidad, en cuanto que supo-
ne una importante ampliación de mercados en los que
la competitividad de las empresas siderúrgicas españo-
las, en condiciones de mercados abiertos, se puede
poner de manifiesto.

3. Respecto a la posible adquisición por parte de
Arcelor de instalaciones siderúrgicas en Polonia, se
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señala que dicha empresa no ha informado de estos pla-
nes al Ministerio de Ciencia y Tecnología. En cualquier
caso, la Comisión Europea vigila el cumplimiento de
los compromisos adquiridos por los países candidatos
en el marco de su adhesión a la Unión Europea, parti-
cularmente en lo que concierne a la legislación comu-
nitaria en materia de competencia y ayudas de Estado.
Además, se señala que en el marco de la negociación
de los Tratados de Adhesión de los países de la amplia-
ción el Gobierno español ha sido muy activo en cuanto
a impulsar que estos países se comprometan a la adop-
tar el acervo comunitario en estas materias en el plazo
más breve posible.

4. La decisión de Estados Unidos de imponer
aranceles extraordinarios a las importaciones de acero
no sólo afecta a los países de la Unión Europea, sino
también a países de otras regiones del mundo. Como
consecuencia de la preocupación que esta decisión ha
ocasionado, que es desde luego compartida por el
Gobierno español, se ha denunciado esta decisión ante
la Organización Mundial de Comercio. El Gobierno
español está realizando un seguimiento exhaustivo del
caso, si bien es preciso recordar que corresponde a la
Comisión Europea (y no a los Estados Miembros) la
realización de las gestiones de negociación e impugna-
ción a nivel internacional en esta materia.

5. Las medidas adoptadas por Estados Unidos
han tenido consecuencias negativas, si bien de carácter
limitado, en las relaciones comerciales directas de
Aceralia. En cualquier caso, las medidas de salvaguar-
dia que, con carácter casi inmediato, puso en marcha
la Unión Europea han tenido un eficaz carácter disua-
sorio respecto a las importaciones procedentes de ter-
ceros países, que, como consecuencia de las medidas
restrictivas de la Administración de los Estados Uni-
dos, se podían dirigir hacia los países de la Unión
Europea.

6. El Gobierno español defiende, en el marco de
la Política Comercial Común de la Unión Europea y
frente a las medidas adoptadas por la Administración
de Estados Unidos, una postura de defensa conjunta
con los demás Estados Miembros afectados. En parti-
cular se ha apoyado la denuncia por parte de la Comi-
sión Europea ante la Organización Mundial de Comer-
cio y, como ya se ha indicado, se está pendiente de la
resolución definitiva por parte de ésta.

7 y 8. En cuanto a la situación actual de la indus-
tria siderúrgica en Europa y su incidencia en las empre-
sas españolas del sector, es preciso tener en cuenta la
gran competencia no exenta de tensiones en el sector a
nivel mundial. Sin embargo, es preciso destacar que la
industria siderúrgica española ha realizado esfuerzos
importantes de modernización y de optimización de sus
plantas, por lo que actualmente se considera una indus-
tria competitiva a nivel global. La integración del prin-
cipal grupo siderúrgico español, Aceralia, en el mayor
grupo siderúrgico europeo y mundial, Arcelor, presenta

ventajas, entre otras la situación de solidez y estabili-
dad empresarial.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Medidas para mitigar el grave impacto
ambiental y acústico que provoca la Base Aérea de
Torrejón de Ardoz (Madrid).

Respuesta:

Como aplicación del correspondiente Plan Director
del Ministerio de Defensa, en la Base Aérea de Torre-
jón se está implantando un sistema de gestión medio-
ambiental (SGMA) según la Norma internacional
UNE-EN ISO 14001:96 (Sistemas de gestión medio-
ambiental especificaciones y directrices para su cum-
plimiento).

En su primera fase «Evaluación inicial», se determi-
narán aquellos aspectos medioambientales significati-
vos controlables, así como los impactos medioambien-
tales a ellos asociados, lo cual permitirá establecer los
objetivos y metas para minimizar los impactos medio-
ambientales detectados. Una vez establecidos los obje-
tivos y metas, de acuerdo con los recursos disponibles,
se establecerá un programa, revisable anualmente, de
medidas correctoras de los impactos notables.

No obstante, hasta la fecha se han realizado las
siguientes actuaciones medioambientales:

— En lo referente a contaminación atmosférica
(gases), se han sustituido las salas de calderas centrali-
zadas de gasóleo C, por salas de calderas de gas natural
con telemando, instalación que la misma empresa ins-
taladora (Gas Natural, S. A.) pone como modelo y
ejemplo medioambiental para otras instalaciones de
este tipo.

— En cuanto a la gestión de residuos peligrosos,
según la Comunidad Autónoma de Madrid, se cumple
exhaustivamente con toda la normativa correspon-
diente.

— En relación a la contaminación por vertidos, se
ha iniciado un proyecto para la revisión y adaptación
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a la normativa legal y medioambiental de todos los
depósitos, conductos e instalaciones de combustible,
cuya finalización está prevista en este ejercicio eco-
nómico.

Finalmente, en lo relativo a contaminación acústica,
se han iniciado las actuaciones para obtener el «Mapa
de ruido ambiental exterior» y la «Predicción normali-
zada de niveles sonoros y vibraciones ambientales
exteriores» que permitirán determinar la «Huella sono-
ra» de la Base Aérea y establecer las posibles medidas
correctoras para dar cumplimiento a las ordenanzas
municipales de los municipios afectados, así como a la
norma de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Uso de la Base Aérea de Torrejón de Ardoz
(Madrid).

Respuesta:

No hay ningún acuerdo en el que se contemple el
uso de la Base Aérea de Torrejón de Ardoz por unida-
des militares no españolas en caso de conflicto bé-
lico.

La Base Aérea de Torrejón de Ardoz no ha interve-
nido de manera alguna en las operaciones desarrolla-
das en Irak. El vigente Convenio de Cooperación para
la Defensa entre el Reino de España y los Estados
Unidos de América fue aprobado por abrumadora
mayoría en el Parlamento español y no figura en el
mismo la concesión a los EE.UU. de ninguna «insta-
lación de apoyo», existentes sólo en las Bases de
Morón y Rota.

En la Base Aérea de Torrejón de Ardoz se encuen-
tra ubicado el Centro de Satélites de la Unión
Europea (CSUE). El CSUE es un organismo de la
Unión Europea que, dependiente del Secretario
General/Alto Representante analiza imágenes obteni-
das por satélites de distinta propiedad y suministra
sus conclusiones a todos los países de la UE. Para el
establecimiento de este organismo en España se fir-
mó un acuerdo entre España y la Unión Europea

Occidental el 1 de diciembre de 1992, por el que se
cedía un terreno dentro de la Base Aérea de Torrejón
para la construcción del edificio donde se encuentra
este Centro de la UE.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053712 y 184/053713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco.

Asunto: Inversion real realizada por la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos en Almería en el año 2002.

Respuesta:

La inversión real realizada por Correos en la pro-
vincia de Almería en el año 2002 asciende a
1.681.338 euros, que se desglosan en las siguientes
actuaciones:

(Datos en euros)

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea (AENA) en Almería en el
año 2003.

Respuesta:

Entre las actuaciones de Aena previstas para el aero-
puerto de Almería, según el vigente PAP2003, caben
citar las siguientes:

— Desarrollo de la zona de pasajeros. Ampliación
y remodelación del área terminal.: Redacción de pro-
yecto edificio terminal.

— Desarrollo de infraestructuras de la zona de car-
ga: Urbanización de la zona de carga.

— Desarrollo de infraestructuras en el área de
movimientos: Balizamiento de aproximación cabece-
ra 08.

— Desarrollo de infraestructuras en el área de
movimientos. Campo de vuelos: Pavimento de plata-
forma.

— Desarrollo y actualización tecnológica de siste-
mas. Instalaciones, equipamientos y proyectos varios

(Redes multiservicios): Actualización de la red multi-
servicio.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por la Sociedad Estatal
Renfe en Almería en el año 2003.

Respuesta:

Adjunto se remite anexo con las inversiones previs-
tas para el año 2003 en Almería.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de
Defensa en Almería en el año 2003.

Respuesta:

Las actuaciones concretas y su presupuesto inicial
asignado para el año 2003 por el Ministerio de Defensa
para la provincia de Almería son las que se detallan en
el anexo adjunto.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Inversiones previstas realizar por el Ministerio de
Defensa en la provincia de Almería durante el año

2003 (en miles de euros)

184/053722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte en Almería en el año
2003.

Respuesta:

La cantidad indicada por el Sr. Diputado corresponde
a la programación en el ejercicio 2003 de las obras de
construcción de la nueva sede del Museo de Almería.

Una vez desglosadas y valoradas las actuaciones a
realizar con cargo a dicho proyecto de inversión son las
siguientes:

Importe (en euros)

Asimismo, y para el Archivo Histórico Provincial
de Almería, se ha previsto para el año 2003 una inver-
sión de 29.152,81 euros para adquisición de mobiliario
homologado.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053724

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de
Hacienda en Almería en el año 2003.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo, información sobre las
inversiones previstas por el Ministerio de Hacienda en
la provincia de Almería para el ejercicio 2003, desglo-
sadas por centros gestores, programas de gasto y pro-
yectos de inversión, cuyo importe total asciende a
760.440,00 euros, teniendo en cuenta la generación de
crédito prevista por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria por su participación en la recaudación
derivada de actos de liquidación y de gestión recauda-
toria, que incrementará los créditos iniciales.

Los créditos previstos sin tener en cuenta la mencio-
nada generación de crédito ascendían a 529.700,00 euros.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Sección 15 «Ministerio de Hacienda». Capítulo VI:
Inversiones previstas en el ejercicio 2003. Provincia de

Almería (importe en euros)

184/053727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante (Ministerio de Fomento) en
Almería en el año 2003.

Respuesta:

A lo largo del 2003 la Dirección General de la Mari-
na Mercante tiene previsto realizar en la provincia de
Almería inversiones por un importe total de 520.580,02
euros, con la distribución que se señala a continuación:

1. Construcción de edificio para Capitanía Marítima
de Adra, presupuesto de licitación 176.886,32 euros.

2. Obras de reforma de la Capitanía Marítima y
Centro de Salvamento de Almería, presupuesto de lici-
tación 205.336,06 euros.

3. Adquisición de equipos informáticos para las
Capitanías Marítimas de la provincia de Almería
(Microordenadores, impresoras, dispositivos electróni-
cos, etc.), así como mobiliario y enseres, por importe
estimado de 138.357,64 euros.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de
Administraciones Públicas eu Almería en el año 2003.

Respuesta:

1. Las inversiones que el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas realiza en las distintas comunida-
des autónomas se efectúan a través de los Programas
121E «Administración Periférica del Estado» y 314D
«Prestaciones Económicas del Mutualismo Adminis-
trativo».

2. En los Programas citados figuran las cantida-
des que, al confeccionarse los presupuestos, se consi-
deran necesarias para atender las inversiones del
Ministerio durante la totalidad del ejercicio y en fun-
ción de la urgencia que pueda requerir la actuación,
por lo que los proyectos no figuran regionalizados,
entrando dentro de la denominación genérica de
«varias regiones y provincias», de forma que al
comienzo del ejercicio no existen partidas específicas
para obras determinadas.

No obstante lo anterior, las previsiones para el año
2003, en el momento actual son las siguientes:

Departamento

Programa 121E «Administración Periférica del
Estado»:

— Obras en la Subdelegación del Gobierno:
156.420,26 euros.

— Mobiliario en la Subdelegación del Gobierno:
17.887,00 euros.

— Informática y comunicaciones: 57.261,92 euros.

Muface

Programa 314D «Prestaciones económicas del
Mutualismo Administrativo»:

— Reforma de edificios de los Servicios Centrales
y Provinciales: 3.131,21 euros.

Durante el presente ejercicio económico, se va a
proceder a la renovación de las comunicaciones así
como a la sustitución de una cuarta parte del parque
informático existente.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Consejo Superior de
Deportes en Almería con motivo de los Juegos Medite-
rráneos de 2005.

Respuesta:

Se adjunta en anexo inversión prevista y ejecutada
por el Consejo Superior de Deportes en Almería con
motivo de los Juegos Mediterráneos 2005.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Inversión prevista y ejecutada por el CSD en Almería
con motivo de los Juegos Mediterráneos 2005

Madrid, 3 de abril de 2003

184/053741

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Edición de un folleto con el acuerdo suscrito
con los representantes de los empleados públicos de la
Administración General del Estado.

Respuesta:

El «Acuerdo Administración-Sindicatos para el
período 2003-2004, para la modernización y mejora de
la Administración Pública», suscrito el pasado 13 de
noviembre y aprobado el día 15 por el Consejo de
Ministros, ha sido publicado en el Boletín Oficial del
Estado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
36 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de
Representación, Determinación de las Condiciones de
Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

— El cumplimiento de esta obligación no impide
que, además, a fin de favorecer la máxima difusión
entre sus destinatarios, se haya considerado oportuno
que todos los empleados públicos de la Administración
General del Estado, en tanto que beneficiarios de dicho
Acuerdo, cuenten con una edición que ha realizado el
BOE con cargo a los presupuestos del Ministerio de
Administraciones Públicas para 2003.

— Se ha distribuido 234.484 ejemplares del Acuer-
do, correspondientes a los funcionarios de la Adminis-
tración General del Estado.

Se ha utilizado como sistema de reparto un proce-
dimiento mixto: a través de la empresa Ibermail Euro-
pa, S. L., se han depositado los ejemplares en los dis-
tintos Ministerios y Delegaciones/Subdelegaciones
del Gobierno y éstos, a través de medios propios y sin
coste lo han distribuido entre personal de ellas depen-
diente.

— El coste de los trabajos, que comprende el enso-
brado, tratamiento informático, direccionado y la pro-
pia distribución, ha sido de 24.815,85 euros, con cargo
a la Sección 22 (Ministerio de Administraciones Públi-
cas) y conceptos 223 y 227.06.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: Marón Beltrán, Carmen; Díaz Díaz,
Manuel Ceferino, y Hernández Cerviño,
Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Evaluación de los perjuicios derivados de
manera indirecta de la catástrofe causada por el hundi-
miento del buque «Prestige» en la Comunidad Autóno-
ma de Galicia.

Respuesta:

La evaluación realizada en su momento por el
Gobierno sobre el previsible coste que conllevarán las
tareas de limpieza y otras complementarias, para paliar
las consecuencias del vertido de fuel procedente del
buque «Prestige», se cifró en 1.000 millones de euros,
siendo ésta la estimación que ha sido oficialmente
comunicada a los órganos competentes de la Unión
Europea, a efectos de su consideración para la conce-
sión de ayudas y financiación con cargo a fondos
comunitarios.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053871

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Contribuyentes que se han beneficiado de la
primera reforma fiscal en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas (IRPF) en Palencia y provincia.

Respuesta:

Los contribuyentes de la provincia de Palencia pre-
sentaron 72.107 declaraciones de IRPF según consta en
las bases de datos IRPF 1999 de la Agencia Tributaria.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Personas mayores de 65 años que se han bene-
ficiado de la reforma fiscal en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (IRPF) en Palencia y pro-
vincia, así como la media de ahorro para dichos decla-
rantes.

Respuesta:

Los contribuyentes mayores de 65 años de la pro-
vincia de Palencia presentaron 15.179 declaraciones de
IRPF según consta en las bases de datos IRPF 1999 de
la Agencia Tributaria, siendo su ahorro medio de 129,7
euros.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Personas discapacitadas que han obtenido
beneficio a través de las deducciones contempladas en
la reforma fiscal del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (IRPF) en Palencia y provincia, así
como media del ahorro para dichos declarantes.

Respuesta:

Los contribuyentes discapacitados de la provincia
de Palencia presentaron 5.224 declaraciones de IRPF
según consta en las bases de datos IRPF 1999 de la
Agencia Tributaria, siendo su ahorro medio de 243,65
euros.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 543

296



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Familias que se han beneficiado con la refor-
ma fiscal del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (IRPF) en Palencia y provincia, así como cuan-
tía media económica de dichas deducciones.

Respuesta:

Las familias de la provincia de Palencia presentaron
26.973 declaraciones conjuntas de IRPF según consta
en las bases de datos IRPF 1999 de la Agencia Tributa-
ria, siendo su ahorro medio de 358,6 euros.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Organismo responsable de la investigación y
el estudio de métodos y técnicas relativas a la conser-
vación y restauración del Patrimonio Histórico Espa-
ñol.

Respuesta:

La investigación y el estudio de métodos y técnicas
aplicadas a la conservación y restauración del patrimo-
nio histórico no es atribución exclusiva de ningún orga-
nismo. Antes al contrario —y para bien de la necesaria
protección de los bienes culturales— numerosos equi-
pos de personas realizan ese trabajo y desarrollan y
ponen a punto nuevas técnicas para la conservación y
la restauración. Lo hacen en el ámbito de las adminis-
traciones públicas, es decir, las comunidades autóno-
mas, los servicios arqueológicos de las diputaciones o
de los ayuntamientos y los museos que dependen de
ellos, además de la Administración General del Estado.
Lo hacen igualmente en organismos dedicados especí-
ficamente a esas técnicas aplicadas y de ámbito estatal,
como el Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas (CSIC) en varios de sus institutos e igualmente en
la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultura-
les en su Instituto del Patrimonio Histórico Español.

También en el ámbito privado es de destacar la exis-
tencia de numerosas empresas de conservación y res-

tauración que desarrollan con éxito y rigor nuevas téc-
nicas aplicadas al patrimonio histórico y cuyos servi-
cios son a menudo contratados por organismos públi-
cos o privados responsables de la gestión de bienes
culturales.

Entre las instituciones públicas que dependen de las
Administraciones se encuentran los museos —sean
estatales o autonómicos— que cuentan con gabinetes y
servicios de restauración y conservación con personal
cualificado para garantizar la protección de los bienes
culturales, que se encuentran bajo su gestión y custo-
dia. Es el caso del Museo Arqueológico Nacional que
depende de la Subdirección General de Museos Estata-
les de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes
Culturales y que está dotado de un Patronato propio.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Organismo responsable del diseño y ejecución
de los Planes de Conservación y Restauración del Patri-
monio Histórico Español.

Respuesta:

Los organismos responsables de los planes de con-
servación y restauración del Patrimonio Histórico
Español son las Administraciones públicas, citadas en
la respuesta a la pregunta escrita de S. S., número de
expediente 184/53899, de esta misma fecha, de acuer-
do con las Leyes vigentes sobre la materia.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).
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Asunto: Tipos existentes de protección de los bienes
del Patrimonio Histórico Español.

Respuesta:

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, establece en su artículo 14, punto 2, que
los bienes inmuebles integrados en el Patrimonio His-
tórico Español pueden ser declarados, con distintas
modalidades, como Bienes de Interés Cultural.

Así, pues, respondiendo a lo interesado por S. S., se
puede informar que, según la tipología del bien, la pro-
tección de que es objeto tiene diferentes niveles o
características y que los criterios para clasificarlos
están contemplados en la citada Ley, así como su nivel
de protección.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Norma específica que protege la Dama de
Elche, considerada como un bien perteneciente al Patri-
monio Histórico Español.

Respuesta:

Conforme al artículo 5.3 del Reglamento de Museos
de Titularidad Estatal y del Sistema Español de Museos
aprobado por Real Decreto 620/1987, de 10 de abril
(BOE número 114 de 13 de mayo de 1987), «en aplica-
ción del artículo 60.1 de la Ley 16/1985, quedan some-
tidos al régimen de protección establecido para los bie-
nes de interés cultural, los inmuebles destinados a la
instalación de Museos de Titularidad Estatal y los bie-
nes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Espa-
ñol custodiados en aquéllos».

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Motivos por los que el Ayuntamiento de Elche
(Alicante) no ha participado en la decisión de desarro-
llar la réplica de la Dama de Elche.

Respuesta:

La institución que se ha dirigido al Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, solicitando su colabora-
ción para un proyecto de documentación de las Damas
Ibéricas de Elche y del Cabezo Lucero fue la Diputa-
ción Provincial de Alicante. El citado Ministerio desco-
noce las relaciones que pueda tener con el Ayuntamien-
to de Elche en la realización del proyecto.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inicio e institución que impulsó la decisión de
realizar la réplica de la Dama de Elche.

Respuesta:

Relación de antecedentes documentados:

— El Presidente de la Diputación de Alicante pro-
pone al Museo Arqueológico Nacional el desarrollo
conjunto de un proyecto de Documentación Digital en
3D de las Damas Ibéricas de Elche y del Cabezo Luce-
ro (fecha 16 de enero de 2003).

— Respuesta del Museo Arqueológico Nacional
informando que en las dos últimas reuniones de la
Comisión Permanente del Patronato del Museo se
adoptó la decisión de permitir el estudio de la Dama de
Elche y, por tanto, la toma de cuantas fotografías fue-
ran necesarias para su réplica en tres dimensiones (22
de enero de 2003).

— Solicitud de la Diputación Provincial de Alican-
te del «Convenio tipo de servicios de reproducción de
bienes asignados a la colección estable de los museos
gestionados por la Dirección General de Bellas Artes y
Bienes Culturales».
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— Firma convenio tipo con fecha 13 de marzo de
2003.

Las reuniones se celebraron entre el Director del
Museo Arqueológico Provincial de Alicante y el Direc-
tor del Museo Arqueológico Nacional y colaboradores
de ambos.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Organismos, instituciones y asociaciones a los
que se ha tenido en cuenta para tomar la decisión de
duplicar la Dama de Elche, así como aspectos valora-
dos y grado de participación de los mismos.

Respuesta:

La decisión está ajustada a lo establecido en la nor-
mativa vigente, teniendo en cuenta la valoración de los
técnicos y el informe del Patronato del Museo Arqueo-
lógico Nacional.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Convenio suscrito para establecer la decisión
de duplicar la Dama de Elche.

Respuesta:

El Convenio se ha firmado entre el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y la Diputación Provin-
cial de Alicante:

— Finalidad del Convenio: autorizar la reproduc-
ción de la Dama de Elche, bien asignado a la colección
estable del Museo Arqueológico Nacional, número de
inventario 1971/10/1.

— Modo de reproducción: soporte digital.
— Obtención de la reproducción: por medios pro-

pios del solicitante.
— Finalidad de la reproducción: únicamente podrá

ser utilizada para su exposición y exhibición en el
Museo Arqueológico Provincial de Alicante.

— Condiciones generales:

• La realización de esta actividad se basará en los
principios de facilitar la investigación y la difusión cul-
tural, y en todo momento se deberá garantizar la debida
conservación de los fondos, sin que ello suponga inter-
ferencia con la actividad normal del Museo.

• En el desarrollo de la actividad deberán respetarse
las normas internas del Museo y las instrucciones que
la Dirección del Museo considere convenientes.

— Condiciones específicas de la reproducción:

• La reproducción será de un material distinto del
original y en ella figurará una inscripción en la que se
indique que es una reproducción cuyo original se
encuentra en el Museo Arqueológico Nacional.

• Las fechas y horarios para los trabajos de repro-
ducción serán establecidos por el Museo Arqueológico
Nacional.

• Todos los gastos derivados de la operación corre-
rán a cargo del peticionario (Diputación).

• Todo el material generado para obtener la repro-
ducción se entregará y quedará en propiedad del Museo
Arqueológico Nacional.

• El Museo Arqueológico Nacional se compromete
a no hacer uso del mismo, ni facilitarlo a terceros, sin
consulta previa al MARQ de la Diputación Provincial
de Alicante.

— No hay fijado plazo de ejecución del Convenio.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).
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Asunto: Adjudicación a la empresa Factum Arte de la
realización del duplicado de la Dama de Elche.

Respuesta:

El Museo Arqueológico Nacional no ha encargado
el trabajo a la empresa Factum Arte, dado que ha sido
la Diputación Provincial de Alicante la institución que
ha contratado a la citada empresa, siendo supervisado
el pliego de prescripciones técnicas por el Museo
Arqueológico Nacional. Así pues, los datos solicitados
son competencia de la institución contratante.

La empresa Factum ha realizado el trabajo de la
réplica de la tumba del faraón Seti I.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Técnicas tenidas en cuenta para realizar la
copia de la Dama de Elche.

Respuesta:

Se ha elegido esta tecnología porque es novedosa,
no plantea problemas de conservación y presenta bue-
nos resultados.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Realización de réplicas arqueológicas de
características semejantes a la Dama de Elche en las
que se haya utilizado la misma técnica prevista en este
caso.

Respuesta:

Como se informa a S. S. en la respuesta a su pre-
gunta escrita, con número de expediente 184/53909, de
esta misma fecha, se ha realizado con esta tecnología y
por esta empresa la reproducción de la tumba del fa-
raón Seti I.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Sistema utilizado para diferenciar las piezas
auténticas de las copias en las réplicas arqueológicas
de características semejantes a la Dama de Elche reali-
zadas con la técnica de escaneado tridimensional.

Respuesta:

La reproducción será de un material distinto del ori-
ginal y en ella figurará una inscripción en la que se
indique que es una reproducción cuyo original se
encuentra en el Museo Arqueológico Nacional.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Personas encargadas de verificar la distinción
entre los originales y las copias de las réplicas arqueoló-
gicas de características semejantes a la Dama de Elche
realizadas con la técnica de escaneado tridimensional.

Respuesta:

No es necesaria ninguna verificación, ya que el ori-
ginal no ha salido del Museo Arqueológico Nacional,
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sólo ha sido fotografiado. La distinción entre la réplica
y la pieza original es evidente para todo el público, ya
que lleva un sello indicando que es una reproducción.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Modo existente de diferenciar la pieza original
de la copia realizada con la técnica de escaneado tridi-
mensional.

Respuesta:

Realizada la réplica, la pieza original se diferencia
de la copia por lo siguiente:

— Material distinto del original.
— Figura inscripción indicando que es una repro-

ducción cuyo original se encuentra en el Museo Ar-
queológico Nacional.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Verificación de que la Dama de Eche objeto de
copia, es la pieza original.

Respuesta:

No es necesaria verificación dado que el original no
se ha movido del Museo Arqueológico Nacional.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Órganos competentes para la evaluación y cer-
tificación del resultado de la copia realizada de la
Dama de Elche.

Respuesta:

Los técnicos del Museo Arqueológico Nacional y
del Museo Arqueológico Provincial de Alicante.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Establecimiento del número de copias que se
harán del original de la Dama de Elche.

Respuesta:

Conforme al convenio suscrito, la Diputación Pro-
vincial únicamente puede realizar una réplica con el fin
exclusivo de ser expuesta y exhibida en el Museo
Arqueológico Provincial de Alicante.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053920 a 184/053946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).
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Asunto: Ciudadanos que han pasado por el Programa
«Internet para todos», así como incidencia del mismo y
participación en cada una de las Comunidades Autóno-
mas y en concreto en las provincias de Albacete, Ciu-
dad Real, Cuenca Guadalajara y Toledo. Asimismo,
disponibilidad presupuestaria que ha tenido dicho Pro-
grama en los años 2000 a 2003 e indicadores de que
dispone el Ministerio de Ciencia y Tecnología para eva-
luar la penetración del Programa en las escuelas, hoga-
res, empresas, medio rural y otros.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCYT)
diseñó el Programa «Internet para todos» para acercar
la red a todos los ciudadanos. Mediante cursos de alfa-
betización básica de 15 horas de duración, impartidos
en Centros Colaboradores, los ciudadanos se familiari-
zan con el uso de las principales posibilidades que ofre-
ce Internet: correo electrónico, acceso a páginas web,
motores de búsqueda o chats.

La primera fase de la acción fue puesta en marcha
en marzo 2002 por el MCYT, con el apoyo de una
empresa contratada mediante concurso, que actuó
como Oficina Técnica del proyecto. La presentación
pública de la acción y el inicio de las actuaciones for-
mativas se realizó el 16 de mayo de 2002.

Los Centros Colaboradores adheridos al Programa
estaban distribuidos por toda la geografía nacional y
eran mayoritariamente centros privados, aunque
comenzaban a incorporarse también centros educativos
públicos, a través de las negociaciones iniciadas con
Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Diputacio-
nes, en los que se incluyen también compromisos de
formación dirigidos a distintos colectivos de ciudada-
nos. Teniendo en cuenta los compromisos derivados de
estos convenios y los alumnos que realizaron el curso a
la fecha de finalización de la asistencia técnica, el volu-
men de matriculación total se situó en torno a 90.000
personas

La segunda fase de la acción se ha puesto en marcha
el 24 de febrero de 2003 con el apoyo de una empresa
encargada de la ejecución de las labores de Oficina
Técnica del proyecto y que ha sido contratada por la
«Entidad Pública Empresarial (EPE) Red.es», adscrita
al MCYT, mediante concurso público, en virtud del
Convenio de Colaboración suscrito entre la EPE Red.es
y el MCYT, que tiene por objeto la encomienda a esta
Entidad de la gestión de diversos programas y actua-
ciones para el fomento de la Sociedad de la Informa-
ción, entre los que se encuentra el Programa «Internet
para Todos».

Durante el período transcurrido desde el comienzo
de esta segunda fase, la previsión de alumnos se cifra
en más de 50.000, entre nuevas matriculaciones y los
procesos de convalidación de acciones formativas lle-
vadas a cabo por otros organismos como el Instituto
Nacional de Empleo (INEM) y la Comunidad Autóno-

ma de Castilla-La Mancha, que tienen el mismo objeti-
vo que el Programa «Internet para todos».

En la siguiente tabla se muestra el desglose porcen-
tual por Comunidades Autónomas de los datos recogi-
dos hasta la fecha, abarcando la primera fase de la
acción y lo que se lleva ejecutado de la segunda.

El repunte en cuanto al dato dentro de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha se debe a la existen-
cia del Plan Inici@te que se imparte en esta Comunidad
Autónoma, y cuyo temario desarrolla conocimientos
sobre ordenadores e Internet de forma paralela y com-
plementaria a la del proyecto «Internet para todos»,
cumpliendo con sus mismos fines, de modo que el
alumno que finaliza estos cursos posee los conocimien-
tos que integran el curso diseñado para «Internet para
todos».

Dentro de la Comunidad de Castilla-La Mancha, la
distribución por provincias es la siguiente:

En concreto, y dentro de la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha, el objetivo del proyecto es lle-
gar a los colectivos no cubiertos del Plan Inici@te de la
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Comunidad de Castilla-La Mancha (20.000 personas
formadas hasta julio de 2002). Está dirigido a la pobla-
ción rural que habita en municipios menores de 2.000
habitantes y pretende formar a 10.000 personas durante
15 meses, en colaboración con Ayuntamientos y aso-
ciaciones.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Posición del Gobierno sobre el criterio comu-
nitario para seleccionar las regiones Objetivo 1 en la
nueva política regional a aplicar después del año 2006.

Respuesta:

El debate para definir la nueva política regional
post-2006 no se abrirá formalmente a nivel de Consejo
y Parlamento Europeo hasta el año 2004, una vez que
la Comisión Europea presente a los mismos sus pro-
puestas al respecto.

Los debates que han tenido lugar hasta ahora y en
los que han estado presentes representantes del Gobier-
no español han sido de tipo informal (Foro sobre la
Cohesión Económica y Social convocado por la Comi-
sión Europea y celebrado en Bruselas en mayo de 2001
y Foro-Seminario sobre la gestión de los Fondos
Estructurales en el futuro, también convocado por la
Comisión y celebrado en Bruselas los días 3 y 4 de
marzo de 2003). Se trataba de foros de debate de carác-
ter no formal en los que no se adoptan resoluciones.

Por el momento, los representantes del Gobierno se
han venido expresando en esos foros sobre la necesi-
dad de adoptar soluciones para el problema de las
regiones españolas actualmente Objetivo número 1 que
pudieran verse afectadas por el denominado «efecto
estadístico», derivado de la ampliación, en el caso de
que la nueva regulación que se decida en su día por el

Consejo Europeo respecto a la futura política de cohe-
sión comunitaria siga contemplando la existencia de
ese Objetivo de los Fondos. Además, el Gobierno pre-
sentó a la Comisión, en el año 2001, un Memorándum
en relación a esta cuestión.

Todas las comunidades autónomas españolas fueron
invitadas directamente por la Comisión Europea a los
foros de debate anteriormente mencionados y pudieron
enviar representantes.

Los debates en dichos Foros se realizaron en Gru-
pos distintos toda vez que los asistentes a esos eventos
fueron muy numerosos (más de quinientos asistentes).

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversión presupuestada y ejecución realizada
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en
Aragón durante el período 1996-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se adjunta en anexo la siguiente documentación:

1. Inversiones reales realizadas (Cap. 6) y transfe-
rencias de capital concedidas (Cap. 7) por el Departa-
mento en Aragón en el período 1996-2000, en millones
de pesetas.

2. Inversiones reales realizadas (Cap. 6) y transfe-
rencias de capital concedidas (Cap. 7) por el Departa-
mento en Aragón en el ejercicio 2001, en euros.

3. Inversiones reales realizadas (Cap. 6) y transfe-
rencias de capital concedidas (Cap. 7) por el Departa-
mento en Aragón en el ejercicio 2002, en euros.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Huesca
Área de Cultura (millones de pesetas)

Área de Educación (millones de pesetas)
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(*) Por Real Decreto 1982/1998 de 18 de septiembre (BOE 23-10-98) se traspasaron las funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza no universitaria con efectos desde el 1-1-1999. No obstante, con car-
go al Programa 423C (Apoyo a otras actividades escolares) se realizaron en 1999 diversas actuaciones dentro del Programa de Pueblos
Abandonados en Búbal (Huesca) por un importe de 2.289.015 pesetas.

Área de Educación (millones de pesetas)

(*) En virtud del RD 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de los Departamentos Ministeriales, las competencias relativas a
investigación científica y técnica corresponden al Ministerio de Ciencia y Tecnología, Departamento al que ha quedado adscrito el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Área de Deportes (millones de pesetas)
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Teruel

Área de Cultura (millones de pesetas)
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Área de Deportes (millones de pesetas)

Zaragoza

Área de Cultura (millones de pesetas)
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Área de Educación (millones de pesetas)

(*) El Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre (BOE 23-10-98) dispuso el traspaso de funciones y servicios en materia de ense-
ñanza no universitaria a la C. A. de Aragón con efectividad desde el 1 de enero de 1999.

Área de Educación (millones de pesetas)
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(*) En virtud del RD 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de los Departamentos Ministeriales, las competencias relativas a
investigación científica y técnica corresponden al Ministerio de Ciencia y Tecnología, Departamento al que también queda adscrito el Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

Área de Deportes (millones de pesetas)
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Aragón

Provincia de Huesca. Inversiones realizadas en 2001 (euros)

Provincia de Teruel. Inversiones realizadas en 2001 (euros)
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Provincia de Zaragoza. Inversiones realizadas en 2001 (euros)

Provincia de Huesca. Inversiones realizadas en 2002 (euros)
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Provincia de Teruel. Inversiones realizadas en 2002 (euros)

Provincia de Zaragoza. Inversiones realizadas en 2002 (euros)
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Aragón
Varias provincias. Inversiones realizadas en 2002 (euros)
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184/053970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Aviones civiles y militares norteamericanos
que han utilizado la Base Aérea de Zaragoza durante
este año con el objetivo de apoyar misiones militares
en la guerra emprendida contra Irak.

Respuesta:

La Base Aérea de Zaragoza no ha sido utilizada por
aviones militares norteamericanos con el objeto de apo-
yar misiones militares en el conflicto con Irak.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Razones por las que no se accedido a la peti-
ción de un servicio de tren especial para facilitar la
asistencia a la manifestación convocada para el día 6-4-
2003 en Barcelona.

Respuesta:

El motivo por el cual no se accedió a la petición de
la Chunta Aragonesista de un «tren especial» entre
Zaragoza y Barcelona para el domingo 6 de abril, se

debe a la imposibilidad de garantizar «trenes especia-
les» por falta de material rodante.

En cualquier caso, se hace necesario aclarar que en
ningún momento la U. N. de Grandes Líneas-Renfe
conoció el motivo de la petición del tren especial. No
obstante, de haberla conocido, la respuesta hubiera sido
necesariamente la misma por el motivo anteriormente
reseñado.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/053977

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Número y porcentaje de paro según la Encues-
ta de Población Activa (EPA) y el Instituto Nacional de
Empleo (INEM) desde el año 1996 en Zamora.

Respuesta:

En anexo se remite la siguiente información, referi-
da a la provincia de Zamora:

— Evolución del paro registrado, con desglose por
sexo, edades y sectores de producción.

— Evolución del paro, según la Encuesta de Pobla-
ción Activa (los datos están expresados en miles de per-
sonas), con desglose por sexo. La EPA no desglosa
estos datos por edades y sectores.

— Tasas de paro de la Encuesta de Población Acti-
va (porcentaje de parados sobre el total de población
activa), también con desglose por sexo.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Paro registrado en la provincia de Zamora por sexos y edades

Fuente: INEM, Estadística de Empleo. Datos a 31 de diciembre de cada año.

Paro registrado en la provincia de Zamora por sectores

Fuente: INEM, Estadística de Empleo. Datos a 31 de diciembre de cada año.
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PAE. Encuesta de Población Activa (principales resultados)
Parados Zamora

Parados varones Zamora

CONGRESO 22 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 543

316



Parados mujeres Zamora

Parados Zamora porcentaje
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Parados Zamora (porcentaje)
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Parados mujeres Zamora (porcentaje)
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184/053983

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Fondos destinados a la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears para programas de apoyo a la crea-
ción de empleo, ayudas previas a la jubilación ordina-

ria en el Sistema de la Seguridad Social y fomento de
la economía social.

Respuesta:

1. La Conferencia Sectorial para Asuntos Labora-
les acordó, el 19-12-02, los criterios de distribución
territorial para el ejercicio económico de 2003 de las
subvenciones correspondientes a programas de apoyo a
la creación y fomento del empleo, ayudas previas a la
jubilación ordinaria en el sistema de la Seguridad
Social, formación profesional ocupacional, escuelas-
taller, casas de oficios y talleres de empleo. Dicho



Acuerdo fue formalizado por el Consejo de Ministros
en su reunión de 7 de marzo de 2003.

2. En virtud de ello, las cantidades que han sido
asignadas a la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears son las siguientes:

A. Planes de contratación temporal de trabajado-
res desempleados:

— INEM-Organismos: 1.401,11 miles de euros.
— INEM-Corporaciones Locales: 4.693,37 miles

de euros.
— Agentes de empleo y desarrollo local: 1.502,77

miles de euros.

B. Acciones de mejora de la ocupación de los
demandantes de empleo:

— Información, orientación, búsqueda de empleo,
autoempleo y programas experimentales de empleo:
1.291,4 miles de euros.

C. Promoción de actividad:

— Desarrollo local e impulso a empresas califica-
das como I+E: 1.278,83 miles de euros.

— Subvenciones para contratación indefinida de
minusválidos: 830,61 miles de euros.

— Integración laboral de minusválidos (Centros
Especiales de Empleo): 1.940,14 miles de euros.

— Promoción del empleo autónomo: 979,04 miles
de euros.

— Subvenciones de cuotas empresariales a la
Seguridad Social para capitalizantes de prestaciones
por desempleo: 236,85 miles de euros.

D. Programa de Formación e Inserción Profesio-
nal (Plan FIP): 9.378,63 miles de euros.

E. Escuelas taller, casas de oficios y talleres de
empleo: 4.950,36 miles de euros.

F. Modernización de Servicios Públicos de
Empleo: 511,32 miles de euros.

G. Apoyo a la creación de empleo en cooperativas
y sociedades laborales: 171,508 euros.

H. Ayudas previas a la jubilación ordinaria en el
sistema de la Seguridad Social: 234.239,20 euros.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Modo en el que se verán modificadas las penas
y sanciones relacionadas con la discriminación por
sexo en el IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres 2003-2006.

Respuesta:

El IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre
Hombres y Mujeres (2003-2006), aprobado en el Con-
sejo de Ministros del 7 de marzo de 2003, contempla
entre sus áreas de actuación la igualdad de las mujeres
y los hombres en la vida económica; dentro de ella
sitúa diferentes objetivos, como la eliminación de las
barreras para el acceso y permanencia de las mujeres
en el mercado laboral, y la manifestación y considera-
ción de su aportación a la economía.

Dentro de este objetivo general, aparecen recogidas
diferentes actuaciones, y en relación con las penas y
sanciones que se puedan regular en la legislación labo-
ral, se propone el endurecimiento de las relacionadas
con el acoso sexual en el trabajo y, consecuentemente,
la inclusión de definición de acoso sexual en la norma-
tiva laboral, y su consideración como riesgo laboral
específico.

El IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre
Hombres y Mujeres (2003-2006) incluye otras medidas
relacionadas con las anteriores, como la incorporación
de la definición de los conceptos de discriminación
directa o indirecta, en la legislación laboral. En la mis-
ma línea, se quiere establecer como prioridad, en las
actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, las dirigidas a erradicar cualquier discrimina-
ción, directa o indirecta, por razón de sexo, con espe-
cial atención a la discriminación salarial y el acoso
sexual.

No obstante, habrá que esperar al desarrollo de estas
medidas para saber, con exactitud, cómo se verá afecta-
da la normativa que regula las penas y sanciones, en
materia de discriminación por razón de sexo, en el
orden penal y laboral.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 543

320



AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Planes de empleo existentes en la actualidad,
con indicación del número de empresas a las que afec-
tan en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Las políticas de apoyo al empleo que se desarrollan
por parte de la Secretaría General de Empleo del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, están dirigidas a
mejorar la ocupabilidad de los desempleados y a
aumentar sus posibilidades de contratación. Sus desti-
natarios directos son, por tanto, en la mayor parte de
los casos, los desempleados y no las empresas, aun
cuando éstas se benefician de los incentivos que se les
otorgan cuando contratan a nuevos trabajadores perte-
necientes a determinados colectivos.

Así, los programas que mejoran la ocupabilidad
de los desempleados son ejecutados, bien di-
rectamente por los Servicios Públicos de Empleo
(acciones de asesoramiento y orientación, apoyo al
autoempleo, programa de integración laboral de
minusválidos, etc.), bien a través de otras institucio-
nes públicas o privadas sin ánimo de lucro (contrata-
ción de interés social subvencionada por el INEM;
programas de escuelas taller, casas de oficios y talle-
res de empleo; subvenciones a ayuntamientos para
contratación de agentes de empleo y desarrollo local;
subvenciones para la realización de acciones de ase-
soramiento por parte de instituciones sin ánimo de
lucro; etc.), bien a través de entidades privadas de
carácter docente (subvenciones para formación pro-
fesional de desempleados).

Junto a éstas, existen otras medidas que, como se ha
señalado anteriormente, tienen una repercusión en las
empresas privadas, en cuanto que aportan incentivos
económicos a las mismas cuando contratan a nuevos
trabajadores. Se trata del sistema de bonificaciones a la
contratación, que pueden realizar directamente las

empresas que tengan derecho a estos beneficios, cuan-
do abonan las cotizaciones mensuales a la Seguridad
Social.

Todas las medidas descritas son de ámbito nacional,
y se aplican, por tanto, en todos los territorios del Esta-
do. Su financiación corre a cargo de los presupuestos
del Instituto Nacional de Empleo. Sin embargo, a
excepción de las bonificaciones a la contratación que,
como se ha indicado, se aplican directamente las
empresas, la gestión del resto de las medidas se
encuentra transferida a la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/053992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Bienes de Interés Cultural declarados en la
provincia de Zaragoza, así como expedientes en curso.

Respuesta:

Se remite en anexo la relación de Bienes de Interés
Cultural de la provincia de Zaragoza.

En cuanto a los expedientes en curso en dicha pro-
vincia, es la Comunidad Autónoma correspondiente la
competente para iniciar el expediente de declaración.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/053998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2002 en el ámbito competencial del
Ministerio de Hacienda, en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo, información sobre las
inversiones realizadas por el Ministerio de Hacienda en
la provincia de Zaragoza durante el ejercicio 2002, des-
glosadas por centros gestores, programas de gasto y
proyectos de inversión.

Los créditos iniciales, en el ejercicio 2002, no se
encontraban territorializados, por lo que no es posible
fijar el grado de ejecución de las partidas económicas
contenidas en los Presupuestos Generales del Estado

de 2002 ya que, a pesar de que el artículo 54 regla
cuarta del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria establece que en los anexos de los progra-
mas y proyectos de inversión se recogerá su clasifica-
ción territorial, en el Ministerio de Hacienda los
créditos previstos en los presupuestos iniciales no se
han distribuido por territorios, debido a que la totali-
dad de dichas inversiones corresponden, o bien al fun-
cionamiento operativo de los servicios (obras en edi-
ficios, mobiliario, equipos informáticos, etc.) o bien
se trata de inversiones de carácter inmaterial, como la
revisión de catastros inmobiliarios, que se centralizan
en Madrid o se incluyen en la clave «Varias Re-
giones».

Sólo se remite información relativa al Capítulo VI
«Inversiones reales», ya que los gastos relativos a Capí-
tulos, I «Gastos de personal», y II «Gastos corrientes
en bienes y servicios», se refieren al pago de la nómina
de funcionarios y personal laboral de la Delegación de
Economía y Hacienda, y de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, y por otra parte, no se han
realizado ni transferencias corrientes ni transferencias
de capital a la provincia de Zaragoza.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Sección 15 «Ministerio de Hacienda». Inversiones realizadas en el ejercicio 2002. Provincia de Zaragoza
(importe en euros)



Sección 31 «Gastos de diversos Ministerios». Inversiones realizadas en el ejercicio 2002. Provincia de Zaragoza
(importe en euros)
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184/054000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2002 en el ámbito competencial del
Ministerio de Administraciones Públicas, en la provin-
cia de Zaragoza.

Respuesta:

Las dotaciones relativas a las actuaciones de los
servicios periféricos adscritos al Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas están reflejadas en los Programas
121E «Administración Periférica del Estado» y 314D
«Prestaciones Económicas del Mutualismo Adminis-
trativo» de una forma global, sin que en los presupues-
tos figure cantidad específica alguna para ninguna pro-
vincia.

Aclarado esto, las inversiones realizadas durante el
año 2002 en la provincia de Zaragoza, han sido las
siguientes:

Con cargo al Programa 121E:

— 42.039,57 euros (en mobiliario).
— 48.829,29 euros (en obras).
— 68.407,97 euros (en informática).

Con cargo al Programa 314D:

— 6.125,28 euros (reforma y mantenimiento de los
edificios de los servicios provinciales de Muface).

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2002 en el ámbito competencial del
Ministerio de la Presidencia, en la provincia de Zara-
goza.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se relacionan a continuación los convenios celebra-
dos por el Ministerio de la Presidencia en el año 2002,
con instituciones radicadas en la provincia de Zara-
goza:

— Convenio de colaboración entre la Presidencia
del Gobierno y la Universidad de Zaragoza: 23.361,34
euros.



— Convenio de colaboración entre el Ministerio de
la Presidencia y el Consorcio Pro Expo Zaragoza 2008:
855.420,00 euros.

Las partidas presupuestarias que en los Presupues-
tos Generales del Estado para 2002 estaban asignadas a
estos convenios, se han ejecutado en su totalidad.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Matarí Sáez, Juan José (GP).

Asunto: Empresas que han recibido subvenciones con
cargo a fondos europeos, en las líneas correspondientes
a nuevas inversiones o en la de creación e instalación
de nuevas empresas en la provincia de Almería, en los
años 2000 a 2002.

Respuesta:

Los proyectos que a lo largo del período 2000-2006
van a ejecutarse en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía con financiación europea a través de los fondos
estructurales, se canalizan, fundamentalmente, a través
del Programa Operativo Integrado de Andalucía. No
obstante, Andalucía es beneficiaria también de ayuda
comunitaria a través de otras formas de intervención
que, en el caso de ayudas a empresas, es el Programa
Operativo de Mejora de la Competitividad y Desarrollo
del Tejido Productivo.

Programa Operativo Integrado de Andalucía

Las actuaciones previstas en el Programa Operativo
en cada uno de los ejes en los que participa, no se con-
cretan a nivel de proyectos, ya que éstos se conocen a
medida que se van ejecutando. Ello determina que la
información desglosada por provincias no sea comple-
ta hasta finalizar el período de ejecución (31 de diciem-
bre de 2008).

En el caso de las ayudas a empresas, el elevado
número de expedientes con pagos de escasa cuantía
hizo que se adoptase la posibilidad de grabar datos de
forma agregada para varios proyectos, siempre que per-
teneciesen al mismo régimen de ayuda y a la misma
provincia. Ello no hace posible tener una relación com-

pleta de todos los proyectos que se están realizando. Si
a ello se añade que el nombre con el que se ha grabado
el proyecto no siempre coincide con el de la empresa
beneficiaria, tampoco es posible proporcionar este últi-
mo dato. Además, la grabación de la provincia en oca-
siones no se ha realizado.

En este Programa, las ayudas a empresas son conce-
didas y gestionadas por la Administración Regional, ya
que las que se conceden a través de la Administración
General del Estado se canalizan a través del Programa
de Mejora de la Competitividad y Desarrollo del Tejido
Productivo.

Las medidas en las que incluyen este tipo de ayudas
son:

Medida 1.1. «Apoyo a empresas industriales,
comerciales y de servicios» (FEDER).

Medida 1.2. «Mejora de la Transformación y
Comercialización de Productos Agrícolas» (FEOGA).

Medida 1.4. «Apoyo a empresas relacionadas con
la economía social» (FEDER).

Medida 1.5. «Mejora de las condiciones de finan-
ciación de las empresas».

Medida 1.7. «Promoción del capital organizativo
de las empresas» (FEDER).

Medida 1.8. «Favorecer la generación de activi-
dad que permita la creación de empleo» (FSE).

En el siguiente cuadro se reflejan los importes de
gasto certificado en cada una de las medidas en la pro-
vincia de Almería y el gasto no provincializado:

Euros

Programa Operativo de Mejora de la Competitividad y
Desarrollo del Tejido Productivo

Dentro del Programa Operativo de Mejora de la
Competitividad y Desarrollo del Tejido Productivo
MAC 2000-2006, y concretamente en la provincia de
Almería, las empresas que han recibido algún tipo de
subvención son las que se relacionan en el anexo que se
adjunta.

Por otra parte, el programa que se desarrolla con
presupuesto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les-Instituto Nacional de Empleo (INEM), correspon-
diente a la creación e instalación de nuevas empresas,
está cofinanciado por el Fondo Social Europeo en el
marco presupuestario 2000-2006, en los Programas
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Operativos de Fomento de Empleo, regiones de Objeti-
vo 1 (I+E en corporaciones locales) y de Iniciativa
Empresarial y Formación Continua (I+E en empresas)
con un 70% de cofinanciación.

Se reflejan a continuación las subvenciones a las
empresas I+E y el número de éstas en la provincia de
Almería, en los años solicitados:

— Año 2000: se subvencionaron 10 empresas I+E,
por un importe de 23.005.000 pesetas.

— Año 2001: se subvencionaron 16 empresas I+E,
por un importe de 32.400.000 pesetas.

— Año 2002: se subvencionaron 14 empresas I+E,
por un importe de 132.098,37 euros.

Con independencia de ello, se señala que en el Pro-
grama Operativo Integrado de Andalucía existe una
medida cofinanciada por el Fondo Social Europeo, des-
tinada a la formación y el apoyo a nuevos empresarios.
Esta medida tiene una dotación, en el conjunto de
Andalucía, de 106 millones de euros para el período
2000-2006, de los cuales, 80 son ayuda del Fondo
Social Europeo, y una ejecución acumulada del 6% en
los años 2000 y 2001.

En lo que respecta a la aplicación de la iniciativa
Leader+ y medidas de diversificación agraria conteni-
das en los denominados grupos Proder, se señala que
durante 2002 se seleccionaron los grupos y programas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y que, para
la provincia de Almería, son los siguientes:

Grupos Leader+

— Asociación para el Desarrollo de la Comarca del
Levante Almeriense.

Grupos Proder

— Asociación Desarrollo Rural Almanzora.
— Asociación Desarrollo Rural Filabres-Alha-

milla.
— Asociación para Promoción y Desarrollo de Los

Vélez.
— Asociación para el Desarrollo de la Comarca del

Levante.

La fecha de firma de los convenios de financiación
fueron respectivamente el 15 de octubre de 2002 y 3 de
octubre de 2002, por tanto no se han consolidado inver-
siones productivas durante el período 2000 a 2002.

No se contempla la información individualizada de
subvenciones concedidas a empresas en ninguna de las
líneas correspondientes a nuevas inversiones o la insta-
lación de nuevas empresas. No obstante, por equivalen-
cia de tratamiento, se pueden indicar las ayudas conce-
didas a las asociaciones o grupos de acción local

partícipes en Leader Plus y Proder. A continuación, se
detallan las actuaciones llevadas a cabo en este sentido
durante el período correspondiente:

Iniciativa Comunitaria Leader Plus

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(CE)1260/1999, la Comisión de la Unión Europea dic-
tó la Comunicación a los Estados Miembros, de 14 de
abril de 2000, por la que se fijan las orientaciones para
la iniciativa de desarrollo rural Leader Plus, al amparo
de la cual se presentó el programa regional de Andalu-
cía que fue aprobado por la Comisión mediante Deci-
sión C(2001)2158, de 5 de septiembre, suscribiéndose
posteriormente, con fecha 9 de septiembre de 2002, un
convenio entre la Comisión de la Unión Europea y el
organismo intermediario, constituido por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

El programa regional prevé la aplicación de la ini-
ciativa a través de la actuación de 22 grupos de acción
local que fueron seleccionados en procedimiento selec-
tivo público convocado a nivel regional por Decreto
8/2002 de 15 de enero, y resuelto mediante Resolución
de 17 de junio de 2002.

Finalmente, con fecha 3 de octubre de 2002, se fir-
maron los convenios entre el organismo intermediario
y los grupos de acción local, en los que se determina el
sistema de aplicación de los fondos puestos a su dispo-
sición por la Unión Europea, el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, la Comunidad Autónoma y
la Administración Local.

Este inevitable trámite procedimental ha determina-
do que sea a partir del cuarto trimestre de 2002 cuando
los grupos han comenzado a recibir solicitudes de ayu-
da e iniciar los primeros expedientes.

Por lo que se refiere a la provincia de Almería, se
seleccionaron dos grupos de acción local, «Asociación
para el Desarrollo de la Comarca del Levante Alme-
riense» y «Asociación para la Promoción y el Desarro-
llo Rural de la Alpujarra-Sierra Nevada», que, en con-
junto, actúan sobre un ámbito territorial formado por
75 municipios, una superficie de 4.911 km2 y una
población rural de 150.957 habitantes.

Estos dos grupos tienen asignados, para la ejecu-
ción de sus programas comarcales, mediante la conce-
sión de ayudas a promotores de inversiones, las
siguientes dotaciones financieras:

Las medidas de apoyo de la iniciativa son las
siguientes:

— Mejora de las estructuras productivas.
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— Valorización del patrimonio y del medio
ambiente.

— Acciones sociales y de vertebración del territorio.
— Formación y ayudas a la contratación.
— Apoyo técnico al desarrollo rural.
— Cooperación interterritorial y acciones con-

juntas.

Programa Proder

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(CE)1260/1999, se tramitó ante la Comisión de la
Unión Europea el Programa Operativo Integrado de
Andalucía que fue aprobado mediante Decisión
(2000)3965, de 29 de diciembre, en el que se prevé la
aplicación de las medidas 7.5 y 7.9, cofinanciadas por
Feoga-Orientación y Feder, respectivamente, mediante
un programa de apoyo al desarrollo endógeno de zonas
rurales (PRODER) en régimen de subvención global a
través de actuaciones comarcales promovidas por gru-
pos de acción local.

A través de un proceso selectivo, convocado a nivel
regional mediante el Decreto 7/2002, de 15 de enero,
se seleccionaron 50 grupos de acción local, mediante
Resolución de 9 de julio de 2002, con los que el orga-
nismo intermediario, constituido por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, suscri-
bió, con fecha 3 de octubre de 2002, los convenios en
los que se regula el sistema de aplicación de los fondos
puestos a su disposición por la Unión Europea, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma.

Este inevitable trámite procedimental ha determina-
do que sea a partir del cuarto trimestre de 2002 cuando
los grupos han comenzado a recibir solicitudes de ayu-
da e iniciar los primeros expedientes.

Por lo que se refiere a la provincia de Almería, se
seleccionaron cinco grupos de acción local, «Asocia-
ción para el Desarrollo de la Comarca del Levante

Almeriense», «Asociación para la Promoción y el
Desarrollo Rural de la Alpujarra-Sierra Nevada»,
«Asociación Comarcal de Municipios para el Desarro-
llo Rural Grupo de Acción Local Almanzora», «Aso-
ciación para el Desarrollo Rural de la Comarca Fila-
bres-Alhamilla» y «Asociación para la Promoción y el
Desarrollo de la Comarca de Los Vélez», de los que los
dos primeros aplican simultáneamente, bajo el princi-
pio de complementariedad, la iniciativa Leader Plus.

En conjunto, estos cinco grupos suponen la actua-
ción sobre 120 municipios, una superficie de 9.067 km2

y una población rural de 221.607 habitantes.
Estos cinco grupos tienen asignados, para la ejecu-

ción de sus programas comarcales, mediante la conce-
sión de ayudas a promotores de inversiones, las
siguientes dotaciones financieras:

Las medidas de apoyo de este programa son las
siguientes:

— Dinamización socioeconómica.
— Estrategias de cooperación.
— Protección y mejora del patrimonio y del medio

ambiente.
— Desarrollo y mejora de infraestructuras relacio-

nadas con la producción agraria.
— Valorización de productos endógenos del medio

rural.
— Fomento, mejora y diversificación económica

del sector agrario, artesanía y turismo rural.
— Infraestructuras y equipamiento en zonas rura-

les no agrarias.
— Gastos de funcionamiento.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/054084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Estado en el que se encuentran las estrategias-
país de la cooperación española en Perú, Honduras,
Mauritania, Filipinas y Vietnam.

Respuesta:

Las estrategias para la actuación de la cooperación
española en los países considerados prioritarios, de
conformidad con el artículo 8 de la Ley 23/1998, de 7
de julio, de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo, han de estar incorporadas al Plan Director que se
formula cada cuatro años. Tales estrategias señalan a
los distintos agentes de la cooperacion española unas
orientaciones fundamentales para sus actuaciones en el
país en cuestión.

Su elaboración está corriendo a cargo de la Oficina
de Planificación y Evaluación (OPE) de la Secretaría
de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roamérica. En cada caso, el documento final de la OPE
es sometido a la consideración del Consejo de Coope-
ración al Desarrollo, la Comisión Interministerial de
Cooperación Internacional y la Comisión Interterrito-
rial de Cooperación para el Desarrollo.

La elaboración de cada una de las estrategias-país
objeto de la pregunta se encuentran en las siguientes
fases:

1. Perú. La OPE, tomando en cuenta los planes
elaborados por el Gobierno peruano, ya ha elaborado
un borrador, que ha remitido a la Embajada de España
en el Perú para que formule sus observaciones.

2. Honduras. La OPE ya ha elaborado un borra-
dor, al que han quedado incorporadas las observaciones
de la Embajada de España en Honduras. Próximamen-
te, la Oficina Técnica de Cooperación (OTC) de la
Embajada celebrará una reunión con diversas ONGs
españolas en el país para recabar sus aportaciones. Des-
pués, la OPE redactará el borrador de estrategia que se
presentará a los órganos consultivos del Gobierno en
materia de cooperación para el desarrollo.

3. Mauritania. La OPE ya ha elaborado un borra-
dor, que ha remitido a la Embajada de España en dicho
país, para que formule sus observaciones.

4. Filipinas. La OPE, tras realizar las necesarias
consultas, ya ha redactado un borrador que pronto se
presentará a los órganos consultivos del Gobierno en
materia de cooperación para el desarrollo.

5. Vietnam. La OPE, tras realizar las necesarias
consultas, ya ha redactado un borrador que pronto se
presentará a los órganos consultivos del Gobierno en
materia de cooperación para el desarrollo.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Supresión de los pasos a nivel sin barrera exis-
tentes en el término municipal de Paderne (A Coruña).

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo».

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de ene-
ro de 2001, también ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media dia-
ria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos
pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.
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De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las Admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

En el término municipal de Paderne, A Coruña,
existen 5 pasos pertenecientes a la línea Betanzos a
Ferrol, situados entre los pp.kk. 7/653 y 10/631. Todos
son de titularidad municipal y su AxT es menor que
1.500.

Dentro del Convenio existente entre el Ministerio
de Fomento, la Xunta de Galicia y Renfe, se están
redactando los proyectos constructivos específicos para
la supresión de todos los pasos a nivel existentes en
dicho término municipal.

La pronta finalización de la redacción de estos pro-
yectos, y en consecuencia, el inicio de las obras depen-
derá de la colaboración que preste el municipio, como
titular de los caminos a los que sirven los pasos, a la
redacción de los mismos.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Irregularidades en el Centro de Tratamiento
Postal de Lavacolla en Santiago de Compostela (A
Coruña).

Respuesta:

En el Centro de Tratamiento Postal de Lavacolla no
se clasifica correspondencia de Barcelona para su pro-
vincia salvo algún caso excepcional de mal encamina-
miento que se corrige, como puede suceder con la pro-
cedente de cualquier otra provincia, para evitar que se
ocasione pérdida de fechas.

La correspondencia nacida en la provincia de A
Coruña o dirigida a la misma que se clasifica en Lava-
colla se realiza en tiempo y forma, no existiendo ano-
malías en los procesos de trabajo que se realizan en el
citado Centro.

En el Centro de Lavacolla los procedimientos de
clasificación y transportes están regulados y funcionan
correctamente, de manera que los plazos medios de

expedición de los diferentes productos postales se
encuentran dentro de los parámetros de calidad legal-
mente establecidos.

El citado Centro, con una superficie construida de
7.066,98 m2, se encuentra actualmente en fase de
ampliación para proceder a su mecanización y automa-
tización mediante la dotación de dos máquinas clasifi-
cadoras de alta producción (40.000 cartas/hora), cuya
puesta en funcionamiento está prevista para el último
trimestre del presente año.

Las funciones que tiene encomendadas el Centro de
Lavacolla son la clasificación, encaminamiento y trans-
porte de la correspondencia nacida en Galicia para sus
provincias y las del resto del país, así como la de cual-
quiera de estas últimas para Galicia.

El personal con que cuenta el Centro, incluyendo
los turnos de mañana, tarde y noche, asciende a 79 tra-
bajadores.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Expedientes abiertos a la Autoridad Portuaria
de A Coruña, o por ésta a las empresas que descargan
carbón y coque en su recinto, a consecuencia del aten-
tado ambiental y sanitario que supone la citada des-
carga.

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de A Coruña no tiene abier-
tos expedientes sancionadores, ni ha abierto expedien-
tes a las empresas que descargan carbón.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ente Público Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) durante los años
2000 a 2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicita por Su
Señoría.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/054299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Partida presupuestaria a cuyo cargo se ejecutará
la decisión de realizar una réplica de la Dama de Elche.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que todos los gastos le corresponden
a la Diputación Provincial de Alicante.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/054310

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Medidas adoptadas por el Gobierno para la
promoción de empleo para los minusválidos físicos,
psíquicos y sensoriales, en cumplimiento de la Propo-
sición no de Ley aprobada por la Comisión de Política
Social y Empleo el día 15-2-2001.

Respuesta:

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(MTAS), a través de los diferentes programas de
fomento de empleo del Inem, realiza actuaciones que
favorecen la empleabilidad de los demandantes de
empleo, especialmente de aquellos pertenecientes a los
colectivos con mayores dificultades de inserción labo-
ral, como es el caso de las personas con discapacidad.

2. Los programas de fomento del empleo vigentes
para el colectivo de discapacitados, que se gestionan
actualmente son los siguientes:

— Contratación indefinida de minusválidos. RD
1451/83, de 11 de mayo.

— Contratación temporal. Artículo 44 de la ley
42/94, de 30 de diciembre.

— Contrato para la formación de minusválidos.
Artículo 11 del Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de
marzo.

— Contrato en prácticas para trabajadores minus-
válidos. Artículo 11 del Real Decreto Legislativo 1/95,
de 24 de marzo.

— Integración Laboral de Minusválidos en Centros
Especiales de Empleo. RD 1368/85, de 17 de julio.
Orden Ministerial de 16 de enero de 1998.

3. Además, la Ley 45/2002, de 12 de diciembre,
de medidas urgentes para la reforma del sistema de pro-
tección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, ha
introducido una serie de novedades que benefician al
colectivo de discapacitados:

— Se eliminan dos causas de exclusión para poder
ser beneficiario de las subvenciones y bonificaciones a
la contratación indefinida de minusválidos: por una
parte, las relaciones laborales de carácter especial pre-
vistas en el artículo 2.1 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y, por otra, las contrataciones que afec-
ten al cónyuge, ascendiente, descendiente y demás
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segun-
do grado inclusive, del empresario o de quienes osten-

ten cargos de dirección o sean miembros de los órganos
de administración de las empresas que revistan la for-
ma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan
con estos últimos.

— Los contratos de interinidad que se celebren con
personas minusválidas desempleadas, para sustituir a
trabajadores y trabajadoras minusválidos que tengan
suspendido su contrato de trabajo por incapacidad tem-
poral durante el período que persista dicha situación,
darán derecho a una bonificación del 100% de las cuo-
tas empresariales de la Seguridad Social, incluidas las
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
Cuando el trabajador contratado para la formación sea
una persona con discapacidad psíquica, la formación
teórica podrá sustituirse, total o parcialmente, previo
informe de los equipos multiprofesionales de valora-
ción correspondientes, por la realización de procedi-
mientos de rehabilitación o readaptación personal y
social en un centro psicosocial o de rehabilitación
sociolaboral.

— Las personas minusválidas que se establezcan
como trabajadores por cuenta propia, vinculados a un
proyecto de autoempleo aprobado por la Administra-
ción competente, se beneficiarán durante los tres años
siguientes a dicha aprobación de una bonificación del
50% de la cuota correspondiente a la base de cotiza-
ción mínima establecida por el Régimen especial de la
Seguridad Social de los trabajadores por Cuenta Propia
o Autónomos.

4. Por último, es necesario hacer referencia al
«Acuerdo entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y el Cermi sobre medidas para mejorar las
oportunidades de empleo de las personas con discapa-
cidad» firmado el día 3 de diciembre de 2002, en el que
se contempla la puesta en marcha de una serie de nue-
vas medidas, tales como:

— Medidas a favor de mujeres con discapacidad.
Incorporación de mujeres con discapacidad a los dife-
rentes programas que contemplen todas las etapas de
inserción: orientación, asesoramiento, formación,
empleo de interés social y la evaluación de resultados.
Dichos programas se podrán desarrollar dentro del
territorio en que no se haya transferido la gestión a las
Comunidades Autónomas, por:

• El Instituto Nacional de Empleo, organismo ads-
crito al MTAS.

• —Cermi— Asociación FSC Discapacidad, y los
servicios especializados pertenecientes a entidades del
movimiento asociativo.

La financiación del programa, en su caso, correrá a
cargo del Inem y del Programa Operativo de la Funda-
ción Once.

— Renta Activa de Inserción. En el Programa de
«renta activa de inserción», se mantendrá la previsión
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que permite a las personas con discapacidad participar
en el mismo mediante un «compromiso de actividad»,
en virtud del cual realizarán las actuaciones que acuer-
den los Servicios Públicos de Empleo o las entidades
colaboradoras de éstos, en particular en programas de
empleo, acciones de inserción, orientación, promoción,
formación o reconversión profesional.

— El Inem mantendrá en la normativa de aplica-
ción de los programas de escuelas taller, casas de ofi-
cios y talleres de empleo una prioridad en el acceso a
los mismos de las personas con discapacidad.

Además, el Acuerdo recoge, como medios para faci-
litar el tránsito al empleo ordinario, el compromiso del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de promover
la regulación de «enclaves laborales» y «unidades de
apoyo en los Centros Especiales de Empleo (acompa-
ñamiento individualizado)».

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores
(GS).

Asunto: Número de parados registrados según el Insti-
tuto Nacional de Empleo (INEM), en la Comunidad de
Madrid, en el período comprendido entre enero de
1996 y diciembre de 2002.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada, relati-
va al paro registrado en la Comunidad de Madrid.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/054343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Medidas previstas para evitar la puesta en peli-
gro de los vuelos civiles en la provincia de Zaragoza, a
raíz del último acontecimiento provocado por el riesgo
de colisión originado por un F-18 de la Base Aérea de
Zaragoza.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en ningún momento del inciden-
te al que se hace mención hubo riesgo de colisión para
el vuelo civil al que se hace referencia (Air Nostrum
8819). La distancia de seguridad entre aeronaves se
mantuvo en todo instante dentro de los márgenes per-
mitidos.

Los sistemas de anticolisión de a bordo, como el
ACAS (Airborne Collision Avoidance System) o TCAS
(Traffic Alert Collision Avoidance System), constitu-
yen una red de seguridad para prevenir colisiones en
vuelo entre aeronaves. Atendiendo a las programacio-
nes de organismos internacionales como OACI (Orga-
nización de Aviación Civil Internacional) o Eurocon-
trol (Organización Europea para la Seguridad de la
Navegación Aérea), de los que España es estado miem-
bro, las aeronaves civiles de hoy en día llevan a bordo
uno de estos equipos. La normativa de referencia, JAR-
OPS 1 (Joint Aviation Requirements-Operations 1),
acordada por las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas
JAA (Joint Aviation Authorities), que toma como refe-
rencia el Anexo 6, Parte 1 de OACI, y que fue introdu-
cida en España como Real Decreto 220/2001, de 2 de
marzo, especifica en su apartado JAR-OPS 1.668, qué
aeronaves de turbina habrán de estar equipadas con un
sistema anticolisión de a bordo para poder ser operadas
por una compañía de transporte aéreo comercial.

La activación del sistema de anticolisión de a bordo
TCAS respondió a otras circunstancias distintas a la de
la pérdida de la distancia de seguridad, o riesgo de coli-
sión real. La activación de dicho sistema se produjo
debido a que la velocidad vertical de una de las aerona-
ves implicadas era muy elevada.

Esta posibilidad de activación ya ha sido detectada
y reconocida en documentos tales como el EATMP
(European Air Traffic Management Programme) de
Eurocontrol, Work Package 7 (ACAS Programme)
donde se reconoce que las altas prestaciones de los
aviones de combate militares pueden explicar la acti-

vación del sistema TCAS, motivado por los elevados
regímenes de ascenso o descenso de estas aeronaves.
Esto no significa necesariamente que exista peligro
real de colisión, ya que los avisos generados por estas
circunstancias se deben a los cálculos y algoritmos
que utilizan los sistemas TCAS para prevenir coli-
siones.

Por consiguiente, se entiende que la existencia pun-
tual de tal acontecimiento no justifica el modificar la
actual estructura de espacio aéreo o normativa de refe-
rencia (Real Decreto 220/2001, de 2 de marzo, o Real
Decreto 57/2002, de 18 de enero).

Finalmente, se significa que la implantación de
dicho sistema ha aumentado sustancialmente la seguri-
dad de las operaciones de la aviación civil comercial,
circunstancia que ha sido reconocida a nivel mundial.
España, con la transposición de la normativa JAR-
OPS 1 a su derecho interno, ha dado cumplimiento a
acuerdos internacionales de aviación civil, por los que
se actualiza el marco normativo para tener en cuenta la
aparición de tecnología aeronáutica de vanguardia en
materia de seguridad.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones acerca del edificio del Banco de
España en Santiago de Compostela (A Coruña).

Respuesta:

En principio, la Dirección General del Patrimonio
del Estado ha considerado oportuno que permanezcan
en la esfera del sector público estatal la totalidad de las
sucursales del Banco de España cuyo cierre escalonado
de operaciones está previsto el 31 de diciembre de los
años 2002, 2003 y 2004. La entrega de los inmuebles
se realizará en el plazo de los seis meses siguientes al
cierre de operaciones, por lo que el edificio de Santiago
de Compostela se entregará antes de que concluya
junio de 2005.

En el período que media entre el cierre de operacio-
nes y la entrega del edificio, la Dirección General del
Patrimonio analizará la situación del mismo y evaluará
el coste de la remodelación necesario para que sea uti-
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lizado preferentemente por los servicios territoriales de
la Administración General del Estado.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Posibilidad existente de crear nuevas oficinas
de Correos en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Uno de los objetivos prioritarios de Correos es
mejorar la accesibilidad a la red postal pública en dos
aspectos fundamentales, como son la creación de nue-
vas oficinas y la ampliación de horario al público. En
atención a lo indicado, los planes de actuación en Huel-
va, como en el resto del territorio nacional, están orien-
tados al cumplimiento de dicho objetivo para lo que se
tendrá en cuenta la evolución demográfica y circuns-
tancias socioeconómicas de la indicada provincia.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Actuaciones en la Oficina de Correos de Ara-
cena (Huelva) en el año 2002.

Respuesta:

En el año 2002 se han invertido en la Oficina de
Correos de Aracena 5.607 euros, que se han destinado
principalmente a la mejora de la tecnología mediante la

dotación de modernos equipos informáticos e introduc-
ción de lectores de códigos de barras.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Actuaciones en la Oficina de Correos de Zala-
mea la Real (Huelva) en el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002 en la Oficina de Correos de
Zalamea la Real se realizaron actuaciones por valor de
78.599 euros, que se destinaron a las obras de adapta-
ción del local donde se encuentra ubicada la citada ofi-
cina y a la modernización de los equipos informáticos.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Moreno Sirodey, Nazaria, y Sánchez Díaz,
María Carmen (GS).

Asunto: Situación en que se encuentra el proyecto estu-
dio informativo del proyecto línea Sevilla-Cádiz, tramo
Utrera-Aeropuerto de Jerez, duplicación de vía y acon-
dicionamiento de vía a 220 km/h.

Respuesta:

Con fecha 27 de diciembre de 2002 (BOE 1-02-
2003) el Secretario de Estado de Infraestructuras ha
aprobado definitivamente el estudio informativo intere-
sado.
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Se están realizando los trámites administrativos
correspondientes para proceder a la licitación de las
asistencias técnicas de los proyectos en que se dividirá
el tramo del estudio informativo.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054397 a 184/054400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con las
escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

1. A 8 de abril de 2003, la gestión de los Progra-
mas de Escuelas Taller-Casas de Oficios y Talleres de
Empleo se encuentra transferida a las siguientes Comu-
nidades Autónomas: Cataluña, Galicia, Comunidad
Valenciana, Canarias, Navarra, Madrid, Principado de
Asturias, Castilla y León, Extremadura, Illes Balears,
La Rioja, Cantabria, Aragón y Castilla-La Mancha.

2. En lo que respecta a la gestión de esos Progra-
mas en el territorio al que no ha sido transferida la ges-
tión, no existen convocatorias concretas, ya que una
vez publicadas las Órdenes Ministeriales correspon-
dientes, las entidades que deseen colaborar con el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a través del
Inem, para la gestión de los Programas, pueden presen-
tar solicitudes a lo largo de todo el año. El Inem suele
resolver en dos programaciones, una por cada semes-
tre; además, al final del ejercicio también resuelve la
aplicación de los remanentes que se puedan generar. La
programación correspondiente al primer semestre de
2003 está previsto que se haga en fechas próximas.

3. El presupuesto disponible en el ejercicio 2003
para el conjunto de los Programas de Escuelas Taller-
Casas de Oficios y Talleres de Empleo es de
487.117.280 euros. En esta cantidad se encuentra
incluido, tanto el presupuesto destinado a las comuni-
dades autónomas con gestión transferida, como el
correspondiente al resto del territorio Inem.

4. En anexo se relacionan los proyectos gestiona-
dos por el Inem, con viabilidad posterior a septiembre
de 2002 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

A) Proyectos de Escuelas Taller

* Subvención prevista. Proyectos aprobados pendientes de inicio.

B) Proyectos de Casas de Oficios

* Subvención prevista. Proyectos aprobados pendientes de inicio.

C) Proyectos de Talleres de Empleo

* Subvención prevista. Proyecto aprobado pendiente de inicio.

184/054401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Fecha de licitación del proyecto ampliación de
estructura de La Pañoleta y construcción del tercer
carril entre los puntos kilométricos 0,0 y 1,0 en el tér-
mino municipal de Camas.
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Respuesta:

Las obras de la actuación interesada se licitaron en
el BOE de 11 de febrero de 2003, en el que se establece
la apertura de ofertas para el día 5 de mayo de 2003. El
presupuesto de licitación asciende a 1.759.292,35
euros.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Fecha prevista para el comienzo de las obras
del Proyecto «Ampliación de estructura de La Pañoleta
y construcción del tercer carril entre los puntos kilomé-
tricos 0,0 y 1,0 en el término municipal de Camas».

Respuesta:

Las obras de la actuación de referencia se licitaron
en el BOE de 11 de febrero de 2003, en el que se esta-
blece la apertura de ofertas para el día 5 de mayo de
2003. Una vez se produzca la adjudicación definitiva y
la firma del contrato, las obras darán comienzo de
inmediato, con un plazo de ejecución de 6 meses a par-
tir de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Previsiones respecto a la duración y finaliza-
ción de las obras del Proyecto «Ampliación de estruc-
tura de La Pañoleta y construcción del tercer carril
entre los puntos kilométricos 0,0 y 1,0 en el término
municipal de Camas».

Respuesta:

Las obras de la actuación de referencia se licitaron
en el BOE de 11 de febrero de 2003, en el que se esta-
blece la apertura de ofertas para el día 5 de mayo de
2003. Una vez se produzca la adjudicación definitiva y
la firma del contrato, las obras darán comienzo de
inmediato, con un plazo de ejecución de 6 meses a par-
tir de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Fecha en que entrará en funcionamiento el ter-
cer carril de la A-49 en el tramo correspondiente entre
los puntos kilométricos 0,0 y 1,0 en el término munici-
pal de Camas.

Respuesta:

Las obras de la actuación de referencia se licitaron
en el BOE de 11 de febrero de 2003, en el que se esta-
blece la apertura de ofertas para el día 5 de mayo de
2003. Una vez se produzca la adjudicación definitiva y
la firma del contrato, las obras darán comienzo de
inmediato, con un plazo de ejecución de 6 meses a par-
tir de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054415, 184/054417 a 184/054510 y 184/054513
a 184/054638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Perceptores de pensiones contributivas afecta-
dos por los recientes incrementos aprobados por el
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Gobierno en distintas localidades de la provincia de
Segovia, para el año 2003.

Respuesta:

El número de pensiones contributivas en vigor en
enero de 2003 en cada uno de los municipios y locali-
dades solicitados, desglosados por clase de pensión, se
detalla en el anexo correspondiente.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Número de pensiones contributivas en vigor en la
provincia de Segovia. Enero 2003
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184/054416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Empresas que han recibido algún tipo de sub-
vención con cargo a fondos europeos, en las líneas
correspondientes a nuevas inversiones o en la de crea-
ción e instalación de nuevas empresas en la provincia
de Segovia, en el período 2000 a 2002.

Respuesta:

Dentro del Programa Operativo de Mejora de la Com-
petitividad y Desarrollo del Tejido Productivo 2000-
2006, y concretamente en la provincia de Segovia, las
empresas que han recibido, hasta la fecha, algún tipo de
subvención son las que se relacionan en el anexo I.

En el Programa Operativo de Castilla y León 2000-
2006, en la provincia de Segovia, han recibido subven-
ciones del Feder, a través de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León, para mejora de las con-
diciones de financiación, apoyo a la internacionaliza-
ción y promoción exterior, las empresas que figuran en
el anexo II, de las que la Dirección General de Fondos
Comunitarios y Financiación Territorial, adscrita al
Ministerio de Hacienda, sólo dispone de los datos de
NIF, nombre de proyecto y coste de los mismos.

Por otra parte, el Instituto Nacional de Empleo,
organismo autónomo adscrito a la Secretaría General
de Empleo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, concede subvenciones a empresas, dirigidas al
fomento de la creación de iniciativas locales I+E, regu-
ladas en la Orden Ministerial de 15 de julio de 1999.

Este programa está cofinanciado por el Fondo
Social Europeo en el marco presupuestario 2000-2006,
en el Programa Operativo de Iniciativa Empresarial y
Formación Continua (I+E en Empresas) con un 70% de
cofinanciación.

A continuación, se consignan las subvenciones a las
empresas I+E, y el número de éstas en la provincia de
Segovia, en los años solicitados:

2000: 11.925.080 pesetas, 6 empresas.
2001: 32.996.858 pesetas, 14 empresas.
2002: Transferido el programa a la Comunidad

Autónoma de Castilla y León.

Con independencia de ello, se señala que en el Pro-
grama Operativo de Castilla y León existe una medida
destinada al apoyo de nuevos proyectos empresariales,
con una dotación total prevista para el período 2000-
2006 de 20,6 millones de euros, de los cuales 14,4
corresponden a la ayuda del Fondo Social Europeo.
Durante los años 2000 y 2001 la ejecución de la medi-
da ha ascendido a 6,3 millones de euros de coste total;
el autoempleo generado con la misma es de 1.128
beneficiarios, y las personas que han recibido informa-
ción como futuros emprendedores han sido 1.088.

En lo que respecta a la aplicación de la iniciativa
Leader+ y las medidas de diversificación agraria conte-
nidas en los denominados grupos Proder, se señala que,
en el año 2002, se procedió a la selección de los
siguientes grupos para la provincia de Segovia:

Grupos Leader+:

— Codinse (Nordeste Segovia).
— Aidescom (Comarca de Santa María la Real de

Nieva).

Grupos Proder:

—Asociación para el Desarrollo Rural de Segovia
Sur.

—Calidad Cuéllar.

Los convenios de financiación se firmaron el 28 de
octubre de 2002, de forma que hasta finales de ese año
no se consolidaron inversiones productivas de los men-
cionados grupos.

No se contempla la información individualizada de
subvenciones concedidas a empresas en ninguna de las
líneas correspondientes a nuevas inversiones o la insta-
lación de nuevas empresas. No obstante, por equivalen-
cia de tratamiento, se pueden indicar las ayudas conce-
didas a las asociaciones o grupos de acción local
partícipes en Leader Plus y Proder, de las que las actua-
ciones llevadas a cabo en este sentido, durante el perío-
do correspondiente, se detallan a continuación:

Iniciativa comunitaria Leader Plus

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(CE) 1260/1999, la Comisión de la Unión Europea dic-
tó la Comunicación a los Estados Miembros, de 14 de
abril de 2000, por la que se fijan las orientaciones para
la iniciativa de desarrollo rural Leader Plus, al amparo
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de la cual se presentó el programa regional de Castilla y
León que fue aprobado por la Comisión mediante Deci-
sión C (2001) 2176, de 20 de agosto, suscribiéndose
posteriormente, con fecha 30 de junio de 2002, un con-
venio entre la Comisión de la Unión Europea y el orga-
nismo intermediario, constituido por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

El programa regional prevé la aplicación de la ini-
ciativa a través de la actuación de 17 grupos de acción
local que fueron seleccionados en procedimiento selec-
tivo público convocado por Orden regional de 5 de sep-
tiembre de 2001 y resuelto mediante Orden de 8 de
abril de 2002.

Finalmente, con fecha 28 de octubre de 2002, se fir-
maron los convenios entre el organismo intermediario
y los grupos de acción local, en los que se determina el
sistema de aplicación de los fondos puestos a su dispo-
sición por la Unión Europea, el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, la Comunidad Autónoma y
la Administración Local.

Este inevitable trámite procedimental ha determina-
do que sea a partir del cuarto trimestre de 2002 cuando
los grupos han comenzado a recibir solicitudes de ayu-
da e iniciar los primeros expedientes.

Por lo que se refiere a la provincia de Segovia, se
seleccionaron dos grupos de acción local, «Asociación
Coordinadora para el Desarrollo Integral del Nordeste
de Segovia —CODINSE—» y «Asociación Intermuni-
cipal para el Desarrollo Local de la Comarca de Santa
María la Real de Nieva —AIDESCOM—», que, en
conjunto, actúan sobre un ámbito territorial formado
por 110 municipios, con 194 entidades menores de
población, una superficie de 3.418 km2 y una pobla-
ción rural de 31.666 habitantes.

Estos dos grupos tienen asignados, para la ejecu-
ción de sus programas comarcales, mediante la conce-
sión de ayudas a promotores de inversiones, las
siguientes dotaciones financieras:

Las medidas de apoyo a la iniciativa son las si-
guientes:

— Gastos de gestión, funcionamiento administrati-
vo y asistencia técnica.

— Servicios a la población.
— Patrimonio natural.
— Valorización de productos locales agrarios.
— Pymes y servicios.
— Valorización del patrimonio cultural y arquitec-

tónico.
— Turismo.
— Otras inversiones.
— Formación y empleo.

— Acciones de cooperación intercomarcal y trans-
nacional.

Programa Prodercal

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(CE) 1260/1999, se tramitó ante la Comisión de la
Unión Europea el Programa Operativo Integrado de
Castilla y León que fue aprobado mediante Decisión
(2001) 248, de 22 de febrero, en el que se prevé la apli-
cación de las medidas 7.5 y 7.9, cofinanciadas por Feo-
ga-Orientación y Feder, respectivamente, mediante un
programa de apoyo al desarrollo endógeno de zonas
rurales (Prodercal) a través de actuaciones comarcales
promovidas por grupos de acción local.

A través de un proceso selectivo, convocado mediante
Orden regional de 26 de septiembre de 2001, se seleccio-
naron 27 grupos de acción local, mediante Orden de 20
de mayo de 2002, con los que, a excepción del Grupo
«Honorse-Tierra de Pinares», el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León suscribió, con
fecha 28 de octubre de 2002, los convenios en los que se
regula el sistema de aplicación de los fondos puestos a su
disposición por la Unión Europea, el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, la Comunidad Autónoma
y la Administración Local.

Este inevitable trámite procedimental ha determina-
do que sea a partir del cuarto trimestre de 2002 cuando
los grupos han comenzado a recibir solicitudes de ayu-
da e iniciar los primeros expedientes.

Por lo que se refiere a la provincia de Segovia, se
seleccionaron dos grupos de acción local, «Asociación
para el Desarrollo Rural de Segovia Sur» y «Honorse-
Tierra de Pinares», si bien con este último grupo no ha
podido suscribirse todavía el convenio por dificultades
organizativas internas entre las asociaciones que lo
componen.

En conjunto, estos dos grupos suponen la actuación
sobre 80 municipios, con 157 entidades menores, una
superficie de 3.416 km2 y una población rural de
59.197 habitantes.

Estos dos grupos tienen asignados, para la ejecu-
ción de sus programas comarcales, mediante la conce-
sión de ayudas a promotores de inversiones, las
siguientes dotaciones financieras:

Las medidas de apoyo de este programa son las mis-
mas que las señaladas anteriormente para la iniciativa
Leader Plus.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Empresas que actúan en Segovia. P.O. V6

ANEXO II

Programa Operativo de Castilla y León 2000-2006. Subvenciones a empresas en la provincia de Segovia de la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León
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184/054708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Actuaciones para conocer el número de vícti-
mas civiles provocadas por la intervención armada en
Iraq.

Respuesta:

El Gobierno no dispone de instrumentos a su alcan-
ce para conocer el número de estas víctimas, que
lamenta en todo caso.

Cualquier balance en este sentido tardará aún tiem-
po en poder ser realizado y la propia Cruz Roja, cuyo
Comité Internacional (CICR) es con toda probabilidad
la Organización que más capacitada se encuentra para
ir avanzando datos fiables, ha tenido que limitar enor-
memente sus movimientos por el país ante la falta de
seguridad que todo desplazamiento conlleva.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Convenios y acuerdos firmados durante los
años 1999 a 2002 entre el Gobierno y la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y los municipios de
dicha Comunidad Autónoma.

Respuesta:

En anexo se relacionan los convenios de colabora-
ción y de acuerdos de prórroga, modificación y desa-
rrollo, suscritos entre la Administración General del
Estado, la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia y, en determinados casos, por municipios y otras
entidades de esta Comunidad Autónoma, como manco-
munidades y asociaciones de empresarios.

En estos listados se presentan los convenios y acuer-
dos suscritos por cada Ministerio con la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. Asimismo, se espe-
cifica la denominación del convenio y la materia del
acuerdo, así como la fecha de suscripción.

Respecto a dicha información hay que hacer las
siguientes observaciones:

— La nota distintiva de los acuerdos es que se está
haciendo mención a convenios que están referidos a
otros convenios suscritos con anterioridad, y cuyo con-
tenido desarrollan, prorrogan o modifican. En este sen-
tido, el contenido de la columna denominada «Materia
del acuerdo» recoge las nuevas actuaciones que en base
al convenio original, se han acordado en el período
1999-2002.

— En la denominación del convenio aparece el nom-
bre del municipio cuando éste lo ha suscrito. También
aparece el nombre de la mancomunidad cuando ha sido
suscrito por varios municipios para una finalidad deter-
minada, como es el caso de los convenios en aplicación
del Plan Integral de Calidad del Turismo Español.

— Los convenios y acuerdos, cuya fecha de sus-
cripción aparece en blanco, son aquellos autorizados
en 2002 que todavía no ha sido notificada su suscrip-
ción por el Ministerio competente.

Por último, no se tiene conocimiento, en el Registro
General de Convenios de Colaboración de la Dirección
General de Política Autonómica, de los que hayan
podido celebrar los Departamentos ministeriales con
los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia cuando no son suscritos también por
las comunidades autónomas.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Ministerio de Administraciones Públicas. Dirección General de Política Autonómica. 
Subdirección General de Cooperación Autonómica

Registro General de Convenios de colaboración entre la Administración General del Estado 
y las Comunidades Autónomas

Acuerdos (de prórroga, modificación o desarrollo) suscritos entre la Administración General del Estado 
y la Región de Murcia durante 1999, 2000, 2001 y 2002
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Convenios de colaboración suscritos entre la Administración General del Estado y la Región de Murcia durante
1999, 2000, 2001 y 2002
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184/054720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Modificación por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología, de la Ley de Servicios de la Sociedad de la
Información y Comercio Electrónico, en lo que hace
referencia al envío de publicidad.

Respuesta:

La Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la
Sociedad de la Información y de Comercio Electróni-
co establece un régimen de consentimiento previo
(régimen «opt-in») para el envío de comunicaciones
comerciales por correo electrónico o medios de comu-
nicación electrónica equivalentes (mensajes SMS...).
El artículo 13 de la Directiva 2002/58/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002,
relativa al tratamiento de los datos personales y a la
protección de la intimidad en el sector de las comuni-
caciones electrónicas acoge el mismo régimen como
principio general, respecto al envío de comunicacio-
nes comerciales por medio de sistemas automáticos de
llamada, fax o correo electrónico. Sin embargo, esta
Directiva, establece algunas matizaciones en lo que
afecta al uso del correo electrónico o medios equiva-
lentes, dirigidas a flexibilizar la exigencia de consenti-
miento previo del destinatario si existe una relación
comercial.

Si bien es cierto que, a través de la vía interpretativa
pudiera superarse la diferencia entre ambas normas, se
ha considerado más conveniente, en aras de una mayor
claridad y seguridad jurídicas, adecuar de manera
expresa el texto a las nuevas Directivas comunitarias,
facilitando también la acreditación por parte de las
Autoridades españolas, del cumplimiento de la obliga-
ción de adaptar nuestro Derecho a la Directiva
2002/58/CE.

Dado que el plazo de transposición de esta Directi-
va termina el 31 de octubre de 2003, se ha considera-
do adecuado incluir en el Proyecto de Ley General de
Telecomunicaciones, que se encuentra en la actuali-
dad en tramitación parlamentaria, una disposición que
incorpore al Ordenamiento jurídico español el conte-
nido del artículo 13 de la Directiva 2002/58/CE en su
integridad. La inclusión de esta regulación en la Ley
General de Telecomunicaciones fue recomendada por
el Consejo de Estado en su dictamen sobre el Ante-
proyecto de Ley, en el que aludía a la necesidad de
incorporar a una norma con rango de Ley los precep-
tos de la Directiva 2002/58/CE que afectan a la regu-

lación legal del derecho a la protección de datos per-
sonales.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054740 a 184/054746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Pensionistas de las islas Canarias beneficiarios
de la paga única aprobada por el Gobierno.

Respuesta:

Se facilita, en el correspondiente anexo, el número
de beneficiarios de la paga única en las provincias de
Canarias, sin que sea posible facilitar el dato por islas,
toda vez que no se dispone de dicho desglose.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Número de pensiones afectadas por la paga única en la
Comunidad Autónoma de Canarias

184/054747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 543

364



AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Estado de ejecución de las obras relativas al
Gran Telescopio de Canarias en la isla de La Palma.

Respuesta:

La obra civil, instalaciones y cúpula del Gran Teles-
copio de Canarias ya se han completado. Asimismo se
ha instalado la planta destinada a producir los recubri-
mientos ópticos de los espejos, y actualmente se está
procediendo a instalar en el interior del edificio la
estructura mecánica del telescopio, proceso que se ha
de extender hasta los primeros meses del próximo año
2004.

Simultáneamente se están fabricando por parte de
varias empresas, tanto nacionales como europeas, los
restantes elementos de esta instalación. La mayoría de
estos elementos comenzarán a llegar al observatorio, en
la isla de La Palma, en la segunda mitad de este año
2003. Éste es el caso de los primeros segmentos del
espejo primario, sus mecanismos de accionamiento y
medida, el espejo secundario y sus mecanismos de
movimiento, el espejo terciario, las cajas de adquisición
y guiado del telescopio y el instrumento de pruebas.

Durante el próximo año 2004 está previsto que se
reciban en el observatorio el grueso de los segmentos
que formarán el gran espejo primario y los instrumen-
tos científicos de primera generación. Será en este año,
según la actual planificación, cuando se produzca la
«Primera Luz» del telescopio, hacia mediados del año
2004. Por otra parte, se espera poder comenzar a reali-
zar observaciones científicas a principios del año 2005.

Finalmente, se señala que respecto al plazo de reali-
zación de las obras, este proyecto se encuentra ejecuta-
do en un 75%. Por presupuesto consumido, el grado de
ejecución es del 65%, porcentaje algo menor que el
anteriormente señalado, puesto que el peso principal
del gasto se concentra en las fases finales, como es
habitual en este tipo de proyectos. Se señala en cual-
quier caso que el presupuesto de construcción se man-
tiene dentro de los márgenes de variación inicialmente
aprobados, y en este momento no se prevén futuras des-
viaciones.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díez de la Lastra Barbadillo, María Isabel
(GP).

Asunto: Actuaciones realizadas por la Inspección de
Trabajo relativas a la contratación de extranjeros en la
provincia de Alicante en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

La materia de extranjeros y emigración constituye
una de las áreas de actuación prioritaria de la Inspec-
ción de Trabajo, tal como se refleja en la evolución de
los años 2000 a 2002 a través de los principales pará-
metros de la actividad de la Inspección en esta materia
llevada a cabo en la provincia de Alicante, y según se
recoge en anexo adjunto.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en materia de extranjeros en la provincia de

Alicante

Fuente: Resumen General de Órdenes de Servicio (DGITSS).

184/054762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Conocimiento por el Ministro de Defensa del
envío a un Oficial por parte de otro Oficial en activo
del Ejército de Tierra de un escrito en el que le descali-
ficaba por su condición de homosexual, y medidas al
respecto.

Respuesta:

Con fecha 11 de febrero de 2003, se instruyó una
información previa ordenada por el Teniente General
Jefe del Mando de Levante (TG. JEMALE) al amparo
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del artículo 44.2 de la LO 8/98, en orden a esclarecer
los hechos contenidos en el parte de fecha 10 de febre-
ro de 2003, suscrito por el Oficial que motiva la cues-
tión interesada por Su Señoría, practicando las diligen-
cias siguientes:

— Declaraciones de las partes.
— Unión de diversas copias de diarios de difusión

nacional y provincial con artículos sobre el asunto.

A la vista del informe final del Oficial Instructor de
la citada Información Previa, se concluye que los
hechos objeto de información no son constitutivos de
infracción disciplinaria alguna.

En la actualidad no existe ninguna norma jurídica
que limite la plena igualdad en función de las orienta-
ciones sexuales de los componentes de las Fuerzas
Armadas.

El actual marco normativo que regula el estatuto de
los militares, tanto en sus aspectos puramente adminis-
trativos (Leyes 17/99, de 18 de mayo, de Régimen del
Personal de las Fuerzas Armadas), como en el ámbito
sancionador (Código Penal Militar y Leyes de Régi-
men Disciplinario de las Fuerzas Armadas; Leyes de
Organización y Competencia de la Jurisdicción Militar
y Procesal Militar), así como el resto de las normas que
regulan el comportamiento de los militares (Reales
Ordenanzas de las Fuerzas Armadas) y su integración
en la Defensa Nacional (Ley de Criterios Básicos de la
Defensa Nacional y la Organización Militar) no contie-
nen ninguna disposición que les discrimine y menos
aún que les incrimine en razón de su orientación sexual.

El ordenamiento jurídico que regula la Institución
Militar sanciona las agresiones contra la libertad
sexual, conductas homofóbicas o tratos vejatorios hacia
hombres y mujeres en el seno de las Fuerzas Armadas.

Tanto el Código Penal Militar como el Régimen
Disciplinario de las Fuerzas Armadas contemplan
como delito o falta, respectivamente, el trato degradan-
te o inhumano, el impedir, dificultar o limitar el libre
ejercicio de los derechos que legalmente tengan reco-
nocidos, realizar acciones que supongan vejación o
menosprecio, etc., por lo que se considera que existen
medios para luchar contra actuaciones que pudieran
tener connotaciones homofóbicas.

No se considera necesario, por tanto, desarrollar
ninguna iniciativa especial en relación con la cuestión
planteada, siendo suficiente un escrupuloso cumpli-
miento de la normativa vigente para evitar cualquier
clase de discriminación y otorgar el debido respeto a la
particular orientación sexual de cada uno de sus miem-
bros, siendo la Justicia ordinaria la que deba intervenir
en este caso.

Madrid, 7 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/054821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la inspección de puen-
tes, túneles y pasos elevados en las carreteras y auto-
pistas de la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

Dentro de las actuaciones recogidas en los contratos
de conservación integral de la Red de Carreteras del
Estado, se encuentran las correspondientes a las ins-
pecciones de estructuras, obras de paso y túneles. A lo
largo del año, y con la periodicidad establecida para
cada elemento o sistema de la estructura, obra de paso
o túnel, se llevan a cabo, por parte de las empresas
adjudicatarias de los contratos de conservación inte-
gral, las inspecciones correspondientes, de manera que
permita concretar las actuaciones de mantenimiento
preventivo o correctivo a realizar.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Inspecciones de puentes, túneles y pasos ele-
vados realizadas por el Ministerio de Fomento en las
carreteras y autopistas de la Comunidad de Madrid
entre los años 1996 y 2002.

Respuesta:

Dentro de las actuaciones recogidas en los contratos
de conservacién integral de la Red de Carreteras del
Estado, se encuentran las correspondientes a las ins-
pecciones de estructuras, obras de paso y túneles. A lo
largo del año, y con la periodicidad establecida para
cada elemento o sistema de la estructura, obra de paso
o túnel, se llevan a cabo, por parte de las empresas
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adjudicatarias de los contratos de conservación inte-
gral, las inspecciones correspondientes.

Asimismo, en el período comprendido entre sep-
tiembre de 2000 y diciembre de 2001, se llevó a cabo el
contrato de consultoría y asistencia técnica para «Com-
probación del estado de las pasarelas peatonales depen-
diente de la Demarcación de Carreteras del Estado en
Madrid», adjudicado por un importe de 146.242,623
euros.

Por otro lado, los servicios centrales de la Dirección
General de Carreteras, a través de los correspondientes
contratos de asistencia técnica, vienen realizando ins-
pecciones de las estructuras de la Red de Carreteras del
Estado.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Motivos por los que Renfe cobra a los viajeros
que utilizan el tren de las diez menos cuarto de la línea
Plasencia-Cáceres como si fuera un Talgo.

Respuesta:

El tren que sale de Plasencia con destino Cáceres a
las 21,56 horas, forma parte de la oferta de trenes de
Grandes Líneas, estando sujeto al sistema de precios en
vigor para esta Unidad de Negocio.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Participación de las empresas de Extremadura
en obras de infraestructuras de la Administración Gene-
ral del Estado.

Respuesta:

Los criterios de adjudicación de las obras son los
previstos en la legislación de contratos de las Adminis-
traciones Públicas y en los correspondientes pliegos
reguladores de cada procedimiento. Entre estos crite-
rios no está, ni puede estar conforme a la normativa
comunitaría, el de valorar la ubicación de la sede de
una empresa en una comunidad autónoma o en otra.

Las «sospechas» a las que se refiere Su Señoría, o
pretenden encubrir intereses particulares al margen del
derecho vigente —que a una empresa se le adjudique
una obra, no porque su oferta sea la mejor, sino por el
lugar de su domicilio social— o se fundan en la igno-
rancia de la normativa aplicable en toda la Unión
Europea en materia de contratación pública.

Las obras se adjudican por el Ministerio de Fomen-
to a las mejores ofertas presentadas en los términos pre-
vistos en el pliego regulador de cada contrato.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de destinar el grueso de los
fondos de ayuda derivados del conflicto con Iraq a la
ONU.

Respuesta:

El Gobierno, en la ejecución de la política de coo-
peración al desarrollo, y más en concreto en la ayuda
humanitaria, actúa de acuerdo con los principios y cri-
terios que fijan la Ley de Cooperación y el Plan Direc-
tor de la Cooperación Española 2001-2004. En ellos se
establecen como cauces para la ayuda al desarrollo, la
cooperación multilateral por medio de los organismos
internacionales y la cooperación bilateral, tanto la que
llevan a cabo directamente las instituciones públicas
como la de las organizaciones no gubernamentales de
desarrollo con subvención pública. El Gobierno, aun-
que escucha la opinión de las organizaciones no guber-
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namentales, toma las decisiones que considera más
adecuadas al interés general.

Los 20 millones de euros que se van a destinar a
Siria, Irán, Turquía y Jordania no son «créditos blandos
cuyo fin es la contratación de empresas españolas para
obras de reparación de infraestructuras». Se trata de
ayudas directas de carácter bilateral, con un compo-
nente de donación del 100%, destinada a envíos de
equipamiento básico (tiendas de campaña, casas prefa-
bricadas), equipos sanitarios (hospitales móviles,
ambulancias), plantas potabilizadoras, equipos para
realizar obras, etcétera. Sí responden a las necesidades
básicas e inmediatas de los refugiados iraquíes afecta-
dos por la guerra. Por consiguiente, tienen la conside-
ración de ayuda humanitaria y de ayuda oficial al desa-
rrollo, según los criterios establecidos por el Comité de
Ayuda al Desarrollo de la Organización de Coopera-
ción y Desarrollo Económicos.

España siempre ha respaldado el papel de las orga-
nizaciones internacionales en las labores de ayuda
humanitaria, y en especial, la que llevan a cabo las
agencias especializadas de las Naciones Unidas; de
hecho, España es uno de los contribuyentes más impor-
tantes de las Naciones Unidas. En el caso concreto de
la crisis en Iraq, el Gobierno español está apoyando a
las Agencias de Naciones Unidas que operan en la
zona, así como al Comité Internacional de la Cruz
Roja, a las que ya se ha destinado recursos extraordina-
rios por valor de 6,7 millones de euros.

Por otra parte, el Gobierno, por medio de la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional, ha dis-
puesto otros cinco millones de euros para canalizar
ayuda española a través de organizaciones no guberna-
mentales con reconocida experiencia en el campo de
la cooperación y de la atención a las personas más
necesitadas. Así, la Agencia Española de Cooperación
Internacional ha mantenido diversas reuniones de
coordinación y de información con unas treinta orga-
nizaciones no gubernamentales de desarrollo espera-
ñolas presentes en territorio iraquí o en países vecinos.
Hasta el momento, se han aprobado las siguientes sub-
venciones:

— Cruz Roja Española: 1 millón de euros.
— Fundación Iberoamérica-Europa: 600.000

euros.
— Agencia Adventista para el Desarrollo y Recur-

sos Asistenciales: 480.000 euros.
— Mensajeros de la Paz: 300.000 euros.
— Promoción Social de la Cultura: 250.000 euros.
— Comité Internacional de Cruz Roja: 700.000

euros.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos por los que no se considera como
lema político el denominado «Agua para todos», a la
hora de retirar las pancartas en estadios deportivos o
publicidad en las camisetas, cuando ése era el lema con
el que se convocó una manifestación en Valencia apo-
yada por el Partido Popular.

Respuesta:

El lema «Agua para todos», en su estricta literali-
dad, no hace ninguna referencia directa a ideas políti-
cas o alusiones ideológicas, aunque el contexto social y
la oportunidad de su inserción en las prendas deporti-
vas de determinados clubes deportivos parecen hacer
alusión a un problema de naturaleza extradeportiva
relacionado con una discrepancia institucional entre
comunidades autónomas afectadas por la distribución
de aguas.

Las decisiones que puedan adoptarse en los recintos
deportivos, como es el caso de la retirada de pancartas
con mensajes de contenido político o de otra naturale-
za, son adoptadas por los responsables de la seguridad
pública u organizadores del espectáculo deportivo con
una inequívoca orientación: la preservación de la segu-
ridad en el recinto deportivo y el mantenimiento del
orden público, no estando determinadas por criterios
fijos establecidos a priori ni obedeciendo a instruccio-
nes de índole política predeterminadas con anterioridad
a los hechos que puedan sucederse.

Los mensajes, contenido y utilización de naturaleza
extradeportiva que pueda tener el lema «Agua para
todos», en todo caso, responden a la libertad de expre-
sar libremente los pensamientos, ideas y opiniones, al
derecho de reunión pacífica y al derecho de asociación;
derechos todos ellos reconocidos y protegidos en el
Título I de la Constitución Española.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivo por el que no se incluyen determinados
ayuntamientos de Zaragoza en los planes de emergen-
cia de las centrales nucleares ubicadas en dicha pro-
vincia.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Por qué motivo no se incluyen determinados ayun-
tamientos de la actual provincia de Zaragoza en los pla-
nes de emergencia de las centrales nucleares ubicadas
en la actual provincia de Tarragona, dado que algunos
de ellos, en línea recta, están a una distancia tal que sí
podrían verse implicados en caso de alguna hipotética
situación de emergencia?

El Plan Básico de Emergencia Nuclear, aprobado
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de marzo
de 1989, establece los criterios geográficos para la pla-
nificación de las emergencias nucleares. En particular,
establece que la Zona II —Zona de exposición por
ingestión— debe abarcar un círculo de 30 kilómetros
de radio contados desde el lugar en el que se encuentra
la central nuclear que da lugar a la existencia del Plan.
Dicha Zona II es la zona más amplia de las previstas en
los planes de emergencia nuclear y envuelve a la Zona
1 —Zona de exposición por inhalación— cuyo radio es
de 10 kilómetros.

Los planes de emergencia nuclear de las provincias
en las que existen centrales nucleares han sido desarro-
llados de acuerdo con lo dispuesto en el Plan Básico de
Emergencia Nuclear.

El Consejo de Ministros en su reunión del 28 de
diciembre de 1990, acordó aprobar el Plan de Emer-
gencia Nuclear de la Provincia de Tarragona (PENTA)
que engloba los planes exteriores de emergencia
correspondientes a las centrales nucleares de Ascó y
Vandellós 2.

El Anexo III del Penta recoge explícitamente la rela-
ción de los municipios cuyos términos municipales tie-
nen alguna parte de su superficie en cualquiera de las
diferentes zonas de planificación que han sido defini-
das de acuerdo con el Plan Básico de Emergencia
Nuclear. La inclusión de los municipios se basa exclu-
sivamente en criterios geográficos, para lo que se toma

como referencia el Mapa del Servicio Cartográfico del
Ejercito, Escala 1/50.000.

La relación del Anexo III del Penta incluye a los
municipios de Fabara, Mequinenza, Fayón y Nonaspe,
todos ellos de la provincia de Zaragoza, cuyos términos
municipales se encuentran total o parcialmente dentro
de la Zona II del plan exterior de emergencia asociado
a la central nuclear de Ascó.

Las previsiones del plan de emergencia nuclear son
aplicables a todos los municipios incluidos en la lista
del Anexo III del Penta y por tanto los cuatro munici-
pios están contemplados en todas las actuaciones pre-
vistas en el mismo.

184/054890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Ejecución de la variante de Padrón (A Coruña)
en la carretera N-550.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, según dictamen
de fecha 31 de marzo de 2003, ha establecido que el
«Estudio Informativo de la Variante de Padrón» no sea
sometido a procedimiento reglado de evaluación de
impacto ambiental.

Todavía no se ha realizado la aprobación provisio-
nal del estudio informativo. Una vez aprobado provi-
sionalmente, se someterá al procedimiento de informa-
ción pública, en el cual será consultado, entre otros
organismos, el Ayuntamiento de Padrón.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).
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Asunto: Actuaciones de conservación de carreteras en
la provincia de Lugo.

Respuesta:

1 y 2. Las obras de ensanche y refuerzo de Foz, se
desarrollaron con normalidad y se ha superado el 50%
de las obras a ejecutar. Su finalización está prevista en
junio de 2003.

3 y 4. Las obras de acondicionamiento de la trave-
sía de Lugo, en sus tramos Ronda da Muralla y San
Roque, se iniciaron los días 9 y 16 de enero de 2003
respectivamente. Se encuentran, por tanto, en ejecu-
ción, si bien los hallazgos arqueológicos descubiertos
han condicionado su ritmo de ejecución.

La finalización prevista para la Ronda de Muralla y
San Roque es 2003.

5. Por lo que respecta a Rúa Castelao, el proyecto
correspondiente no se ha adjudicado, por lo que no se
puede precisar cuándo darán comienzo las obras.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054913 a 184/054917 y 184/054932 a 184/054941

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Número de contribuyentes que dejarán de
pagar el Impuesto de Actividades Económicas (IAE),
así como su importe, en 15 municipios de Segovia.

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, es garantizar la suficiencia finan-
ciera de las corporaciones locales (ayuntamientos,
diputaciones, cabildos y consejos insulares), reconoci-
do en el artículo 142 de la Constitución a través de unas
figuras tributarias más modernas y con criterios ade-
cuados a la realidad social y económica de los contri-
buyentes.

Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarias en relación tanto con los tipos impositivos de los

impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Con el fin de garantizar la suficiencia del modelo de
financiación de las corporaciones locales y en la medi-
da en que sea preciso, se ha habilitado un crédito con
carácter ampliable en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 en la sección 32 «Entes Terri-
toriales» (32.912A.23.468) para las corporaciones
locales, «en la medida que lo exija la liquidación defi-
nitiva de la participación de las corporaciones locales
en los ingresos del Estado correspondiente a ejercicios
anteriores y, las compensaciones derivadas del nuevo
modelo de financiación local».

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002
da cumplimiento al Acuerdo Primero entre la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el
Gobierno, y establece en sus dos primeros apartados lo
siguiente:

«Disposición adicional décima. Compensaciones a
favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de
suficiencia financiera de las entidades locales y para
dar cobertura a la posible merma de ingresos que aqué-
llas pudieran experimentar como consecuencia de la
reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas,
el Estado compensará a las entidades locales por la pér-
dida de recaudación de este impuesto en el año de su
entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida no se incluirá la derivada
de las modificaciones incluidas en ordenanzas fiscales
que hayan entrado en vigor con posterioridad al 1 de
enero de 1999 que afecten a los coeficientes, índices y
recargos regulados en los artículos 88, 89 y 124 de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en la redacción anterior a la entra-
da en vigor de la presente Ley, o que establezcan, con-
forme a lo regulado en el citado artículo 88 según la
redacción dada por el artículo 25 de la presente Ley, un
coeficiente inferior al que resulte de multiplicar, en
cada caso, el coeficiente y el índice vigentes con ante-
rioridad al 1 de enero de 1999 que vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-
nal establecida en el epígrafe 761.2 “Servicio de telefo-
nía móvil” por la disposición adicional cuarta “Tarifas
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e Instrucción del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas” de la presente Ley.»

Los cálculos efectuados al respecto por el Ministe-
rio de Hacienda relativos a las consecuencias financie-
ras de la nueva exención del IAE han sido realizados de
forma global para el conjunto de entidades locales y en
base a los datos del año 2000, último conocido, y por
tanto, dicho Ministerio no dispone, actualmente, de
información municipalizada y actualizada al respecto.
Habrá que esperar, por tanto, al año 2004 al objeto de
que, en cumplimiento de la disposición adicional déci-
ma antes transcrita, se efectúen los cálculos pertinen-
tes. Será en 2004 cuando se cuente con la información
necesaria para la liquidación definitiva, ya que a lo lar-
go de 2003 sólo se hacen entregas a cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de la
reforma, pues la compensación del IAE mencionada
con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Compensación que se consoli-
dará, a futuro, en la correspondiente participación en
los tributos del Estado por parte de las entidades lo-
cales.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad que va a destinar el Ministerio de
Fomento a la llegada del AVE a Málaga capital.

Respuesta:

Con objeto de estudiar y consensuar con las Admi-
nistraciones autonómica y local las actuaciones para la
integración del ferrocarril en la ciudad de Málaga como
consecuencia de la llegada de la Alta Velocidad, el
Secretario de Estado de Infraestructuras constituyó en
Málaga, el día 28 de junio de 2001, un Grupo de Traba-
jo para analizar los aspectos técnico-ferroviarios y jurí-
dico-urbanísticos de la integración del ferrocarril en la
ciudad.

En este Grupo de Trabajo participan el Ministerio
de Fomento, la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento

de Málaga y en el ámbito del mismo se acordarán tanto
la solución a adoptar como su forma de financiación.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad que va a destinar el Ministerio de
Fomento al soterramiento de las vías del AVE a su lle-
gada a Málaga capital.

Respuesta:

Según el modelo constante que está siendo aplicado
en todas las ciudades, en materia de integración urbana
del ferrocarril, el Ministerio de Fomento aportará en
Málaga, como en el resto de ciudades, las inversiones
necesarias para la ejecución de las obras ferroviarias
planificadas para la llegada de la Alta Velocidad, con
las actuaciones de permeabilización necesarias.

Para mayores niveles de integración urbana, el
Ministerio de Fomento pone a disposición de la opera-
ción urbanística los terrenos ferroviarios que dejen de
ser necesarios y que hayan sido desafectados del uso
ferroviario, aportando, en su caso, las otras Administra-
ciones distintas del Ministerio, el resto de inversión
necesaria, en función del grado de ambición de la
actuación.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el Ministerio de Fomento
ha financiado el 60% del soterramiento de las vías
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férreas en algunas ciudades y se niega a hacerlo en
Málaga capital.

Respuesta:

El criterio de financiación del Ministerio de Fomen-
to de las actuaciones ferroviarias de integración del
ferrocarril en las ciudades, se realiza mediante un
modelo constante que está siendo aplicado en todas las
ciudades con esta problemática, y que está fructifican-
do en la constitución de múltiples grupos de trabajo
como el constituido en Málaga, y en la firma de los
consiguientes convenios.

Según esta política, el Ministerio de Fomento aporta
las inversiones necesarias para la ejecución de las obras
ferroviarias planificadas, en general, la llegada de la
Alta Velocidad a dichas ciudades, con las actuaciones
de permeabilización necesarias.

Para mayores niveles de integración urbana, el
Ministerio de Fomento pone a disposición de la opera-
ción urbanística los terrenos ferroviarios que dejen de
ser necesarios y que hayan sido desafectados del uso
ferroviario, aportando, en su caso, las otras Administra-
ciones distintas del Ministerio, el resto de inversión
necesaria, en función del grado de ambición de la
actuación.

En los casos concretos citados de Cádiz y Gijón,
según los convenios suscritos, la participación del
Ministerio de Fomento es, respectivamente, del 60% y
del 34,7%.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el Ministerio de Fomento
se ha negado a informar a la Junta de Andalucía sobre
el proyecto del último tramo del AVE Córdoba-Má-
laga.

Respuesta:

De acuerdo con el modelo de actuación del Ministe-
rio de Fomento en materia de integración urbana en
ciudades, el vehículo establecido para la información
de este tema a los participantes, son las comisiones
constituidas a tal fin.

En este caso, el Ministerio de Fomento informará a
la Junta de Andalucía a través del Grupo de Trabajo
constituido con fecha 28 de junio de 2001, por el Secre-
tario de Estado de Infraestructuras, de las actuaciones
de integración del ferrocarril en Málaga una vez que
haya una definición más precisa de las opciones acep-
tables por el Ayuntamiento.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Calendario de ejecución del soterramiento de
las vías en Málaga capital.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente defi-
niendo las actuaciones de integración del ferrocarril en
Málaga, motivadas por la llegada de la Alta Velocidad.

Una vez concretadas, serán presentadas en la Comi-
sión constituida a tal efecto por el Grupo Fomento, Jun-
ta de Andalucía y Ayuntamiento, para su consenso, pre-
vio a la firma del correspondiente convenio y de la
tramitación de la preceptiva Información pública y ofi-
cial.

Con posterioridad podrán redactarse los proyectos,
previamente a la contratación de las obras.

El plazo concreto para el inicio de estas obras depen-
derá principalmente del período empleado para el con-
senso de la solución y negociación del citado convenio,
así como del volumen e índole de las alegaciones reci-
bidas durante los trámites de información pública y ofi-
cial. Por tanto, éste no puede fijarse a priori.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el Ministerio de Fomento
ha reducido en un tercio el presupuesto previo para la
mejora del asfaltado de la carretera N-331.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente, en aclaración de lo sucedido con
el referido proyecto presupuestario:

El proyecto primitivo, «Rehabilitación estructural y
superficial del firme de las autovías de Málaga»,
incluía, además de la mejora del firme de la autovía 
N-340, la Autovía de Málaga CN-331.

Por razones de operatividad y de adecuación de las
actuaciones a su posterior ejecución, se decidió desglo-
sarlo en tres proyectos independientes: dos para la
carretera N-340 y uno para la CN-331, cuyos presu-
puestos coinciden con lo previsto para cada uno de
ellos, en el conjunto del proyecto primitivo, sin que
haya supuesto merma en lo presupuestado para cada
actuación.

Así pues, las obras de «Conservación del firme,
refuerzo de firme de la carretera N-331, entre los pp.kk.
122,00 y 166,40, provincia de Málaga», se han adjudi-
cado con fecha 13 de marzo de 2003, por un presupues-
to de adjudicación de 4.185.377,60 euros.

Madrid, 23 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Opinión del Ministerio de Fomento sobre si la
mejora del asfaltado de la carretera N-331 estará finali-
zado para antes de la finalización de la temporada de
verano.

Respuesta:

Las obras «Conservación del firme, refuerzo de fir-
me de la carretera N-331, entre los pp.kk. 122,00 y
166,40, provincia de Málaga» se han adjudicado con
fecha 13 de marzo de 2003, por un presupuesto de adju-
dicación de 4.185.377,60 euros.

El plazo de ejecución previsto es de seis meses a
partir de la fecha del Acta de comprobación de replan-
teo, trámite subsiguiente a la firma del contrato de adju-
dicación.

En la ejecución de la obra, además, hay que respetar
las restricciones impuestas para evitar en lo posible
afecciones al tráfico.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de iniciar las obras de
mejora del firme de la carretera N-340.

Respuesta:

Los dos proyectos para la ejecución de las obras de
conservación y refuerzo del firme de la carretera N-340
se encuentran en fase de adjudicación.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si la elevada
siniestralidad en las carreteras nacionales de Málaga
está relacionada con el mal estado en que se encuen-
tran.

Respuesta:

De acuerdo con los partes de accidentes emitidos
por la Guardia Civil de Tráfico, no existe relación
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directa entre el estado de las carreteras y la siniestrali-
dad que se produce en las carreteras de la provincia de
Málaga.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Conclusión de la autovía Mudéjar, Zaragoza-
Teruel para el año 2004.

Respuesta:

La ejecución de la autovía Somport-Sagunto está
incluida en el Plan de Infraestructuras 2000-2007 y su
cumplimiento queda asegurado ya que, en la actuali-
dad, la situación de los tramos del recorrido Teruel-
Zaragoza es la siguiente:

— 36,8 km en servicio.
— 139 km en obra.
— 13,0 km en fase de contratación (Mainar-Pa-

niza).
— 14,8 km con proyecto aprobado (Romanos-Mai-

nar).
— 17,1 km en fase de finalización de proyecto.

Todas las obras se están desarrollando según la pro-
gramación, que asegura el cumplimiento del Plan de
Infraestructuras.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Gestiones realizadas por el Cónsul de España
para la protección de un ciudadano español, preso falle-
cido en el establecimiento penitenciario Callao de Perú,
así como para proveerle un entierro digno.

Respuesta:

El ciudadano español por el que se interesa S. S. fue
detenido en Lima el 27 de septiembre de 2001 y fue
visitado por primera vez por un funcionario del Consu-
lado de España el día 2 de octubre del mismo año. Des-
de ese momento y hasta su fallecimiento el 11.12.02,
funcionarios del Consulado de España en Lima le visi-
taron regularmente en la prisión en que se encontraba,
y desde el Consulado se le proporcionó tanto ayuda
económica como aquellas medicinas no cubiertas por
el sistema penitenciario peruano.

El 5.12.02 el Instituto Nacional Penitenciario Perua-
no comunicó al Consulado de España que el referido
ciudadano se encontraba en tratamiento en el Hospital
Daniel Alcides Carrión y solicitó a dicho Consulado
que le proporcionaran diversos medicamentos y mate-
rial. Inmediatamente se procedió a la adquisición de lo
solicitado pero, desgraciadamente, falleció el 11.12.02,
antes de poder llegar a hacer uso de dicho material
sanitario.

Tan pronto como se supo del fallecimiento, el Con-
sulado de España en Lima lo comunicó a la Dirección
General de Asuntos Consulares y Protección de los
Españoles en el Extranjero del Ministerio de Asuntos
Exteriores, con el fin de informar a los familiares del
fallecido, los cuales mostraron su preferencia porque
fuera enterrado en Lima. En función de lo que antece-
de, el Consulado llevó a cabo gestiones telefónicas con
la Sociedad Española de Beneficencia, la cual dispone
de dos nichos en el Cementerio Baquijano y Carrillo
del Callao, con el fin de utilizar uno de ellos para el
enterramiento del ciudadano español fallecido. La
Sociedad Española de Beneficencia aceptó la solicitud
y en cuanto a las gestiones realizadas para proveer de
un entierro digno, se aceptó el ofrecimiento de la ONG
«Asociación Mainex», dado que las labores de la mis-
ma se desarrollan en el ámbito carcelario y dentro de
sus competencias se encuentra la de hacerse cargo de
los gastos del entierro de los detenidos que fallecen en
prisión. Evidentemente, de no haberse contado con el
ofrecimiento de dicha ONG, el Consulado de España
en Lima habría corrido con los gastos del sepelio.

Los restos mortales del referido ciudadano reposan
en el nicho D-11, de la Sociedad Española de Benefi-
cencia en el Cementerio Baquijano y Carrillo del
Callao.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/055057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Actividades de protección consular realizadas
por el Cónsul de España en relación con la ciudadana
española doña C. S. S., enferma y presa en la prisión de
mujeres de Guayaquil (Ecuador).

Respuesta:

La señora S. S. fue detenida en el aeropuerto de
Guayaquil el 20 de mayo de 2002. Desde entonces, la
señora S. S. ha recibido toda la protección consular
posible por parte de la Embajada de España en Quito,
así como del Cónsul Honorario en Guayaquil, princi-
palmente, visitas regulares del Cónsul Honorario,
entrega de ayudas económicas no reintegrables, de ayu-
das económicas para medicinas y tratamientos médicos
no proporcionados por el sistema público ecuatoriano
de salud, entrega de bolsas con alimentos, información
a familiares, otorgamiento de un poder notarial ante el
Cónsul de España —desplazado al efecto a la prisión
de Guayaquil— para que el familiar apoderado pudiera
disponer de ciertos fondos de la pensión de la poder-
dante y pudiera hacerle llegar recursos económicos a la
prisión para contribuir a mejorar la situación de la dete-
nida, remisión de comunicaciones adjuntando informes
médicos sobre la detenida a las autoridades competen-
tes, etc.

No se ha podido iniciar todavía el expediente de
traslado de la señora S. S. a España, por no haber sido
la interesada aún condenada en sentencia firme.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Actividades de protección consular realizadas
por el Cónsul de España en relación con la situación de
las ciudadanas españolas doña María Antonia Rodrí-

guez y doña Silvia Gael, enfermas y presas en la pri-
sión de mujeres de Guayaquil (Ecuador).

Respuesta:

Doña María Antonia Rodríguez y doña Silvia Gael
fueron detenidas en el aeropuerto de Guayaquil el 19
de diciembre de 2001 y el 2 de junio de 2002, respecti-
vamente. Desde el momento en que se tuvo conoci-
miento de cada una de estas detenciones, ambas ciuda-
danas españolas han recibido toda la protección
consular posible por parte de la Embajada de España
en Quito, así como del Cónsul Honorario en Guaya-
quil. De este modo, han recibido visitas regulares por
parte del personal consular, se les han facilitado ayudas
económicas no reintegrables, ayudas económicas para
medicinas y tratamientos médicos no proporcionados
por el sistema público ecuatoriano de salud o bolsas
con alimentos. Igualmente, la Embajada de España en
Quito ha facilitado información a familiares y ha remi-
tido comunicaciones adjuntando informes médicos
sobre las detenidas a las autoridades competentes, entre
otras actuaciones.

En el caso de doña María Antonia Rodríguez, la
Embajada está realizando las gestiones oportunas para
intentar lograr su indulto, aduciendo para ello razones
humanitarias.

Respecto a doña Silvia Gael, se ha dado trámite a su
solicitud de acogerse al Convenio entre el Reino de
España y la República de Ecuador para el cumplimien-
to de condenas penales.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Gestiones realizadas con respecto a la situa-
ción de don J. J. G. B., ciudadano español que se
encuentra cumpliendo condena en Egipto.

Respuesta:

El ciudadano español don J. J. G. B., detenido en el
aeropuerto de El Cairo el 10 de abril de 1988, fue con-
denado el 16 de noviembre de ese mismo año a cadena
perpetua por importación y ocultación de estupefa-
cientes.
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Desde entonces se contabilizan hasta veintiocho
gestiones ante las autoridades egipcias a todos los nive-
les. S. M. el Rey lo hizo en una ocasión, el Presidente
del Gobierno, en tres ocasiones, el Ministerio de Asun-
tos Exteriores ha realizado seis gestiones interesándose
por el caso de don J. J. G. B. y la Embajada de España
en El Cairo ha llevado a cabo 18 gestiones diferentes,
sin contar las visitas periódicas que el detenido recibe
por parte de funcionarios de la misma.

En todas las ocasiones, se ha solicitado el traslado a
España del señor G. B. por razones humanitarias, en
consideración a su rehabilitación, y por razones sanita-
rias, en atención a la enfermedad que padece.

La negativa de las autoridades egipcias a acceder al
traslado se basa en el artículo 6 del Convenio Bilateral
de 5 de abril de 1994 sobre la materia, en cuya virtud
«se denegará el traslado del condenado si uno de los
Estados considera que el mismo puede redundar en
menoscabo de su soberanía, de su seguridad, de su
orden público o de otros intereses esenciales». El
Gobierno egipcio alega, en suma, que, dada la grave-
dad del delito de tráfico de drogas y de la pena impues-
ta, el traslado del señor G. B. podría sentar un peligro-
so precedente.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Gestiones realizadas por el Cónsul de España
para la efectiva protección del ciudadano español
J. S. S., fallecido en prisión en Caracas el día 15-11-
2002.

Respuesta:

El señor S. S. fue detenido en el aeropuerto de Mai-
quetia (Venezuela) en enero de 2002, siendo posterior-
mente condenado a una pena de reclusión mayor ordi-
naria de diez años. Desde entonces y hasta su
fallecimiento, el 10-11-02 , el señor J. S. S. recibió toda
la protección consular posible por parte del Consulado
General de España en Caracas, principalmente, visitas
regulares de un funcionario y de un médico del Consu-
lado, entrega de ayudas económicas periódicas y extra-
ordinarias para visitas médicas, exámenes clínicos y
tratamiento médico.

Dado que el señor S. estaba aquejado de una enfer-
medad en fase terminal, poco después de su detención,
el Consulado General de España en Caracas realizó
gestiones ante los órganos competentes para que, en
atención a su estado de salud, considerasen la posibili-
dad de su puesta en libertad. El Consulado General tra-
mitó asimismo, con carácter de urgencia, la solicitud
del interesado de acogerse al Convenio bilateral para
ejecución de sentencias penales entre el Reino de Vene-
zuela y el Reino de España. De hecho, en el momento
de su fallecimiento, las autoridades venezolanas habían
aceptado el traslado del detenido a España y se estaba a
la espera de la aprobación de su traslado por parte de
las autoridades españolas.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Ciudadanos españoles presos en el extranjero
a fecha 31-3-2003.

Respuesta:

A 31 de marzo de 2003, el número de ciudadanos
españoles presos o detenidos en el extranjero era de
1.548, distribuidos por países y Oficinas Consulares
como a continuación se indica:
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Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles durante el año 2002 en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

La inversión realizada durante el año 2002 en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en los
proyectos económicos citados, es la que se detalla en el
anexo que se acompaña.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/055080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en la provincia de Albacete durante el
año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles durante el año 2002 en la provincia de
Albacete ha sido de 33.016.901,61 euros.

En el anexo que se acompaña, se detalla el desglose
de la citada inversión.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/055257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para someter a Información ofi-
cial y pública el Estudio Informativo de la Línea de
Alta Velocidad (LAV) Sevilla-Huelva.

Respuesta:

La Línea de Alta Velocidad Sevilla-Huelva está
incluida en el Plan de Infraestructuras del Transporte
2000-2007, dentro del Programa de Alta Velocidad del
Capítulo Ferroviario.

El Estudio Informativo correspondiente se encuen-
tra actualmente redactado. Una vez superada la fase de
supervisión, será sometido a los correspondientes trá-
mites de Información pública y oficial de acuerdo a las
legislaciones medioambiental y de ordenación de los
transportes terrestres.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Intervención del Gobierno en la decisión toma-
da por la Real Federación Española de Fútbol relativa a
la prohibición de la emisión del partido de futbol por
parte de TV3, entre el F. C. Barcelona y el Al-Ittahad,
con motivo de la retransmisión del partido entre las
selecciones de España y Armenia el día 2-4-2003.

Respuesta:

El Gobierno, a través del Consejo Superior de
Deportes, no ha adoptado la decisión de impedir la
retransmisión televisiva del partido en cuestión, ni ha
tenido participación alguna en la misma. En este senti-
do, y como en tantas otras decisiones federativas que
no se enmarcan dentro de las funciones públicas de

carácter administrativo ejercidas por las Federaciones
Españolas Deportivas, el Gobierno a través del Consejo
Superior de Deportes no interviene en la adopción de
acuerdos por los que se autoriza o deniega la autoriza-
ción para la retransmisión de un partido de fútbol, al
carecer de facultades de supervisión o tutela sobre
dichas decisiones.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones ante la Real Federación Española
de Fútbol para que repare al F. C. Barcelona y a TV3
por los perjuicios causados como consecuencia de la
prohibición de la retransmisión del encuentro entre el
F. C. Barcelona y el Al-Ittahad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El Gobierno, a través del Consejo Superior de
Deportes, no ha adoptado la decisión de impedir la
retransmisión televisiva del partido en cuestión, ni ha
tenido participación alguna en la misma. Esta decisión
ha sido adoptada de forma exclusiva por la Real Fede-
ración Española de Fútbol, y forma parte del ámbito de
las relaciones asociativas privadas establecidas entre
esta entidad y uno de sus miembros, en este caso el Fút-
bol Club Barcelona.

En este sentido, y como en tantas otras decisiones
federativas que no se enmarcan dentro de las funciones
públicas de carácter administrativo ejercidas por las
federaciones deportivas, el Gobierno a través del Con-
sejo Superior de Deportes no interviene en la adopción
de acuerdos por los que se autoriza o deniega la autori-
zación para la retransmisión de un partido de fútbol, al
carecer de facultades de supervisión o tutela sobre
dichas decisiones.

2. Sin perjuicio de lo anteriormente expresado, el
Consejo Superior de Deportes ha recabado informa-
ción de la Real Federación Española de Fútbol sobre
las razones que han llevado a esa entidad a no autorizar
a uno de sus asociados la retransmisión televisiva de un
partido de fútbol amistoso de carácter internacional
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(calificación aplicable al encuentro del F. C. Barcelona
y el Club Al-Ittahad). Las razones que llevaron a la
Real Federación Española de Fútbol a no autorizar la
retransmisión de este encuentro, pueden sintetizarse en
las siguientes:

— Acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 315
del Reglamento General de la Real Federación Españo-
la de Fútbol (RFEF), el F. C. Barcelona solicitó a la
RFEF autorización para organizar un partido amistoso
el día 2 de abril de 2003, fecha coincidente con la cele-
bración del partido España-Armenia, encuentro oficial
clasificatorio para la Eurocopa 2004 de Portugal.

— De acuerdo con lo establecido en el artículo 317
(RFEF), la decisión federativa por la concesión de una
autorización para organizar un partido amistoso, queda
«subordinada, en todo caso, tanto a los intereses de las
selecciones nacionales, como a las exigencias deriva-
das de la celebración de los campeonatos oficiales y a
la circunstancia de que en la misma fecha no coincida
el partido amistoso con alguno de aquéllos».

Consecuentemente, y aun cuando la normativa fede-
rativa faculta a la Real Federación Española de Fútbol
para denegar la autorización solicitada por el F. C. Bar-
celona, ya que coincidía con la celebración de un
encuentro oficial de la Selección Nacional Absoluta,
resolvió autorizar la organización del partido amistoso
en la fecha solicitada; autorización que quedó subordi-
nada y condicionada a que tal encuentro no fuera
retransmitido por televisión.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medidas tomadas por el Consejo Superior de
Deportes ante la Real Federación Española de Fútbol
desde la publicación de las irregularidades detectadas
en esta Federación que provocaron el cese y la renun-
cia de algunos de sus cargos directivos.

Respuesta:

El Gobierno, ante las noticias aparecidas en los
medios de comunicación social, y una vez celebrada el
14 de febrero de 2003 la Junta Directiva de la Real

Federación Española de Fútbol, donde se dio cuenta de
alguna de las actuaciones llevadas a cabo a nivel inter-
no, y ante el escrito de 21 de febrero del mismo año,
presentado en el Consejo Superior de Deportes por la
propia Federación, solicitando un informe de revisión
limitada, requirió, a través del Secretario de Estado
para el Deporte, el acta de la citada reunión de la Junta
Directiva, así como una serie de documentos comple-
mentarios de la misma, dando traslado de toda esa
documentación a los Servicios Jurídicos del Estado, al
objeto de que evacuaran el correspondiente informe al
respecto.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Filtraciones de agua de la celda 16 del almace-
namiento de residuos nucleares de El Cabril (Córdo-
ba).

Respuesta:

1. La instalación de almacenamiento de residuos
radiactivos de media y baja actividad de El Cabril está
dotada de un sistema de control de infiltraciones insta-
lado en unas galerías de inspección situadas bajo las
estructuras de almacenamiento. Cada una de las 28 cel-
das dispone de un drenaje que está conectado a la red
de infiltraciones a través de un recipiente de control
transparente que se inspecciona regularmente, en cum-
plimiento de la documentación oficial en la que se basa
la autorización de esta instalación.

En las inspecciones llevadas a cabo en los últimos
meses se han detectado pequeñas cantidades de agua
en el recipiente de control de una de las celdas, concre-
tamente la número 16, que, una vez analizada, se ha
podido comprobar que no es radiactiva, lo que descarta
que dicha agua haya estado en contacto con los resi-
duos almacenados.

Las celdas de almacenamiento están construidas de
hormigón armado de alta calidad y protegidas por una
lámina de impermeabilización y, si bien la infiltración
nominal considerada en el proyecto es muy limitada
(1,5 litros por metro cuadrado y año), se ha procurado
que el diseño y la construcción tengan como objetivo
conseguir la mayor estanqueidad posible. En todo
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caso, de acuerdo con las especificaciones técnicas de
funcionamiento de esta instalación, por debajo de un
10% de la cifra anterior, se considera como una canti-
dad no significativa y no sería necesario tomar acción
alguna. En caso de recogerse mayor cantidad se
requiere el análisis del líquido y la investigación de las
causas.

Cabe señalar que las cantidades de agua recogidas
están muy por debajo de las nominales asumidas en el
proyecto, y son inferiores a las que implican acciones
posteriores de investigación.

De los análisis realizados, tanto radiológicos como
químicos, puede establecerse con claridad que las
pequeñas cantidades de agua recogidas no proceden de
las unidades de almacenamiento que contienen los resi-
duos, encontrándose probablemente el origen en un
mal funcionamiento del drenaje de fondo coincidiendo
con épocas de lluvias frecuentes e intensas.

Todo lo anterior, es decir, el hecho de tratarse de
cantidades muy pequeñas, así como el no tener radiac-
tividad alguna, lleva a considerar esta situación como
no preocupante. Por su parte, el Consejo de Seguridad
Nuclear (CSN) ha realizado recientemente una inspec-
ción específica sobre esta incidencia.

2. A pesar de lo anterior, lo singular de la situa-
ción con respecto a la experiencia de años anteriores y
el hecho de que el resto de las celdas no presenta inci-
dencia alguna, hace aconsejable realizar una investiga-
ción detallada para explicar el origen y adoptar, en su
caso, las medidas que se consideren oportunas.

Con este objetivo, Enresa está implantando un plan
de actuación que incluye acciones tales como la verifi-
cación de la estanqueidad de los sistemas de agua de
servicios o contraincendios en esa zona, así como la
apertura de zanjas o catas junto a la citada celda y a la
salida del sistema de drenajes que rodea la celda, de
modo que se puedan hacer verificaciones y pruebas con
objeto de inspeccionar el lateral de la celda, el funcio-
namiento del sistema de drenaje y la presencia de
humedad.

El Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) estará en
todo momento informado del desarrollo del citado
plan.

3. La instalación nuclear de almacenamiento de
residuos radiactivos sólidos de Sierra Albarrana, o cen-
tro de almacenamiento de El Cabril, funciona de acuer-
do con la Autorización de Explotación de 5 de octubre
de 2001, otorgada por el Ministerio de Economía, pre-
vio informe favorable del CSN. Anteriormente, contó
con un Permiso de Explotación Provisional concedido
en 1992 y prorrogado en 1996.

En esta instalación, que es inspeccionada y auditada
por el CSN para comprobar el cumplimiento de los
límites y condiciones de seguridad nuclear y protec-
ción radiológica anexos a la referida autorización, se
viene llevando a cabo desde 1992 el tratamiento, acon-
dicionamiento, caracterización y almacenamiento de

los residuos radiactivos de media y baja actividad que
se generan en nuestro país procedentes de las centrales
nucleares y los otros sectores productores de residuos,
como la medicina, la industria, etc.

Esta instalación ha sido diseñada y construida de
forma que se garantice el cumplimiento de unos objeti-
vos y criterios de seguridad de ausencia de impacto sig-
nificativo sobre el hombre o medio ambiente durante el
tiempo requerido. El sistema de almacenamiento de
residuos radiactivos de baja y media actividad adopta-
do en la misma se basa en una tecnología contrastada,
tanto en lo que se refiere a su diseño como a sus carac-
terísticas de operación, que viene siendo utilizada por
algunos de los países más avanzados en la gestión de
este tipo de residuos radiactivos.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas para dar cumplimiento a la Proposi-
ción no de Ley aprobada por la Comisión de Defensa
del Congreso de los Diputados, por la que se instaba al
Gobierno a mantener una postura favorable a la prohi-
bición del empleo de las bombas de racimo.

Respuesta:

En diciembre de 2001, los Estados Parte en la Con-
vención sobre Prohibiciones o Restricciones en el Uso
de Ciertas Armas Convencionales que puedan ser
Excesivamente Dañinas o Tener Efectos Indiscrimina-
dos, aprobaron un mandato para negociar un Protocolo
sobre Restos Explosivos de Guerra, que reduzca los
riesgos representados por dichos restos y establezca
medidas post-conflicto además de otras medidas pre-
ventivas. En la actualidad esta cuestión está siendo con-
siderada en el seno de un Grupo de Expertos Guberna-
mentales que se reúne regularmente en Ginebra.

De acuerdo con la Proposición no de Ley aprobada
por la Comisión de Defensa del Congreso en su sesión
del día 29 de octubre de 2002, el Gobierno seguirá
manteniendo, como Estado parte de dicha Convención,
una postura favorable a la prohibición del empleo de
bombas de racimo contra objetivos no militares y a la
inclusión de mejoras técnicas en estas bombas como
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las relativas a la autodestrucción, detectabilidad y neu-
tralización.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca de retomar
las negociaciones con Marruecos para alcanzar un nue-
vo Acuerdo de Pesca.

Respuesta:

El ofrecimiento efectuado por el monarca alauita
Mohamed VI, el pasado 23 de diciembre, de permitir
pescar en los caladeros bajo soberanía marroquí a la
flota afectada por el hundimiento del Prestige, y la
reciente prórroga de tal ofrecimiento por 3 meses adi-
cionales hasta el 17 de julio de 2003, no debe interpre-
tarse como punto de partida para una eventual apertura
de negociaciones para un nuevo Acuerdo de Pesca. Este
ofrecimiento debe ser interpretado como un importante
gesto de amistad entre dos países vecinos, cuyas rela-
ciones deben mantenerse a partir de vínculos estrechos
de cooperación futura.

Por otra parte, la decisión de retomar las negocia-
ciones con Marruecos para un nuevo Acuerdo de Pesca
compete en exclusiva a la UE, sin cuya participación e
iniciativa no cabe formular nuevas posibilidades en el
contexto de lo que significaría un Acuerdo Pesquero.

Finalmente, señalar que la Comisión conoce la
importancia que las aguas de Marruecos tienen para el
sector pesquero español, especialmente para ciertas flo-
tas, pero hasta el momento no se ha adoptado ninguna
iniciativa en este sentido.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Medidas que piensa adoptar el Ministerio de
Fomento para resolver los problemas de seguridad que
genera el ferrocarril a su paso por el barrio de «Los
Molinos».

Respuesta:

La falta de concreción de la pregunta, al no indicar
el municipio al que pertenece «Los Molinos», impide
su contestación.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Reaparición de grandes manchas de fuel frente
a las costas de Galicia.

Respuesta:

1. Por la fecha que realiza Su Señoría la pregunta,
parece que se está refiriendo a los resultados del vuelo
realizado por el Avión Reno 62, que reportó la existen-
cia de 5 manchas de hidrocarburo el día 6 de abril de
2003 a distancias superiores a las 50 millas al oeste de
Corrubedo.

La situación reportada por el Reno 62 fue compro-
bada los días 7 y 8 por el mismo avión, helicópteros y
unidades de superficie y «no se volvieron a localizar
manchas».

Este hecho, junto a los datos que se obtenían diaria-
mente de la zona del hundimiento y las derivas de
boyas, indicaban de forma muy definida que en los días
anteriores al 6 de abril, las fuerzas actuantes (vientos,
corrientes, etc.) hubieran hecho alejarse de la costa
cualquier posible mancha.

En consecuencia, la valoración fue muy clara: las
manchas reportadas se pudieron deber a un error de
apreciación desde el avión, debido a la existencia de las
sombras de alguna nube sobre el mar, decoloraciones
producidas en la superficie del mar —por motivos tales
como acciones locales del viento, etc.—, o a la existen-
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cia de alguna irisación producida por hidrocarburos
ligeros provenientes del achique de sentina de algún
buque mercante que, dada su consistencia, se disipó
debido al efecto de la acción de las olas, calor solar, y
al diluirse en la columna de agua.

2. No procede realizar cambios de ningún tipo. El
procedimiento de reconocimiento de manchas descrito
en el «Plan de recuperación de hidrocarburos en la mar.
Galicia» en su procedimiento general de actuación
recoge que, cuando se detecta alguna mancha por un
avión, debe ser confirmada por una unidad de superfi-
cie. El día 6 de abril no se pudo hacer la comprobación

por los helicópteros, al estar dichas unidades implica-
das durante toda la noche en una operación de búsque-
da de un náufrago del velero inglés «Cuchulain of
Orwell».

3. Durante el mes de abril no ha llegado ninguna
mancha de fuel procedente del «Prestige» a la costa
gallega.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.



Edita: Congreso de los Diputados
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961


